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•npas: A nova estrutura 
~. Pre.videncia Social brasileira 

~so Barroso Leite 
t· 

INTRODU(:A.O 

.~a e importante etapa. 

' A Lei 6.439, de 1.0 -9-1977, que instituiu o SINPAS, isto é, o Sistema 
i.clonal de Previdencia e Assistencia Social, assinala nova e importante 
' lapa na evolu~iio da previdencia social brasileira, bem como da assisténcia 
~. que hoje figura ao seu lado no conjunto das atividades do Estado 
llae amplo terreno, em posi~ao de igualdade urna com a outra. 
~ 

~erOfaO apenas estrutural. 

J; Como se verá melhor ao longo desta exposi~iio, o SINPAS consistiu ape-
1 na reformula~ao administrativa das entidades de atribui~6es ligadas a 

'dencia e a assisténcia sociais, que passam agora a funcionar em forma 
·sistema, segundo modernas técnicas organizacionais. 

·Este ponto deve ficar bem claro: o SINPAS introduziu somente medidas 
reorganiza~iio administrativa, sem altera~iio de direitos e deveres, natu­
e conteúdo dos diferentes programas, condi~6es das presta~6es --<:omo 

• ressaltado nesta passagem da exposi~iio de motivos com que o Ministro 
G. do Nascimento e Silva, da Previdéncia e Assisténcia Social, encamin­

ao Presidente Ernesto Geisel o projeto transformado pelo Congresso Na-
1 na Lei 6.439. 

Essa grande reforma administrativa objetiva, portanto, em última análi­
apenas e tiio-somente arrumar a casa, dando as entidades vinculadas a 
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este Ministério novas atribui~oes, com vistas a especializa~o de cada 11111 

segundo as atividades que irao desenvolver, mas sem qualquer altera~o 
direitos e obriga~oes dos beneficiários e contribuintes da previdencia e as · 
tencia social ou nos encargos administrativos e financeiros da Uniao e 
referidas entidades. 

Terminologia. 

Cabe nesta introdu~ao urna palavra sobre as palavras. ou seja. a def 
c;:ao. ainda que aproximada, dos termos que, utilizados hoje na legisla 
brasileira pertinente, tem de ser também empregados aqui. 

Come~o pela expressao "previdencia social". usada no título deste arti 
no seu sentido Jato, que pelo menos no Brasil costumava englobar o pou 
de que dispúnhamos em matéria de assistencia social, pelo menos no signi 
cado formal desta expressao. Nesse sentido, "previdencia social" era qua 
sinónimo de prote~ao social. 

Atualmente, isto é, desde 1974, quando foi criado um Ministério es 
cífico para essa área, a terminología se tornou mais definida, urna vez q 
ele se denomina Ministério da Previdencia e Assistencia Social. assim distin 
guindo oficialmente previdencia de assistencia. 

Com base nessa dicotomia, parece lícito entender que "previdencia social 
significa quase o mesmo que seguro social, pois se refere, no caso, a progra 
mas custeados por presta~6es individuais diretas, complementadas por co 
tribui~oes paralelas das empresas e urna parcela a cargo do Estado. " 
sistencia social", por seu turno, fica reservada para progr<Jmas que, em· 
bora custeados pelo Estado, normalmente independem de contribuic;:oes d 
beneficiados. 

Dentro dessa terminología hoje oficial no Brasil, convém atentar pa 
o fato de que a assistencia médica constituí urna prestac;:ao previdenciári 
embora com algumas características assistenciais, porque os segurados tém 
direito aos mesmos servi~os médicos, independentemente do maior ou men 
valor das suas contribuic;:oes. 

EVOLU(ÁO HISTóRICA 

O marco inicial da previdencia social brasileira (e aqui mais urna vez 
uso a expressao no seu sentido corrente, mais amplo que o resultante da dis· 
tin~ao hoje oficial) foi a Lei 4.682, de 24 de janeiro de 1923, mais conhecida 
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como Lei Elói Chaves, em homenagem ao autor do projeto que lhc deu 

origern. 

Alguns estudiosos contestam esse marco, que preferem situar em atos le­

gislativos anteriores. Mas a controvérsia ficou sanada, também em termos 

oficiais, quando í'oi cstabelecido que o "Dia da Previdéncia Social" se come­

mora a 24 de janeiro. que foi a data da Lei Elói Chaves. em 1923. como 

acabarnos de ver. 

A seguir procurarei enumerar a' principai' etapas da cvolw,:iío que. par­
lindo daí. conduziu ao SINPAS. 

Caixas por empresa. 

A Lei Elói Chaves determinnu a criac;ao. em cada empresa de estrada 

de ferro do País. de urna Caixa de Aposentadoria e Pensoes para os respecti­

vos ernpregados e seus dependentes. convindo observar, a propósito. que o 

termo "aposentadoria'' (benefício devido ao scgurado que se afasta em de­

finitivo do trabalho por motivo de invalidez. velhice ou tempn de servi<;o) 

parece constituir urna peculiaridade brasileira. Até mesmo em Portugal usa­

se tarnbém "pensao" com o sentido de aposentadoria. mais de acorclo. por­

tanto com a terminología previdenciária internacional. No Brasil. como se 

sabe, o termo "pensao" se refere apenas a prestac;ao mensal clevicla aos cle­

pendentes por morte do seguraclo. embora come ce m a surgí r casos do se u 

emprego também no 'enticlo de aposentadoria. Além das aposentadorias e 

pens6es, ou pensóes apenas se preferirmos a terminologia internacionaL es­

sas Caixas concecliam ans scgurados e clependentes assistencia médica. nu 

seja, um conjunto de presta<;6es muito próximo do da previcléncia social de 

boje. 

Ern seguida aos ferroviários leis succssiva~ estenderam o regime das Cai­

xas a outras categorías de trabalhadores, primeiro nos servi«os públicos e 

depois ern outros sctorcs. e o número clelas chegou a ser bastante elevado. 

Mas a experiéncia nao tarclou a mostrar que, como poucas Caixas reuniam 

segurados em quantidacle suficiente para o seu funcionamento em bases 

técnicas satisfatórias. a maioria deJas nao teria condiy6es ele sobreviver. Teve 

início, entao. um movimento ele fusao das Caixas. que acabaram reduzidas 

a urna única. 

Institutos por catcgoria profissional. 

Paralelamente a fusao das Caixas. que, além da dificulclacle apontada. 

a bern dizer se restringiam a cobertura dos empregados das empresas con-
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cessionárias de serviyos públicos, deixando a margem portanto o grosso 
trabalhadores, comeyaram a ser criados, para extensao da previdencia so · 
aos demais setores, Institutos de Aposentadoria e Pens6es destinados a 
trabalhadores da mesma categoría profissional: comerciários, bancários, · 
dustriários, etc. 

Assim se resolvía o problema do número insuficiente de segurado 
porém, embora as condiy6es das prestac;oes, a forma de custeio e a es· 
tura administrativa dos Institutos fossem muito semelhantes, sempre e · 
tiam entre eles pequenas distiny6es que criavam óbices no tocante á pas · 
gem do trabalhador de urna atividade para outra. com a conseqüente alte 
yao da sua filiac;ao previdenciária. 

Uniformiza(;iío dos regimes. 

A Lei 3.807, de 26-8-1960, ainda boje a Lei Organica da Previdencia 
cial, estabeleceu para todos os Institutos o mesmo plano de prestac;oes, 
mesma forma de custeio, a mesma estrutura administrativa. Além disso, tra 
formou em Instituto a Caixa única resultante da fusao das demais. Por o 
tras palavras: uniformizou os diferentes re gimes de previdéncia social e · 
tentes no Brasil para os trabalhadores e seus dependentes, salvo grupos 
peciais como os funcionários públicos e os militares. 

U nifica(;iío institucional. 

A uniformizayao dos regimes abriu caminho para outra importante e 
pa evolutiva: a unificac;ao institucional, resultante do Decreto-leí 72, 
21-11-1966, que reuniu os seis Institutos de Aposentadoria e Pens6es en· 
existentes no Instituto Nacional de Previdéncia Social - INPS, instalado 
2 de janeiro de 1967. 

Saliente-se aquí, a par do alcance da medida, do ponto de vista de 
cionalizac;ao administrativa, urna importante alterayao terminológica: 
xando de lado a introduc;ao do adjetivo "Nacional", a indicar urna car 
terística meio óbvia, a expressao "Aposentadoria e Pens6es" foi substituí 
por "Previdencia Social", na qua! se contém, além daquelas prestac;5es 
cuniárias básicas, a assistencia médica. 

Convém lembrar que essa assistencia, hoje tao importante que chega 
afetar os programas básicos das prestac;oes pecuniárias, tendo sido esta 
sinal urna das causas da instituic;ao do SINPAS, era devida desde a criac;Ao 
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lneiras Caixas, por for~a da Lei Elói Chaves, figurando mesmo, no seu 
leo de presta((6es, antes dos benefícios em dinheiro. 
t 

ividencia social rural. 
f. 

t0utro importante marco, na evolw;ao que está sendo resumida aqui, foi 
IDStitui1¡;áO do Programa de Assisténcia ao Trabalhador Rural - PRó­

pela Lei Complementar 11, de 25-5-1971. Em 1975 o seguro con-
acidentes do trabalho foi estendido ao trabalhador rural; e no mesmo 
a previdéncia social foi estendida ao empregador rural e seus depen­

em condi~oes distintas das do PRó-RURAL. 
programas eram executados, antes do SINPAS, pelo Fundo de As­
ao Trabalhador Rural - FUNRURAL, criado em 1963 e reformu-

em 1967. 

setor de que nos estamos ocupando atingiu a maioridade. por assim 
quando, em 1974, foi criado para encarregar-se dele o Ministério da 

.,,...,,1, ... ,·" e Assisténcia Social, cujo primeiro titular é o Ministro L. G. do 
~mento e Silva, que, entao Ministro do Trabalho e Previdéncia Social, 

em 1966 a cria<;:áo do INPS. O SINPAS, tambén de sua iniciativa, 
assim corolário da sua própria obra . 

..,.."'""uv pela Lei n.o 6.036, de l. 0 -5-1974, o MPAS representou outro 
-''""''"" avan((Ü, pois na verdade a previdéncia social já atingira porte 
•wtcia difícilmente compatíveis com a sua permanencia na área de com­

de um Ministério que também tinha a seu cargo o trabalho e, por-
quest6es de amplitude e complexidade nao menores. O fenómeno, de 
náo se restringe ao Brasil, pois em vários outros países a previdéncia 
com esta denomina¡;:ao ou outra equivalente, se encontra hoje sob a 

_.....,.,uu•uo'u"' de um ministério específico. 

aquí nos estejamos ocupando da evolu~ao da estrutura adminis­
que conduziu ao SINPAS, nao será demais mencionar também urna 

que, sem se enquadrar específicamente nessa matéria, liga-se a ela 
direta pelas suas favoráveis repercuss6es sobre o funcionamento da 
social. 
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Refiro-me a Consolida<yao das Leis da Previdencia Social. levada a efei­
to em 1976, nos termos de expressa autoriza~·ao legislativa (Lei 6.243, de 
24-9-1975). A CLPS, expedida com o Decreto 77.077. de 24-1-1976 (o "Dia 
da Previdencia Social" daquele ano). reuniu cerca de 70 leís e decretos-leo 

num texto único, revisto. atualizado e renumerado, ~cm altera¡,:ao da mate· 

ria legal substantiva. Trata-se de iniciativa semelhante a da Lei Geral da Se­
guridade Social, da Espanha, aprovada pelo Decreto 2.065! 1974. de 30 de 
maio. 

Nova estrutura: nwturidade. 

Tendo atingido a maioridade. como acabamos de ver, cum a cria~ao 

do MPAS, a previdencia social brasileira e programa~ correlatos. com a 

assistencia social a frente, atingem agora a maturidade. gra<;as it estrutura 

sistemica resultante do SINPAS. cujas característica' e aspectos b:ísicns vem 
focalizados a seguir. 

SINPAS 

A institui<yao do SINPAS representa assím. no tocante ü cstrutura ad­

ministrativa da previdencia social e programa-, correlato'. como que o CO· 

roamento de uma longa evolu<yao. 

Raztio de ser e curacterísticus búsic,ts. 

O acentuado desenvolvimento da previdencia social nos últimos anos, por 
fon;a nao só do crescimento da popula<yao urbana segurada, que duplicou 

entre 1967 e 1977, mas sobretudo da espantosa expansao da demanda por 
assistencia médica; o estabelecimento do Programu de Assístencia ao Tra­

balhador Rural - PRó-RURAL e sua rápida amplia<;ao: a institucionalí­
za<yao da assistencia social -- sao alguns dos fatores da rápida cristaliza9iio 
da ideia do SINPAS. Como cabía ao INPS o grossu da responsabilidade pela 

previdencia social e alguns programas correlatos, isso fez dele urna entida­

de de porte incontrolável. a bra<yos com urna multiplicidade de tarefas, cada 
qua! mais complexa e absorvente. que complicavum ainda mais n problema 

gerado pelas dimensües que foi tendo de atingir. 

A razao de ser do SINPAS está portanto. basicamente. no imperativo de 

buscar uma estrutura administrativa compatível nlm as novas realidades 
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,eradas pelos fatores acima enumerados e outros de menor porte. Para 
esse fim cuidou-se, em esséncia, de substituir entidades que prestavam dife­
rentes servi<;os aos mesmos grupos de beneficiários por entidades que pres­
tam os mesmos servi<;os a diferentes grupos de beneficiários. Por outras 
palavras: concentra<;áo de urna mesma fun<;áo numa única entidade, inde­
pendente.mente da categoría profissional ou sócio-económica a atender. 

Mesmo sem levar em conta a assisténcia social e a previdéncia social 
dos servidores públicos civis em regime estatutário, cujo número se torna 
cada vez menor com a progressiva extensáo do regime da legisla<;áo trabal­
rusta a grande maioria das categorías de servidores públicos, tínhamos nas 
cidades o gigantesco INPS, cobrindo cerca de 45 milhoes de pessoas (15 
milhües de segurados e 30 milhoes de dependentes) no tocante a benefícios 
em dinheiro e assisténcia médica ; e no campo o Fundo de Assisténcia ao 
Trabalhador Rural-FUNRURAL, executando o PRó-RURAL, que tam­
bém prevé benefícios em dinheiro e assisténcia médica, para outros 40 
milhües de pessoas (13 milhoes de trabalhadores rurais, cerca de 26 milhües 
de dependentes deles e mais de um milháo de empregadores rurais e seus 
dependentes). Na previdéncia social urbana existe um único programa para 
cmpregados e empregadores, e seus dependentes ; mas na previdéncia so­
cial rural ainda existem dois programas separados e distintos, como foi men­
, cionado. 

Assim, essas duas grandes entidades concediam benefícios e prestavam 
assistencia médica e outros servi<;os as respectivas clientelas: no INPS, 
os trabalhadores urbanos e seus dependentes; no FUNRURAL, os trabalha­
dores e empregadores rurais e seus dependentes. O Instituto de Previdéncia 
e Assisténcia dos Servidores do Estado IPASE tambén prestava assisténcia 
médica aos funcionários públicos federais e seus dependentes, e pagava a 

iestes benefícios em dinheiro, mas já vimos que neste caso o pequeno porte 
. da entidade náo chegava a constituir problema, embora fosse tambén desa­
c:onselhável do ponto de vista da racionalidade administrativa. 

, A busca dessa racionalidade foi, em última análise, a principal razao de 
:ICI" da modifica<;ao havida. Lé-se numa publica<;ao do MPAS: 
¡ 

Tudo isto levou a conclusao de que era chegado o momento 

de se modificar o campo de atua<;ao dessas entidades, reorga­
nizando-as nao mais com referencia a clientela a ser atendida, 
mas a natureza das atividades a desenvolver, e racionalizando­
se, integrando-se e uniformizando-se a execu<;ao dos servi<;os, de 
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modo que cada entidade passasse a operar através de programa 
específicos, geridos, controlados e executados segundo seus ob 
jetivos. 

Além disso, o INPS, o FUNRURAL e o IPASE, como as demais e 
tidades, tinham de executar, ao lado das tarefas específicas, complexas 
vultosas tarefas nao finalisticas. a come9ar pela realizac;ao da receita, gere 
cía do patrimonio e demais aspectos da administra9iio financeira. En 
outros inconvenientes, essa duplica9iiO de fun96es tOJ:nava inviável a unifi 
cac;iio da receita, a racional distribuic;ao dos recursos e a eficaz utiliza~¡¡ 

do patrimonio. 

O SINPAS, entao, sem alterar direitos nem deveres, como ficou dito 
mas limitando-se a corrigir a estrutura administrativa, inverteu a situa~o: 
boje cada entidade se encarrega de urna única presta9ao para todas as 
clientelas, isto é, todas as pessoas que fa<;:amjus a ela; e ao mesmo tem~ 
reuniu a receita das várias entidades no Fundo de Previdencia e Assistenci 
Social- FPAS, de natureza contábil e financeira, dirigido por um colegiad 
composto dos presidentes das entidades. sob a presidencia do ·Ministro 
Previdencia e Assistencia Social. 

Ternos aí, portanto, primeiro a raziio de ser do SINPAS: o estabeleci­
mento de urna estrutura administrativa racional, em bases sistémicas. Depois, 
as suas principais características: organizayao a base das fun96es a desem­
penhar, e nao da clientela a atender, altera<;:6es administrativas apenas, sem 
afetar os direitos dos interessados, as condi<;:6es das presta96es, a forma de 
custeio e assim por diante; e coordena9iio da receita. com distribui9iio ra., 
cional dos recursos disponíveis. 

Racionalizw:;iio e simplifica~iio. 

A tünica da reforma consistiu portanto, repita-se, no empenho de ra 
cionalizar e simplificar, bastando mencionar, a este respeito, que as enti. 
dades boje compreendidas no Sistema executavam perta oe 40 ÍUll\OeS, 

porque várias delas repetiam diversas fun96es, e atualmente esse número se 
reduziu para sete apenas, porque a execu9ao das mesmas fun<¡:6es foi con­
centrada em entidades ou órgaos específicos. 

Apresentado pelo Poder Executivo, por iniciativa do MPAS, o projeto 
transformado na Lei 6.439 recebeu no Congresso Nacional numerosas emen­
das, várias das quais o aperfei<;:oaram em mais de um ponto. E a menciona-
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lbnica de reforma racionalizadora apenas, sem alterac;ao de qualquer 
~· foi assim ressaltada pelo Senador Henrique de La Rocque Almeida, 
10r da Comissao Mista que apreciou o projeto: 

Deve-se salientar que a proposic;ao examinada nao retira di­
reit.os. Quem os tinha os retém como inerentes a sua situac;ao 
funcional. Nao seria crível que um avanc;o tao agigantado na 
previdencia social, em sua racionalizac;ao e conseqüente aplica­
c;ao, deixasse no caminho do seu aprimoramcnto seqüelas huma­
nas, de vez que o homem em sua plenitude é o objetivo espe­
cífico de toda a sua criatividade. 

~· exti!lfiío e transformaf¡iío de entidades. 

' 
!\ntes do SINPAS eram as seguintes as entidades filiadas ao MPAS: 

JNps (Instituto Nacional de Previdencia Social), que concedía benefícios 
~eiro e prestava assistencia médica e outros servic;os aos trabalhado­
úrbanos e seus dependentes, enc2rregando-se também de arrecadar as 
rribuic;6es devidas por estes e pelas empresas ; 

FUNRURAL (Fundo de Assisténcia ao Trabalhador Rural), que conce­
benefícios e prestava assistencia médica e outros servic;os aos trabalha-

88 e empregadores rurais, e seus dependentes; 

IPASE (Instituto de Previdencia e Assistencia dos Servidores do Esta­
~encarregado da assistencia médica aos funcionários públicos federais e 
¡iensao e outros benefícios pecuniários para os seus dependentes (a apo­
lldoria desses funcionários era e continua sendo paga diretamente pelos 
liS públicos, independentemente de contribuic;ao): 

LBA (Fundac;ao Legiao Brasileira de Assistencia), encarregada da presta­
' de assistencia a maternidade, a infancia e a adolescencia, bem como de 
~cia social em gcral aos grupos carentes da populac;ao; 

fuNABEM (Fundac;ao Nacional do Bem-Estar do Menor), encarregada, 
lltlldo em nível normativo, das fun<;oes que a sua denominac;ao indica; 

~E (Central de Medicamentos), encarregada do fomecimento de me­
~entos, gratuitamente ou a prec;os reduzidos, principalmente aos benefi­
dos da previdencia social ; ,. 
¡ll)ATAPREV (Empresa de Processamento de Dados da Previdencia So­
~ também encarregada das tarcfas que a sua denominac;ao indica. 

tJasicamente, a Lei 6.439, que instituiu o SINPAS: 
p 
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a) criou duas novas entidades, o Instituto Nacional de Assisténcia M1 
dica da Previdéncia Social - INAMPS, e o Instituto de Administrayao F 
nanceira da Previdéncia e Assisténcia Social - lAPAS; 

b) extinguiu duas das existentes, o FUNRURAL e o IPASE; 

e) alterou substancialmente o INPS, sobretudo retirando-lhe os encar 
gos de assisténcia médica e arrecada9ao de contribui96es, e transferindo pan 
ele os pagamentos em dinheiro antes a cargo do FUNRURAL e do IPASE; 

d) modificou menos substancialmente as atribui96es da LBA ; 

e) manteve sem altera96es de monta as demais entidades ; 

f) instituiu o Fundo de Previdéncia e Assisténcia Social-FPAS, admi· 
nistrado pelos presidentes das entidades, sob a presidencia do Ministro da 
Previdéncia e Assisténcia Social. 

Em razao dessas cria96es, extin96es, transforma96es e outras modifica·¡ 
96es, o SINPAS, orientado, coordenado e controlado pelo MPAS, tem por1 

finalidade integrar as fun96es das entidades que passaram a constituí-lo, e 
que sao as seguintes: INPS, INAMPS, LBA, FUNABEM, lAPAS e DATA·. 
PREV. A CEME, que também integra o SINPAS, nao tem personalidade 
jurídica própria; trata-se de um órgao autónomo integrante da estrutura do 
próprio MPAS, isto é, da administrayao direta. 

ESTRUTURA DO SINPAS 

A seguir sao focalizadas urna a urna as entidades integrantes do SINPAS, 
criadas, transformadas ou mantidas pela lei que o instituiu. O INPS, o 
INAMPS e o lAPAS sao autarquías; aLBA e a FUNABEM, funda96es; a 
DATAPREV, empresa pública; e a CEME, órgao autónomo do MPAS. 

INPS: prestar;í5es em dinheiro. 

O atual Instituto Nacional de Previdéncia Social tem a seu cargo a con. 
cessao e manuten9ao dos benefícios (presta96es em dinheiro), .bem como a 
presta9ao de certos servi9os complementares, inclusive nos casos de acidente 
do trabalho, na forma das respectivas legislay6es, aqueJes e estes compreen· 
didos nos seguintes programas : 

a) previdéncia social urbana : concessao e manuten9ao dos benefícios 
en dinheiro, e assisténcia complementar, reeducativa e de readapta9ao pro· 
fissional, aos trabalhadores urbanos e seus dependentes; 
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1 

~b) previdencia social rural : concessao e manutenyao dos benefícios em 
~ro aos trabalhadores e empregadores rurais e seus dependentes, bem 
llllo a assistencia complementar, reeducativa e de readapta<;:ao profissional; 

le) previdencia social dos funcionários federais: concessao manuten<;:iío 
l' benefíeios em dinheiro devidos aos seus dependen tes ; 

r d) maiores de 70 anos e inválidos : concessiío e manutenyiío da renda 
1 ral vitalícia a antigos trabalhadores urbanos e rurais. 

~ 
JAMPS: assistencia médica. 

1 

rO Instituto Nacional de Assistencia Médica da Previdencia Social tero a 
a cargo a presta<;:ao de assistencia médica aos trabalhadores urbanos, aos 
~adores e empregadores rurais e aos funcionários públicos federais es­
Jitários, bem como aos seus dependentes, coro a amplitude que as condi­
~ locais e os recursos próprios permitirem e na forma das respectivas le­
~s. sendo: 

~a) prestayiío de assistencia médica aos trabalhadores urbanos, funcioná­
ill públicos estatutários, empregadores rurais e seus dependentes; 

~ ~) subsídio a programas de atendimento aos trabalhadores rurais e seus 
pndentes, abrangendo servi<;os de saúde em geral ; 

; e) presta<;iío de assistencia médica a maiores de 70 anos ou inválidos 

I-Jares da renda mensal vitalícia; 

i d) execuyao dos programas especiais de assistencia médica antes man­
¡p pela LBA e destinados as popula<;oes carentes, b~neficiárias ou nao da 
I!Mdencia social, em determinadas regioes, mediante convenios coro entida­

r¡ públicas que assegurem ao INAMPS os recursos necessários. 

A Fundayao Legiiío Brasileira de Assistencia foi reformulada, com am­
·o das suas atribui<;oes, que consistem boje na presta<;áo intensificada 

assistencia social a popula¡;:ao carente, mediante programas de desenvol­
to social e de atendimento as pessoas, independentemente da vincula­

destas a outra entidade do SINPAS, além da presta<;ao de servi<;:os de 
nao prestados pelo INPS ou pelo INAMPS aos 
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FUNABEM: política do menor. 

A Fundat;áo Nacional para o Bem-Estar do Menor, que nao foi altera· 
da pelo SINPAS, continua responsável pe!a promoyao da política nacional 
do menor, podendo subvencionar. em caráter complementar, programas a 
cargo das entidades estaduais ou assistenciais de assistencia ao menor. 

Além disso, mantém dir~tamenie um Centro-Piloto. que. constituído de 
estabelecimentos de ensino. alojamentos. casas de triagem, recolhimento pro. 
visório e unidade de treinamento especializado. funciona na cidac!e do Rio 
de Janeiro, com escoJas em trés cidadc:' de Minas Gerais. 

CEME: medicamentos. 

A Central de Medicamentos. tampouco alterada pelo SINPAS. continua 
tendo a seu cargo as tarefas de distribui¡;ao de medicamentos. grutuitamente 
ou a baixo custo, principalmente a beneficiários da previdcncia social, em 
estreíto entrosamento com o fNAMPS. Dcscnvolve também atividades de 
estímulo a pesquisa científica. ~;oLretuclo mcdi~mte s<Ihsídio a entidades que 
executam essa pesquisa na {!rea dos produtos farmacéuticos. 

Vimos acima que a CEME nil.n const:tuí p·o:;riamcntc ~¡ma cntidade do 
SINPAS, mas um órgiío autónomo do M:PAS com fun¡;o::s finalisticas. e daí 
a sua inclusáo neste. 

1 

lAPAS: administr(l{;áo financcim e palrimonial. 

O Instituto de Administra<;:ao Financeira de Prcvidéncia e Assistencia So­
cial, para o qual foram transferidos os atuais poderes do INPS. FUNRURAL, 
IPASE e demais entidades que hoje integram o SINPAS. tem a seu cargo: 

a) arrecadar, cotrar e fiscalizar JS contribui¡;:oes dcvidas <~ essas entida­
des, bem como os recursos or9amentários e outros que lhes forem destinados, 
e suas demais receítas. reunindo-os no Fundo de Prevídéncia e Assistencia 
Social- FPAS: 

b) distribuir recursos as entidades do SINPAS de acordo com o Plano 
Plurianual de Custeio: 

e) aplicar san<;:óes pela inobservúncia da legísla¡;ao e normas sobre essa 
matérie; 

el) realizar as aplica¡;óes patrimoniais e financeiras aprovadas pelo co­
legiado que administra o mencionado Fundo. constituído dos presidentes das 

374 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



ESTUDIOS.-[N. 0 2, marzo-abril de 1978] 

entidades do SINPAS, sob a presidencia do Ministro da Previdencia e Assis­
téncia Social. 

DAT APREV: processamento eletrónico de dados. 

Outra entidade náo alterada pela lei que criou o SINPAS, a Empresa 
?, 

de Processamento de Dados da Previdencia Social continua executando as 
tarefas que a sua denominac;ao indica : análise de sistemas, programa9áo e exe­
~o de servi9os de tratamento de informa96es, processamento de dados 
•través de computac;áo eletrónica, emissáo de carnes para pagamento dos 
benefícios e desempenho de outras atividades correlatas de interesse do MPAS. 

IMPLANT A<;:A.O DO SINPAS 

' 
trabalhos preliminares. 

Antes mesmo da Lei 6.439 o MPAS cuidava de reorganizar as ativida­
¡lcs de previdencia e assistencia social, inclusive porque várias das medidas 
~ que se cogitava independiam de ato legislativo. 

r Pela Portaría 754, de 2-6-1977. o Ministro determinou a realizac;áo de 
~tudos para essa reorganiza9ao. atribuindo-os a: 

a) um Grupo de Supervisao Geral, dirigido por ele próprio ; 
b) um Grupo de Orientac;ao e Controle, diretamente subordinado ao 

~stro e presidido pelo Consultor Jurídico do Ministério; 
e) 11 Grupos de Trabalho, incumbidos de analisar as func;oes executadas 

~las diferentes entidades, propondo soluc;oes para o seu reagrupamento. 

Para efeito do trabalho dos Grupos, essas func;oes ficaram assim distri­
IUfdas: Benefícios, Assistencia Médica, Assistencia Social, Finan9as, Pes­
oal, Programac;ao e Or9amento, Custeio, Sistema, Servi9os Gerais, Assuntos 
~dicos e Comunicac;áo Social. 

~plant{lfáo sem interruJJrao do funcionamento. 

~ Nos expressos termos do artigo 33 da Lei 6.439, que o instituiu, o SIN­
~ deve estar efetivamente implantado até 1.0 de julho de 1978. Para que 
, se torne possível, o Decreto 80.303, de 8-9-1977, atribuiu competencia 
1 Ministro da Previdencia e Assistencia Social para: 

r·a) unificar o comando dos órgaos das entidades segundo atividades co-
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rrelatas ou afins, alterando-lhes, se necessário, as atribui~5es e linhas de • 
bordina9ao ; 

b) designar os responsáveis pela organiza9ao das novas entidades, re~ 
mula9ao das remanesccntes e liquida9ao das extintas, podendo eles pra~ 
todos os atos relativos as atividades em implanta9ao; 1 

e) remover ou relotar servidores independentemente dos seus quad ' 
e tabelas: 

d) adotar as demais providencias necessárias para manter sem inte 
9ao o funcionamento normal das entidades vinculadas ao MPAS. 

Administra<;oes Unificadas. 

A seguir, pela Portaria 838, de 19-9-1977, o Ministro: 

a) estabeleceu que a implanta~ao do SINPAS se faria em duas etapas1 
primeira de unifica9ao do comando das atividades correlatas antes exerci 
por entidades distintas e a segunda de implanta9ao definitiva; 

b) cstabeleceu, como linhas de comando para execu9ao da primeira 
pa da implantas;ao, as "Administra96es Unificadas", de benefícios ( 
s;6es pecuniárias), assistencia médica, assistencia social, e finan9as e pat · 
nio, a cargo de entidades provisórias, sob a denominas;ao de PRÉ­
PRE-INAMPS, PRÉ-LBA e PRÉ-IAPAS, respectivamente; 

e) atribuiu o comando de cada urna dessas Administras;6es Unificadas 
um Gerente Geral, com amplos poderes: 

d) redistribuiu os órgaos das entidades alteradas pelas Administr 
Unificadas ; 

e) adotou outras medidas ligadas a implanta~ao do SINPAS. 

Prosseguimento da implanta<;iío. 

Por último, pela Portaría 934, de 1. 0 -2-1978, o Ministro estabeleceu n 
mas e diretrizes para o prosseguimento da implanta~ao do SINPAS. Esse a 
entre outras providencias : 

a) considerou constituídos, a partir de J.o de abril de 1978, o IN 
e o lAPAS, extintos o IPASE e o FUNRURAL, e reformulados o 
e a LBA, permanecen do sem altera~6es substanciais as demais entidades;; 

b) estabeleceu que as atividades finalísticas do SINPAS serao orga · 
das sob a forma de programas supervisionados pelas Secretarias corres '· 
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dentes do MPAS e pelo Colegiado do Fundo de Previdencia e Assistencia 
Social, e que as suas atividades de apoio serao organizadas sob a forma de 
istemas, tendo como órgaos setoriais os órgaos correspondentes do MPAS. 

,¡ e) adotou estrutura provisória para o INAMPS. para o lAPAS, para o 
IIOvo INPS e para a nova LBA. 

ponograma da implanta9ao . 

. ; Também em 1.0 -2-1978, data da sua última portaría sobre o assunto, o 
t.finistro aprovou o "Cronograma para a Implantas;iio do SINPAS", prepara­
ilo pelo Grupo de Orientas;ao e Controle. E no momento em que este tra­
balho está senda escrito (fevereiro de 1978), tuda indica que a implanta¡¡:ao 
~ SINPAS deverá ser satisfatoriamente levada a efeito dentro do prazo le­
pi; ou seja, deverá completar-se até 30 de junho, para que ele esteja em 
!letivo funcionamento a 1.0 de julho. 

CONCLUSA.O 

Vimos que a institui<¡:iio do SINPAS, pela Lei 6.439, de 1.0 -9-1977, pode 
ter considerada como outra importante etapa na evolus;iio da previdencia so­
lal brasileira, tomada esta expressao em seu sentido lato, que abrange, além 
los seguros sociais e da assistencia médica, programas correlatos, hoje pa­
ralelos, como a assistencia social. 

rerceira reorienta9ao estrutura/. 

' O SINPAS pode ser considerado como a terceira reorientac;:iio estrutu­
ral de vulto introduzida no quadro da previdencia brasileira ao longo do seu 
jlocesso evolutivo. A primeira foi a substitui<;iio das Caixas pelos Institutos 
fe Aposentadoria e Pens6es, de ámbito nacional e a base de categorías pro­
bionais; e a segunda foi a fusiio dos Institutos, em 1966, no conhecido INPS, 
p agora passa a concentrar-se na concessiio e manuten<;iio dos benefícios. 

b Outros veem no SINPAS um corolário lógico da cria<;iio do MPAS, que 
ID separar-se do atual Ministério do Trabalho, deixando assim de existir o 
~go Ministério do Trabalho e Previdencia Social, muito pouco alterou a 
.-utura, atribui¡¡:6es e moldes de funcionamento das entidades que passa­
-.m a constituí-lo. Seria de esperar, portanto, a readapta¡¡:iio estrutural agora 
• ~brevinda. 
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lmportáncia da organizar;ao administrativa. 

A razao de ser e a oportunidade do SINPAS podem ser demonstra 
de vários angulos, inclusive sob o aspecto genérico das vantagens de 
estrutura administrativa racional. Vejamos. a propósito, esta passagem 
urna publicar;iio do Ministério da Previdéncia e Assisténcia Social: 

Nunca será demais enfatiiar a importáncia da organiza 
administrativa da previdéncia social. Por mais avan¡;ada e j 
que se apresente a legisla<;ao substantiva de um país em maté, 
de proter;ao social, os seus efeitos práticos deixadio muitíss' 
a desejar se o sistema nao contar com urna máquina adm' 
trativa ágil. eficiente e racional que permita traduzir os dis 
tivos Iegais em benefícios e servir;os concretos, palpáveis, já 
a pedra de toque da previdencia social será sempre a qua!ida 
em termos de presteza e oportunidade, do produto final pr 
rado. a cada dia. pela massa de segurados e respectivos de 
dentes. E se analisarmos o processo evolutivo do sistema 
previdencia social de cada país verificaremos que as melho · 
nele introduzidas se relacionam. vía de regra, com a man · 
de tomar mais efetiva a consecur;ao de sua finalidade, no 
tido de transformar a letra da Iei cm realidade concreta, 
diante utilizar;ao dos recursos administrativos mais adequa 
ao pleno e satisfatório atendimento dos beneficiários. 

Perspectivas de aperfeiroamento programático. 

As alterar;6es introduzidas pelo SINPAS foram apenas de natureza 
trutural, tendo afetado somente a organizar;ao administrativa, sem atingir 
direitos e deveres dos interessados, as condir;oes das prestar;oes, as mod 
dades de custeio e qualquer outro aspecto. Tudo isso foi dito e repetí 
acima e espera-se que tenha ficado bem claro. 

Todavía, assim como a criar;ao do MPAS já deixou entrever a probabi 
dade de altera¡;;6es complementares, agora introduzidas. nao falta quem ad 
mita que a instituis;ao do SINPAS possa criar condi¡;;6es propícias a a 
fei¡;;oamentos programáticos. Por outras palavras. parece correto admitir q 
urna estrutura administrativa mais racional e mais eficiente permitirá q 
as aten¡;;6es se voltem. em seguida, para o aprimoramento dos programas ex 
cutados pelas diferentes entidades. 
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Ning~ém tcrá exprcssaclo melhor cssa promissora perspectiva do que o 
Secretário-Geral do MPAS. Luiz Assumpyao Paranhos Velloso, em recente 
conferencia : 

Embora a reformubc;:ao administrativa nao acarrete qualquer 
alterac;:ao das condic;:oes dos beneíícios e servic;:os, ou seja. dos 
direitos e devcres dos beneficiários em geraL das empresas con­
tribuintes ou de qucm quer que seja. a lógica e a experiencia nos 

dizem que, urna vez racionalizada a estrutura administrativa. 
torna-se lícito esperar que surjam condic;:oes mais propícias ao 
equacionamento e eventual soluc;:ao de problemas ainda existen­
tes. A reformulac;:ao da cstrutura administrativa valerá assim 
como possível fator de aperfeic;:oamento programático. 

Universalizaviio da proter;ao social. 

Por último, elevemos admitir que o Sistema Nacional de Previdencia e 
Assistencia Social- SINPAS, que já deverá estar em efetivo funcionamento 
quando for publicada a revista a que se destina este modesto artigo. virá 
concorrer para a progressiva universalizac;:ao da protec;:ao social no Brasil. 





El Seguro Escolar 

Seguridad Social de los estudiantes 

Por 

Vicente Soriano Garcés 

La Mutualidad del Seguro Escolar, como entidad gestora de la segu­
ridad de los estudiantes en el amplio marco de la Seguridad Social, ha de 
concebirse como un régimen especial, ateniéndose, diríamos, exclusivamen­
te, a los riesgos que pueden alterar la vida del estudiante, una vez iniciada. 
y a sus propias características. Entendemos y decimos : una vez iniciada 
puesto que cuando por circunstancias ajenas a la sociedad que tiene en­
comendado el bienestar del colectivo nacional, no se ha producido el hecho 
de dotar de cultura o formación superior a los jóvenes integrantes de la 
familia, la sociedad no puede responsabilizarse en contrario más que en 
determinados casos. 

No precisa decirse que de lo que sin excusa está responsabilizado el 
Estado es de dotar a todos sus integrantes de la cultura general básica, 
elemento indispensable para lograr el grado de convivencia humana exigido 
por las más elementales reglas de los derechos humanos en cualquier so­
ciedad, y que tenga plena aplicación el principio de igualdad de oportuni­
dades. 

Los puntos en que ha de basarse una Seguridad Social para estudiantes 
no son, en una parte fundamental, los que constituyen la razón de ser el 
cuadro de prestaciones establecidas en un Régimen General de Seguridad 
Social. 

El Seguro Escolar ha de edificarse sobre dos pilares fundamentales: 

"No ha de malograrse talento alguno por falta de medios económicos." 

"Ha de garantizar la continuidad de los estudios ante cualquier even-
Iualidad en contrario, ya sea de tipo sanitario o económico." 
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De aquí que resulte evidente y fundamental que un Seguro Esco~ 

ha de proteger al estudiante: 

a) 
b) 

Del infortunio familiar o ruina econom¡ca. 
De la enfermedad. más concretamente. de la grave enfermedad 

de las intervenciones quirúrgicas. 
e) Del accidente escolar, en su más amplio sentido. 

1 
' 

d) De algunas otras contingencias cuya interpretación ha de quedar 1
, 

criterio de Organos Rectores (enumerar la casuística sería excesivo). 

De otra parte, constituy~n unas razones a tener muy en cuenta, en ~ 
mer lugar, las propias características de la población estudiantil, cuya idiQ 
sincrasia es particularísima. 

Y, en segundo lugar. la vigencia del Seguro limitada a un plazo de añQ 
corto, es decir, circunscrito exclusivamente a la duración de Jos estudios J 
como máximo, a los veintiocho o treinta años de edad. toda vez que fin · 
zados los estudios por los que adquirió la condición de estudiante, el mis 
pasaría a ser beneficiario del Régimen Genend de la Seguridad Soci 
cualquiera que fuese su actividad laboral o profesional. 

Estos dos criterios presidieron los primeros pasos de la creación 
Seguro Escolar en España, y después de cerca de un cuarto de siglo 
experiencia, es de destacar cómo las principales leyes que regulan en nu 
tro país la Seguridad Social y la enseñanza -en sus distintos grados y f 
cetas- preconizan un régimen de Se[?uridad Social especial para los est 
di antes. 

La Mutualidad del Seguro Escolar, analiza actualmente la aplicación d 
Seguro Estudiantil para sus beneficiarios sin perder las características 
culiares que hicieron del mismo un Régimen Especial, típico, y quizá úni 
en Occidente, donde en la generalidad de los países el estudiantado goza 
ciertos beneficios, en muchas ocasiones amplios y generosos pero que, co 
tal Seguro, no están orgánicamente regulados, esto es. no constituyen u 
unidad orgánica en sí misma y, en ocasiones. no son parte integrante 
Régimen de la Seguridad Social del país, por avanzado y ventajoso que 
Régimen sea. 

LEGISLACION COMPARADA 

En el momento presente, cuando los sistemas de Seguridad Social vi 
gentes en cada uno de los países constituyen auténticas instituciones encar 
gadas de velar por la salud y el bienestar de la población que trabaja, ha 
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que destacar que resulta bastante problemático pre~entar una expmición 

de legislación comparada concretamente rd'erida a la Seguridad Social para 

los estudiantes. porque en cada uno de los sistem<,_s considerados --inclui­

dos los más gener,;sos y bien organinclos----. no existe realmente una le­

~slación aplicada especfficamenk a las né·ce~idacles de la población estu­

diantil, pues las q;_¡e son fundamentales para la población. tales necesidades 

difieren grandemente de laboral y qu~. con certeza y amplitud. se recogen 

en los cuadros de la~ prestaciones b:isicas y asistenciales de los Regíme­

nes Generales de Seguridad Social ele cada país. 

En líneas generales, puede afirmarse que los Regímenes de Seguridad 

Social se caracterizan por la generalización de sus normas y basan funda­

mentalmente sus previsiones en las nr:cesici,Jdes del mundo del trabajo y 

dirigidas a protegerle contra la enfermedad y el accidente laboral y a procu­

rar al trabajador una jt.:bilación digna y cómoda; complementándose. en 

ambas obligaciones. con una serie de medidas de asistencia y ayuda so­

cial, dentro ele una normativa bastante rígida y matizada sobre las circuns­

tancias en que tanto la enfermedad y el ~lccidente como la jubilación y la 

muerte, pueden presentarse. 

Esto dio lugar, cuando comemó a cons;clerarse que los estudiantes. como 

sector, debieran ser beneficiarios de la Seguridad Social, a que surgiesen 

dificultades ele diverso génem y de no fácil solución. Con tal motivo. apare­

cieron problemas de car2.cter estudiétntil con importantes repercusiones en 

algunos países e incluso que surgie~c el concepto de trabajador intelectual 
en el Congreso ele Grenoble provocado por los estuciianL:s franceses en el 

año 1946, y en el que se anunció la llamada "Carta de Grenohlc". 

Es un hecho evidente que el estudiantado en todos los países constituye 

un amplísimo sector que no puede ser marginado de unos beneficios ten­

dentes a remediar situaciones de necesidad o q u c. en un momento dado, 

puedan alterarse las previsiones de su futuro, bien pt)r el propio estudian­

te, bien por su familia, bien por el desarrollo cultural e intelectual del país, 

máxime cuando las circunstancias causantes de tal alteración fueran de 

alguna manera las protegidas por la Seguridad Social para los diversos 

sectores del mundo del trabajo. 

De otra parte, no lo es menos. e¡ ue la vida del estudiante, en el mo­

mento presente, difiere pofundamente ele como lo era en el primer tercio 

de siglo. Hoy resulta corriente observar la frecuencia del estudiante ele es­

tado casado y, por tanh>, en conc'iciones de tener beneficiarios a ciertos 

derechos de la Seguridad Social en la que el estudiante o su esposa. o 

viceversa, fueran causantes. 
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Pese a las circunstancias apuntadas, entre algunas otras no menos 
portantes, para un lógico razonamiento sobre la necesidad de aplicar 
Seguridad Social al sector estudiantil, no deja de ser igualmente un 
incontrovertible que los estudiantes, en general, no tienen respecto 
Seguridad Social las mismas causas de protección que las que son 
mentales y básicas para la población laboral en cualquiera de sus 
industrial, agrario o de servicios. 

Desde luego, sin duda alguna, la protección del estudiante ha 
dirigida a ampararle, principal y particularmente, contra el accidente 
precisamente laboral- y contra el infortunio, fallecimiento del cabeza 
familia y quiebra o ruina, bien familiar o de la tutoría o institución 
ponsable de la terminación de los estudios comenzados. 

Seria muy difícil argumentar contra la preferencia de estos dos 
vos que consideramos fundamentales; igualmente Jo sería pretender 
tificar que ambas causas están recogidas en las normativas generales de 
Seguridad Social, cualquiera que sea el país de que se trate. 

No obstante, hasta la fecha, los distintos países europeos y arrtenrcatlol 
o de otros continentes, no lo han aceptado plenamente y se han 
obligados por las exigencias del estudiantado, a promulgar algunas 
siciones de caracter independiente, y casi siempre ajenas al Régimen 
Seguridad Social propio. 

Por esta razón, como decíamos al principio, no resulta fácil realizar 
estudio de legislación comparada en materia de Seguridad Social 
diantil; habremos de limitarnos a enunciar brevemente lo legislado 
el particular en los países de los que disponemos de datos. 

Para una mayor simplificación, no seguiremos un orden alfabético 
naciones, más bien las relacionaremos en atención a la similitud de 
ficios otorgados y de los que tenemos conocimiento: 

ESPAÑA 

Los estudiantes, desde el quinto curso de Bachillerato, están 
riamente afiliados al Seguro Escolar, Régimen Especial, en el marco 
Régimen General de la Seguridad Social. 

La edad máxima es de veintiocho años. 

Cotización: 50 por 100 el Estado y 50 por 100 el estudiante. 

Organo de aplicación: la Mutualidad del Seguro Escolar, a 
Instituto Nacional de Previsión. 
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~taciones: accidente escolar. infortunio familiar o ruina económica, 
ll(a, tuberculosis, tocología y siquiatría ; enfermedad, en algunos Dis­
J. Universitarios con carácter de ensayo. 

IZA 

pi Seguro de Enfermedad es propio de cada Centro Universitario. Sus 
118 de gestión son variables. El Seguro cubre los gastos de médico, tra­
fénto clínico y medicamentos. También el tratamiento antituberculoso 
!IWltorios reconocidos. 

~smo, en algunas Universidades el Seguro cubre los accidentes. 

l!s obligatorio el examen médico. 

' iMIDA 
los estudiantes disponen de un servicio de préstamos sin interés. 

1\simismo, tienen a su disposición sanatorios antituberculosos en los 
J reciben asistencia en caso de enfermedad. 

B1 Gobierno estudia la forma de mejorar la vida de los estudiantes ya 
~debido a que simultanean estudio y trabajo, un considerable porcen­
~ (40 %) no terminaron sus carreras. 
~' 

MAMAR CA 
1'. 

~Los estudiantes --la Unión 
rorganismo que les informa 
~toda índole. 

Nacional de Estudiantes Daneses- tienen 
y aconseja sobre la inscripción a ~eguros 

~'>No existe el examen médico obligatorio ni clínicas o sanatorios para 

lldiantes. 
' dBxiste la llamada "Ayuda asistencial al universitario danés" que con­
iiD a la familia del estudiante un subsidio económico en proporción a 
t:BBlarios de los padres, siempre que sean inferiores a 7,000 coronas. 
i 

~CIA 
~ Seguro Escolar está encuadrado rsa, desde el año 1948. 

en el marco de la Seguridad Social 
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Son beneficiarios los estudiantes de enseñanza superior y técnica, y 
de tener menos de veintiséis años de edad, ampliable en justificados ca 

Cotización Estado-estudiante, pagando éste al realizar la matrícula. 

Prestaciones : enfermedad, maternidad y subsidios familiares. 

INGLATERRA 

El estudiante inglés, y el extranjero, desde los quince años entran e 
el Régimen de Seguridad Social. 

Comienzan a cotizar cuando cumplen los dieciocho años, hasta el fina 
de los estudios (existen categorías para la cotización). 

Prestaciones: asistencia sanitaria completa; accidentes; medicina pre. 
ventiva. Las tres prestaciones amparan al escolar en forma completa COl!': 
tra las contingencias propias de su estado. 

Como en todo el régimen inglés de Seguridad Social, el Estado aporta 
una cuarta parte de la prima ; el resto está a cargo del beneficiario me 
diante una escala proporcional a su categoría económica. 

ARGENTINA 

Desde 1961 los estudiantes matriculados en establecimientos del Minis­
terio de Educación se benefician de un seguro hasta cumplir la edad de. 
dieciocho años. Cotiza el alumno y se reduce la prima cuando se trata ~1 
dos o más hermanos. 

Prestaciones: enfermedad (únicamente poliomielitis. tuberculosis y re~ 
matismo cardiovascular); accidente (asistencia hasta un límite económicoh 
muerte (indemnización fija a los padres). 

ESTADOS UNIDOS 

El estudiante trabajador se beneficia de un subsidio especial. 

PORTUGAL 

En la Universidad de Lisboa existe un servicio de asistencia sanitaria 
para estudiantes. 
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rALIA 
' 

-·La asistencia médica la reciben los estudiantes por mediación de dis­
lilsarios y clínicas universitarias. En caso de enfermedad, reciben asisten­
la sanitaria y ayuda para el pago de medicamentos. 

f 

U.MANIA FEDERAL 

El Seguro Escolar se presta por una entidad cuya forma jurídica es 
Ita Mutua de Seguros, bajo la administración de la "Mutualidad Berline­
tde Asistencia por Enfermedad". 

Todo estudiante de enseñanza superior y técnica tiene derecho a reci­
beneficios hasta terminar la carrera. La afiliación es obligatoria y la 

· ción de 21 marcos en el momento de matricularse . 

. El estudiante está amparado contra la enfermedad (asistencia sanitaria 
· pleta); accidente, siempre que ocurra dentro de las aulas, laboratorios, 
tros de aprendizaje y campos deportivos, es decir, accidente marcada-
te escolar; prevención de enfermedades. 

Cuenta asimismo con algunas ayudas asistenciales como reducción de 
hos de matrícula, comedores escolares, etc., siempre que se justifique 
cía de medios económicos. 

una subvención económica para el sostenimiento de 

Los estudiantes, como toda la población del conjunto de Repúblicas 
'éticas, se benefician de la asistencia médica gratuita. 

En los Centros de reposo y de vacaciones, los estudiantes gozan de una 
cción en los precios del 30 por 100. Estos centros, desde luego, no 

dedicados a estudiantes especialmente, sino a la población en ge-

OSLOVAQUIA 

La población estudiantil está acogida a las normas de la Seguridad 
'al, como los demás ciudadanos. 
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POLONIA 

La asistencia médica es gratuita para los estudiantes, como para 
los ciudadanos. Asimismo, se benefician de los servicios generales de 
dad y de los sanatorios especiales para enfermedades pulmonares. 

Obligatoriamente son sometidos a los reconocimientos médicos y 
cunaciones de protección, cuando es necesario o conveniente. 

YUGOSLAVIA 

El estudiante está acogido a los beneficios de los servicios 
rúrgicos gratuitos. 

HUNGRIA 

Los estudiantes, desde 1964, se benefician del Seguro de Accid1~ntc~ 
cubre no sólo los accidentes propios de los estudiantes, sino 
que ocurran en las vacaciones o fuera de los centros docentes. 

Tienen fijada una cotización de 10 florits semestrales (1967). 

AUSTRIA 

Cualquier ciudadano tiene derecho a los beneficios de la 
Social y, por tanto, los estudiantes austriacos. 

TURQUIA 

En el momento de su matriculación. los estudiantes son 
controles médicos. 

En caso de enfermedad los cuidados y medicamentos, hasta su 
corren a cargo de diversos organismos. 

BELGICA 

Unicamente la Universidad de Lovaina goza de los beneficios 
guro Escolar. 

El resto del estudiantado superior y medio está sometido al 
neral de la Seguridad Social. 
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tudiantes de primer curso deben someterse a un examen médico 

. S, se estableció un sistema obligatorio de Seguros Sociales para 
c:on una renta anual superior a 1.200 coronas. Para estudiantes 

nían de tal renta fue previsto un sistema de Seguros Volunta­
tratar mediante una prima muy reducida. 

'gatoria la inscripción de los estudiantes en el Seguro de Enfer­
una cotización semanal por estudiante de 1,3 coronas. Esto les 

o a visita médica obligatoria y asistencia médica gratuita en los 
estatales y municipales. 

disponen de un servicio médico abierto a 

· terior exposición confirma el criterio sobre las dificultades que im­
:realizar un bosquejo de legislación comparada en materia de Se­
Social escolar. 

'én permite deducir que en la mayoría de los países no existe un 
específico de Seguridad Social para los estudiantes; realmente no 

· e que se encuentren amparados o protegidos plenamente en 
necesidad. 

gunos países el seguro estudiantil es privativo de las Universidades 
de estudios. Se trata, pues, de un seguro particular o privado, con 

·&e marca el clasismo diferenciador e implica una mayoría entre el 
abandonado a sus "medios de fortuna". 

ente Francia, Alemania e Inglaterra, y con ellas España, disponen 
liar Seguro Escolar, matizado y caracterizado por los condicio­

de sus regímenes de Seguridad Social en el Régimen General. 

~atamente hemos de puntualizar que en lo referido a la Seguridad 
lde los estudiantes, en cuanto a su planteamiento, prestaciones, ges­
• administración, dentro del marco de la Seguridad Social, constituye 
~ especial, siempre susceptible de perfeccionamiento, pero que, 
.~mismo, puede servir de orientación y apoyo para nuevas metas. 
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ANTECEDENTES HISTORICOS 

En épocas remotas de la historia de España, es fácil encontrar 
dentes referidos a la necesidad de que profesores, maestros y eSCI)Iatl:t) 
viesen unidos para defenderse y ayudarse -ajenos a toda sugerencia 
ña- en el logro de sus fines y en la marcha de sus estudios y 

de sus universidades, fuente del sólido acervo cultural español que 
viejos tiempos fue luz para el mundo. 

En la baja Edad Media, desde las Partidas hasta los Gremios y 
fradías, de evidente sentido mutualista y asistencial al estilo de tan 
tas épocas, es fácil encontrar datos y alusiones. 

No es preciso aclarar que entonces no tenía el amplio alcance ni 
tido social que, ya en nuestro siglo, se ha dado al concepto de 
Social, que hoy es una imposición, una obligación ineludible para 
los pueblos, respondiendo a un estilo de vida y a un concepto del 
en la sociedad que en nada se asemeja al imperante en los antiguos 
aludidos, en los que el destino del ser humano. salvo en escasísimas 
estaba predestinado a ser siervo, gleba o esclavo. 

Ahora bien, pese a todo, en aquel tiempo las universidades 
constituían verdaderas cofradías, amparo de maestros y escolares 
la consiguiente estimación diferencial de tiempo y forma, puedan 
antecedentes históricos de lo que hoy constituye una norma 
al servicio del bienestar humano. 

Ya en el siglo presente. en el campo escolar, en las escuelas, 
luego, sin pretender presentar a España como pionera de la 
cía]. fueron creadas las Mutualidades y Cotos Escolares -Real 
de julio de 1911- para fomentar y desarrollar el movimiento de 
y Ayuda Social promovido por el Instituto Nacional de Previsión, 
to de la Seguridad Social en el país. El Estado bonificaba. ecotnólmiQ 
la imposición individual o colecíiva de las instituciones escolares. 

En el año 1918 se regulan con carácter obligatorio las 
Escolares que establecerán las Dotes Infantiles, los Cotos .t:.SI~Illrellll 

visión, mediante los cuales se iniciará una política de ·socorro 
fermedad y fallecimiento, bolsas de estudios, cantinas escolares, 

De otra parte, h<ly ljü~ citar. p~;cs:o que en sí misma la 
títuye un embrionario antecedente de lo que seria el Seguro 
la decisión de un grupo numeroso de estudiantes madrileños que 
Gobierno --en la primera década del siglo- la creación de una 
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fatudiante, obligatoria para todos los matriculados en Madrid. Con los 
londos recaudados (tres pesetas y cincuenta céntimos por Cédula) el Esta­
fo garantizaría la emisión de un empréstito con destino a crear la Casa del 
'f:studiante que facilitaría libros, servicio médico farmacéutico, etc. Postula­
JOD, igualmente, la extensión de su iniciativa a todas las universidades es­
jaftolas. 

~. Más avanzados en el tiempo. en el año 1952, se crea el Seguro contra 
M Accidente Deportivo. Cinco pesetas de cuota por alumno y eran bene­
l&ciarios los estudiantes y el profesorado de Educación Física. 
~ Es cierto que estos antecedentes, en circunstancia alguna tienen autén­

sentido de Seguridad Social. Pero no lo es menos que marcan un am-
. te de inquietud y estímulo que al amparo de la política de carácter 

'al con avances seguros y precisos que se afianza en España en el de­
'o de los años cincuenta, decide a la población estudiantil a plantear su 
blema seriamente y con decisión. 

En consecuencia, el Congreso Nacional de Estudiantes, celebrado en 
Escorial en la primavera del año 1953, formuló una petición que canali­

a través del Sindicato Español Universitario fue aceptada por los or-
. mos competentes y se incluyó en las actividades del Instituto Nacio­
de Previsión, el que, desde el primer momento, prestó su valiosa coope-

'ón y, previos los oportunos estudios técnicos sobre Seguridad Social y 
ariales, concretó un proyecto que obtuvo su aprobación con rango de 
el mismo año 1953. 

La decisión de Jos estudiantes respondía no sólo a los postulados del 
gimen español, sino, asimismo, a dos principios fundamentales: "no se 
de malograr talento alguno por falta de medios económicos" y "la Se­
'dad Social ha de alcanzar a todas las actividades del quehacer nacional". 

LEGISLACION 

La Ley que crea el Seguro Escolar en España para el ejerciClO de la 
visión social en beneficio de los estudiantes, atendiendo a su más coro-
ta protección y ayuda contra circunstancias adversas, fortuitas y previsi­
, dentro del marco de la Seguridad Social española, fue aprobada por el 
ejo de Ministros el día 17 de julio de 1953. 

Inmediatamente después, por orden conjunta de los Ministerios de Edu­
'ón Nacional (hoy Educación y Ciencia) y Trabajo -11 de agosto de 

· 53- se aprobaron los Estatutos de la Mutualidad del Seguro Escolar. 
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En principio, esto estaba previsto en la Ley de Bases de la Seguridad 
!ocia!, de 28 de diciembre de 1963 (Ley 193). 

, El Título IV de la Ley de Educación, referido al Estatuto del Estu­
liante, en el artículo 125. apartado 4), establece: 

' ... "El Seguro Escolar integrado en el sistema de Seguridad Social que 
~ proteja ante el Infortunio Familiar, accidentes o enfermedad." 

: En el artículo 129 expone que el derecho a la Seguridad Social Es­
»lar supondrá : 

'- ... "Un régimen especial de Seguro Escolar que proteja a los estudiantes 
lei infortunio familiar, el accidente, la enfermedad y demás contingencias 
(ue puedan afectar a la continuidad en sus estudios." 

Asimismo, concreta : 

' ... A este fin "se autoriza al Ministerio de Trabajo para que lo regule 
11 relación con el régimen general y los demás regímenes especiales del sis­
tma de la Seguridad Social con objeto de evitar la doble cobertura de ta­
p riesgos y de obtener una mayor eficacia". 

1· "Tendrán derecho preferente a ser atendidos en las Instituciones de 
luso universitario que tengan proyección médico-asistencial." 
{' 

t Al final de este Informe se enumeran todas las disposiciones de diverso 
~go que han sido promulgadas desde la Ley de creación del Seguro Es­
~ hasta el momento presente. 

CAMPO DE APLICACION 

Actualmente tienen derecho a beneficios del Seguro Escolar todos los 
lltUdiantes españoles que se encuentran matriculados en: 

r• - Facultades Universitarias. 
~ -Escuelas Técnicas de Grado Superior y Medio. 
J - Grado Profesional de las Escuelas de Comercio. 
~ - Escuelas Oficiales de Náutica y Máquinas. 
' - Escuelas Superiores de Bellas Artes. 

- Escuelas de Magisterio. 
- Escuela Oficial de Cinematografía. 
- Curso Preuniversitario . 

. - Escuelas de Ayudantes Técnicos Sanitarios. 
-Grado Superior de los Conservatorios de Música. 
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- Escuelas Sociales del Ministerio de Trabajo. 
-- Radiotelegrafistas de 2." de la Escuela de Telecomunicación. 
- Escuela de Estudios Universitarios y Técnicos de Guipúzcoa. 
-- Instituto Superior de Educación Física. 
- - Alumnos de los Institutos de Enseñanza Media y Escuelas Autoril 

das. de los cursos 5." y 6." de Bachillerato (l." y 2.0 cursos de B 
chillerato Unico Polivalente). 

1 

Alumnos de la Universidad, Escuelas Superiores Técnicas y 

las Superiores de Estudios Especiales. 

Y, en general, las escuelas de estudios especializados, que tanto el 
grcso científico, como el desarrollo tecnológico, han impuesto en la 
moderna. 

Asimismo, son beneficiarios del Seguro Escolar el alumnado de: 

Universidades Laborales, en sus diversos grados de enseñanza. 
Escuelas de Formación Profesional, tanto Oficiales como Privadas. 
Institutos Laborales (cursos superiores): Escuelas Militares de 
mación Profesional, del Ejército del Aire (Logroño, Getafe, 
Vientos). 

De otra parte, el Seguro Escolar tiene establecida la aplicación de 
beneficios a los estudiantes de las Repúblicas Hispanoamericanas, y 
bién a lOS brasileñOS, mexicanOS, haitianOS, dominicanOS y nnPrt,nrrln 

a los estudiantes de los países árabes. en su totalidad, a los 
finalmente, a los portugueses, filipinos. andorranos y extranjeros de 
con los que España tiene firmados convenios de reciprocidad. 

AFILIACION 

La afiliación al Seguro Escolar es simultánea 
matricularse. como estudiante, en cualquiera de los Centros oficiales o 
vados que imparten estudios comprendidos en el campo de aplicación 
Seguro. 

Por las especiales características que concurren en la población 
rada, así como por ias mismas particularidades del Seguro, no se exige 
afiliación personal nominal, ni en la gestión y administración se 
de ficheros nominales de estudiantes beneficiarios. 

La cifra global de estudiantes mutualistas la proporcionan los 
en los que efectuaron la matrícula, al realizar la liquidación del 
de las primas recaudadas. 
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r Como justificante de su afiliación en la Mutualidad, el estudiante re­
jle en el momento de su matrícula un recibo por el importe de la cuota 

~a. 

COTIZACION 

~ 
f El estudiante que realiza estudios simultáneos de diversas disciplinas en 
~tades o Centros diferentes, solamente cotiza en uno de ellos. 

-La cuota del Seguro Escolar, desde su implantación, está fijada en 342 
s anuales, de las que el estudiante solamente paga 171 pesetas que, 
ya hemos indicado, las abona en el acto de verificar su matrícula. 

Una de las particularidades más características de este Seguro es que 
do se constituye en colaborador del Seguro obligatorio escolar y hace 

'vo el resto de la prima, es decir, paga otras 171 pesetas anuales por 
'ante matriculado. 

Los centros receptores de la matrícula estudiantil, al final de los plazos 
·nados para la misma, efectúan sus liquidaciones en el Organo ges-

: Instituto Nacional de Previsión. 

Por su parte, el Estado, una vez conocido el número de estudiantes ma­
ados, liquida con el I.N.P. el importe correspondiente al número de 
'culados. 

La Inspección General de la Mutualidad del Seguro Escolar puede rea­
-y de hecho lo hace- la verificación del cumplimiento por cada uno 

Centros o Facultades de la obligación de liquidar el importe de las 
con el Organismo gestor. 

PRESTACIONES 

preferente finalidad del Seguro Escolar está dirigida a proteger al 
· nte contra la Enfermedad y el Infortunio Familiar. 

'cialmente las prestaciones concedidas por la Mutualidad fueron: 

ortunio fami/iar.-Fallecimiento del cabeza de familia o ruina. 
ccidente escolar.-Toda lesión de que sea víctima el estudiante a causa 

'vidades directa o indirectamente relacionadas con su condición de 
· te: viajes de estudios o de fin de carrera, asambleas, vida depor­
etc. 
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Sucesivamente, estas prestaciones fueron ampliándose y desde hace 
rios lustros todo mutualista del Seguro Escolar es beneficiario de dos 
de prestaciones: 

Básicas o Reglamentarias, y 
Complementanas y Graciables. 

Se consideran Prestaciones Básicas o Reglamentarias las siguientes: 

--- Infortunio Familiar. 
Accidente Escolar. 

·- Tuberculosis. 
-- Cirugía general. 
- Neurosiquiatría. 

Tocología. 
- Gastos de sepelio. 

Entre las prestaciones complementarias, de carácter graciable, 
tarse las siguientes: 

- Fisioterapia. 
- Cobaltoterapia. 

- Radio y Radiumterapia. 
- Riñón artificial. 
- Unidad de Vigilancia Intensiva, etc. 

Accidente escolar.-Se considera como tal toda lesión de que sea 
ma el estudiante con ocasión de actividades directa o indirectamente 
donadas con su condición de tal. incluso las deportivas, asambleas, 
de estudio, prácticas, viajes de fin de carrera, etc. En estos casos se 
cede asistencia médico-farmacéutica completa, incluidos internamiento 
natorial, intervenciones quirúrgicas y aparatos protésicos. En el 
incapacidad permanente y absoluta para los estudios puede asistir al 
diante el derecho de una indemnización económica, cuyo importe 
comprendido entre 25.000 y 100.000 pesetas, proporcionalmente al 
de sus estudios y a la disminución de capacidad para otra actividad 
sional. En los casos de gran invalidez se concede también la pensión 
licia de 24.000 pesetas anuales. 

En los accidentes seguidos de muerte, la indemnización para gastos 
sepelio es de 5.000 a 20.000 pesetas, según sea el lugar en que 
fallecimiento. 

Tuberculosis (pulmonar y ósea).-La prestación se concede en 
de internamiento sanatorial o para asistencia médica y farmacéutica 
sivamente. En el primer caso, comprende todos los servicios de aJo 
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Sucesivamente, estas prestaciones fueron ampliándose y desde hace 
rios lustros todo mutualista del Seguro Escolar es beneficiario de dos ti 
de prestaciones: 

Básicas o Reglamentarias, y 
Complementanas y Graciables. 

Se consideran Prestaciones Básicas o Reglamentarias las siguientes: 

-~ Infortunio Familiar. 
-- Accidente Escolar. 
~ Tuberculosis. 
~ Cirugía general. 
- Neurosiquiatría. 

Tocología. 
~ Gastos de sepelio. 

Entre las prestaciones complementarias. de carácter graciable, pueden 
tarse las siguientes: 

~ Fisioterapia. 
- Cobaltoterapia. 
- Radio y Radiumterapia. 
·- Riñón artificial. 
- Unidad de Vigilancia Intensiva, etc. 

Accidente escolar.-Se considera como tal toda lesión de que sea 
ma el estudiante con ocasión de actividades directa o indirectamente 
cionadas con su condición de tal, incluso las deportivas, asambleas, 
de estudio, prácticas, viajes de fin de carrera, etc. En estos casos se 
cede asistencia médico-farmacéutica completa, incluidos internamiento. 
natorial, intervenciones quirúrgicas y aparatos protésicos. En el caso 
incapacidad permanente y absoluta para los estudios puede asistir al 
diante el derecho de una indemnización económica, cuyo importe 
comprendido entre 25.000 y 100.000 pesetas, proporcionalmente al 
de sus estudios y a la disminución de capacidad para otra actividad 
sional. En Jos casos de gran invalidez se concede también la pensión 
licia de 24.000 pesetas anuales. 

En los accidentes seguidos de muerte, la indemnización para gastos 
sepelio es de 5.000 a 20.000 pesetas, según sea el lugar en que 
fallecimiento. 

Tuberculosis (pulmonar y ósea).-La prestación se concede en 
de internamiento sanatorial o para asistencia médica y farmacéutica 
sivamente. En el primer caso, comprende todos Jos servicios de -·~J·-····-
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~·manutención en centros sanatoriales, cuidados médicos, pequeña y gran 
bgía torácica y asistencia farmacéutica, incluidos antibióticos. En el se­
·~do caso, la totalidad de los gastos de asistencia médica y el 70 por 100 
lt la farmacéutica . 

. Cirugía generul.--Comprende todos los servicios de alojamiento y ma­
ptención en clínic~s. asistencia médico-farmacéutica, durante el tiempo de 
llmlanencia en aquéllas, incluidos antibióticos y gastos de quirófano. 

1 Neurosiquiatría.- Esta prestación protege a los estudiantes afectados de 
ifermedad mental: esquizofrénicos, toxicómanos, sicópatas graves. Consiste 
1 prestación en hospitalización, hasta un tiempo máximo de un año, en el 
De se abonan todos los gastos de asistencia y manutención en sanatorios 
~uados, cuidados médicos, asistencia farmacéutica y tratamiento especial 
Í electroshock, insulina, etc. Una segunda fase comprende la asistencia 
~ca y farmacéutica de los que, habiendo estado internados con ante­
loridad, precisen tratamiento posterior, en cuyo caso se abonan los ho-
11'8rios médicos y el 70 por 1 00 de los gastos de medicación durante otro 
lriodo de seis meses. 

! Toco/ogía.-Asistencia completa en las clínicas concertadas con el Se­
llO. 

1 Medicina general.--Con carácter de ensayo, se aplica en algunos Dis­
ltos Universitarios. La Mutualidad, en este momento, está tratando de 
leal' unas bases de experiencia para, en un futuro próximo. implantar de 
rma generalizada esta prestación. 

llnfortunio familiar.--Constituye -puede afirmarse- el fundamento del 
!~Jn'o y es, sin duda, la prestación de mayor alcance social. El fallecí­
lento del cabeza de familia, la ruina o quiebra económica familiar, no 
... pe los vínculos del estudiante con los estudios iniciados, permitiéndole 
tminar su carrera. 

1
, La ruina o quiebra económica alcanza desde el fracaso económico del 
laocio familiar hasta el paro por causas ajenas a la voluntad del cabeza 
fJamilia, o su incapacidad para el trabajo por accidente o enfermedad. 

En ningún caso se considera ruina o quiebra económica la insuficiencia 
ID!anente de medios económicos anterior al motivo causante. 
, El Infortunio Familiar comprende, actualmente, una pensión anual de 

pesetas, que se pagan trimestralmente. 
Por Ley 25/1971, de 19 de junio, de Protección a las Familias Nume-
• se establece que cuando los beneficiarios de la prestación de Infor­

Familiar, concedida por el Seguro Escolar, sean miembros de una 
'ia en la que concurra esta condición, la cuantía de la prestación por 
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infortunio se incrementará en un 20 por 100 para las de primera cate& 
ría, en un 30 por 100 para las de segunda y en un 50 por 1 00 para las j 
categoría de honor. En consecuencia, la cuantía anual de la prestación d 
Infortunio Familiar a los estudiantes miembros de familia numerosa set 
la siguiente: 

21.600 pesetas para los miembros de familia numerosa de categoría 
honor. 

18.720 pesetas para los de segunda categoría. 
17.280 pesetas para los de primera categoría. 
14.400 pesetas para los miembros de familia no numerosa. 

La realidad de la eficacia del Seguro Escolar la demuestran los 
meros. Estos indican por sí mismos el arraigo alcanzado en los 
académicos y estudiantiles de este Régimen Especial de la Seguridad 
española para los estudiantes. 

PRESTACIONES CONCEDIDAS 

Fallecimiento cabeza de fa 
milia ................. . 

Ruina o quiebra familiar 
Accidente escolar . . . . .. 
Tuberculosis pulmonar ... 
Girugía general ... 
Neurosiquiatría . . . . . . . . . . . 
Fisioterapia . . . . . . . . . . .. 
Tocología .............. . 
Prestaciones graciables .. . 

Económicas: 
Pensiones de gran invalidez. 
Gastos de sepelio . . . . . . . . 
Infortunio familiar . . . . . 
Diversos ............... .. 

Sanitarias: 
Accidente ............. . 
Tuberculosis pulmonar .. . 
Tuberculosis (antibióticos). 
Cirugía general . . . . .. 
Siquiatría .. . . . . . .. 
Asistencia concertada . . . .. 
Tocología ............. . 
Graciables . . . . . . . . . . .. 

ToTALES ....... .. 
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2.334 
103 

7.755 
163 

7.967 
662 
22 

732 
69 

30.000 
127.933 

87.950.025 
706.641 

23.579.194 
12.181.468 

490.481 
60.972.027 
32.137.441 
5.632.335 
2.973.472 
1.349.832 

3.160 
114 

12.396 
163 

9.075 
727 

12 
1.221 

85 

120.000 
263.974 

107.979.320 
806.604 

33.737.242 
14.499.512 

566.262 
72.805.004 
39.630.876 
6.086.580 
5.704.004 
1.959.539 

3.172 
113 

13.674 
146 

8.766 
837 

14 
1.483 

105 

40.945.381 
13.362.420 

814.503 
81.969.274 
50.207.852 
6.854.803 
7.576.392 
2.114.827 
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PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS Y GRACIABLES 

i este campo de las prestaciones del Seguro Escolar ejercita una ac­
mplia y general dirigida en dos vertientes: una, de Asistencia Social, 
~ele Servicios Sociales. 

r.la primera. se comprenden todas las ayudas económicas que se con­
por tratamientos o intervenciones especiales que, en ocasiones, son 

11 para la total recuperación del beneficiario después de haberle sido 
da la prestación reglamentaria. 

1 otros casos, en que el estudiante, por circunstancias determinantes, 
r no se ajustan a la aplicación de la prestación reglamentaria, se en­
ra en una situación que, sin la ayuda que se le concede, vería entor-
1 o interrumpida la posibilidad de continuar sus estudios parcial o 
llente. 
tfmalmente, en cuantas circunstancias los Organos de Gobierno con­
liD justificada la solicitud del estudiante mutualista, ya que la casuística 
1l vida real presenta no puede, por su diversidad, precisarse en la 
~ de Jos reglamentos. 
p cuanto a las segundas ~Servicios Sociales~. constituyen un autén­
IOmplemento, ya que el estudiante es el directo beneficiario de las ... 
¡.:Mutualidad del Seguro Escolar destina una parte importante de sus 
~ económicas a la concesión de préstamos a largo plazo a las Enti­
~ oficiales y privadas, directamente relacionadas con los mutualistas 

a de Distrito Universitario, Facultades, Centros de Enseñanza~, 
construcción de Colegios Mayores y Menores, Comedores Escolares 
itarios y otros tipos de actividades en las que el estudiante es el 

directamente beneficiario. 

último término, como final de las prestaciones de carácter regla­
, 'o está la Prestación de Gastos de Sepelio a percibir por los fami-
del estudiante fallecido en accidente, y cuya cuantía puede alcanzar 
'dad de 20.000 pesetas, si el hecho causante se hubiera producido fue­
lugar de la residencia habitual del mutualista. 
una característica típica del Régimen Especial de la Seguridad So­
a Jos estudiantes, común a todas las prestaciones de carácter sani­

la absoluta libertad que gozan los beneficiarios para elegir el facul­
médico que ha de tratarles o intervenirles quirúrgicamente, así como 

o Qínico Quirúrgico o Sanitario en que ha de realizarse la inter-
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La Mutualidad del Seguro Escolar tiene establecidos Conciertos 
principales Sanatorios y Clínicas del país, y con los especialistas más 
ficados, en amplia red extendida por la mayoría de las provincias y, 
luego, en todos los Distritos universitarios. 

Cuando el estudiante elige un Centro o un médico no "'"'""''ran­

Mutualidad abona los gastos previstos en su tarifa; la diferencia es 
por el mutualista. 

REGIMEN ECONOMICO-FINANCIERO 

La gestión del Seguro Escolar se realiza por medio de una 
cuya administración está encomendada al Instituto Nacional de 
de acuerdo con los vigentes Estatutos. 

Los fondos del Seguro, en el momento de su constitución, se 

a) Capital fundacional (3.000.000 de pesetas, aportados por el 
Ministerio de Educación Nacional, hoy de Educación y Ciencia). 

b) Cuotas de los afiliados (342 pesetas, pagadas al 50 por 100 
estudiantes y 50 por 100 por el Ministerio de Educación; 
mantiene la misma cuota). 

e) Las rentas de los bienes propios, y 

d) Subvenciones, donativos y legados. 

El régimen de financiación es mixto: sistema de 
garantizar el pago de las pensiones, y de reparto simple para el resto 
prestaciones y cobertura de las demás obligaciones económicas. 

La tasa de interés está fijada en el 4 por 100, pero el Consejo 
ministración tiene la facultad de poder variarla en el momento en 
estime necesario. De otra parte, el Instituto Nacional de Previsión 
un porcentaje (3,63 por 100 de las cuotas) en concepto de 
Gestión. 

Los presupuestos anuales los acuerda el Consejo de r:~.u.uuJ.J"" 

asimismo, establece los programas de inversiones de cada Ejercicio, 

Los fondos de reserva son destinados a: 

l. Pago de prestaciones concedidas. 
Il. Constitución de la reserva matemática, garantía de las 

III. Fluctuación de la cuota. 
IV. Fluctuación de valores e intereses de las inversiones. 
V. Oscilación en la siniestralidad. 

En el caso de producirse excedentes técnicos, el Consejo de 
tración decide sobre el destino de los mismos. 
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INVERSIONES 

La inversión de los fondos de reserva está dirigida por el Consejo de 
~inistración, quien orienta sus decisiones preferentemente a inversiones 
1 
111 obras de marcado acento social de directa utilidad para los estudiantes. 
Mí, las Obras Asistenciales patrocinadas por el Ministerio de Educación y 
por Centros de Enseñanza, siempre que estén convenientemente garantiza­
!las y se promuevan en beneficio de los estudiantes, gozan de la particular 
ayuda de las inversiones de la Mutualidad. 

Se otorgan préstamos para la construcción de Colegios Mayores o Me­
jJores; comedores para estudiantes y otro tipo de instalaciones para los mis­
~s; mejoras o ampliación de las ya existentes. 
1 La Mutualidad contribuye también a una política de préstamos a Gra­

dos y Postgraduados, teniendo a su cargo la gestión y administración 
los mismos. 

El interés de estas inversiones, dada su finalidad, está siempre estable­
. o por bajo de la política de rentas de las entidades del crédito oficial. 

· Otra vertiente de las inversiones está dirigida a Valores del Estado, Or­
ismos paracstatales y Valores mobiliarios emitidos por entidades autó­

mas con garantía del Estado, o por Corporaciones oficiales con la mis­
garantía. 

ORGANOS DE GOBIERNO 

La Mutualidad del Seguro Escolar, a su más alto nivel, está represen­
y regida por un Consejo de Administración, cuya superior represen­

'ón la ostenta el Presidente. 

· Es Presidente, el Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia. 

En la composición del Consejo se integran dos Vicepresidentes, doce (12) 
ejeros natos y doce (12) electivos. 

Son Vicepresidentes, el Presidente del Instituto Nacional de Previsión 
. el Director general que en el Ministerio de Educación y Ciencia ostente 
·,función relativa a la Promoción y Asistencia Social Estudiantil. 

Cinco (5) representantes designados por el Ministerio de Educación y 
cia, elegidos entre Catedráticos. 

El Director de la Mutualidad. 
El Secretario general de la Mutualidad y del Consejo. 
El Inspector general de la Mutualidad. 
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Un representante de la Intervención General de Hacienda. 

El Jefe de la Sección de Asistencia Social (Ministerio de 
Ciencia). 

El Jefe de la Sección de Protección Escolar (Ministerio de 
y Ciencia). 

Son Consejeros electivos : 

Un representante -estudiante- de cada uno de los Distritos 
tarios, elegidos por los estudiantes conforme a las normas de su 

A nivel nacional, el Consejo está asistido en sus funciones por la 
Comisión Permanente, y ésta, a su vez, por las cuatro (4) Ponencias: 

Ponencia de Prestaciones. 
Ponencia de Recursos. 
'Ponencia de Régimen Económico. 
Ponencia de Asistencia Sanitaria. 

En el ámbito de los Distritos Universitarios funcionan, con misión 
sora, las Comisiones de Distrito Universitario, de las que forman parte 
nutrida representación de los estudiantes. 

Un miembro (vocal) del Consejo de Administración de la Mutmililfll 
es Consejero del Consejo de Administración del I.N.P. 

ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 

Toda la gestión de la Mutualidad del Seguro Escolar se realiza 
Instituto Nacional de Previsión, a quien corresponde la organización 
nistrativa a través de la Subdelegación General de Seguros, en la que 
encuadra el Servicio de Regímenes Especiales. 

Su composición orgánica es la siguiente: 

- Director, cargo que ostenta el Subdelegado general de Gestión. 
- Secretario general, cargo que ostenta el Jefe del Servicio de 

nes Especiales, quien, asimismo, actúa como Secretario general 
Consejo de Administración de la Mutualidad del Seguro Escolar. 

- Sección Mutualidad del Seguro Escolar. 
- Inspección General. 
- Inspección Médica. 
- Asesoría Técnica. 
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¡, Las Comisiones Asesoras de Distrito Universitario o las que funcionan 
-como Delegadas- en las localidades donde existan centros de enseñanza 
,micipan activamente en la vida de la Mutualidad a nivel de provincias. 

La Presidencia de estas Comisiones la ostenta el Delegado provincial 
le Educación, y la Vicepresidencia, el Director provincial del I.N.P. 

RELACION CRONOLOGICA DE LEGISLACION 

-Ley de 17 de julio de 1953, estableciendo el Seguro Escolar obligatorio. 
- Orden de 11 de agosto de 1953, aprobando los Estatutos del Seguro 

Escolar. 
- Orden de 6 de junio de 1956, implantando la prestación de tuberculo­
/ sis pulmonar. 
¡...Decreto de 14 de septiembre de 1956, extendiendo el campo de aplica-

ción a las Escuelas Técnicas de Grado Medio y Grado Profesional de 
" las Escuelas de Comercio. 
10. Orden de 25 de marzo de 1958, estableciendo la prestación de cirugía 
1 general. 
~Orden de 12 de abril de 1958, estableciendo la prestación de neurosi­
~ quiatría. 
• Orden de 29 de enero de 1959, declarando compatibles el disfrute de 

becas y la prestación de infortunio familiar . 
.. Arreglo administrativo de 24 de marzo de 1960, estableciendo un régi­

men de reciprocidad con el Seguro Escolar francés. 
·Orden de 1 de junio de 1960, por la que se amplía el campo de aplica­

ción del Seguro Escolar a los alumnos de cursos selectivos y de inicia­
, ción en escuelas técnicas. 

;o Orden de 30 de noviembre de 1960, extendiendo los beneficios del Se­
guro Escolar a los alumnos del curso preparatorio de ingreso en las es­

, cuelas técnicas de grado medio. 
u Orden de 20 de abril de 1961, incluyendo en el Seguro Escolar a los 

alumnos de peritaje de minas . 
... Orden de 5 de mayo de 1961, sobre continuidad en el disfrute de la 

prestación de infortunio familiar a los estudiantes de escuelas técnicas. 
l" Decreto de 6 de septiembre de 1961, por el que se extiende el campo 
,; de aplicación del Seguro Escolar a los estudiantes de las Escuelas Ofi­
i ciales de Náutica y Máquinas. 
~ Orden de 30 de octubre de 1961, sobre continuidad en el disfrute de la 
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prestación de infortunio familiar a Jos estudiantes del grado profesio 
de las escuelas de comercio. 

- Orden de 1 de marzo de 1962, por la que se establece Ja segunda ·e 
de la prestación de neurosiquiatría. 

- Orden de 1 de marzo de 1962, por la que se establece la prestación\ 
tuberculosis ósea. 1 

- Decreto de 5 de julio de 1962, incluyendo en el Seguro Escolar a 
alumnos del curso preuniversitario, escuelas superiores de bellas art 
grados superiores de los conservatorios de música. 
Orden de 25 de octubre de 1962, incluyendo a los alumnos de la 
cuela Técnica de Peritos Aeronáuticos. 

- Decreto de 17 de enero de 1963, por el que se extiende el Seguro 
colar a los estudiantes de peritaje naval. 

~- Decreto de 17 de enero de 1963. por el que se regula la concesión 
préstamos para estudios o establecimiento profesional a estudiantes 
graduados. 
Decreto de 4 de julio de 1963. por el que se extiende el Seguro 
a los alumnos de las escuelas oficiales de periodismo y de cinematogr 

- Decreto de 4 de julio de 1963. por el que se extiende el campo de a 
cación del Seguro Escolar a los alumnos de las escuelas del Magist 

- Decreto de 27 de agosto de 1964. extendiendo el campo de aplic · 
del Seguro Escolar a los alumnos de bachillerato superior y de las 
cuelas de ayudantes técnicos sanitarios. 

- Orden de 14 de septiembre de 1964, por la que se fijan la cuota y en 
da en vigor de la extensión del Seguro Escolar a los alumnos de b 
llerato superior, general y laboral y a los de las escuelas de ayu 
técnicos sanitarios. 
Orden de 25 de septiembre de 1964, por la que se determinan las 
tituciones y funciones de las comisiones asesoras provinciales de la 
tualidad del Seguro Escolar. 

Decreto de 18 de febrero de 1965, por el que se extiende el Seguro 
colar a los estudiantes hispanoamericanos, portugueses, filipinos y 
dorranos que cursen estudios en España. 
Orden de 21 de abril de 1965, por la que se amplían las prestado 
sanitarias de la Mutualidad del Seguro Escolar. 

-- Orden de 3 de junio de 1965, por la que se declara aplicable a los 
tudiantes brasileños el Decreto de 18 de febrero de 1965 que exten ' 
el Seguro Escolar a los estudiantes hispanoamericanos, portugueses, 
pinos y andorranos que cursen estudios en España. 
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-Decreto de 11 de may,1 de 1%7. subre extensión del Seguro Escolar a 
los alumnos de la Escuela Oficial de Telecomunicación. 

-Decreto de 11 de mavu de 1 Y67. sobre cxt..:nsión del Sqwro Escolar a 
los alumnos de las escuelas sociales. 

-Decreto de 1 de junio de 1967. sobre extensión del Seguro Escolar a 
los e~tudiantes sirios y jordanos que curSL'I1 estudios en E~paña. 

-Ley 14/1970. de 4 de agosto. General de Fducación y Financiamiento 
de la Reforma Educativa. 

-Ley 2511971, de 1 Y (k juni,1, de pruten:ión a las familias numerosas. 
que establece que cuando lo:, beneficiarios de la prestación por infor­
tunio familiar sean miL·mhms de una familia numerosa. la cuantía de 
dicha prestación se incrementará en un 20 por 100 para las de primera 
categoría. en un 30 por 100 para las de segunda y en un 50 por lOO 
para las de categoría de honor. 

-Decreto 2078/1971. de 13 de agosto. extendiendo el campo de aplicación 
del Seguro Escolar a Jos alumnos de las escuelas de formación profe­
sional. 

-Decreto 1379;1972, de 12 de mayo. por el que se extienden los benefi­
cios del Seguro Escolar a los estudiantes iraquíes que cursen estudios 
en España. 
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De la filantropía victoriana 
al nacimiento del trabajo social 

~or 

Manuel Moix Martínez 
( 

rrotesor Agregado Numerario de la Universidad Complutense. 

t 

, Con el cambio introducido en la política concerniente a los enfermos de 
las "casas de trabajo'' y un correlativo mejoramiento del trato dispensado 

E
os niños pobres, se inició a partir de los últimos años de la década de 

, y especialmente después del establecimiento del "Local Government 
rd" en 1871, una más severa actitud hacia el "socorro externo'', que era 

In el "Derecho de Pobres" victoriano la ayuda o el auxilio otorgado en 
r 
~tálico o en especie a los necesitados que no estaban internados en las 
•casas de trabajo". 
¡ 

¡. Se pensó que si se suavizaba dicha política respecto de aquéllos que 
~ifiestamente no podían ayudarse a sí mismos. podría aplicarse más ri­
posa y estrictamente a los otros, es decir. a quienes se estimaba que de 
~ modo o en alguna medida podían subvenir a sus necesidades, y las 
~iones dominantes del "darwinismo social", popularizadas por Herbert 
$pencer, sirvieron para justificar más severas medidas. Se puso así en mar-
" paa lo que el Informe de la Mayoría de 1909 (1), al pasar revista a la 
avolución anterior, llamaría "una cruzada contra el socorro externo" --"a 
Fade against out-relief''~- (2). 

~ Se daba la circunstancia de que por aquél entonces el número de los 
ptores de tal socorro, que había fluctuado alrededor de los 750.000 

(1) Fue uno de los dos lnfurmes que redactó la "Royal Commi"iDn on the Poor 
:w" de 1905-1909, que, desgraciadamente, fracasó en lograr la unanimidad de sus 
' bros. Sobre dicha Comisión, verdadero hito en el desarrollo y ulterior evolución 
· famoso "Derecho de Pobres" inglés, puede verse mi ensayo: «La "Royal Com­
• ion on the Poor Law" de 1905-1909>>, en la Revista de Trabajo, núm. 51 (tercer 

tre 1975), pp. 167-186. 

(2) R. C. on Poor Laws, Majurity Report, Part IV, ch. 6, p. 245. 
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en los años 50, sufrió dos tirones hacia arriba provocados, 
te, por la denominada "hambre del algodón" en Lancashire y por la 
sión industrial que se produjo al término de la Guerra Civil 
llegando el número de sus beneficiarios a 860.000 en 1868 y a' 
en 1871. 

Tal fue a la sazón la necesidad reinante en Londres, que en 
recaudó y se distribuyó un fondo de 15.000 libras esterlinas: el 
"Mansion House Fund", sobre el que llovieron tal cantidad de 
que el promedio repartido no pudo exceder de unos cuantos peniques. 

Se reveló así no sólo la existencia de una necesidad excepcional 
los hombres normalmente empleudos, sino también la presencia de 
pobreza permanente, debida en buena medida al subempleo, aunque 
no fuera captado hasta mucho tiempo después. De ahí el ejército de 
ocasionales y de mendigos que pululaba por las calles de Londres 
numerosas sociedades caritativas que surgieron por doquier para 
les alguna ayuda. 

El "socorro externo", tal como era normalmente otorgado por los 
dianes" (3), era bastante escaso, ya que se presumía que la caridad 
también estaría al quite. Dos chelines o dos chelines y medio a la 
se consideraban, por ello, suficientes, aunque nunca se intentó 
eran, efectivamente, suplementados. Tal estado de cosas, como 
investigaciones habían de descubrir, originó un círculo vicioso, 
do, como efecto inmediato, el mantenimiento de bajos salarios, 
mente en Jos llamados "sweated" trades, lo cual había de provocar 
tiempo un gran clamor. 

En su declaración ante la "Royal Commission on the Aged 
1893, J. S. Davy se quejó de tan exiguos donativos: los ' ..._.u.al"'"u''"" 
cía, no tenían ningún derecho a entregar a un pobre dos chelines 
mana y lavarse luego las manos respecto de él (4). Lo que procedía, 
una y otra vez, tanto él como sus colegas del "Local Government 
era o dar socorro adecuado, si era justificado, u "ofrecer la casa" 
the house"- (5). 

(3) Así se llamaban los funcionarios encargados de administrar y aplicar eJ 
recho de Pobres". 

(4) Report (1895), p. XXl. 
(5) La "casa" sin más era en la Inglaterra victoriana, por antonomasia, la 

de trabajo", institución clave del "Derecho de Pobres", siniestra por muchos 
tos y sumamente denostada, de la que me he ocupado ya con cierta extensión 
lugar. Vide «Las "casas de trabajo"», en Revista de Trabajo. núms. 49-SO 
segundo trimestres J 975), pp. 143-165 y 169-186. 
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~ Ahora bien, el socorro adecuado era costoso y se prestaba al abuso, 
.atras que la "casa de trabajo" era impopular; por ello les era más fácil 
1iJ1ás cómodo a los "Guardianes" conceder un simple donativo. Como afir-
16 uno de los declarantes ante la Comisión de 1905, muchos "Guardianes" 
_.deraban "que en tanto en cuanto pudieran tranquilizar sus conciencias 
liido socorro externo de algún tipo, habían resuelto el caso" -"that as long 
i;they can salve their conscicnces by giving out-relief of sorne sort, they 
f'e dealt with the case"--- (6). 

~tSólo que demasiado frecuentemente se ocupaban de los casos de una 
~era tan precipitada y por cumplir el trámite, que la Comisión de 1893 
Ido referir el hecho, al parecer no insólito, de 177 casos resueltos en setenta 
~ minutos (7). 

~,·fue contra esta actitud contra la que se dirigió la "cruzada" de los años 
l. El "socorro externo" no fue prohibido completamente, pero fue reducido 
'los casos de emergencia. En los demás, incluidos los de los ancianos, había 

ser ofrecida la "casa de trabajo" y, en el caso de los aptos para el trabajo, 
:"labour test" (8). Los casos excepcionales de extrema gravedad debían 
dejados a la caridad privada. Esta fue la política establecida en una nota 
'al de 1869, reforzada luego por una circular del nuevo "Local Govern­
t Board" en 1871. 

~Semejante política fue acompañada de un decidido esfuerzo por llevar 
bo una organización eficaz de la caridad privada, por medio de la "Cha­
Organization Socicty", fundada, se dice, en 1869 (9), aunque su verda-

o origen, como subrayara uno de sus primeros miembros, sea "tan indes­
'ble como las fuentes del Nilo" -"as undiscoverable as the sources of 
Nile"- (10) y haya terciado una gran controversia sobre la cuestión de 

~es pueden considerarse sus fundadores (11). 

~ -

~ (6) R. C. on Poor Laws, Majority Rl'port, Part IV. ch. 6. p. 256. 
r (7) Report (1895), p. XX. 

8) Constituía una prueba establecida por la "Outdoor l..abour Test Order" 
'1842, que permitía que a los necesitados capaces de trabajar se les otorgara el 

rro externo" a cambio de un trabajo. que suponía tanto una contraprestación 
•el dinero recibido, como "una prueba de Ja necesidad de socorro del solicitante". 
(9) Sobre ella puede verse la interesante obra de C. L. MowAT: The Charity Or­

tion Society, 1869-1.?1.1 (1961). 
O) Cit. por W. A. BAILWARD: The Charitv Organizar ion Socicty. A lfistorica/ 
h, 1869-1906 (1935 ed.J, p. 2. 

~11) Diferentes versiones de cómo se originó la Charity Organization Society se 
· en en: Helen BosANQUET: Social W ork in London, 186.9-1912: A H istory of 

<:.O.S. (1914), ch. I; Charles B. P. BosANQUET: The History and Mode of Opera­
of the C.O.S. (1874); Thomas HAWKSLEY: Objections to "The History" of the So­
(1874); W. M. WILKINSON: A Contribution towards the History of the C.O.S. 

5); W. M. HTCKS: A Contribution towards the History of the Origin of the 
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De siempre había habido una alternativa al "Derecho de Pobres". 
rante siglos, los ricos, movidos por muy diversos sentimientos (de cari 
simpatía, culpa, miedo, apego al poder, etc.) dieron de su abundancia a 
pobres. Pero la filantropía no ha revestido las mismas modalidades al e 
de los tiempos, porque, aunque la dádiva de cada hombre sea personal, 
determinada, no sólo por el tamaño de su bolsillo, sino también por el 
o los dioses que adora, la tribu o nación a que pertenece y la forma de 
biemo bajo la que vive. De ahí que, mientras el objetivo general de la f' 
tropía de socorrer las diferentes clases de miseria social permanece inalte 
en los diferentes períodos, los objetos, la finalidad, el método y el conte ' 
de la acción filantrópica cambien a medida que varía el contexto social. 

"Yo he dado pan a un hombre hambriento", se lee en el libro de 
Muertos, "y agua al que estaba sediento, y vestido al hombre desnudo, 
una barca al que no tenía barca. Yo he hecho las ofertas propiciatorias y 
dado pasteles a los dioses" (12). 

Cinco mil años más tarde Isabel I de Inglaterra podía conceder que la 
cesidad de dar pasteles a los dioses había pasado, pero no vaciló en in . 
entre los usos caritativos propiamente dichos "la reparación de puentes, p 
tos, fondeaderos, pasarelas, iglesias, lugares azotados por el mar y 
teras" (13). 

Patrick Colquhoun, por su parte, arguyendo que la caridad era no 
una responsabilidad social, sino también un pre-requisito del decoro y 
paz sociales, pudo, sorprendentemente extender el alcance de la filantr 
hasta incluir en ella la función de policía (14). 

Y Robert Nelson, dirigiéndose en 1715 a "Personas de Calidad y 
cienda" -"Persons of Quality and Estate"-- con un discurso sobre "M 
y Métodos de hacer el Bien" - "Ways and Methods of doing Good"- p · 
completamente en serio. incluir en su lista de caridades no sólo e 

C.O.S. with Suggestions on Rcports, Balance Sheets and Audit of Charity Acc 
(Soho, 1875); Sartor MINOR: Philanthropic Tailoring and Historical Cobb/ing (187 
C. S. LocH: Charity Organiza/ion (1892), ch. l. Puede verse también The Sol/y 
1/ection, en posesión de la London School of Economics and Political Science, voL 
section 10 e, J 325-346, y, en especial, una carta dirigida por Joseph Dare al reve 
do Henry Sol!y con fecha 11 de julio de 1892 (J 325-326), poniendo objeciones al 
lato hecho por Loch del origen de la C.O.S., y otra carta, de fecha 15 de no 
bre de 1892 (J 341-343), en la que protesta de nuevo contra la narración de ' 
origen hecha en la C.O. Review bajo el título de 'The Origin of the London C.O 

(12) E. A. WALLIS BUDGE (tr.): The Papyrus of Ani (New York, 1913), p. 
(13) 43 Euz., c. 4, cit. por B. KIRKMAN ÜRA Y: A H istory of English Philanl 

py (1905), p. 36. 
(14) PATRICK CoLQLIH JUN: Po/ice of the Metropolis. cit. 

op. cit., pp. 281-282. 
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misiones. hospitalc' y sociedades religiosa'. sino también los medios por los 
cuales comerciantes arruinados podían ser ayudados "sin un gasto muy 
grande" "without any vcry great expense.. . angustiadas amas de llaves 
pobres. asistidas, y mujeres jóvenes. convencidas de su insensatez (15). 

Muy especialmente han variado en los ti<:mpos más recientes la finalidad 
y el conteni lo de la acción filantrópica. En el siglo XVIII. por ejemplo. cuando 
la intenenci{ln del Fst~tdo era mínima. la filantropía se refería a un abanico 

mucho más amplio de temas que lo hace hoy. La reforma de las cárceles ~ 

de los ";:silos de lunático, ... como se llamaba entonces despiadadamente a 

los enfermos mcntaJe,. el cuidado de IP'i huérfanns. la crcaci<;n de escuela' 
y la abolición de la esclavitud fueron cnnsiderados cumo materia de la ac­

ción filantrópica. no menos que el cuidado de Jos pobres. de los ancianos 
y de los enfermos. y se desarrollaron difcrL·ntcs métDd\lS para lnccr frente 
a estas diversas necesidades. 

En ocasione:~. la filantropía importaba idea~ del mundu de lus negocio.<>. 
Instituciones benéficas tales como los llamados ''Hospitales .. de Westminster. 
St. George's. Londres y Middlese\. que fuewn fundados en Londres durante 
la primera mitad de 1 <.iglo x VII 1. estuvieron financiados pnr as(1ciaciones be­

névolas organizadas al mod,¡ de una sociedad anónima. Lt~ escuelas de ca­

ridad utili?arnn también l<b principius de la compañí<t mercantil. 

A veces la f'ilantropí;t dcsplcg<~ha sus rrnpio' métudt''· .John Howard, por 
ejemplo. mientras escribía en 1777 su Statc of rhc !'risons para avcrgonz;¡r 

a la nat:ión y hacerla adquirir un sentido de responsabilidad. utili?ó el mé­

todo de la agitación. que. en el 'iglo X\III. tenía una cierta novedad. Wilber­
force adoptó tácticts similares para defemlcr ;mtc -,us compatriota-;. dentro 
y fuera del Parlamenln. la abulición de la esclavitud. 

Sin embargo. en el ,iglo XIX, cuando J;¡ intt:rvcnción del Estado se exten­

dió a varios campus, el propósito de la filantropía se hizo más estrecho y sus 
métodos más limitados. En algunos campos tales como la educación, la fi­
lantropía privada retn,cedió a medida que las "escuelas de caridad" - -"cha-
rity schools"- dieron paso a J¡p; "c:,cuc·las del Estado" .. State schoo!s" 

en otros, como. por cjcmpln, el cuidadu de los ancianos y de los enfermos. 

el Estado y la filantropía empezaron a alterar sus respectivas esferas de ac­
ción, para forjar entre ellos lazos de las más variadas clases y para consa­
grarse, unas vece-; L'Plllc' aliados. otras como contrincantes. a una tarea común. 

(15) RoBERT Nn.sc>N: A 11 A ddrcss to Pcr.\o/ls of Q11alitv and r;state, Ways and 
Methods of Doing Good (1715). pp. 191. 189. cit. por B. KIRKM.\N GRAY: op. cit .. p<i­
ginas 94-95. 
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En nuestros días. el campo de la denomin:1da "acción voluntaria", 

la versión actual de la filantropía del siglo XIX. está todavía encogiéndose 

el desbordamiento del "Welfarc State". No obstante. las organizaciones 
Juntarías tienen todavía un importante papel que jugar. No sólo 
servicios del Estado se han originado y han crecido a partir de los 
voluntarios. sino que hay campos servidos mejor por las organizaciones 

1 untarías que por el Estado. 

Hoy se pone un mayor énfasis en lo que se ha llamado "el Pnr•n•ll• 

miento de la vida normal'' "thc t:nrichment of normal life"- (16), 

en el socorro de la miseria material. Tal hecho determina que, "'"'".~ .... 
('nfoquc ~ la resolución de las necesidades y de los problemas humanos 
quiere un' especial grado de tacto y comprensión, es probable que una 

voluntaria pueda ofrecer una mayor atención individual que la i 
y frecuentemente menos flexible. agencia del Estado. 

Lord Bcveridgc vino a reconocerlo así. cuando. una vez presentado 

famoso Informe sobre lo que el Estado podía y debía hacer para 

un sistema de seguridad social, se sintió obligado a <:scribir en 1948 
continuación del mismo con el título de "Acción Voluntaria" -"V 

Action" . para recalcar lo que el individuo podía y debía hacer 

dicntcmcnte del Estado. 

"La acción \Oiuntaria", diju. "se necesita para hacer cosas que el 

no debería hacer · en la prestación de consejo o en la organización del 

pico del iicmpo libre . Se necesita hacer cosas que el Estado es más 

improbable que haga. Se necesita ir a la vanguardia. por delante del 

y hacer experimentos'' -''Voluntary action is necdcd todo things which 

State should not do in the giving of advice, or in organizing the use of 

lt is ncedcd todo tllings which thc State is most unlikely todo. Tt is 

to pioneer ahcad of thc Sta k and make cxpcrimcnts"--· ( 17). 

Ahora bien. la acción voluntaria. no sólo puede colmar las lagunas o 

ficiencias de la acción estatal: tiene, además. un positivo servicio que 

a la causa democrática. Como el Obispo de Shcfficld señaló en la 

de los Lor~s en junio de 1949. la acción voluntaria, ya con fines fi'"""v'""' 
ya con propósitos de mutua ayuda. es un medio "de frenar la 

( 16) HtNRY A. MEs>.. "What is Voluntary Social Service'.'". en 
lliams (ed.): Vo/unrary Social Sen·ices since /.Y/8 (1947), p. 2. 

( 17) LoRn BEVERIIJ(iF: Volunrary Action. A Rcport 011 Merhods 
t·ancl' (l94R), pp. 301-302. 
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En nuestros días. el campo de la denomin<~da ''acción voluntaria'', que e¡ 
la versión actual de la filantropía del siglo XIX. está todavía encogiéndose ante 
el desbordamiento del "Welfarc State". No obstante. las organizaciones vo­
luntarias tienen todavía un importante pape! que jugar. No sólo rnuchtl 
servicios del Estado se han originado y han crecido a partir de los servicitl 
voluntarios. sino que hay campos servidos mejor por las organizaciones vQ. 
Juntarías que por el Estado. 

Hoy se pone un mayor énfasis en lo que se ha llamado "el enriquecí· 
miento de la 1 ida normal" ··thc cnrichment of normal lifc" - (16), que 
en el socorro de la miseria material. Tal hecho determina que, cuando el 
,·nfoquc y la resolución de las necesidades y de los problemas humanos re· 
quiere un especial grado de tacto y comprensión. es probable que una agencia 
1uluntaria pueda ofrecer una mayor atención individual que la impersonal, 
y frecuentemente menos flexible. agencia del Estado. 

Lord Bc1cridge vino a reconocerlo así. cuando. una vez presentado su 

famoso lnfornll' sobre lo que el Estado podía y debía hacer para instaurar 

un sistema de seguridad social, se sintió obligado a escribir en !948 una 
continuación del mismo con el título de "Acción Voluntaria'' -"Voluntary 

Action'· . para recalcar lo que el individuo podía y debía hacer indepen· 

dientcmcntc del Estado. 

··ta acción 1oluntaria", dijo. "~e necesita para hacer cosas que el Estado 

no debería hacer en la prestación ele consejo o en la organización del cm· 
pico del tiempo libre . Se necesita hacer cosas que el Estado es más que 

improbable que haga. Se necesita ir a la vanguardia. por delante del Estado, 

y hacer experimentos" -"Voluntary action is necded todo things which the 
Sta te should not do in the giving of advice. or in organizing thc use of Ieisure. 

lt is nccdcd to do things which the State is most unlikcly to do. Tt is needed 

to pionecr ahcad of the Statc and make cxpcriments"- ( 1 7). 

/\hora hien. la acción voluntaria. no sólo puede colmar las lagunas o de· 

ficicncias de la acción estatal: tiene. además, un positivo servicio que rendir 

a la causa democrática. Como el Obispo de Sheffield señaló en la Cámara 
de los Lor-es en junio de 1949. la acción vol untaría. ya con fines filantrópicos. 
'a con propósito' de mutua ayuda. es un medio "de frenar la inclinación 

( 161 HF:NR\ A. iv!Lss: "What i:, VPiuntary Social Scrvicc'' ... en Gertrudc Wi· 
lliams (cd.): Vo!untarv Social Sen-ices .lince /!JJ8 (1947), p. 2. 

(17) LoRD BFV!'RW<;F: Voluntarr Action. A Rcporl 011 Mcthods of Social Ad· 
,.,n,cc ( 194R). pp. 30 1·302. 
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natural del Estado de Bienestar hacia el totalitarismo" ---"of checking the 
natural bias of the Wdfare State towards totalitarianism"- (18). 

"El espíritu voluntario es la verdadera sangre que vivifica a la democra­
cia" ~"the voluntary spirit is the very life-blood of democracy"--, añadiría 
Lord Pakenham, " ... la democracia sin ejercicio voluntario y >Oiuntario 
idealismo pierde su alma" -" ... democracy without voluntary exertion and 
voluntary idealism loses its soul"- (19). 

Juzgada por este criterio, la "democracia" que existía en Inglaterra du­
rante la segunda mitad del siglo XIX no había ciertamente perdido su alma. 
Precisamente en la época en que la investigación monumental de Booth 
estaba probando la inadecuación de la filantropía para enfrentarse con la 
pobreza masiva, la caridad privada y organizada estaba alcanzando en Lon­
dres su céni t. 

Los individuos y las asociaciones filantrópicas estaban inspirados por 
numerosos y muy variados motivos. En una sociedad políticamente con­
servadora, temerosa tanto del colectivismo como de la democracia. era na­
tural que se pusiera un mayor énfasis en la filantropía y en la mutua com­
prensión que en drásticas formas de cambio social. La natural simpatía 
emocional por el infortunado, ya fuera el infortunado una minoría étnica 
oprimida, una clase o un individuo, fue reforzada por exhortaciones de 
tipo religioso a trabajar duro y a ser caritativo. 

La caridad fue ensalzada por varias razones. En primer lugar había 
un genuino deseo de mejorar la condición de los p~Jbres. A veces este de­
seo estaba ligado a creencias religiosas, pero más frecuentemente era parte 
de una corriente de pensamiento que daba mayor valor al amor del hombre 
que al servicio de Dios. 

Beatrice Webb llamó la atención sobre esta tendencia tan característica 
del pensamiento y de los sentimientos victorianos. "Existía la creencia co­
rriente en el método científico" -"there was the current belief in the scien­
tific method"-, escribió, "y añadida a esta creencia en la ciencia había 
la conciencia de un nuevo motivo: la transferencia de la emoción del ser­
vicio autoinmo!ador desde Dios al hombre'' --"and added to this belief in 
science was the consciousness of a new motive : the transference of the emo­
tion of self-sacrificing service from God to roan"--. Y sugirió que fue a 
mediados del siglo XIX cuando en Inglaterra "el impulso del servicio auto-

(18) Discurso pronunciado el 22 de junio de 1949 en la Cámara de los Lores en 
el curso de un debate sobre el tema "Voluntary Action for Social Progress" (163. 
H. L. Deb., s. 5, c. 105). 

(19) 1 bíd., col. 119. 
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subordinador fue transferido, consciente y abiertamente, de Dios al h01 
bre" -"the impulse of self-subordinating service was transferred, 
!y and overtly, from God to man"- (20). 

Frederick A. Maxse era también consciente de este nuevo motivo, 
do, en una carta al reverendo Henry Solly, alabando el trabajo de éste, 
había de dar por resultado la creación de la "Charity Organization 
hizo la siguiente reflexión : "Yo me pregunto cuándo se verá la 
de enseñar a los hombres a ser buenos por causa de este mundo" -"I 
der when the necessity will be seen of teaching men to be good for 
sake of this world"- (21). 

Ser bueno tanto por causa del bien como por Dios fue un medio 
mitigar ese sentido de culpabilidad personal que subyace en la base 
tan gran parte del humanitarismo victoriano. 

Así, por ejemplo, C. S. Loch, que se entregó por entero a la causa 
la "Charity Organization Society" desde 1875 hasta que la enfermedad 
obligó a retirarse en 1913, estuvo obviamente oprimido por un cierto 
timiento de culpa de que le hubiera cabido en suerte una vida tan 
nada. "Un hombre joven", confesó en las postrimerías de su vida, "es 
vido a interesarse en la caridad general o pública por un vago pesar de 
las vidas de otros, tal como él las juzga por contraste con la suya 
sean sin sol y tristes'' -"is stirred to interest himself in general or 
charity. by sorne vague regret that the lives of others, as he judges 
the contrast with his own, are sunless and sad"- (22). 

Edward Denison, por su parte, habló frecuentemente, como si el 
realizado durante su corta vida, primero en un "Settle ment" del 
East End y luego como miembro del Parlamento por Newark, fuera 
expiación del pecado de haber nacido, como hijo que era de 
un ambiente confortable. 

Desde la modesta habitación personalmente alquilada en el número 
de la Philpot Street, prosiguió hasta el final de su vida defendiendo a 
pobres, cuidando a los enfermos, fustigando a las autoridades locales 
que actuaran, y construyendo, dotando y enseñando en una escuela. 
plan es el único realmente practicable" -"My plan is the only really 
cable one"-, explicó en 1867, "y puesto que tengo a la .vez medios, 

(20) BEATR!CE WEBB: M y Apprenticeship (1950 ed), pp. 112, 123. 
(21) Carta de FREoERICK A. MAXSE, sin fecha, probablemente de 1868 6 1 

The Solly Co//ection (en posesión de la London School of Economics and 
Science, University of London), vol. IX, section 10 b, item 1, contd., J 191-2. 

(22) C. S. LocH: "The Charities of Church and Chape!", en Charity 
tion Review, vol. VIII, núm. 89 (may 1 892), p. 168. 
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po e inclinación, sería un ladrón y un asesino si retuviera lo que tan evi­
dentemente debo" -"and as I have both means, time and inclination. 
I should be a thief and murderer if I withheld what I so evidently 
owe"~ (23). 

Parece evidente que cuando muchos Loch y muchos Denison experimenta­
ron a la vez tales sentimientos, los complejos de culpabilidad individual se 
combinaron para producir lo que Beatrice Webb llamó lúcidamente una "con­
ciencia clasista de pecado" --"class consciousness of sin"-- (24). porque no se 
trataba de una conciencia de pecado sentida individualmente, sino colecti­
vamente por la clase acomodada, nacida del hecho de caerse en la cuenta 
de que una organización industrial que hacía ricos a unos pocos, fracasaba 
en proporcionar una vida decente a muchos. 

Cómo llenar ese foso amenazador entre las clases fue verdaderamente 
un problema muy central en el pensamiento victoriano. La caridad, debi­
damente organizada, les parecía a muchos una solución más aceptable que 
la reforma del sistema social. "Desde el comienzo de este siglo el abismo 
entre ricos y pobres se ha hecho terriblemente grande" -"Since the begin­
ning of this century the gulf between rich and poor has become fearfully 
wide"-, anunció en 1870 Sir Charles Trevelyan a una "Conference of the 
Society for Organizing Charitable Relief and Repressing Mendicity", ''el 
propósito es... unir a todas las clases en los lazos de la mutua ayuda y 
la buena voluntad. Todo lo demás se seguiría de esto" --Hthe propasa! is 
to ... knit all classes together in the bonds of mutual help and good will. 
Everything else would follow from this"- (25). 

Y, efectivamente, se daba por descontado que los benéficos efectos de 
la caridad no se limitaban a las clases acomodadas. Si estuviera adecuada­
mente organizada, la caridad podría beneficiar al receptor fortaleciendo su 
carácter y haciéndole capaz de autosostenerse. "La caridad es un regenera­
dor social" -"Charity is a social regenerator"-. explicó Loch en 1884, 
"... Tenemos que usar la caridad para crear el poder de autoayuda" 
-" ... We have to use Charity to create the power of self-help"- (26). 

(23) Sir BALDWYN LEIGHTON (ed.): Letters and Otlzer Writings of tlze Late EdwarJ 
Denison, M. P. for Newark (1872), p. 48. 

(24) BEATRICE WEBB: o p. cit., p. 157. 
(25) Sir CHARLES TREVELYAN: Addres on the Systematic Visitarían of the Poor 

in their own homes an indispensable basis of an effective System of Charity (1870), 
página 7. 

(26) C. S. LocH: '"The Future of Charity", en Charity Organization Reponer. 
volumen XIII, núm. 551 (27 september 1884), pp. 320-321. 
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Considerando la fe de la época en los beneficios de la filantropía, n 
puede sorprender que en Inglaterra las sociedades caritativas se hubie 
incrementado tanto en número y variedad. Particularmente esto fue así en 
Londres durante la primera mitad del siglo XIX. Sampson Low, junior, que 
en 1861 hizo un estudio del número y de los ingresos de las sociedades ca. 
ritativas existentes, estimó que en dicho año había 640 instituciones, de 
las cuales 279 habían sido fundadas entre 1800 y 1850, y 144 entre 1850 
y 1860. Y calculó el total de los ingresos anuales de estas instituciones en 
cerca de los dos millones y medio de libras esterlinas (27). · 

Claro que esta última cifra es engañosamente baja, porque no incluye 
la caridad privada en forma de dádivas individuales y de suscripciones es· 
peciales que, habida cuenta de los numerosos Trimmers y Cheerybles con· 
temporáneos, tuvieron que haber sido muy considerables. Aún así, de las, 
estimaciones de Low resulta obvio que los ingresos de las asociaciones 
caritativas en Londres excedían de la cantidad dedicada por los fondos pú· 
blicos al socorro de la extrema pobreza. 

La investigación de Low reveló no sólo el número y la riqueza de las 
asociaciones caritativas privadas de Londres, sino también su variedad. Su 
lista incluía no sólo instituciones con objetos claramente definidos, tales 
como hospitales, enfermerías, penitenciarías, hospicios, asilos, orfanatos y 
"Sociedades Misioneras de la Biblia y del Hogar" -"Bible and Home Mis. 
sionary Societies"-, sino también organizaéiones con fines menos especí· 
ficos, como, por ejemplo, las doce relacionadas "para la preservación de 
la vida, la salud y la moral pública" -"for the Preservation of Life, Healtb 
and Public Morals"- y las seis registradas para "los Ministros Protestan­
tes no conformistas" --"Protestant Dissenting Ministers"-. 

En este diversificado mundo de la caridad no hubo ningún intento de 
coordinar los esfuerzos de las diferentes organizaciones o de desplegar unos 
principios generales para guiarlas en su trabajo. "Estas sociedades caritati­
vas", había de lamentarse más tarde Loch, "se mantienen, una al lado de 
otra, aisladas como faros ; pero por desgracia no cuidadosamente colocadas, 
como los faros, precisamente en aquellos puntos del peligroso litoral del 
pauperismo, donde sus luces salvarán del naufragio al mayor Húmero de 
necesitados que por allí pasen" -"these charities stand, one by one, iso­
lated like Iight-houses; but unfortunately not, like light-houses, placed with 
care precisely on those points of the dangerous coastline of pauperism, 

(27) SAMPSON Low, JR.: The Charities of London in 1861 (1862), Table, Prefa· 
ce, pp. VII-XI. 
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where their lights will save from shipwreck the greatest number of distres­
sed passers-by''- (28). 

Semejante falta de cooperación entre las organizaciones caritativas de 
Londres condujo al ulterior abuso de dar indiscriminadamente a todo el 
que pedía, sin que mediase siquiera la más mínima investigación de las ne­
cesidades efectivas de cada cual, ya para descubrir si se estaba recibiendo 
ayuda de alguna otra procedencia o, simplemente, para decidir la clase y 
cantidad de ayuda que era necesario prestar. 

Fue precisamente para corregir estos y otros abusos similares para lo 
que nació la "Charity Organization Society", la cual se propuso desarrollar, 
junto al "Derecho de Pobres" y a la filantropía ordinaria, un tercer y nuevo 
método de actuación con el fin de remediar la preocupante pobreza que 
existía en medio de la abundancia victoriana. 

Este y no otro es el telón de fondo contra el que debe contemplarse 
dicha Sociedad, denominada en 1869 "Society for Organizing Charitable 
Relief and Repressing Mendicity". Su actividad revistió gran importancia, y 
fue dentro de su marco donde el "social casework" se inició, para convertirse 
muy pronto en el primero y más ampliamente desarrollado de los tres mé­
todos del "social work" o "trabajo social". 

Tal Sociedad no sólo forjó una filosofía y una técnica para guiar a sus 
propios visitadores benévolos -"voluntarios" los llamaba- y a sus traba­
jadores sociales en su tarea diaria, sino que mediante la pronta creación de 
una escuela de formación profesional, que más tarde se convertiría en el 
"Department of Social Science and Administration" de la "London School 
of Economics", ejerció una tremenda influencia en el desarrollo del "tra­
bajo social" en Inglaterra, y, más adelante, cuando en 1877 su filosofía 
y su práctica fueron transplantadas a los Estados Unidos, tan decisiva in­
fluencia de la "Charity Organization Society" empezó a extenderse más 
allá de los confines nacionales. Pero éste es tema que merece ser abordado 
separadamente en una próxima ocasión. 

(28) C. S. LocH: "Sorne necessary reform in charitable work", en Charity Orga­
nization Reporter, vol. XI, núm. 436 U 3 july 1882), p. 211. 
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Internacional 

a) Noticiario 

EL CONSEJO DE EUROPA 
Y LOS TRABAJADORES MIGRANTES 

El problema de los trabajadores migrantes que afecta en Europa a unos 
10 millones de personas, ha sido tratado recientemente en el Consejo de 
Europa. El Delegado austriaco Stephan Radinger, miembro de la Comisión 
de Demografía y de Refugiados, ha presentado a la Asamblea Parlamen­
taria (de Estrasburgo) un informe sobre la situación existente, que se ha 
agravado más todavía debido a la crisis económica registrada en estos úl­
timos años. 

(Arbeiter Zeitung. Viena, 29 de enero de 1978.) 

C.E.E.-CONSEJO DE MINISTROS DE SANIDAD 

Los Ministros de Sanidad de los nueve Estados miembros, reunidos por 
vez primera con la Comisión, celebraron un debate sobre diversos proble­
mas de importancia que se plantean en todos los Estados miembros. 

Figuraban en el Orden del día los cuatro puntos siguientes: 

- aspectos económicos de la Sanidad; 

- políticas en materia de educación sanitaria y, en particular, en lo 
relacionado con el tabaquismo, el "doping" y la nutrición; 

- lucha contra ciertas enfermedades y, en particular, el problema de 
las vacunas; 

- asistencia recíproca en caso de catástrofe y de enfermedades de gra­
vedad excepcional. 

La sesión tuvo un carácter esencialmente exploratorio, permitiendo for­
talecer el espíritu de cooperación de los Estados miembros en un terreno 
de Interés común. 

(Repertorio Comunidad Europea, Aranzadi, núm. l. 
Pamp,¡ona, enero de 1978.) 
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C.E.E.-CONSEJO DE MINISTROS DE SANIDAD 

Aspectos económicos de la Sanidad. 

Los debates sobre los aspectos económicos de la Sanidad le permitie 
a cada Delegación precisar la situación vigente en su país y, sobre t 
esbozar las grandes opciones que se tomaron o se van a tomar con vis 
a dominar los gastos sanitarios. 

Los Ministros expusieron el interés que revisten para ellos los estu 
que la Comisión ha emprendido a ese respecto, habiendo expresado el de 
de que se llegue a sugerencias concretas como, por ejemplo, en lo referen 
a la prevención de las enfermedades y al consumo de específicos. 

El señor Vredeling hizo observar el aumento de los costes sanitarios 
la Comunidad, los que, en 1970, representaban del 13 al 22 por 100 del P.N. 
según los países miembros de la C.E.E., mientras que, en 1975, variaron ent 
el 20 y el 29 por 100, siendo su coste total para la Comunidad de 100. 
millones de U.C.E. 

El señor Vredeling sugirió la creación de una tarjeta sanitaria, en 
que figuren el grupo sanguíneo, las vacunas y las principales enfermedad 
del titular. 

(Repertorio Comunidad Europea, Aranzadi, núm. 
Pamplona, enero de 1978.) 

C.E.E.-CONSEJO DE MINISTROS DE SANIDAD 

Programa de seguridad en el trabajo. 

La Comisión ha elaborado un proyecto de programa de acción comuni 
taria en materia de sanidad y de seguridad en el lugar de trabajo, invl 
tanda al Consejo a que lo adopte en forma de resolución. 

Consiste la meta esencial del programa en contribuir a la humaniz 
ción del trabajo mediante la elevación del grado de protección frente a 1 
riesgos profesionales de toda índole, aumentando la eficacia de la preven 
ción, del control y del dominio de tales riesgos. 

Seis acciones concretas. 

En función de tales objetivos, se han previsto las seis acciones siguien 
tes, acompañadas de ciertos plazos de realización: 

l. Integración de la seguridad en las distintas fases de concepción, p 
ducción y explotación del lugar de trabajo, de las máquinas, de los eq 
pos, etc ... 

2. Establecimiento de los limites de exposición del trabajador a 1 
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contaminaciones y molestias con que tropieza o puede tropezar en el lugar 
de trabajo. 

3. Aumento de la vigilancia de la seguridad y de la salud del traba­
jador. 

4. Estudio de las causas (etiología) del accidente y de la enfermedad, 
as! como valoración de los riesgos vinculados al trabajo. 

5. Coordinación y promoción de las investigaciones en el ámbito de la 
seguridad y de la salud del trabajador. 

6. Fomento del espíritu de seguridad y de sanidad, mediante la educa­
ción y la formación. 

(Repertorio Comunidad Europea, Aranzadi, núm. l. 
Pamplona, enero de 1978.) 

C.E.E.-SEG URIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES 
ASALARIADOS 

El Comité Económico y Social de la C.E.E. ha emitido informe favora­
ble respecto a dos propuestas que le ha presentado el Consejo relativas a 
la aplicación de los regímenes de Seguridad Social de los trabajadores 
asalariados y a su familia que se desplazan dentro de la Comunidad. 

(Journal Ofjiciel dJes Cornmunautés Européenne6, 
C. 18. Luxemburgo, 23 de enero de 1978.) 

C.E.E.-PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

El 12 de diciembre, el Consejo adoptó una directiva sobre el acerca­
miento de las legislaciones de los Estados miembros sobre las materias que 
pueden añadirse a los medicamentos con vistas a su coloración. 

El Comité farmacéutico, creado por decisión del Consejo del 20 de 
mayo de 1975 con objeto de facilitar a la Comisión dictámenes y estudios 
útiles en el campo de las especialidades farmacéuticas, se reunió el 15 y 
16 de diciembre de 1977. 

Examinó un proyecto de directiva relativo a la publicidad y a la infor­
mación en el campo de los medicamentos. Igualmente examinó el régimen 
de importaciones paralelas, en el marco de las directivas en materia de 
especialidades farmacéuticas ya adoptadas. Estudió la posibilidad de una 
cooperación entre Estados miembros con vistas a mejorar la información 
disponible en materia de precios de medicamentos y aconsejó la creación 
de un Comité sobre los precios farmacéuticos. 

Finalmente, el Comité aconsejó que se prepare una directiva sobre los 
medicamentos a base de isótopos radiactivos y reactivar los trabajos sobre 
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la radioesterilización de los productos industriales, así como que se e11 

mine los problemas planteados por los productos dentales, con los expertA 
de los Estados miembros. 

(Boletín de las Comunidades Europeas, núm. 1 
Bruselas, 1977.) 

C.E.E.-LIBERTAD DE ESTABLECIMIENTO DE LOS 
ODONTOLOGOS 

Es probable que para el verano se haya logrado ya un acuerdo deflnl 
tivo sobre la libertad de establecimiento de los odontólogos dentro dt 
ámbito de los nueve países de la Comunidad Económica Europea. 

(Frankturter Allgemeine Zeitung. Francfort, 13 d 
febrero de 1978.) 

O.C.D.E.-PARA 1990 HABRA 48 MILLONES 
DE DESEMPLEADOS 

Aunque en algunos paises se ha observado una leve mejora en matem 
de desempleo, será preciso enfrentarse con este grave problema en 11 
década de los ochenta. Según los estudios más recientes llevados a cabl 
por la O.I.T., el número de personas en situación de desempleo en 1~ 

paises de la O.C.D.E. será probablemente de 48 millones en el año 1990. 

(Arbeiter Zeitung. Viena, 11 de febrero de 1978.) 

O.M.S.-ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD 

La XXX Asamblea Mundial de la Salud se celebró en Ginebra en el 
mes de mayo de 1977, fue presidida por el doctor Sione Tapa, Ministro ~ 
Salud de Tonga, y contó con la asistencia de 142 delegados de los 150 esta; 
dos miembros de la O.M.S. 

La Asamblea fijó como principal objetivo social para el aüo 2000, al 
cual se dirigirán las acciones de la O.M.S., conseguir para todos los habi. 
tantes del mundo un nivel de salud que les permit~ llevar una vida social 
y económicamente productiva. 

(Boletín de la Oficina Sanitaria Panamericana. nd-1 
mero 3. Washington, septi€mbre de 1977.) : 

PELIGRO DE LA RADIOSCOPIA 

En adelante la radioscopia en medicina general será objeto de graves 
reservas por parte de todas las comisiones internacionales especializad~· 

424 



"VOTICIARIO.-[N. 0 2, marzo-abril de 1978] 

llamándose la atención sobre el riesgo de un aumento estadístico signifi­
eatlvo de la frecuencia de cánceres y de leucemias. 

En ciertos países de la Comunidad Europea se han tomado ya medidas 
muy severas. En Francia, la señora Ministro de Sanidad se ha dirigido en 
este sentido al Colegio Nacional de Médicos. 

( Techniques Hospitaliéres. núm. 387. París, diciem­
bre de 1977.) 

IBTUDIO SOBRE EL DESEMPLEO 

El desempleo que se padece en la actualidad ha sido producido durante 
estos últimos años por diversos factores que no tendrán que continuar 
presentándose forzosamente en el futuro. Asimismo cabe afirmar que se 
ha sobreestimado la supresión de puestos de trabajo a causa de las má­
quinas. Tales son las manifestaciones hechas por la Comisión Económica 
~apea de las Naciones Unidas, con sede en Ginebra, en un estudio en el 
que se ha publicado el resultado de una observación, que ha durado diez 

.Idos, de los mercados de trabajo en Francia, Italia, Bélgica, Gran Bretaña, 

1

: Suecia y República Federal de Alemania. Entre los años 1965 y 1974 se 
crearon anualmente en conjunto unos 225.000 nuevos puestos de trabajo, 
mientras que al propio tiempo se suprimieron unos 71.500. 

<Frankturter Allgemeine Zeit1mg. Francfort, 9 de 
enero de 1978.) 

t.A APLICACION DE MATERIAS NO TEJIDAS 
IN LOS HOSPITALES 

En el próximo Congreso INDEX 78, en una ses10n especial que se cele­
brará en Amsterdam el 19-4-78, especialistas de varios paises tratarán de 
las ventajas y de los inconvenientes de los productos que es preciso dese­
char en los hospitales, es decir, de los tejidos tradicionales y del material 
llo tejido, aportando hechos y experiencias concretas. 

El objetivo es dar a los directores, a los administradores de los hospita­
)es y a todos los responsables una opinión precisa sobre la cuestión de las 
materias no tejidas en los hospitales. 

( Gestions Hospitalieres. París, enE>ro de 1978.) 

~fiAJE DE ESTUDIOS HOSPITALARIOS A TEXAS (USA) 

~
' La Federación Internacional de Hospitales organiza a invitación de la 

elación Americana de Hospitales y de la Asociación de Hospitales de 
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Texas, un viaje de estudios hospitalarios que se celebrará en Texas del 
de mayo al 4 de junio de 1978. 

( Gestions Hospitalieres. París. enero de 1978.) 

b) Asambleas y Congresos 

SIMPOSIO CIENTIFICO INTERNACIONAL "SECURA 78". 
PROTECCION DEL HOMBRE EN EL TRABAJO, POZNAN, 
POLONIA, DEL 16 AL 21 DE ABRIL DE 1978 

Del 16 al 21 de abril de 1978 tendrá lugar en Poznan (Polonia) el Sim 
posio Científico Internacional "Secura 78" que tratará problemas selee 
cionados de seguridad e higiene del trabajo. Está organizado en colabor 
ción con la Oficina Internacional del Trabajo y la Asociación Internacion 
de Seguridad Social. En los debates se tratará de la lucha contra los ri 
gos de procesos químicos y de la lucha contra los riesgos de mantenimien 
y de trabajos en la altura. 

( Travail & Sécurité. París, diciembre de 1977.) 

COLOQUIO SOBRE SEÑALES E IMAGENES EN MEDICINA 
Y BIOLOGIA, PARIS, FRANCIA, DEL 24 AL 28 DE ABRIL DE 1978 

Del 24 al 28 de abril de 1978 se celebrará en París este Coloquio bajo 
lema "Biosigma 78". Tiene la doble finalidad de reunir a los médicos e~ 
genieros especializados en la adquisición y tratamiento de las señales y 
las imágenes en medicina y en biología a fin de permitir una confront 
ción objetiva desde los diferentes sistemas en curso de investigación j 
desarrollo, para facilitar tanto a los sanitarios como a la población la po. 
sibilidad de estudiar y valorar estos sistemas, en particular en el mareG 
de una exposición de carácter científico. 

( Gestions Hospitalieres, núm. 172. París, enero ~ 

1978.) 

V COLOQUIO INTERNACIONAL PARA LA PREVENCION 
DE LOS RIESGOS PROFESIONALES DEBIDOS A LA ELECTRICIDAD, 
LUCERNA, SUIZA; DEL 17 AL 19 DE MAYO DE 1978 

Organizado por el Comité Internacional para la prevención de los riel 
gas profesionales debidos a la electricidad (Colonia, Alemania) y la Ca; 
Nacional Suiza de Seguro de Accidentes se celebrará el V Coloquio Inte 
nacional de prevención de riesgos profesionales debidos a la electricid: 
del 17 al 19 de mayo de 1978 en el Palacio de Congresos de Lucerna. 
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El tema inscrito en el Orden del Día de esta reunión es la formación 
y perfeccionamiento del personal electricista en materia de seguridad. 

(Travail & Sécurité. París, diciembre de 1977.) 

C.E. Y A.I.S.S.-REUNION DE INFORMACION DE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS ESTADOS 
MIEMBROS DEL CONSEJO DE EUROPA SOBRE LA CONVENCION 
EUROPEA DE SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACUERDO 
COMPLEMENTARIO, STRASBOURG, 24-27 DE MAYO DE 1978 

En el Palacio de Europa de la ciudad de Estrasburgo, tendrá lugar la 
reunión referenciada conforme al siguiente programa: 

Miércoles 24 de mayo: Sesión de apertura con discursos de M. Alfred 
Schwarz, Presidente del Comité, Director para la Seguridad Social del Con­
sejo de EUropa; M. Jérome Dej ardin, Presidente de la A.I.S.S.; M. Georg 
Kahn-Ackermann, Secretario del Consejo de Europa; M. Vladimir Rys, 
Secretario general de la A.I.S.S.; y del representante del B.!. T. 

Jueves 25 de mayo: Comisión pensiones-vejez, introducción de M. J.C.M. 
Van Nijnanten (Paises Bajos); Comisión pensiones-invalidez, introducción 
M. Charles Villars (Suiza); Comisión pensión-supervivientes, introducción 
M. Jim Downey (Irlanda). 

Viernes 26 de mayo: Comisión accidentes de trabajo, introducción 
M. Adam Trier (Dinamarca); Comisión enfermedades profesionales, intro­
ducción M. Mario Roseira (Portugal); Sesión plenaria y sesión de clausura. 

XI COLOQUIO INTERNACIONAL DE PREVENCION DE RIESGOS 
PROF'ESIONALES EN LA CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS, 
PARIS, FRANCIA, DEL 25 AL 26 DE MAYO DE 1978 

Dentro del marco del XI Salón Internacional de material de obras 
públlcas y construcción (EXPOMAT), que se celebrará en París-Le Bourget 
los días 25 y 26 de mayo de 1978, tendrá lugar un coloquio en el que to­
marán parte representantes de los fabricantes, usuarios, técnicos en pre­
vención, investigadores y médicos del trabajo. Ello permitirá abordar toda 
la problemática planteada por la seguridad en la utilización de la maqui­
naria. El coloquio está patrocinado por la Asociación Internacional de Se­
guridad Social CA.I.S.S.). 

(Travail & Sécurité. París, diciembre de 1977.) 

VII REUNION REGIONAL AMERICANA DE ACTUARIOS 
Y ESTADISTICOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 
LA PAZ, BOLIVIA, DEL 26 AL 30 DE JUNIO DE 1978 

Varias instituciones de Seguridad Social de los países de América, así 
como de organizaciones internacionales, se han dirigido al I.B.S.S. con 

427 



REVISTA IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL 

objeto de hacer conocer su disposición de concurrir y participar en -
VII Reunión Americana de Actuarios y Estadísticos de la Seguridad ~ 
cial que ha sido programada para los días 26 al 30 de junio del presen~ 
año en la ciudad de La Paz. 

Del mismo modo, importantes instituciones de carácter internacionl 
como la Organización Internacional del Trabajo (O.I.T.), la Asociacl~ 
Internacional de Seguridad Social (A.I.S.S.), el Comité Interamericano d 
Seguridad Social CC.P.I.S.S.) y otras han anunciado que contribuirán ct1 
trabajos específicos referentes a los temas consignados en la Agenda ~ 
la Reunión. 

Entre tanto, en sesiones especiales de trabajo, los equipos técnicos n~ 
cionales constituidos para la preparación de los trabajos básicos del cóncla 
ve internacional, se encuentran realizando los correspondientes estudios a 
temario que será considerado en dicho evento. 

Los diversos documentos deberán ser centralizados en el Instituto Bo 
liviano de Seguridad Social hasta el mes de abril próximo, a los efectos d 
su respectiva compatibilización e inclusión en la Agenda definitiva de ~ 

VII Reunión Americana de Actuarios y Estadísticos de la Seguridad Social 

(IBSS- Boletín mensual, núm. 48. La Paz, febre~~ 

de 1978.) 

II COLOQUIO INTERNACIONAL PARA LA PREVENCION 
DE RIESGOS Y DE ENFERMEDADES PROFESIONALES 
EN LA INDUSTRIA SIDEROMETALURGICA Y EN LA FUNDICION, 
DüSSELDORF, ALEM:ANIA, DEL 6 AL 8 DE SEPTIEM:BRE DE 1978. 

La Asociación principal de federaciones profesionales industriales ale 
manas, de Bonn, organizará el Coloquio que se reseña del 6 al 8 de sep 
tiembre de 1978, en Düsseldorf, sobre el tema: Problemas de seguridad eJ 

relación con el transporte en la industria metalúrgica, hierro y fundl 
clones. 

( Travail & Sécurité. París, diciembre de 1977.) 

VII CONFERENCIA REGIONAL DE LA FEDERACION 
INTERNACIONAL DE HOSPITALES, MANILA, FILIPINAS, 
DEL 26 AL 30 DE NOVIEMBRE D'E 1978 

Esta Séptima Conferencia Regional de la F.I.H., se celebrará en Man 
Filipinas, en colaboración con la Asociación Filipina de Hospitales. 

Bajo el título general "La asistencia sanitaria en los países en vías 
desarrollo", se debatirán los cuatro temas principales siguientes: 

1. El papel de los hospitales en los sistemas de prestación de asiste 
cia sanitaria de los paises en vías de desarrollo. 
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2. La planificación sanitaria y de instalaciones hospitalarias en los 
países en vías de desarrollo. 

3. El financiamiento hospitalario y la administración de los suminis­
tros en los países en vías de desarrollo. 

4. La instrucción y programas de capacitación del personal sanitario 
y hospitalario en los paises en vías de desarrollo. 

(Carta-Mrculrtr de la FLH., marzo de 1978.) 

XXI CONGRESO INTERNACIONAL DE HOSPITALES, OSLO, 
NORUEGA, DEL 24 AL 29 DE JUNIO DE 1979 

Tendrá lugar en la Universidad de Oslo entre el 24 y 29 de junio de 
1979 y será preparado en colaboración con la Asociación de Hospitales de 

, Noruega. 

Para los varios grupos de debate se han decidido los siguientes temas 
principales: 

~ l. Servicios de urgencia. 
2. Control de los costos y la calidad. 
3. Asistencia para la infancia. 

4. Empleo del personal de asistencia sanitaria en los países en vias de 
desarrollo. 

5. Diseño de los hospitales -integración de los Servicios de ingeniería. 

(Carta--circular de la F.I.H ... marzo de 1978.) 

e) Convenios 

FIRMA DE DOS CONVENIOS MULTILATERALES 
mEROAMERICANOS 

En Ecuador y con motivo de la reumon del Comité Permanente de la 
Organización Iberoamericana de Seguridad Social, celebrada en la ciudad 
de Quito durante los días 25 al 27 del mes de enero de este año, bajo el 
patrocinio del Ministerio de Trabajo y del Instituto Ecuatoriano de Segu­
ridad Social, se han firmado por 18 países del área Iberoamericana, dos 
Convenios Multilaterales, uno sobre Seguridad Social y otro sobre Coope­
ración en Seguridad Social. 

La firma de estos Convenios deja abierto el camino para una mejor 
atención a los trabajadores asegurados que se desplazan de unos a otros 
de dichos países y para una efectiva cooperación técnica entre las Insti­
tuciones que gestionan o administran los sistemas de protección social de 
cada uno de los expresados países. 
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Ambos Convenios tienen la ventaja de ser "convenios marco", cuya ap 
cación puede ser determinada libremente por los países firmantes, a tra 
de acuerdos administrativos en el primer caso y de programas concretos 
cooperación en el segundo. 

Por parte de España ha firmado dichos Convenios el Ministro de Sa 
dad y Seguridad Social, Excmo. Sr. D. Enrique Sánchez de León. 

CONVENIO AUSTRO-SUIZO SOBRE 
SEGURO DE DESEMPLEO 

(Información directa del I.N.P.) 

Suiza y Austria dispondrán pronto de un Convenio bilateral que re 
lará la situación de los trabajadores fronterizos en cuanto se refiere 
Seguro de Desempleo. Con la elaboración del Proyecto de Convenio corr 
pondiente acaban de terminar ahora las conversaciones de expertos man 
tenidas entre ambos países. Una vez que sea aprobado el Convenio, se hab 
resuelto la situación de los trabajadores fronterizos a los que no ampa 
la legislación vigente en caso de desempleo total. 

(Neue Ziircher Zeítung. Zurich, 4 de febrero de 197 

CONVENIO FRANCO-RUMANO 

Una Ley francesa de 9 de noviembre de 1977 autoriza la 
del Convenio de Seguridad Social entre Francia y Rumania, 
será publicado posteriormente en el Diario Oficial francés. 

Noticias 

BOLIVIA 

(Actualités, núm. 12. París, diciembre de 1977.) 

·; 

Iberoamericanas : 

ESTUDIO MATEMÁTI<Xl-ACTUARIAL DEL FoN 
DO COMPLEMENTARIO DE LA ADMINIS 

CIÓN PúBLICA. ·, 

Con el propósito de establecer cálculos técnicos matemáticos referen 
a la institucionalización de rentas variables, abolición o elevación del to 
para las contribuciones y prestaciones, mejora de las rentas en curso 
pago y otros aspectos, el Fondo Complementario de la Administracl 
Pública ha programado la realización de un estudio Matemático-Actuar 
acordado por el Comité Directivo de la entidad. 

En atención a las metas que se persiguen, el Consejo Técnico del In 
tuto Boliviano de Seguridad Social autorizó la elaboración del mencion 
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estudio correspondiente al segundo período escalonado de cinco afias que 
comprenderá de 1978 a 1983, tomando en cuenta las siguientes bases téc­
nicas: 

- Levantamiento del censo laboral de los asegurados al Fondo Com­
plementario de la Administración Pública, o en su caso, proceder a 
la utilización de los datos inherentes al censo laboral levantado con 
motivo del estudio actuaria! del Fondo de Retiro del Empleado 
Público. 

- Evaluación actuaria! y determinación del esquema de prestaciones al 
régimen complementario de vejez, invalidez, muerte, riesgos profe­
sionales y de las modificaciones introducidas por las últimas dispo­
siciones legales de Seguridad Social. 

- Dentro del sistema Jinanciero de cotización patronal-laboral del 6 
por 100 sobre salarios destinados a la cobertura del esquema de pres­
taciones complementarias, se podrá establecer las bases para el otor­
gamiento de las rentas variables. 

- Entre tanto se mantenga vigente el tope de $b. 10.000.- mensual 
para el régimen de cotizaciones y prestaciones, el estudio actuaria! 
tomará en cuenta la disposición legal que mantiene dicho tope. 

- Estudiar las posibilidades financieras del sistema para proceder al 
mejoramiento de las rentas en curso de pago, en forma periódica. 

- Mientras el Instituto Boliviano de Seguridad Social apruebe nuevos 
valores biométricos de mortalidad, supervivencia y otros, se autoriza 
el empleo de las Tablas Biométricas del Estudio Actuaria! de la O.I.T. 
realizado para el Seguro Obligatorio Boliviano en el afio 1957, para 
el sector de empleados públicos. 

- Formulación del nuevo Reglamento de Prestaciones e Inversión de 
Reservas. 

BRASIL 

(IBSS- Boletín rnens1tal, núm. 48. La Paz, febrero 
de 1978.) 

SISTEMA NACIONAL DE PREVISIÓN Y ASIS­

TENCIA SOCIAL. 

El SINPAS es el "Sistema Nacional de Previsión y Asistencia Social", 
establecido por la reciente Ley número 6.439, de 1.0 de septiembre de 1977. 
En si mismo no alteró ningún beneficio o servicio del I.N.P.S., pero deter­
minó una concentración de atribuciones, por un lado, y una separación, por 
otro, a fin de mejor atender a los asegurados y dependientes. 

Así ocurre que el I.N.P.S. (Instituto Nacional de Previsión Social) pasará 
ahora a conceder sólo los beneficios (prestaciones en metálico), tales como: 
jubilaciones, ayudas, pensión por muerte, etc.; lo mismo en relación con 
los asegurados del PRORURAL (trabajadores agrícolas); así como la pen­
sión por muerte que era concedida a los derechohabientes de los funciona-
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rios públicos de la Unión a través del !PASE. Del mismo modo, el Ser 
Social y la rehabilitación Profesional quedarán a cargo del I.N.P.S. 
FUNRURAL y el !PASE quedan extinguidos, pero todas sus atribucio 
en esas materias pasan al I.N.P.S. 

Se creó el I.N.A.M.P.S. r Instituto Nacional de Asistencia lVl édica de 
Previsión Social). A éste corresponderá pues la prestación de toda la 
tencia Médica a los asegurados y derechohabientes de la Previsión So 
ya sean los del I.N.P.S., los del antiguo FUNRURAL, o los del antl 
!PASE. 

El lAPAS (Instituto de Administración Financiera de Previsión y A 
tencia Social) se creó también para cuidar exclusivamente de la recaud 
ción y fiscalización de Zas contribuciones a la Previsión Social y a la 
tencia Social y administrar el patrimonio de todas las entidades que co 
tituyen el SINP AS. 

Además de estas tres mayores instituciones, integran también el SINP 

- la Fundación Legión Brasileña de Asistencia r LBA), que cuidará 
la asistencia social a la población carente de recursos; 

- la Fundación Nacional del Bienestar del Menor (FUNABEM), a 
que competirá el cumplimiento de la política nacional del bienest 
del menor; 

- la Empresa de Proceso de Datos de la Previsión Social (DATAPREV 
que hará para las otras entidades del SINPAS todo lo necesario 
cuanto a computación electrónica de datos contables, estadístl 
etcétera; 

- la Central de Medicamentos (CEMEJ, encargada de la producción 
distribución de medicamentos para la Previsión Social. 

Estas cuatro últimas entidades ya existían antes y fueron ahora int 
gradas en un mismo sistema (el SINPAS), para mejor concentración 
esfuerzos. , 

El SINP AS está vinculado al Ministerio de la Previsión y Asistencia ~ 
cial CMPAS), de cuya orientación, coordinación y control depende total 
mente. Los ingresos del Sistema constituyen un fondo contable común, d. 
nominado Fondo de Previsión y Asistencia Social (F.P.A.S.), administra~ 

por un colegiado compuesto por los dirigentes de las entidades que constl~ 
tuyen el SINPAS, bajo la presidencia del Ministro de la Previsión y As 
tencia Social. 

La implantación del SINPAS, que ya se está ~ealizando, deberá concluw 
se el V de julio de 1978, cuando habrán de quedar extinguidos el FUNRU: 
RAL y el IPASE y todas las entidades quedarán funcionando plenamen 
con sus atribuciones. 

Por el Decreto del Presidente de la República, número 80.303, de 8 
septiembre de 1977, se otorgó al Ministro de la Previsión y Asistencia 
cial la mayor delegación de atribuciones administrativas hecha en Br 
para la efectiva implantación del SINPAS en el plazo previsto, sin perj 
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dlcar el funcionamiento normal de las entidades ya existentes. Les cabe, 
entre otras atribuciones, la de designar a los nuevos dirigentes o a los 
principales asesores de las entidades; unificar el mando de los órganos, 
según actividades correlativas o afines, alterándoles, si es necesario, las 
atribuciones y líneas de subordinación; remover y reclutar funcionarios 
Independientemente de sus cuadros o tablas; lo que se incluye, normal­
mente, en las atribuciones constitucionales del Presidente de la República. 

ESPA:&A HOMENAJE Y DISTINCIÓN AL INSTITUTO 

ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL. 

Con motivo del 50 aniversario de la fundación de la Seguridad Social de 
El Ecuador, el Instituto Nacional de Previsión de España, ha rendido testi­
monio de afecto y adhesión al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
(I.E.S.S.) y, al propio tiempo, otorgarle la medalla de la Previsión Popular, 
en su categoría de Oro, todo ello por la meritoria labor que viene desarro­
llando en favor de la Seguridad Social de su país y de cooperación con la 
Seguridad Social Iberoamericana. 

REUNIÓN HISPANO-FRANCESA SOBRE SEGU­

RIDAD SOCIAL. 

La Ministro francesa de Salud, Simone Veil, dentro del programa de 
actos organizados por el Ministerio español de Sanidad y Seguridad Social 
eon ocasión de su estancia en Madrid, se reunió con su colega, don Enrique 
&nchez de León. En la reunión de trabajo de la delegación hispano-fran­
cesa de Sanidad y Seguridad Social se trataron aspectos relacionados con 

. la sanidad de ambos países. 

(Boletín diario de información general. Madrid, 14 
de febrero de 1978.) 

LXX ANIVERSARIO DE LA LEY FUNDACIO­

NAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVI­

SIÓN. 

El pasado día 27 de febrero, con motivo de cumplirse el setenta aniver­
sario de su Ley fundacional, el Instituto Nacional de Previsión celebró 
lolemne sesión éstatutaria en la Sala Maluquer de su sede central en 
Madrid. 

Además de las intervenciones del Presidente del Consejo de Adminis­
tración y del Delegado general del Instituto Nacional de Previsión, se pro­
eedió a la imposición de condecoraciones, a la entrega de premios de in­
mtigación científica y de títulos de "Empresa modelo en Seguridad 
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Social", año 1977, a la proclamación de premios a Inspectores Técnicos di 
Educación y Profesores de Educación General Básica, recompensas a nlñll 
mutualistas y subvenciones a cotos escolares de previsión, y a la procl!o 
mación de premios "Inocencia Jiménez". 

Después de la conferencia de don Juan Velarde Fuertes, Director dd 
Instituto de Estudios de Sanidad y Seguridad Social, sobre el tema "Situa· 
ción económica española y Seguridad Social: Análisis del impacto de 11 

coyuntura en la modificación estructural", clausuró el acto el señor Mi· 
nistro de Sanidad y Seguridad Social refiriéndose al papel que le corre• 
ponderá al I.N.P. dentro de la nueva estructura de la Seguridad Social 
española. 

(Boletín diario de información general. Madrid, ~ 
y 28 de febrero de 1978.) 

"PREMIO MARVÁ". CONCURSO PARA EL 1>11-

NIO 1976-1977. 

El Patronato de la Fundación "Premio Marvá" ha acordado anunciar 
el concurso correspondiente al bienio 1976-1977, para premiar con 300.000 
pesetas y 100.000 pesetas en metálico los dos mejores trabajos que se reall· 
cen sobre el tema y de acuerdo con las Bases que a continuación se es· 
tablecen: 

I. TEMA: 

Fiscalización política y administrativa de los ingresos y gastos de la Segu. 
ridad Social en España y en los paises de la Comunidad Económica Europet 

II. BASES: 

Para el mencionado concurso regirán las siguientes condiciones: 

1." El concursante dirigirá al Patronato de la Fundación "Premio Mar· 
vá" (en el Instituto Nacional de Previsión, Alcalá, 56, Madrid, o en cual· 
quiera de sus Delegaciones Provinciales), con la mención: "para optar al 
«Premio Marvá» del bienio 1976-1977", los siguientes documentos: 

a) Memoria relativa al estudio que se propone realizar, especificand 
el plan de actuación, la bibliografía mínima esencial, los demás medios COl 

que cuenta y los que juzgue necesarios para su trabajo. 

b> Instancia en la que consten nombre, apellidos, nacionalidad y do· 
micilio del concursante, con indicación especifica de su grado académ!Cil 

c) "Currículum vitae" del concursante, con relación de sus títulos 
méritos y las obras o trabajos publicados o inéditos. 
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Los documentos reseñados se presentarán en un sobre cerrado y lacra­
do, que será remitido al excelentísimo señor Presidente del Patronato para 
que éste autorice su apertura en la primera sesión en que se constituya el 
Jurado del Patronato. 

2.• La documentación deberá presentarse antes del dia 1 de mayo 
de 1978. 

3.• El Jurado del Patronato, dentro de los dos meses siguientes a la ter­
minación del plazo del Concurso, seleccionará las dos mejores Memorias 
que se hayan presentado al mismo, y que serán recompensadas con 30.000 
pesetas cada una como ayuda para su posterior desarrollo, y así se co­
municará a los interesados. 

4.• Los dos beneficiarios dispondrán de un plazo de ocho meses, a con­
tar de la fecha en que se haga pública o se comunique la resolución del 
Jurado, para la redacción y entrega al Patronato de los trabajos corres­
pondientes a las Memorias seleccionadas. 

5." El premio de 300.000 pesetas se concederá al mejor de los trabajos 
presentados, o a ninguno de ellos si no tuvieran entidad suficiente para al­
canzar dicha recompensa. Además se concederá un accésit de 100.000 pe­
setas al estudio que no resulte premiado, si, como en el caso anterior, lo 
merece por su interés e importancia. 

6.• Contra los fallos del Patronato no cabrá recurso ni reclamación al­
guna. 

7.• Los trabajos presentados, de acuerdo con lo establecido en el pun­
to primero, que no hayan sido seleccionados en el primer examen, quedarán 
a disposición de sus autores en la Sede Central del Instituto Nacional de 
Previsión, durante un período de seis meses. 

8.• Los trabajos premiados quedarán de propiedad del Patronato; los 
~ue no lo hayan sido, se devolverán a quien lo solicite, dentro del primer 
remestre del año siguiente al Concurso, acompañando el recibo de presenta­
:ión, al dorso del cual suscribirá la devolución del trabajo. Cuando no se 
acompañe dicho recibo, sea cual fuere la causa, el Patronato quedará rele­
rado de la obligación de devolver el trabajo. Tanto en este caso como en el 
¡ue no se solicite la devolución dentro de dicho primer semestre, el Patro­
lato podrá utilizar los trabajos no devueltos o conservarlos en su archivo. 

9.• Además del Premio en metálico, cuando se imprima la Obra premia­
la, su autor recibirá 100 ejemplares. El Patronato podrá publicar dicha 
)bra íntegramente o los capítulos que se consideren más significativos en 
as revistas especializadas en la materia. 

~oticias de otros países 
ILEMANIA NECESIDAD DE FRENAR EL AUMENTO DE LAS 

PENSIONES. 

En los próximos años las pensiones no podrán seguir como hasta ahora 
~ ritmo de incremento de los sueldos y salarios, según se deduce de las 
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deliberaciones del Canciller Federal con los Ministros Ehrenberg, Apel¡ 
Lambsdorff, sobre la posibilidad de sanear el Seguro de Pensiones. El por. 
tavoz del Gobierno se ha expresado diciendo escuetamente: "El aumen­
de las pensiones tendrá que ser inferior al que se registro hasta t>l presen. 
te". En este mismo sentido se expresa un editorial de "Walter Kanneng!es. 
ser", publicado en el diario indicado de 18 de enero. En él se exponen aJ. 
gunos de los puntos fundamentales a los que será preciso atenerse pan 
mantener la capacidad de pago del Seguro de Fensioncs. El 1 de julio~ 
1977 entraron en vigor las leyes de saneamiento del Seguro de Pension!l, 
con las que se trataba de aliviar a éste en cuantía aproximada de 60.IJI» 
millones de marcos. El Ministro de Hacienda tuvo que admitir un progra· 
ma de apoyo de unos 8.000 millones Insta el aflo 1980, pero ahora se obser· 
va ya que para finales del aflo 1981 habrá un déficit de 20.000 millones, P« 
lo que será inevitable un ::mmento más lento de las pensiones. 

'Franl:/11rtu A.llgcmcine Zcitung, Francfort, 14-1811 
enero de 1978.) 

EL PROBLEMA DEL DESEMPLEO. 

Con motivo de la celebración del 25 aniversario del Grupo de Acción 
pro Economía Social del Mercado, el profesor Von Eayek manifestó su 
oposició~:. al monopolio del mercado de trabajo por parte de los Sindicatos. 
Por su parte, el Instituto de Investigación Económica, con sede en Munich, 
manifiesta que, como hay pocas esperanzas de que mejore el crecimiento 
económico, el desempleo solo podrú quedar reducido a una tasa satisfacto­
ria para finales de la década de los ochenta. contrarrestando el exceso 
de oferta de mano de obra con medidas apropiadas de reducción de oferta 
y de mejoras estructurales. A su vez, el Ministerio de Economía afirma que 
un crecimiento económico de un 4 por 100 durante 1os próximos años no 
será suficiente para reducir de forma apreciable la tasa de desempleo. Se­
gún un estudio realizado por el Ministerio Social del Land del Palatinado· 
Renania, hay actualmente en la República Federal de Alemania de 300.000 
a 700.000 hogares que, debido al desempleo, disponen de unos ingresos in· 
feriares a los señalados para tener derecho a la Asistencia Social. Corul· 
guientemente se calcula que ahora habrá al menos un millón de personas 
sumidas en la pobreza a causa del desemple::J. 

tFrankturter A.llgemeine Z~itung. Francfort, 24, 2l 
28 y 31 de enero de 1978.1 

ACUERDO SOBRE LA NUEVA CONCEPCIÓN DI 

LA PENSIÓN. 

Durante los próximos tres afíos la restricción en los aumentos de laa 
pensiones afectará no sólo a las pensiones antiguas, sino también a las de 
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aueva concesión. Así se desprende del acuerdo de la Coalición sobre el que 
kaban de decidir las Fracciones parlamentarias del FDP y del SDP. Consi­
latentemente, las pensiones que hayan de concederse por vez primera en­
~ los años 1979 y 1980 no se calcularán a base del desarrollo de los salarios 

sino con arreglo a unas cantidades fijas. El aumento que se 
•llblE~ce es el del 4,5 por 100 para el año 1979 y el de un 4 por 100 para 

1980 y 1981, respectivamente. 

(Frankjurter Allgemeine Zeitung. Francfort. 15 de 
febrero de 1978.) 

LIMITACIONES DEL SEGURO DE ENFERME­

DAD. 

aüo en curso notables aumentos en los 
de cotización a las Cajas de Enfermedad (Locales, de Empresa, Ore­

Agrícolas, Marítima, Minera y Complementarias), es preciso limitar 
un 5 por 100 aproximadamente el aumento de los gastos globales de las 

IIIJ:l:liL,i:LcJ.uue:s. Tal es la opinión que el Instituto Alemán de Ordenamiento 
.. :On()mi.co, con sede en Berlín, ha emitido en su último informe semanal. 

(Frankjurter A!lgemeine Zeitung. Francfort, 16 de 
febrero de 1978.) 

EL SANEAMIENTO DE LOS SEGUROS DE PEN­

SIONES. 

Las medidas previstas para que sean más lentos los aumentos de pen­
durante los tres próximos aüos no sólo afectarán a unos nueve mi­
de pensionistas sociales, sino también a más de dos millones de víc­
de la guerra, a unos 600.000 beneficiarios de prestaciones de asisten-

por vejez en la Agricultura y a unos 200.000 perceptores de rentas de 
. El aumento previsto para todos será de un 4,5 por 100 en el aüo 

y de un 4 por 100 en los aüos 1980 y 1981. Así lo ha manifestado el 
Federal de Trabajo, Ehrenberg, después del Consejo de Ministros 
el día 15 de febrero. El Proyecto de Ley correspondiente deberá 

aprobado en marzo por el Gobierno, con objeto de que pueda ser dis-
antes de las vacaciones de verano por el Parlamento y por el Canse­

Federal. 

(Frankjurter Allgemeine Zeitung. Francfort, 16 de 
febrero de 1978.) 

EN BUSCA DE NUEVOS COTIZANTES AL SE­

GURO DE PENSIONES. 

desea afectar también ampliamente al 
voluntario con la Ley de Saneamiento de Pensiones que proyecta. 
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Eso es lo que se desprende del Proyecto de Ley remitido a diversas o 
nizaciones para que expongan su criterio al respecto. En adelante los 
gurados que se acojan al Seguro Voluntario de Pensiones, tal como se 
guió en el año 1972, sólo podrán tener derecho a la pensión dinánúc 
han pagado sus cuotas con regularidad. Esto no afecta a las cuotas 
se han pagado hasta el presente; pero con las que se paguen en el fu 
voluntariamente sólo se podrá adquirir el derecho a la pensión diná 
cuando en un período de tres años naturales se hayan pagado anualm 
cantidades que correspondan al menos a doce cuotas mínimas, advirtie 
que para el año 1979 la cuota mínima será de 72 DM y para el año 1 
de unos 83 DM. 

(Frankjurter Allgemeine Zeitung. Francfort, 22 
febrero de 1978.) 

AUMENTO DE LAS PENSIONES EN UN 

POR 100 HASTA EL AÑO 1981. 

Pese a las nuevas medidas de saneamiento y al aumento del tipo 
cotización del 18 al 18,5 por 100 previsto para el año 1981, el Seguro 
Pensiones sólo quedará garantizado, desde el punto de vista financie 
durante los próximos quince años, si los salarios aumentan anualme 
en un 6 por 100 como mínimo. Eso es lo que se deduce de un estudio so 
las pensiones a largo plazo, contenido en el Informe de 1978, aprobado 
el Gobierno Federal el día 8 de marzo, junto con el Proyecto de Ley n 
mero XXI sobre Reajuste de Pensiones. De ese modo el Gobierno ha ap 
bado los planes de Ehrenberg para sanear el Seguro de Pensiones. El pun 
más importante de estas medidas consiste en que las pensiones se elev 
en el año 1979 en un 4,5 por lOO y en el año 1980, así como en el año 1 
en un 4 por 100, respectivamente. 

Consecuentemente, unos 16 millones de pensionistas verán aumenta 
sus pensiones en un 4,5 por 100 el año 1979 y en un 4 por 100 cada 
de los dos años siguientes. Esto quiere decir que por primera vez se des 
la República Federal de la norma vigente desde el año 1957 sobre el r 
juste de la pensión de acuerdo con el incremento de las remuneracio 
laborales anuales experimentado en la Economía. 

AUSTRIA 

(Frankturter Allgemeine Zeitung. Francfort, 9 
marzo, y Neue Zürcher Zeitung. Zurich, 11 de 
zo de 1978.) 

HACIA LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS ESCRJ 

TORES. 

El Consejo de Europa acaba de manifestar que lamenta la falta de 
guridad Social de los escritores. Con este motivo varios parlamentar! 
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austríacos han dirigido al Ministro Austríaco de Asuntos Sociales un escri-
1o preguntando sí se ha adoptado ya en su Departamento alguna medida 
en este sentido. Se basan en que la Asamblea Parlamentaria del Consejo 
de Europa ha recomendado a los Estados Miembros la implantación de una 
Seguridad Social apropiada para los escritores. En el primer Congreso de 
Organizaciones Europeas de Escritores, celebrado en Berlín el mes de fe­
brero de 1977, se echó también de menos la protección jurídica de estos 
attimos a través del Seguro Social. El Delegado austríaco manifestó que 
en Austria los 1.500 a 2.000 miembros agrupados en la Unión de Escritores 
carecen en su mayor parte de dicha protección. 

(Arbeiter Zeitung. Viena, 4 de enero de 1978.) 

FINAL DE AÑO FAVORABLE EN MATERIA DE 

DESEMPLEO. 

La situación registrada al finalizar el año 1977 en materia de desempleo 
fue claramente mucho más favorable que la existente al terminar el año 
1976. Según datos de la Federación Central de Entidades de Seguros So­
elales, al finalizar el año 1977 habían trabajado en Austria exactamente 
10.529 personas más que al terminar el año 1976. Es el nivel máximo de 
bnpleo que se ha registrado en Austria. 

(Arbeiter Zeitung. Viena, 5 de enero de 1978.) 

ACUERDO ENTRE MÉDICOS Y CAJAS. 

Las Cajas de Enfermedad y los Colegios de Médicos han llegado a un 
acuerdo en cuanto se refiere a los honorarios de éstos, excepción hecha 
le los Lander de Salzburgo y Estiria. Aunque no se han dado detalles sobre 
os resultados de las negociaciones, se ha manifestado que sólo han sido 
lOSibles aquellos acuerdos sobre honorarios que corresponden a la situación 
tlobal económica de las entidades gestoras del Seguro Social de Enfer­
nedad. 

(Arbeiter Zeitung. Viena, 13-14 de en&ro de 1978.) 

NOTABLE AUMENTO DEL NÚMERO DE PEN­

SIONES. 

Las instituciones de Seguros Sociales han pagado t>n el mes de diciem­
tre de 1977 un 19 por 100 más de pensiones que en el mismo mes de hace 
llez años. Según comunica la Federación Central de Instituciones de Se­
:uros Sociales, éstas pagaron en el mes de referencia 1.556.090 pensiones 
on cargo al Seguro de Pensiones y al Seguro de Accidentes. La parte ma-
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yor correspondió al Seguro de Pensiones de los Asalariados, que p 
1.127.912 pensiones, es decir, el 72 por 100 del total. 

(Arbeiter Zeituny. Viena, 24 de enero de 1978.)\ 

EXITO DE LA POLÍTICA SOCIAL. 

Debido a la Política de Empleo y a la seguida con los regímenes de 
guros Sociales, de Asistencia Pública y de Ayuda a la Familia, el Gobl 
se ha podido apuntar considerables éxitos durante estos últimos años 
su lucha contra la pobreza. Así se desprende de una encuesta del Gobi 
para saber los resultados obtenidos desde el año 1971 en que el Can 
Kreisky manifestó en la Declaración del Gobierno su programa para e 
dicar la pobreza. 

( Arbeiter Zeituny. Viena, 26 de enero de 1978.) 

CoMPETENCIA DE LOS LANDER EN MA 

DE HOSPITALES. 

Si los Lander no se ponen pronto de acuerdo sobre una reglamenta 
unitaria en materia de hospitales, el Gobierno procederá a la "federa 
ción" de las enfermedades. El Gobierno Federal, cuya corresponsabill 
respecto a los hospitales ha venido siendo reclamada hasta ahora por 
Lander, se desentenderá entonces del problema de sanidad en todo el p 
En ese caso, los Lander tendrían que estudiar la forma de enfrentarse 
las enfermedades. El fondo del problema radica en que, como los hospit 
son asunto de los Lander y éstos no quieren tolerar influencia federal 
guna en esta materia, el Estado Federal ya no garantiza por más tie 
la libre circulación de enfermos por toda Austria, como se viene efectua 
hasta el presente. 

(Arbeiter Zeituny. Viena. 5 de febrero de 1978.) 

AUMENTO DE LAS PENSIONES. 

En el mes de enero de 1970 el promedio de la pensión de vejez de 1 
asalariados fue de 2.620 S., mientras que en el mes· de enero de 1978 
de 4.677 S., es decir, de un 116,3 por 100 más. Mucho mayor aún fue el a 
mento que experimentaron por término medio las pensiones de viudedad 
ese mismo período, pues pasaron de 1.100 S. a 2.875 S., lo que supone un a 
mento del 161,4 por 100. En el Seguro Social Agrícola la pensión media 
viudedad pasó de 295 S. a 2.138 S., lo que supone un aumento de un 62 
por 100. 

(Arbeiter Zeituny. Viena, 10 de febrero de 1978.1 
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CONVENIO ESTATAL SOBRE HOSPITALES. 

J 

1 El día 8 de marzo comienzan a nivel de funcionarios las negociaciones 
• detalle para formular la solución sobre hospitales adoptada reciente­
fl'lllte entre el Estado Federal y los Lander. Se está elaborando un Conve­
lo entre ambas partes sobre el reparto de los fondos complementarios 

hospitales y, al propio tiempo, una Ley sobre el Fondo de Hospitales. 
espera que una vez aprobada dicha Ley dicte el Fondo las normas con­

a las cuales habrán de repartirse los fondos concedidos a los Lander 
la realización de proyectos concretos. 

(Arbeiter Zeitung. Viena, 7 de marzo de 1978.) 

COSTE DEL SUBSIDIO FAMILIAR. 

El Servicio Nacional de Subsidios Familiares para Trabajadores Asala­
ha distribuido durante el segundo trimestre de 1977 prestaciones fa­

por un importe global de 14.363,7 millones de francos. En relación 
el segundo trimestre de 1976 han aumentado los gastos en 1.049,2 mi­

es decir, el 7,9 por 100. Se han distribuido entre 1.000.336 familias, 
agrupan a 1.887.255 hijos. Se han pagado 318.810.000 francos en concep­

de subsidio de natalidad por los 23.440 nacimientos declarados durante el 
trimestre de 1977. 

(Le Soir. Bruselas. lO de enero de 1978.) 

SE DISCUTE EN EL SENADO EL PRESUPUES­

TO DE LA PREVISIÓN SoCIAL. 

Durante su primera sesión de 1978 el Senado examinó el Presupuesto de 
Previsión Social, que se eleva a 86.809 millones de francos. Las presta­

concedidas por la Previsión Social y los organismos públicos se ele-
a 549.000 millones, lo que supone el 75 por 100 de la masa de pres­

sociales. Estos millones se distribuyen en cinco categorías: 235.000 
para la política de la tercera edad (43 por 100); 98.000 millones en 

de los inválidos o de los minusválidos ( 18 por 100); 78.000 millones 
la política familiar (14 por 100); 73.000 millones para la política sani­
(13 por 100), y 65.000 millones para la política de ocio y de vacacio­

(12 por 100). 

(Le Soir. Bruselas. 11 de enero de 1978.) 

REFORMA Y SIMPLIFICACIÓN DE LOS REGÍ­

MENES DE LA SEGURIDAD SoCIAL. 

el examen del Presupuesto de la Seguridad Social por la Cámara al­
técnicos pusieron de relieve ciertos problemas de los regímenes de 
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Seguridad Social. Se trató del déficit del Instituto Nacional del Segur 
Enfermedad e Invalidez (!.N.A.M.I.), en el que se imponen medidas rae 
les según la opinión unánime; de los numerosos obstáculos de los ml 
válidos, especialmente los de edad avanzada y de la demora en el exa 
de los expedientes; de la ayuda familiar y de la asistencia sanitaria a 
micilio, así como de otras materias. A las personas que intervinieron el 

debates, el Ministro de Previsión Social respondió que se imponían 
reforma y una simplificación de los diferentes regímenes de la Segur 
Social. A su juicio, seria preciso modificar el cálculo de las aportacionet 
ciales con el fin de no penalizar más a las empresas de fuerte densida 
empleo. Respecto a los ingresos de los minusválidos, se debieran revisaJ 
rentas fiscales y tener en cuenta el esfuerzo personal del minusválido 1 
insertarse en la sociedad. Asimismo, aboga por una uniformidad en cw 
a la definición de la incapacidad laboral de las jornadas asimiladas a 
jornadas laborales de los cabezas de familia, de las personas solas l 
personas a cargo de empresas familiares. 

(Le Soir. Bruselas, 19 de enero de 1978.) 

DESDE l. 0 DE ENERO HONORARIOS MÉD 

SIN REGLAMENTACIÓN. 

La interminable querella entre Sindicatos de Médicos con respecl 
su representatividad ha tomado en estos últimos días una orientación e 
vez más negativa. La Federación de Cámaras Sindicales, que preside 
doctor Wynen, amenaza con no participar en el funcionamiento del 
guro de Enfermedad, y desde hace un mes los honorarios médicos ya 
están limitados por reglamentación alguna, sino que dependen esencialm 
te de la buena voluntad de los médicos. El acuerdo suscrito entre los médl 
y las Mutuas que tenía carácter temporal y oficioso, finalizó en dicieui 
último. 

(Le Soir. Bruselas, 27 de enero de 1978.) 1 

1 

EXAMEN DE LAS PENSIONES DE LOS ! 
BAJADORES AUTÓNOMOS. 

El Comité Ministerial de Coordinación Económiéa se reunió bajo la p 
sidencia del señor Tindemans y consagró un primer examen al proble~ 
la situación financiera del sistema de pensiones para los trabajadores au 
nomos, que debe hacer frente a un déficit acumulado. El Gobierno ha~ 
diado una serie de hipótesis con el fin de subsanar el déficit estructu 
llegar al restablecimiento del equilibrio financiero. Para esto se han d 
nado noventa y seis millones de francos y el nuevo crédito se eleva a 
renta y nueve millones. Por otra parte, el Gobierno ha decidido prolo 
hasta finales de 1978 los límites a las actividades profesionales autoriz 
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autónomos pensionistas ( 180 horas trimestrales como 

(Le Soir. Bruselas. 3 de febrero de 1978.) 

NUEVOS HONORARIOS DE LOS ODONTÓLOGOS. 

Después de los médicos son ahora los odontólogos los que se disponen a 
con las Mutuas las condiciones de un nuevo acuerdo sobre sus 

Las mayores reivindicaciones para el año 1978 suponen aumen-
del orden del 10 al 15 por 100 de las tarifas de sus prestaciones más 

Estos acuerdos se negocian anualmente y están destinados a es­
las tarifas oficiales de honorarios que médicos y odontólogos, vincu­

por el acuerdo, pueden reclamar normalmente a sus pacientes. Los 
aumentos han sido objeto de discusión en el Consejo Técnico Den­

del Instituto Nacional del Seguro de Enfermedad e Invalidez y el dicta­
ha sido favorable. Si se respeta este acuerdo, el proyecto de convenio 

sobre los honorarios de 1978 podrá entrar en vigor rápi-

(Le Soir. Bruselas, 19 y 20 de febrero de 1978.) 

UN PLAN DE REFORMA DE LA SEGURIDAD 

SociAL. 

El Gobierno y las partes sociales han abordado un nuevo capítulo de su 
: el saneamiento financiero de todo el régimen de la Seguridad 

Ninguna propuesta, y por tanto, ninguna decisión ha salido de esta 
reunión. En la próxima reunión empezarán las verdaderas negocia­

partiendo de las propuestas concretas que presentará el Gobierno. 
trabajos de dicha reunión se desarrollarán en tres etapas: el sanea-

presupuestario para 1978 de los tres sectores del Seguro de Enfer­
e Invalidez, de los Subsidios Familiares y de las prepensiones en 

de los inválidos y de los trabajadores en desempleo; las previsiones 
de toda la Seguridad Social para 1979 y finalmente la ela­

de una gran reforma de todos los sectores interesados. 

(Le Soir. Bruselas, 4 de marzo de 1978.) 

EL DESEMPLEO Y LA SANIDAD EN EL MEN­

SAJE DEL PRESIDENTE CARTER AL CON­

GRESO. 

Carter, en su primer mensaje del Estado de la Unión al 
solicitó una ampliación de fondos para cubrir 725.000 puestos de 

del servicio público, al mismo tiempo que un aumento de 700 millo­
de dólares a fin de proporcionar empleo a menores de veinte años. 
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Igualmente propuso la aportación de 400 millones de dólares para que 
la industria privada, como los sindicatos puedan colaborar en la forro 
y pago de salarios de desempleados difíciles. 

También informó el Presidente Carter que a finales de año se envl 
Congreso una propuesta para la creación del Seguro Nacional de Sa 
aun cuando dijo ser consciente de que la misma no seria promulgad 
Proyecto de Ley abriría un "debate nacional" sobre el tema. 

(lnternational Herald Tribune. París, 21-22 de 
ro de 1978.) 

APROBACIÓN DE UNA RELACIÓN DE 

MEDICAMENTOS GENÉRICOS. 

La Administración de Alimentos y Medicamentos procedió a la apr 
ción de una lista que incluye unos 2.000 medicamentos genéricos y econ 
cos, iguales en eficacia y calidad a los costosos productos de prim 
marcas. 

"Ahora, la única diferencia entre los medicamentos estriba en el pr 
dijo William Haddad, quien tiene a su cargo la sección de investigación 
Cúerpo legislativo de Nueva York y que dirigió el grupo que elaboró la 
en cuestión. 

(lnternational Herald Tribune. París, 27 de ene 
1978.) 

IMPUESTOS PARA FINANCIAR EL SEGURO 

CIAL DE ENFERMEDAD. 

La Administración Carter está estudiando la creación de nuevos imp 
tos sobre el tabaco y el alcohol a fin de contribuir a pagar los gastos d 
programa propuesto de Seguro Nacional de Enfermedad. 

1 

Esta idea se debe, en parte, a que tanto el tabaco como el alcohol j 
causas de enfermedades por lo que debieran ayudar a su curación. 

Los actuales ingresos procedentes de los impuestos federales sobre el 
baco se cifran en 2.500 millones de dólares, y los correspondientes al aleo 
totalizan la suma de 5.400 millones de dólares. E1 coste del Seguro Naclo 
de Enfermedad no se conoce todavía, pues dependerá de la amplitud' 
finalmente determine la Administración. No obstante, aun cuando los: 
puestos sobre el alcohol y tabaco experimenten un fuerte aumento, 1 

podría pagarse una pequeña parte de los supuestos costes del Seguro · 
cional de Enfermedad. 
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PROYECTO DE LEY SOBRE EMPLEO. 

El Proyecto de Ley sobre Pleno Empleo Humphrey-Hawkins salvó un 
obstáculo crucial el día 10 de marzo al derrotar la Cámara por dos veces los 
esfuerzos del Partido Republicano para modificar dicho Proyecto de Ley de 
forma que se diera igual trato a la inflación que al desempleo. Una de las 
enmiendas pedía una reducción en la tasa anual de inflación desde la ac­
tual del 6 por 100 a la del 3 por 100 para 1883. 

FRANCIA 

Untcrnutwnal HcrulLl 1'rtbune. París, 11-12 c'e n1Ur­

zo ele 1978.1 

EL CONSUMO FARM1lCÉUTICO. 

En 1977 el consumo farmac<''utico representará alrededor de 25.COO millo­
nes de francos (frente a 22.800 millones en 1975!, de los cuales el 5:l por 100 
será reintegrado por la Seguridad Social. Incluyendo tambi(•n el consumo 
farmacéutico en los hospitales públicos, los reintegros efectuados por los di­
versos organismos sociales 1 Seguridad Social. Mutuasl serán aproximada­
mente de 16.000 millones de francos 1 frente a 14.900 millones en 1975). Si no 
se modifica en 1917 el tiquet moderador, el consumo farmacéutico de las 
familias será reintegrado en su mitad y la otra mitad correrá a cargo de las 
mismas. 

1 Techn ic¡ues Ha., pila/ iéres. núm. 387. Par:s, t:iciem­
bre ele 1977.¡ 

REUNIÓN DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL 

PARA LA FORMACIÓN PERMANENTE DEL 

PERSONAL HOSPIT,\LARIO. 

La Asociación Nacional para la Formación Permanente del Personal Hos­
pitalario cuenta con un Consejo Pedagógico ~acional y con Consejos Peda­
gógicos Regionales. Estos órganos consultivos tienen por misión estudiar las 
cuestiones relativas al plan de formación, sensibilización, anúlisis de necesi­
dades de formación 1 aspecto subjetivo y aspecto objetivo!, valoración de las 
actuaciones de formación, autorización de unidades y organismos de fmma­
ción. Están facultados para informar, dirigir investigaciones y realizar es­
tudios. 

El 7 y 8 de noviembre de 1977 se celebró en París una reunión de respon­
sables elegidos de los Consejos Pedagógicos Regionale:; y mirmbros del Con­
sejo Pedagógico Nacional. Era la segunda manifestación de este tipo des­
pués de crearse la Asociación. 

Estas Jornadas tenían un doble objetivo: hacer el balance de las diversas 
reflexiones pedagógicas llevadas a cabo por los Consejos Pedagógicos de las 
veinticuatro Secciones Regionales y profundizar en la noción de plan de for-
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mación. Los intercambios fueron de un gran interés y auguran grandes 
tajas para el futuro. 

( Gestions Hospitalieres, núm. 171. !París, die! 
bre de 1977.) 

PROGRAMA EN MATERIA SOCIAL DEL 

MER MINISTRO. 

El seiíor Raymond Barre presentó el día 7 de enero los treinta "obje 
de acción en pro de la libertad y de la justicia" y las ciento diez propu 
que tienden a concretarlos para la próxima legislatura. En lo que se re 
a la solidaridad, al servicio de la justicia social, es necesario destacar 1 
guientes: 

a) Llevar a cabo una política activa de empleo.-La disminución pr 
ta de las cargas de las empresas deberá facilitar la creación de puest 
trabajo. El primer empleo de los jóvenes debe constituir una prioridad 
cional. Se facilitará y desarrollará el trabajo en jornada parcial. 

b) Aumentar la participación en la empresa.-Se citará al personal 
nico para que designe representantes con voz y voto en los Consejo 
Administración. Si esta experiencia es positiva, se generalizará según m 
lidades definidas por vía contractual en beneficio de todos los asalarl 
en las grandes empresas. 

e) Mantener el nivel de vida y aumentar los ingresos más modest 
El Salario Mínimo Interprofesional de Crecimiento progresará más rá 
mente que el promedio de los salarios, de forma que prosiga el movimi 
de reducción de las desigualdades. En lo que ataiíe a los salarios, este 
mento se negociará libremente entre las organizaciones empresarial 
sindicales. 

d) Favorecer a la tamilia.-Se revalorizará el importe del conjunto 
las prestaciones familiares. Una familia con tres hijos, que se beneficie 
complemento familiar, percibirá el 1.0 de julio de 1979 al menos 1.000 fr 
mensuales. Un ingreso mínimo familiar se establecerá, al menos en f 
de las familias con tres hijos. Reconocer a la madre de familia un verda 
estatuto social y sus derechos en materia de Seguro de Vejez. 

e) Reforzar la solidaridad en tavor de las personas de edad.-Los s 
sidios abonados a las personas de edad en situación económica más pen 
que eran de 14 francos diarios en mayo de 1974 y aetualmente son de 
francos, se elevarán a 40 francos en 1979, o sea, cerca de 30.000 fran 
anuales para un matrimonio. Las personas de edad, titulares de una 
sión mínima de vejez, se beneficiarán de la gratuidad total de la asiste 
médica. 

f) Mejorar la vida de las mujeres.-Se desarrollará el trabajo a tie 
parcial, que puede ofrecer facilidades de empleo a las mujeres. Para ase 
rar a las viudas sin recursos suficientes un ingreso mínimo temporal, 
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EL PROYECTO ECONÓMICO DEL PARTIOII 

CIALISTA Y LA SEGURIDAD SoCIAL. ~ 

El señor André Boulloche, portavoz del grupo socialista en la Co~ 
de Finanzas de la Asamblea Nacional, asistido por el señor Jacques Al 
miembro del Comité Directivo del P. S., ha presentado a la prensa el~ 
febrero el Proyecto Económico de su Partido. Este comprende un cree~ 
to de un 4,9 por 100 en 1978 y de un 5,6 por 100 en 1979, la creaci<ilj 
190.000 puestos de trabajo en nueve meses y la financiación por el .Esl 
de 200 francos de cargas sociales por asalariado para atenuar los efa 
de la elevación del SMIC sobre las cuentas de las empresas. 

El Proyecto ha sido duramente criticado por el señor Séguy, Secreti 
general de la C.G.T., quien a través de la Secretaría encargada de la St 
ridad Social, Mme. Jacqueline Lambert, se ha dirigido a los veinticinco • 
mantes del Programa de Sanidad y de Seguridad Social, participándola 
preocupación por las medidas que según el P. S. adoptaría en este e~ 
un Gobierno de la izquierda. 

(Le Monde. París, 15, 19 y 20 de febrero de 1l 
1 

LA SEGURIDAD SOCIAL Y LOS PROYECI~ 

LOS PARTIDOS. j 

Como en la campaña preelectoral de 1973, en la de 1978 los partidos­
zan promesas sobre la modificación de la Seguridad Social, que el electo 
pone en cuarentena, puesto que las promesas de la anterior campañ 
han sido cumplidas. Sin embargo, ahora tienen una base esperanzador 
que las grandes organizaciones políticas tanto de derechas como de izq 
das se han unido para formular un programa común que incluye la f 
y la mejora de las prestaciones familiares, una importante revaloriza 
mínima de la pensión de vejez y una reforma profunda de la financia 
de la Seguridad Social. El problema de la cuantía de las pensiones y e 
la edad de la jubilación son citados ampliamente por todos los partl 
Son los puntos prioritarios de discusión tanto en el Parlamento como en 
discusiones entre sindicatos y empresarios, pero existe un consensus gen 
sobre la mensualidad del retiro, la mejora de las pensiones de superviv 
a favor de las viudas, la ayuda a domicilio de las personas ancianas y 
todo el importe mínimo de las pensiones e incluso la edad a partir d 
cual las personas de edad tendrían derecho a este mínimo. 

(Le Monde. París, 21 de febrero de 1978.) 

TARJETA DE IDENTIDAD MÉDICA. 

La confección de una tarjeta de identidad médica, anunciada oficialm 
te el 21 de febrero por la Asociación para el Desarrollo de la Informa 
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J(édica de Urgencia, permitirá a los médicos que asistan de urgencia a un 
~~~termo o a un herido disponer con la mayor rapidez posible de informes 
relativos a este paciente. Estos datos facilitados por los médicos que tratan 
a los enfermos y que contienen los antecedentes básicos, la patología actual, 
Jos tratamientos que siguen los pacientes, podrían evitar ciertas contra­
~dicaciones y disminuir los riesgos operatorios. Dicha tarjeta, unida al do­
CUmento nacional de identidad, es especialmente útil para todos los que han 
fenldo antecedentes quirúrgicos o médicos, que son objeto de tratamientos 
de larga duración. Además esta iniciativa permite al enfermo eventual dar 
Instrucciones especiales y confidenciales sobre las personas a las que desea 
avisar sobre su hospitalización, sobre la donación de órganos e incluso sobre 
la elección de un centro médico. Por otra parte, el médico que trata al 
~aciente es informado sistemáticamente de cualquier llamada relativa a 
~ propios enfermos. 
1 

(Le Monde. París, 24 de febrero de 1978.) 

DISMINUYEN LOS ACCIDENTES DE TRABAJO 

Y AUMENTAN LAS ENFERMEDADES PROFESIO­

NALES. 

La disminución de los accidentes de trabajo en 1976 según las estadísti­
cas que acaban de publicarse, es importante como lo ha subrayado el Minis­
b'o de Trabajo, pero no excepcional. Ya en 1975 se había observado una dis­
minución bastante notable y la reducción de los accidentes mortales es 
menos importante en 1976 que en 1975. El número de accidentes de trabajo 
ha disminuido en un 3,66 por 100 y el de los accidentes graves en un 1,97 
JIOr 100. El número de jornadas perdidas por incapacidad temporal dismi­
IIUYó en un 2,83 por 100. El número de accidentes mortales (1.907 frente a 
J-986) disminuyó en un 3,98 por 100. En cambio, el número de enfermedades 
profesionales registradas acusa un aumento (4.703 frente a 4.579), así como 
ti de los casos mortales (35 frente a 18 en 1975). 

~RAN BRETAÑA 

(Le MOnde. París, 24 de febrero de 1978.) 

EXPANSIÓN EN LOS SERVICIOS DE SANIDAD 

Y SociALES. 

En el Libro Blanco del día 12 de enero en materia de gastos públicos 
ae dice claramente que la expansión que se producirá en los Servicios de 
Sanidad y Sociales a lo largo de los próximos cuatro años no hará más 
que mantener el ritmo con las necesidades cambiantes. 

Se prevé que los gastos experimenten un incremento del 2 por 100 des­
de los niveles del presente año hasta alcanzar la cifra de 7.500 millones 
de libras en 1978-1979, aumentando sucesivamente a un ritmo anual del 
1;7 por lOO hasta 1981-1982. El año final del ciclo permitirá un desarrollo 
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ligeramente superior, con una expansión del 3 por lOO planificada 
los Servicios Sociales y de un 1,8 por 100 para los gastos de hospital y 
nidad pública. 

(The Times. Londres, 13 de enero de 1978.) 

POSIBILIDAD DE UNA LENTA RETIRADA 

LOS MÉDICOS DEL SERVICIO NACIONAL 

SANIDAD. 

El doctor Elston Grey-Turner, Secretario de la Asociación Médica 
tánica, dijo el día 27 de enero que la Administración está eludiendo 
siderar cualquier método alternativo para la financiación del Servicio 
cional de Sanidad. Teme que una firme actitud negativa adoptada po 
Administración podría dar lugar a una lenta retirada del Servicio Nacl 
de Sanidad por parte de una desilusionada profesión médica. 

Asimismo dio a conocer el doctor Grey-Turner que Mr. Ennals, Secr 
río de Estado para los Servicios Sociales, había informado que no 
encontrar los suficientes medios económicos con destino al Servicio 
cional de Sanidad. 

( The Times. Londres, 28 de enero de 1978.) 

¿PoR QUÉ SON MÁS CAROS LOS HOSPIT 

CLÍNICOS DE LONDRES? 

De acuerdo con un informe de la Administración emitido 
febrero, los médicos individuales de hospitales clínicos de Londres pr 
asistencia a 145 pacientes al año, frente a 222 examinados por médicos 
hospitales provinciales no clínicos. Se citan estas cifras para tratar 
establecer la razón de las diferencias apreciadas entre los hospitales. 
informe sobre Cuentas de Créditos concedidos por el Parlamento en 1 
1977 dice que el Departamento de Sanidad y Seguridad Social creyó 
hay poderosas razones para que sean más elevados los costes medios 
los hospitales clínicos de Londres. La diferencia cifrada en 31.500.000 11 
por gastos extras se debe, principalmente, a la importancia de las re 
neraciones 00 millones de libras), a la mayor proporción de ensefi 
impartida en el Servicio de Sanidad de Londres ( 6 millones de libras 
una proporción más elevada de casos de especialidades más costosas (3 

llones de libras) y a unos gastos generales más elevados en Londres (5 
llones de libras). 

( The Times. Londres, 17 de febrero de 1978.) 

Los DEPARTAMENTOS DE SANIDAD DAN 

PLEO A 870.000 PERSONAS. 

El Servicio Nacional de Sanidad, el Departamento de Sanidad y la 
guridad Social dan empleo a 870.000 personas, lo que representa una 

450 



NOTICIARIO.-[N. 0 2, marzo-abril de 1978] 

léslma parte de la población activa total de la nación. Además, hay una 
plantilla integrada por 184.000 personas que, en régimen de jornada com­
pleta, trabajan para organismos locales en servicios sociales personales. 

Mr. Ennals, Secretario de Estado para los Servicios Sociales, en un pró­
logo al informe anual del Departamento correspondiente a 1976, observa 
que el Servicio que rige cuesta 49 millones de libras diarias o, lo que es lo 
mismo, 33.000 'Mbras por minuto (unos cinco millones de pesetas). Los 
escépticos se preguntan si esto puede ser motivo de jactancia. 

HOLANDA 

(The Times. Londres. 21 de febrero de 1978.) 

REVISIÓN DEL SISTEMA DE SUBSIDIOS FA­

MILIARES. 

El Subsecretario de Asuntos Sociales, L. de Graaf, desea modificar los 
llstemas de subsidios familiares y de descuento por hijos, aceptando para 
ello en su conjunto el Proyecto de Ley presentado por el Gabinete Den Uyl. 
Be espera que el nuevo régimen entre en vigor lo más tarde el 1 de octubre 
de 1978. Se propone la supresión del descuento por hijos, aumentando en 
cambio el subsidio familiar. 

(De Telegraat. Amberes, 24 de enero de 1978.) 

CONSERVACIÓN DE DERECHOS A PENSIÓN. 

Todos los trabajadores podrán cambiar libremente de empresa, sin que 
~e cambio les perjudique en su derecho futuro a pensión. A tal efecto, la 
Central de Empresarios Cristianos (N.C.W.) está estudiando el plan corres­
~ndiente y espera redactar para el verano un informe en el que se especi­
~que la aplicación técnica del plan. Según Cnossen, Secretario general de 
la N.C.W., no es lógico que un trabajador que cambie de empresa se vea 
-en cuanto se refiere al derecho a pensión- en condiciones de inferiori­
!ad al trabajador que continúa en la misma empresa durante el mismo 
~riodo acreditado por el que cambió de ella. 

(De Telegraaj. Ambercs, 31 de enero de 1978.) 

HACIA LA SIMPLIFICACIÓN DE LA SEGURI­

DAD SOCIAL. 

Dos Oficinas de Organización comenzarán en breve un estudio para 
lUminar la posibilidad de simplificar la aplicación de los Seguros Sociales 
!1 todo el país, lo que redundaría en una economía dentro del ámbito de 
llchos Seguros. .Este estudio fue encargado por la Comisión de Seguros 
!Ociales que recientemente ha rechazado las propuestas hechas ya en el 
¡t¡o 1972 en un informe elaborado por otras Oficinas de Organización. 

(De Telegraaj. Amberes, 2 de ma.rzo de 1978.) 
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ITALIA REPAROS EN MATERIA DE REFORMA SA 

TARIA. 

En relación con la Propuesta de Ley, elaborada por la Cámara, 
prevé la reforma sanitaria y la implantación del Servicio Nacional de Si 
nidad, las objeciones que la Federación Sindical ha hecho respecto al con 
tenido de la misma se refieren principalmente a los fármacos, a los trata 
mientas obligatorios, a la medicina preventiva y a las actividades d 
personal sanitario. En relación con esas objeciones la Federación esti 
que debe ser constituida una empresa pública destinada a la investigación 
a la experimentación y a la fabricación de medicamentos; quP la aplica· 
ción de la medida que prevé los tratamientos sanitarios obligatorios, podril 
originar abusos; que la medicina preventiva debe quedar enmarcada den· 
tro del Servicio ~aciana! de Sanidad, previsto por la Reforma (y no fuen 
de él como dice la Propuesta). En cuanto a los médicos, la Federación es· 
tima que debe series prohibido el establecimiento de distintas relacion~ 

laborales a un solo médico, debiendo exigirse a esta categoría de profesio­
nales la jornada completa en el lugar de trabajo. 

(Corriere clella Sera. Milán, 12 de <'nero de 1978.) 

COMISIÓN SANITARIA PARA TUTELAR A ~~ 

CONSUMIDORES. 

¡ 

El Ministro de Sanidad ha dictado un Decreto, fechado en 10 de enero'! 
de 1978. en virtud del cual se creará en el Servicio de Estudios de su l\11· . 
nisterio una Comisión encargada de tutelar a los consumidores frente a, 
todos los problemas de carácter higiénico-sanitarios relativos a la pro.f 
ducción y a la utilización de sustancias y de productos alimenticios. Esta 
medida tiene por objeto el establecimiento de formas y medios encamina· 
dos a proteger al hol"·bre contra todo aquello que puede ser nocivo para 
su salud y que puede llegar hasta él directa o indirectamente a través de 
la cadena alimenticia. 

(Corriere della Sera. Milán. 14 de enero de 1978.1 

EL NÚMERO DE PENSIONISTAS A PUNTO DI 

SUPERAR AL DE TRABAJADORES. 

Según un articulo aparecido en el diario que se cita, parece ser que, 
según los datos de 1977, el número de pensionistas está a punto de sobre­
pasar en Italia al de trabajadores en activo. El número de los primem 
aumenta anualmente en un millón, mientras que el de la población activa, 
que se eleva actualmente a 20 millones, permanece invariable debido a la 
crisis económica por la que traviesa el país. Al parecer el desequilibrio exls· 
ten te entre pensionistas y trabajadores se debe al aumento de las pen· 
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siones de invalidez. El número de estas pensiones se eleva hoy día a 
5.500.000, sobrepasando el pasado año en más de 500.000 al número de las 
de vejez. Por cada cuatro trabajadores en activo existe un pensionista de 
Invalidez, siendo el sector de la agricultura el que arroja mayor número 
de pensionistas por invalidez. Dado lo exiguo del importe que perciben 
éstos, se estima que contarán con otros medios de subsistencia, posible­
mente derivados de actividades retributivas realizadas por ellos. 

(Corriere della Sera. Milán, 16 de enero de 1978.} 

ELABORACIÓN DE UN PETITORIO PARA EX­

CLUIR LOS FÁRMACOS INÚTILES. 

La Federación Italiana de Médicos de la Seguridad Social propone la 
aplicación de un Petitorio de fármacos, que ha sido elaborado por expertos 
en materia farmacéutica. En dicho Petitorio, que consta de 180 páginas y 
está concebido para ser actualizado anualmente, se incluyen sólo 1.500 
especialidades farmacéuticas de las más de 10.000 que se hallan en circula­
ción en el mercado de fármacos. Lo reducido del número de medicamentos 
considerado se debe a que los expertos que han colaborado en la elabora­
ción aludida estiman que mediante el número de fármacos considerado se 
pueden tratar todas las enfermedades, habiendo partido del supuesto de 
que de cada cinco medicamentos que se prescriben ahora cuatro suelen 
ser frecuentemente inútiles y en muchos casos perjudiciales. 

(Corriere della sera. Milán, 18 de enero de 1978.} 

ALIVIO A LAS EMPRESAS EN MATERIA DE 

CARGAS SOCIALES. 

Atendiendo a una petición formulada por la Federación de Empresarios, 
el Gobierno tiene intención de prorrogar durante dos meses (febrero y marzo 
de 1978) la aplicación de una disposición legal de carácter extraordinariJ 
en virtud de la cual las empresas quedan exentas de pagar parte del im­
porte de las cargas sociales que gravan a las mismas. La suma destinada 
por el Gobierno para hacer frente a los gastos derivados de esta prórroga 
oscila entre los 240.000 a los 250.000 millones de liras. Según parece, el Go­
bierno tenía intención de extender la prórroga a todo el año de 1978, pues 
había destinado 1,6 billones de liras a cubrir los gastos correspondí entes; 
sin embargo, la actual crisis gubernativa ha dado lugar a que el Gobierno 
haya limitado la prórroga a dos meses solamente. 

(Corriere della Sera. Milán, 20 de enero de 1978.) 
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SE OONCEDE TAMBIÉN AL VIUDO LA Pli 
SIÓN DE SOBREVIVENCIA. 

Se estima que el número de solicitudes de pensión de sobrevivencia ~ 
concede el Instituto Nacional de Previsión Social experimentará un co!U 
derable aumento, debido a la aprobación, por parte del Parlamento, 1 

la Ley, conforme a la cual el viudo tiene también derecho a la pensión 1 

sobrevivencia en virtud de las cuotas pagadas al Seguro correspondien 
por su difunta esposa. 

(Corriere della Sera. Milán, 28 de enero de 1978.) 

¿NuEVO CRITERIO EN LA REVALORIZACII 

DE LAS PENSIONES? 

Es posible que con una enmienda del Decreto sobre revalorización ' 
pensiones de 23 de diciembre de 1977 queden excluidas de parte del aume 
to anual todas las pensiones superiores a los 9.600.000 liras anuales, que~ 
en su mayoría, las de los empleados del Estado. No obstante, se estima q 
la enmienda, caso de ser aprobada, no sería aceptada por las organizacl 
nes sindicales, aunque éstas acogieron favorablemente en su día el Decre 
aludido. 

(corriere della Sera. Milán, 8 de febrero de 1978.) 

LA FISCALIZACIÓN DE LAS CARGAS SOCI 

LES. 

El Gabinete Andreotti acaba de aprobar un Decreto-ley en virtud e 
cual se prolonga hasta final de marzo del año en curso la fiscalización ' 
ciertas cargas sociales acordada hace un año, es decir, la asunción de es 
cargas por el Presupuesto del Estado. La medida adoptada para reaviv 
la coyuntura exime a los empresarios del pago mensual de una cuota 
Instituto Nacional de Previsión Social, en cuantía de 24.500 liras por ca1 
asegurado. El Ejecutivo recomendó al Parlamento ampliar la medida has 
terminar el año actual. 

(Neue Zürcher Zeitung. Zur!ch, 2 de febrero de 191 

LAS MULTINACIONALES SE OPONEN A 

FUSIÓN DE LAS EMPR'l!:SAS FARMACÉUTICI 

Parece ser que las dos asociaciones farmacéuticas italianas, Asofarma 
Farmaunione, tienen intención de fundirse en una asociación común, q 
se denominaría Anif. Actualmente todas las industrias de fármacos que a 
túan en Italia (la mayoría de las cuales no realizan labor de investigacil 
farmacéutica) pertenecen a una u otra asociación. Al parecer, a la fusil 
mencionada se oponen las empresas multinacionales farmacéuticas Q' 
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actúan en Italia, las cuales han amenazado con no integrarse en la nueva 
asociación común. Estas empresas alegan que, de llevarse a efecto la fu­
sión, existiría en la nueva asociación común un número más elevado de 
empresas no dedicadas a la labor de investigación que no defenderían, como 
es lógico, los intereses de aquellas que llevan a cabo esta labor y que in­
troducen en· el mercado productos originales y científicamente muy avan­
zados. Estas empresas multinacionales lamentan que no exista en Italia el 
establecimiento de patente para tutelar los fármacos. 

(Corriere della Sera. Milán, 9 de febrero de 1978.) 

EN TORNO A LA PUBLICIDAD DE FÁRMACOS. 

De acuerdo con el contenido del artículo 28 del Proyecto de Ley de Re­
forma Sanitaria queda prohibida en Italia la publicidad de toda clase de 
fármacos, no sólo de aquellos que requieren la presentación de la receta 
médica en la farmacia para ser despachados. sino también de los que no 
la requieren. 

Al parecer, esta prohibición no se acomoda a un documento de la C.E.E. 
dictado en 1968, así como tampoco a una Directiva que este organismo está 
preparando. Tal Directiva no sólo no prohíbe la publicidad de fármacos 
que no requieran receta médica, siempre que tal publicidad sea correcta y 
verdadera, sino que también afirma que ningún Estado miembro de la Co­
munidad podrá modificarla. Consecuentemente, se estima que la Comisión 
de la C.E.E. tiene intención de intervenir cerca del Gobierno italiano para 
que éste recomiende al Parlamento que tenga en cuenta oportunamente la 
Directiva de la C.E.E. que será aprobada próximamente. 

(Corriere della Sera. Milán, 9 de febrero de 1978.) 

SIMPOSIO DE FISIOTERAPEUTAS CIEGOS. 

En un simposio nacional de fisioterapeutas ciegos celebrado en Tirre­
nla se puso de manifiesto, entre otras cosas, que el número de masajistas 
y fisioterapeutas ciegos que trabajan actualmente en hospitales y clíni­
cas se eleva a más de 3.000, si bien -'-Según se ai'ladió- no siempre la re­
lación de empleo que estos trabajadores tienen establecida con la insti­
tución correspondiente se acomoda a las disposiciones legales que la re­
gulan. También se puso de relieve la discriminación que existe en perjuicio 
de estos trabajadores dentro del marco del contrato de trabajo del personal 
de hospitales. Para suprimir todas estas anomalías, la escuela de masote­
rapia debe ser reformada, precisándose asimismo que sea respetada la 
ley que regula la relación de empleo de los trabajadores ciegos en las en­
tidades públicas y en las empresas privadas. 

(Corriere della Sera. Milán, 26 de febrero de 1978.) 
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JAPON RIÑÓN ARTIFICIAL PORTABLE. 

En el Centro Médico de Mujeres de Tokio se ha desarrollado un rlfl 
artificial, que pesa 4,7 kilogramos, y se lleva en forma de chaqueta. Se~ 
se informa en la revista "New Scientist" 02-1-78), la "chaqueta" contl 
el dializador, el dispositivo para el manejo y una batería de 6 voltios en 
parte delantera, y dos depósitos para el liquido fresco y el usado en 
parte trasera. Mientras se está purificando la sangre, el paciente se pu 
mover libremente y realizar trabajos sencillos. Cada hora el aparato d 
eliminar de la sangre un 26 por 100 de creatinina, un 25 por 100 de áe 
úrico y un 9,8 por 100 de potasio. 

SUECIA 

(Frankturter Allgemeine Zeitmzg. Francfort. 25 
enero de 1978.) 

LOS EMPRESARIOS PROPONEN NO PAGAR 

LOS TRES PRIMEROS DÍAS DE ENFERMED 

Entre las medidas que se están estudiando en Suecia para reducir 
coste del trabajo figura una propuesta de los empresarios, consistente 
no pagar los tres primeros días de ausencia por enfermedad. No obstan 
se estima que la aplicación de esta medida será rechazada por los sin 
di catos. 

SUIZA 

(Corriere del!.a Sera. Milán, 14 de febrero de 1978.) 

COMITÉ PARA LA REVISIÓN DEL SEGURO 

VEJEZ-SUPERVIVENCIA. 

Se ha creado en Berna un Comité Suizo de Acción en pro de la IX Re­
visión del Seguro de Vejez-Supervivencia. Al frente del Comité está un Co­
Presidium en el que intervienen también Consejeros Nacionales pertene­
cientes a cinco partidos políticos. Dicho Comité estima que la revisión 
citada constituye un paso importante para la consolidación y garantía fi. 
nanciera de la mayor obra social existente en Suiza, cual es el Seguro Fe· 
deral de Vejez y Supervivencia. 

(Neue Zürcher zeitung. zurich, 8-9 de enero de 1978.! 

CONTRA LA REVISIÓN DEL SEGURO DE VJ· 
JEZ-SUPERVIVENCIA. 

La Cámara Suiza de Comercio ha rechazado por unanimidad la IX Re­
visión del Seguro de Vejez-Supervivencia. Asimismo, se ha opuesto a la 
iniciativa popular de que se reduzca la edad que se exige para tener dere­
cho a la pensión de dicho Seguro. 

(Neue Zürcher Zeitung. zurich, 13 de enero de 1978.) 
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AHORRO DE MEDICAMENTOS. 

El Consejo de Administración Central de la Unión de Médicos Suizos 
(F.M.H.) ha decidido apoyar una campaña emprendida por la Federación 
de Hospitales Suizos (V.E.S.K.A.), para reducir durante el año 1978 en un 
5 por 100 los costes de los medicamentos en los hospitales, recurrriendo 
para ello a una dispensación ahorrativa y a una compra colectiva de me­
dicamentos. 

(Neue Zürcher Zeitung. Zurich. 14 de enero de 1978.) 

DISCUSIÓN EN TORNO A LOS INGRESOS DE 

LOS MÉDICOS. 

El Consejo Federal encargó en el mes de mayo de 1977 a la Oficina Fe­
deral de Seguros Sociales que presentase al Parlamento un Informe sobre 
el desarrollo en materia de ingresos del personal médico y de precios de 
medicamentos, así como la relación existente al respecto con el incremento 
de costes sanitarios. El informe de referencia deberá ser presentado en 
este año. 

(Neue Zürcher Zeittmg. Zurich, 14 de enero de 1978.) 

NO HABRÁ "OMBUDSMANN" PARA LA MEDI­

CINA. 

El Consejo de Administración Central de la Unión de Médicos Suizos 
(F.M.H.) ha acordado no continuar con su proyecto de implantación de 
un "ombudsmann" suprarregional propio. Sin embargo, recomienda a las 
23 sociedades médicas cantonales competentes que den a conocer de nuevo 
al público las posibilidades de queja que existen para recurrir contra la 
conducta incorrecta del médico, real o supuesta. Dichas quejas de pacien­
tes o de Cajas de Enfermedad son objeto de estudio por parte de Comi­
siones que funcionan prácticamente en todas partes sin fricción alguna. 

( Neue Zürcher Zeitung. Zurich. 14 de enero de 1978.1 

EXCEDENTE DE GASTOS DE LAS OBRAS SO­

CIALES. 

El balance de la Caja de Compensación del Seguro 'tle Vejez-Supervi­
vencia registrado al terminar el mes de diciembre de 1977 acusa para el 
segundo semestre de dicho año una disminución de 354 millones de francos 
en las inversiones fijas y una disminución de la liquidez de 89 millones de 
francos. Además, el activo de la cuenta corriente disminuyó en 80 millones 
de francos. Esta merma de activos se debe atribuir al excedente de gastos 
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de las tres obras sociales básicas: Seguro de Vejez-Supervivencia, Bel 
de Invalidez y Seguro Militar. 

·¡ 
(Neue Zürcher Zeitung. Zurich, 28 de enero de 11 

NUEVO CONVENIO DE LAS CAJAS CON" 

MÉDICOS. 

La Federación de Cajas de Enfermedad del Cantón de Zurich Dll 
fiesta que en el nuevo convenio suscrito con los médicos se ha procun 
buscar la transparencia en Hts relaciones de paciente, médico y Caja, fl 
litando así el control. Por eso, en las nuevas tarifas corresponde a el 
prestación un determinado concepto, obligándose a los médicos a indl 
el diagnóstico en el volante de enfermedad. Se crea así una condición • 
via para combatir los costes crecientes de tratamiento y para evitar abUÍ 

(Neue Zürcher Zeitung. zurich, 29-30 de enerol 
1978.) 

HACIA LA NUEVA REGLAMENTACIÓN DEL­

GURO HE ACCIDENTES. 

La Comisión del Consejo Nacional, que se ocupa de la preparación 
Proyecto de la Ley Federal sobre el Seguro de Accidentes, celebró en 
una reunión, que duró dos días, sin haber podido terminar aún los de 
iniciados en el mes de agosto de 1977. Como se sabe, el Seguro de Accl 
tes viene regulado en una Ley Federal en la que aparece incluido tam 
el Seguro de Enfermedad. Se discute ahora un proyecto para regular 
ley especial el Seguro de Accidentes que debe comprender obligatoriam 
a todos los asalariados. 

(Neue Zürcher Zeitung. zurich. 5-6 de febrero 
1978.) 

LÍMITE DE LAS .PRESTACIONES SOCIA 

Dentro del marco de los actos celebrados por la Sociedad de Estu 
de Política Económica (de Zurich) el Consejero Nacional, doctor H 
Letsch, ha pronunciado una interesante conferencia, en la que abordó 
punto central el tema de los "Límites del reparto político-social". TI 
su conferencia "¿Desmontaje del Estado Social?", si bien aclaró que 
se trata de suprimir las prestaciones sociales existentes, pero la Poli 
Económica y Social, si se requiere su solidez a largo plazo, debe im 
a toda costa que sigan ampliándose las prestaciones sociales, sin tener 

458 



SOTICIAR/0.-[N." 2, marzo-abril de 1978] 

cuenta la situación financiera del Estado, el desarrollo de la coyuntura y la 
carga de las futuras generaciones. 

(Neue Zürcher Zeitung. zurich, ó-6 de febrero de 
1978.) 

SE PRECISA UNA ESTADÍSTICA DE MINUS­

VÁLIDOS. 

El Consejero Nacional Fritz Ganz ha pedido que el Consejo Federal 
ordene la elaboración de una amplia estadística de minusválidos a nivel 
nacional. Dicha estadística es necesaria para una correcta planificación de 
la asistencia pública y privada a los inválidos. En el país reina una gran 
Incertidumbre sobre el número de minusválidos existente. En las publica­
ciones al respecto se barajan cifras según las cuales el número de minus­
válidos oscila entre 200.000 y 1.400.000. 

(Neue Zürcher Zeitung. Zurich, 8 de febrero de 1978.) 

PREPARACIÓN DE UNA LEY SOBRE MEDICI­

NA PREVENTIVA. 

La Oficina Federal de Sanidad desea promover la Medicina Preventiva, 
para Jo cual está preparando la consiguiente ley federal. El portavoz de la 
Oficina citada manifiesta que una encuesta entre los Cantones ha demos­
trado en general una favorable acogida de una ley semejante. Con ella se 
trata de fomentar la salud, más que de combatir la enfermedad, de formar 
a la población en materia sanitaria más que de informarla, pues la Medi­
cina Preventiva no debe ser cuestión exclusiva del médico. 

(Neue Zürcher zeitung. Zurich, 14 de febrero de 
1978.) 

RESULTADO DEL REFERÉNDUM SOBRE EL SE­

GURO DE VEJEZ-SUPERVIVENCIA. 

Por 1.460.634 votos en contra y 367.997 a favor, los suizos han rechazado 
el26 de febrero una propuesta de la extrema izquierda tendente a reducir 
la edad de retiro desde los sesenta y cinco a los sesenta años para los hom­
bres y desde los sesenta y dos a los cincuenta y ocho para las mujeres. 

En cambio, han aceptado, en proporción de un 65,6 por 100 de votos 
contra un 34,4 por 100, la revisión del Seguro de Vejez-Supervivencia, con 
un aumento de las subvenciones estatales a los regímenes de retiro. 

(Neue Zürchcr Zeitung. Zurich, 28 de febrero y de 
marzo de 1978. Le Monde. París, 28 de febrero de 
1978.) 
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NUEVAS TARIFAS EN LOS HOSPITALES.4 

Las nuevas tarifas hospitalarias aprobadas por el Consejo CantonJ 
Zurich para ser aplicadas en 1 de enero de 1978, y en las cuales se in~ 
ya los aumentos que tendrán lugar en 1 de enero de 1979, son las siP\ 
tes, expresadas en francos suizos por día de hospitalización: 

A) Sección general. 

1. Pacientes con residencia en el Cantón 
de Zurich: 
- Los treinta primeros días de hospi-

talización . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 
- A partir del trigésimo primer día 

Desde 1-1-79: 
- Treinta primeros días ........ . 
- A partir del trigésimo primer día 

2. Pacientes con residencia en otros can­
tones y ciudadanos suizos residentes en 
el extranjero : 

- Por día de hospitalización ... 

3. Pacientes extranjeros residentes en el 
extranjero : 
- Por día de hospitalización . . . . . . . .. 

B) Sección semiprivada. 

1. Pacientes con residencia en el Cantón 
de Zurich: 
- Los treinta primeros días de hospi-

talización .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 
- A partir del trigésimo primer día 
Desde 1-1-79: 
- Treinta primeros días .. . .. . .. . .. . 
-· A partir del trigésimo primer día 

2. Pacientes con residencia en otros can­
tones y ciudadanos suizos residentes en 
el extranjero: 
- Por día de hospitalización ... 

3. Pacientes extranjeros residentes en el 
extranjero : 
- Por día de hospitalización ... 
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)) Secci6n privada. 

:Precios según habitación). 

~ Habitación de varias camas: 

Pacientes con residencia en el Can­
tón de Zurich: 

Oategor1a del hospital 

1.a 2.a 3.a 

- Por día de hospitalización ... ... 140 a 180 120 a 160 80 a 140 

Pacientes con residencia en otros 
cantones y ciudadanos suizos re-
sidentes en el extranjero: 
- Por día de hospitalízación .. . 160 a 230 150 a 210 110 a 160 

Pacientes extranjeros residentes en 
el extranjero : 
- Por día de hospitalización 220 a 290 200 a 270 120 a 180 

1) Habitación individual: 

Pacientes con residencia en el Can­
tón de Zurich: 
-Por día de hospitalización ... .. . 160 a 220 140 a 200 110 a 160 

Pacientes con residencia en otros 
cantones y ciudadanos suizos re-
sidentes en el extranjero: 
-Por día de hospitalización ... 220 a 270 200 a 250 140 a 200 

Pacientes extranjeros residentes en 
el extranjero: 
- Por día de hospitalización ... 280 a 330 250 a 300 170 a 210 

Estas tarifas fueron aprobadas por el Consejo Cantonal dentro del mar­
lO de medidas restablecedoras del equilibrio financiero, con oposición de 
lis partidos de izquierda y de las Cajas de Enfermedad. 

1 

¡. 

(Neue Zürcher Zeitung. zur!ch, 5-6 de marzo de 
1978.) 
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Argentina 

Ley 21.659 de 6-10-77. Despido del trabajador en condiciones de jubilarse 
-Ley de Contrato de Trabajo-. Modificación de los artículos 252 L.C.T. 
y 19 del Decreto-ley número 6.666/57. ("Boletín Oficial", 12-10-77.) 

En uso de las atribuciones conferidas por el articulo 5. 0 del Estatuto 
para el Proceso de Reorganización Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA 

DE LEY: 

Artículo 1.0 Sustitúyese el artículo 252 del régimen de contrato de tra­
bajo aprobado por la Ley 20.744 (L.T., XX-B, 793), y modificado por la Ley 
21.297 (t.o. 1976) (L.T., XXIV-A, 429), por el siguiente: 

Art. 252. Intimación. Plazo de mantenimiento de la relación.-Cuando 
el trabajador reuniere los requisitos exigidos para obtener el porcentaje 
máximo del haber de la jubilación ordinaria, el empleador podrá intimar­
lo a que inicie los trámites pertinentes, extendiéndole los certificados de 
servicios y demás documentación necesaria a esos fines. A partir de ese 
momento el empleador deberá mantener la relación de trabajo hasta que 
la caja respectiva otorgue el beneficio y por un plazo máximo de un ai1o. 

Concedido el beneficio, o vencido dicho plazo, el contrato de trabajo 
quedará extinguido sin obligación para el empleador del pago de la indem­
nización por antigüedad que prevean las leyes o estatutos profesionales. 

La intimación a que se refiere el primer párrafo de este articulo impli­
cará la notificación del preaviso establecido por la presente ley o dispo­
siciones similares contenidas en otros estatutos, cuyo plazo se considerará 
comprendido dentro del término durante el cual el empleador deberá man­
tener la relación de trabajo. 

Art. 2. 0 Sustitúyese el artículo 19 del Estatuto del Personal Civil de la 
Administración Pública Nacional, aprobado por el Decreto-ley 6.666/57, por 
el siguiente: 

Art. 19. El personal no podrá ser intimado a iniciar los trámites perti­
nentes para jubilarse, hasta que no reuniere los requisitos exigidos para 
obtener el porcentaje máximo del haber de la jubilación ordinaria, en cuyo 
caso se le extenderán los certificados de servicios y demás documentación 
necesaria a esos fines. 

Lo dispuesto precedentemente será también de aplicación para el per­
sonal del sector público regido por otros estatutos. 
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Art. 3.0 Los plazos previstos en los artículos 252 del régimen de e 
trato de trabajo (t.o. 1976) y 20 del Decreto-ley 6.666/57 que hubieran 
menzado a trascurrir a la entrada en vigencia de la presente ley, se 111 
rrumpirán hasta que el trabajador reúna los requisitos para obtener 
porcentaje máximo del haber de la jubilación ordinaria y empezar~ 
correr a partir de la nueva notificación que realice el empleador. 

Art. 4.0 La presente ley rige a partir del día siguiente al de su pro~ 
gación. 

1 

Art. 5.0 De forma.-Horacio Tomás Liendo.-Julio J. Bardi.-Jl, 
A. Martínez de Hoz. 

España 

Real Decreto de la Presidencia del Gobierno 3448/1977, de 11 
por el que se adecua a las actuales circunstancias y se prorroga el P 
de Reestructuración y Ordenación de la Industria Textil Lanera. (" 
letín Oficial del Estado" núm. 19, de 23 de enero de 1978.) 

El Decreto 694/1975, aprobó las normas por las que se rige 
Reestructuración y Ordenación de la Industria Textil Lanera. En el artl 
lo 3.0 del mencionado Decreto se establece el período durante el cual 
empre~as interesadas podrían presentar solicitudes para acogerse al cit 
plan, determinándose que dicho período finalizaría al alcanzar los obj 
vos cuantitativos y cualitativos, previstos en el plan y que en todo e 
no podría sobrepasar el 31 de diciembre de 1976. 

Alcanzados prácticamente los objetivos cuantitativos y sobrepasada 
mencionada fecha, el Sindicato Nacional Textil, haciendo uso de lo p 
venido en el último párrafo del mencionado artículo 3.0 , propuso en su 
a la Administración, la prórroga de la vigencia del plan, justificando di 
propuesta en las circunstancias coyunturales por las que atravesaba 
sector. 

En su virtud, con el fin de prorrogar la vigencia del Plan de Reest 
turación y Ordenación de la Industria Textil Lahera y adaptar el con 
nido del mismo a las descritas circunstancias, previo informe de las 
misiones Gestora y Directora del mencionado plan y a propuesta de 
Ministerios de Hacienda, Trabajo, Industria y Energía, Agricultura y s 
dad y Seguridad Social, previa deliberación del Consejo de Ministros en 
reunión del día 11 de noviembre de 1977, 
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DISPONGO: 

TITULO PRIMERO 

Normas generales 

Articulo 1.0 Por la presente prórroga se amplían los objetivos cuan­
:utativos del Plan de Reestructuración y Ordenación de la Industria Textil 
'!Ailera, hasta las siguientes cifras: supresión de 450 peinadoras. 35.000 
husos de carda, 100.000 husos de estambre y 1.800 telares, con la consi­
plente liberación de mano de obra. 

Art. 2.0 Se consideran sujetos a los derechos y/u obligaciones que en 
el presente Real Decreto se establecen, a las personas físicas y jurídicas 
que, en territorio nacional, se dediquen a alguna, algunas o todas las acti­
Yldades industriales siguientes: 

- Claseado de lanas. 
-Lavado y cardado de lanas. 
- Carbonizado de lanas. 
- Peinaje de lanas y convertido de lanas y fibras artificiales y sin-

téticas. 
- Repeinaje de lanas y fibras artificiales y sintéticas. 
- Preparación de hilaturas y de fibras naturales y fibras artificiales 

y sintéticas con longitudes según diagrama lana. 
- Hilaturas de fibras naturales, artificiales o sintéticas según diagrama 

lana. 
- Preparación de hilatura de carda. 
- Hilatura de carda. 

, - Doblados y fantasías. 
- Paquetería. 
-Preparación y encolado de tisaje de lana y mezclas. 
- Tejidos de lana y sus mezclas. 
- Repasado y zurcido de tejidos de lana y sus mezclas. 

, Las Empresas que además de alguna, algunas o todas las actividades del 
llúrafo anterior, posean otras actividades distintas, complementarias o 
JUXlliares de aquéllas, estarán sujetas en su totalidad a lo dispuesto en el 
presente Real Decreto. 
- Se consideran excluidas del ámbito del presente Real Decreto las Em­
presas textiles laneras que no hayan tenido obligación de cotizar por sus 
lrabajadores al Régimen General de la Seguridad Social en los seis meses 
mteriores a la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto. 
, El cumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente Real 
Decreto afectarán a las personas físicas y jurídicas que, total o parcial-

f,
te, se dediquen, continúen dedicándose o se incorporen a alguna, al­
as o todas las actividades a que se refiere el presente artículo, hasta 

total extinción de las obligaciones financieras adquiridas por el sector 
J que se contienen en la presente disposición. 
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Art. 3.0 Las Empresas cuyas actividades se encuentren compren! 
en el artículo 2. 0

, y deseen acogerse a los beneficios que se establecen~ 
presente Real Decreto, podrán solicitarlo desde la entrada en vigoj 
mismo, hasta que se hayan alcanzado los objetivos que se fijan e 
artículo 1.0 • Dicho plazo no podrá sobrepasar del 31 de diciembre de! 

Salvo circunstancias excepcionales no se admitirán cierres parq 
que no afecten a secciones completas, según las especificadas en el a~ 
lo 2. 0

: en todo caso, el personal perteneciente a las secciones comun~ 
productivas de la empresa sólo podrá quedar afectado en la parte prq 
cional que corresponda. 

Asimismo, las industrias comprendidas en el párrafo primero de, 
artículo que sustituyen total o parcialmente su maquinaria por otra 

1 
moderna y eficiente, sin variación de la capacidad productiva, podrán·¡ 
gerse a los beneficios del plan, con la obligación de destruir la maquln 

1 

sustituida, afectando solamente en tal caso al personal productivo sobrt 
por la referida sustitución y, será requisito para ello, que la maquinar! 
sustituir se encuentre legalizada, instalada y en funcionamiento con 
año de antelación a la entrada en vigor del presente Real Decreto. 

TITULO SEGUNDO 

Organos de gobierno 

Art. 4. 0 Dentro del Plan de Reestructuración y Ordenación 
dustria Textil Lanera, se constituirán, como órganos de gobierno, dos 
misiones que se denominarán Comisión Industrial y Comisión Laboral 
Plan, con la!' atribuciones, facultades y composición que más adelan 
determinan. 

Art. 5.0 La Comisión Industrial constituida en el 
tria, estará presidida por el Director general de Industrias Químicas y 
tiles. 

Actuará como Vicepresidente primero el Director general de Empl 
Promoción Social y como Vicepresidente segundo el Secretario general 
nico del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social y formarán part 
ellas como Vocales, el Subdirector general de Industrias Textiles, un 
presentante por cada uno de los Ministerios de Hacienda, Trabajo, In 
tria y Energía, Agricultura, Sanidad y Segurtdad Social y Economía, 
representantes de los empresarios y dos de los trabajadores del sector, 
Gerente del plan. 

Formará parte de la Comisión, con voz y voto, y actuará como Sec 
rio de la misma, un funcionario de la Dirección General de Industrias 
micas y Textiles. 

La Comisión Industrial podrá proponer al Ministerio de Industrl 
Energía la creación de Subcomisiones y designar ponencias dirigidas 
consecución de los objetivos del plan. Continuará en sus funciones la 
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,eomisión del Censo Industrial cuya finalidad es la actualización y perfec­
!¡:lonamiento del Censo de Industrias afectadas por el plan de reestructu­
ración, objeto del presente Real Decreto. 

" Art. 6. 0 La Comisión Laboral constituida en el Ministerio de Trabajo, 
.estará presidida por el Director general de Empleo y Promoción Social. 

Actuará como Vicepresidente primero el Director general de Industrias 
Químicas y Tyxtiles y como Vicepresidente segundo el Secretario general 
Técnico del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social y formarán parte de 
ella, como Vocales, el Subdirector general de Servicios de Empleo y Promo­
ción Profesional, el Vicesecretario general Técnico del Ministerio de Sa­
nidad y Seguridad Social, el Subdelegado general de Gestión del Instituto 
Nacional de Previsión, un representante por cada uno de los Ministerios 
de Hacienda, Industria y Energía y Economía, el Secretario del Consejo 
~esor de la Industria Textil y dos representantes de los empresarios Y dos 
de los trabajadores del sector y el Gerente del plan. 

Formarán parte de la Comisión con voz y voto, y actuará como Secre­
tario de la misma, un funcionario de la Dirección General de Empleo y 
Promoción Social. 

La Comisión Laboral podrá proponer al Ministerio de Trabajo la crea­
ción de Subcomisiones y designar ponencias para el estudio y desarrollo de 
las funciones especificas que se le encomienden. 

Art. 7. 0 La Comisión Industrial tendrá a su cargo las funciones si­
guientes: 

1. Analizar y resolver las solicitudes que se presenten por las Empresas 
para acogerse al plan. 
· 2. Adoptar los acuerdos necesarios para llevar a efecto las medidas de 
tipo industrial. 

3. Informar preceptivamente las solicitudes de nuevas instalaciones, 
ampliaciones y traslados de industrias cuyas actividades se encuentren en­
tre las comprendidas en el articulo z.o del presente Real Decreto. 

4. Controlar, con la presencia de un representante de la Comisión y 
personal técnico de las Delegaciones Provinciales de Industria y Energía 
y¡o de Agricultura, según los casos, el efectivo desmantelamiento y destruc­
ción o precintaje de la maquinaria e instalaciones de las Empresas a quie­
nes se les aplique el plan. 

5. Trasladar los acuerdos adoptados al gerente y a las Delegaciones del 
Ministerio de Industria y Energía o de Agricultura de las provincias en 
que radiquen las Empresas acogidas a los beneficios del plan. 

6. Elevar, junto con la Comisión Laboral, un informle periódico al Go­
bierno sobre los resultados del plan de reestructuración. 

7. Aprobar, junto con la Comisión Laboral, el régimen económico inter­
no del plan propuesto por el Gerente. 

8. Impulsar y supervisar la actuación de la Subcomisión del Censo in­
dustrial y demás subcomisiones y ponencias que puedan crearse. 

9. Adoptar, en general, los acuerdos para la ejecución, vigilancia y con-
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trol de las medidas y actuaciones de carácter industrial en la aplica 
del plan y consecución de los objetivos que se señalan en el artículo 1.• 
presente Real Decreto. 

Art. 8.0 La Comisión Laboral tendrá a su cargo las funciones siguien 

l. Adoptar los acuerdos necesarios para la aplicación y cumplirni 
de cuanto afecte a las medidas de carácter laboral que se fijan en el 
sente Real Decreto en aquellos expedientes aprobados por la Comisión 
dustrial. 

2. Aprobar las medidas referentes al desarrollo y eficacia de la polítl 
de empleo, dirigida a los trabajadores afectados por el plan. 

3. Trasladar los acuerdos adoptados al Gerente y a las Delegaclon 
del Ministerio de las provincias en que radiquen las Empresas acogidas 
los beneficios del plan. 

4. Informar sobre la cuantía y procedencia de las sanciones a que p 
diera dar lugar el incumplimiento por las Empresas y trabajadores de 
normas por las que se rige el plan, así como dictaminar, en caso de recl 
maciones contra las resoluciones del Organo competente, para resolver 
primera instancia de los expedientes que se instruyan en ejecución del pl 

5. Informar sobre la concesión o denegación de las prórrogas de 
prestaciones por desempleo. 

6. Dictar las bases para la organización de cursos de preformación p 
fesional y, de acuerdo con la Dirección General de Empleo y Promoci 
Social a cursos de formación profesional para el personal afectado por 
plan, siendo de su competencia el estudio y resolución que proceda en aqu 
!los casos de negativa a la asistencia a los cursos por parte de los trab 
j adores afectados. 

7. Impulsar y supervisar la actuación de las Comisione5 y ponenc 
que puedan crearse. 

8. Adoptar, en general, los acuerdos para la ejecución, vigilancia y e 
trol de las medidas y actuaciones de carácter laboral en aplicación d 
plan. 

Art. 9.0 Los presidentes de las Comisiones Industrial y Laboral nomb 
rán, previo acuerdo de los mismos, un Gerente del plan de reestructur 
ción oídas dichas Comisiones. 

El Gerente así nombrado, podrá ser destituido por acuerdo de los Pr 
sidentes de las citadas Comisiones, previa audiencia de las mismas. 

Art. 10. Las funciones del Gerente del plan de .reestructuración ser 
las siguientes: 

l. Vigilar el cumplimiento y, en su caso, llevar a cabo las resolucion 
y acuerdos de la Comisión Industrial en materia industrial. 

2. Vigilar el cumplimiento, por parte de las Empresas y trabajado 
de las resoluciones que adopte la Comisión Laboral en materia laboral. 

3. Ser enlace entre las Comisiones y Organismos de la Administraci 
y Sindicales, así como con las distintas Comisiones de otros planes de re 
tructuración de sectores textiles. 
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4. Informar a las Comisiones de todos los aspectos inherentes a la rea­
' llzación del plan. 
1 5. Llevar a cabo todas las misiones de gestión propias de su cargo. 
1 Para el cumplimiento de las anteriores funciones, el Gerente contará 
1 con el apoyo de los Organismos de la Administración y Sindicales para ob­
r tener cuantos datos, antecedentes y colaboración fueran precisos para lle­
~ vara cabo su misión. 

Art. 11. El Consejo Asesor de la Industria Textil, presidido por el Di­
rector general de Empleo y Promoción Social, actuará como órgano admi­
nistrativo para atender las cuestiones de carácter laboral derivadas de la 
reestructuración, estando a su cargo los censos de empresas y de trabajado­
res afectados por la reestructuración de la industria textil lanera. 

La ponencia de la industria lanera afecta al Consejo Asesor de la In­
dustria Textil, prestará la colaboración y asistencia precisa a las oficinas 
de empleo de las distintas localidades donde se hallan ubicados centros 
textiles laneros. La Ponencia atenderá, además, los problemas de recon­
Tersión profesional del personal afectado de cada zona. 

TITULO TERCERO 

Medidas de carácter industrial 

Art. 12. Las actividades a que se refiere el artículo 2.0 de la presente 
disposición, se encontrarán incluidas en el grupo primero del artículo 2.0 

del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, hasta el 31 de diciembre de 1980, y 
•en consecuencia, precisarán obtener de la Dirección General de Industrias 
Quimlcas y Textiles, autorización administrativa previa para la instala­
ción, ampliación o traslado de las industrias dirigidas a dichas actividades. 

Asimismo, se precisará tener autorización administrativa para la insta­
"lación, ampliación o traslado de las industrias de claseado, lavado y carda­
do de lana, conforme al Decreto 231,11971, de 28 de enero, sobre regulación 
de industrias agrarias. 

Art. 13. La Comisión Industrial, a la vista de los estudios y propuestas 
pertinentes, podrá determinar que se proceda al precintaje por personal 
facultativo de las Delegaciones de los Ministerios de Industria y Energía 
o Agricultura que corresponda y una representación de la Comisión Gesto­
ra, de aquella maquinaria que, perteneciente a Empresas cuya solicitud se 
hubiese resuelto favorablemente, se encuentren en condiciones de produc­
tividad adecuadas. Dicha maquinaria deberá ser exportada u ofrecida para 
IU venta en el país a otra Empresa o Empresas encuadradas en la Agru­

.Pación Textil Lanera, debiendo ésta o éstas últimas ofrecer maquinaria 
equivalente, en cuanto a capacidad de producción, para proceder a su des­
trucción. Transcurridos seis meses, computados desde la fecha de la reso­
lución, sin haberse formalizado el contrato de compraventa de la maqui­
Darla en cuestión, se procederá a su destrucción. 
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Art. 14. Las Delegaciones Provinciales de los Ministerios de Indus 
y Energía o AgricÜltura, cancelarán o· modificarán de oficio la inscrip 
en el Registro Industrial de las Empresas que, acogidas al plan, cesen 
o parcialmente en su actividad. 

TITULO CUARTO 

Medidas de carácter laboral 

Art. 15. La Comisión Industrial dará cuenta al Ministerio de Tra 
de las Empresas beneficiarias del plan en cualquiera de sus modalida 
al objeto de que se adopten las medidas pertinentes en relación con el 
sonal afectado, que deberá figurar en las plantillas de aquéllas con 
meses de antelación a la fecha de presentación de la solicitud de ac 
miento al plan. 

Con respecto a dicho personal, que transitoriamente pueda encontr 
ausente de prestar servicios por causas ajenas a su voluntad, la autori 
laboral que entienda en cada expediente de regularización del empleo 
solverá en cada caso planteado, según lo que proceda, en atención a 
circunstancias concurrentes. 

Art. 16. Prestaciones. 

En las resoluciones de los expedientes de regulación del empleo se esl 
blecerán las siguientes prestaciones: 

l. Ayuda equivalente a la pensión de jubilación. 
Se concederá esta ayuda a los trabajadores mayores de sesenta afj 

siempre que tengan derecho a ello y opten por la misma, de conform!d 
con las condiciones y requisitos exigidos en la legislación vigente al rl 
pecto y, en particular, en las normas del plan de inversiones del Fon 
Nacional de Protección al Trabajo. 

2. Indemnizaciones. 
Al Una indemnización de veinte días de salario real por cada año 

antigüedad en la Empresa, a todos los trabajadores afectados menores 
cuarenta y cinco años. 

Bl Una indemnización de veinticinco días de salario real por ca 
año de antigüedad en la Empresa, a todos los trabajad?res afectados n 
yores de cuarenta y cinco años. 

Cl En el caso de aquellos trabajadores afectados que puedan acogers1 
se acojan al régimen de ayuda equivalente a la pensión de jubilación, p 
cibirán una indemnización de quince días por cada año de antigüedad 
la Empresa. 

Dl Se computarán por anualidades completas las fracciones de año! 
excedan a los cumplidos en su totalidad. 

El Las indemnizaciones fija das se determinarán sin limitación tem] 
ral, es decir, computándose desde la fecha de ingreso del trabajador en 
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resa, hasta el momento en que se haga efectiva la resolución dictada 
la autoridad laboral en el expediente de regulación del empleo corres­

ndiente. 

3. Subsidio de desempleo. 

~
n subsidio complementario de las prestaciones de desempleo estable­
por la Seguridad Social, hasta alcanzar los siguientes porcentajes y 
ción en función de las correspondientes edades: 

r a) Trabajadores menores de cuarenta y cinco años: 

Noventa por ciento durante los seis primeros meses y ochenta y cinco 
~r ciento durante los segundos seis meses, es decir, hasta alcanzar la du­
llclón de un año. 
r b) Trabajadores mayores de cuarenta y cinco aii.os y hasta la edad de 
8ncuenta y cinco: 

Noventa por ciento durante los seis primeros meses, ochenta y cinco 
~r ciento del séptimo al duodécimo mes y ochenta por ciento del decimo­
h-cero al decimoctavo mes, es decir, hasta alcanzar un año y medio. 

c) Trabajadores mayores de cincuenta y cinco años: 

Noventa por ciento durante los seis primeros meses, ochenta y cinco 
,r ciento del séptimo al duodécimo mes, ochenta por ciento del decimo­
lflcero al decimoctavo mes y setenta y cinco por ciento del decimoctavo 
~vigésimo cuarto mes, hasta alcanzar una duración de dos años. 
1 Para cómputo de las edades en aplicación de las medidas laborales, se 
lendrá en cuenta la que tenga el trabajador en el momento en que se 
U,ga efectiva por la Empresa la resolución del expediente de regulación 
lei empleo dictada por la autoridad laboral. 
; .. Transcurridos los veinticuatro meses de percepción de los complemen­
M» por los mayores de cincuenta y cinco aii.os, la Comisión Laboral exami­
lará la situación de los mismos con objeto de proponer, en su caso, las me­
Odas adecuadas. 

Art. 17. Concepto ele salario y cómputo del mismo. 

l. Se entenderá por salario, a efecto de las prestaciones señaladas en 
d número 2 del articulo 16, las cantidades percibidas por los trabajadores, 
~e. en todo caso, comprenderán: 

1.1. El salario que para cada categoría profesional fijan las tablas del 
btvenio Interprovincial de la Industria Textil Lanera o el que, en su 
liSO, corresponde, o bien del Convenio de otro ámbito para aquellas pro­
¡lncias no afectadas por aquéllos o, en su caso, los Convenios de Empresas, 
~mpre que puedan ser aplicables y vigentes en el momento en que la Co­
~ión Industrial acepte la petición de la Empresa. 

f 1.2. Las remuneraciones totales convenidas en los contratos individua-
118 de trabajo, cuando no exista Convenio o cuando aquéllas fueran supe­
llores a las contenidas en éste. 
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1.3. Los complementos salariales en las distintas modalidades d 
nadas en el artículo 5.0 del Decreto 2380/1973, de 17 de agosto, a ex 
de las horas extraordinarias. 

1.4. La ayuda familiar que tenga acreditada cada trabajador. 

2. Para determinar la cuantía de los conceptos relacionados en 
mero 1.3, de este artículo, se promediarán los obtenidos en las trece 
mas semanas de trabajo completas, anteriores a la fecha de aceptacl 
la Comisión Industrial de la solicitud de acogimiento a los benefiel 
plan. 

3. Para la determinación concreta de los complementos salarial 
tendrán en cuenta aquellas cantidades que, por tales conceptos, apa 
debidamente reflejadas en la documentación laboral oficial de la Em 
y los que haya tributado en su día por rendimiento del trabajo p 
durante los dos años últimos. Si no se pudiera acreditar este último 
mo o la tributación se hubiese producido fuera de los plazos ordln 
sólo se computarán los pluses y retribuciones voluntarias hasta el 
del 50 por 100 del salario base del Convenio, corriendo a cargo de la 
presa infractora la diferencia que pudiera existir. 

En cuanto al personal de las Empresas comprendido entre los que 
fiere el artículo 7.0 de la Ley de Contrato de Trabajo, la Comisión La 
respetando los derechos que puedan corresponderles por el Régimen 
ral de la Seguridad Social, determinará en cada caso lo que proee 
relación a la cuantía de las indemnizaciones y complementos o pró 
del Subsidio de Desempleo. 

Art. 18. Los trabajadores que cesen como consecuencia del plan 
inscritos en el censo de trabajadores afectados por el Plan de Reest 
ración y Ordenación de la Industria Textil Lanera y causarán baja 
mismo por alguno de los motivos siguientes: 

l. Voluntad del trabajador. 
2. Fallecimiento. 
3. Jubilación reglamentaria o anticipada. 
4. Obtención de nuevo empleo. 
5. Negativa infundada de asistir a cursos de preformación y form 

profesional. 
6. Negativa a aceptar sin causa que lo justifique una oferta de p 

de trabajo adecuada. . 
7. Vencimiento de los respectivos plazos que el plan establece par 

percepción de los subsidios de desempleo. 

Art. 19. El Ministerio de Trabajo adoptará las medidas necesarl 
fin de que las Empresas del sector empleen, con carácter preferente, 
vacantes o nuevos puestos que precisen, a los trabajadores incluidos 
censo a que se refiere el articulo anterior, siempre que tales trabaja 
reúnan las condiciones técnicas necesarias para cumplir el cometido 
el que se solicita. 
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En cuanto a la oferta de nueva colocación se observarán los derechos 
ae preferencia reconocidos a los trabajadores en las disposiciones vigentes. 

Art. 20. Los trabajadores afectados por el plan de reestructuración ten­
drán preferencia para asistir a los cursos de preformación profesional que 
se organicen por parte del Ministerio de Trabajo, a través del Servicio de 
Empleo y Acción Formativa (SEAF /PPO), así como por instituciones y or­
ganismos subvencionados por dicho Ministerio. 

TITULO QUINTO 

Medidas de carácter financiero 

Art. 21. Las prestaciones a que se refiere el artículo 16. se financiarán 
en la siguiente forma: 

Al Las indemnizaciones que en concepto de despido correspondan a los 
trabajadores y el 50 por lOO del coste de la ayuda equivalente a la pensión 
de jubilación anticipada se abonarán por el Sector de la Industria Textil 
Lanera, y serán adelantadas por el Instituto Nacional de Previsión, con 
cargo a los fondos del Régimen de Desempleo, en la forma que se indica 
en el artículo sigui en te. 

BJ El importe de los subsidios de desempleo se sufragarán en la pro­
porción sigui en te : 

a) Durante los primeros seis meses con posible prórroga de otros seis 
en la forma siguiente: el 100 por 100 de las bases de cotización serán apor­
~adas; el 75 por 100 con cargo a los fondos del Régimen de Desempleo y 
ll 25 por 100 a cargo del Fondo Nacional de Protección al Trabajo. 

Los seis meses siguientes, el 60 por 100 sobre las mismas bases de coti­
lación se abonarán con cargo a los fondos del Régimen de Desempleo y el 
10 por lOO con cargo al Sector. 

El complemento, en su caso, previsto en el articulo 16. será sufragado 
·on cargo al Sector. 

b) Cualquier prórroga transcurridos los dieciocho meses, los subsidios 
·complementos que se abonen a los trabajadores se sufragarán con cargo 
1 Sector. 

e) El costo de las ayudas equivalentes a la pensión de jubilación será 
bonado el 50 por 100, con cargo al Fondo Nacional de Protección al Traba­
l, y el restante 50 por 100 con cargo al Sector de la Industria Textil 
anera. 

Art. 22. Financiación. 

La devolución de las cantidades adelantadas por el Instituto Nacional 
e Previsión, a cargo del Régimen de Desempleo, será abonada de la si­
~iente forma: 

l. Con el recargo establecido solJrt> la fraeción de tipo o tipos aplica­
:es a la situación de desempleo. 
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2. La cuota complementaria así resultante será satisfecha íntegr 
te por las Empresas del Sector que queden en activo y por aquellas 
nueva instalación pudiera autorizarse en el futuro, y se liquidará co 
tamente con las demás cuotas de la Seguridad Social, utilizando los 
los de impresos establecidos. ' 

El recargo sobre la fracción de tipo o tipos a que se refiere el nú 
se seguirá manteniendo por el tiempo necesario hasta que los an 
realizados por el Instituto Nacional de Previsión sean amortizados 
totalidad. 

Art. 23. Procedimiento de recaudación. 

l. Corresponde al Instituto Nacional de Previsión la recaudació 
recargo complementario establecido en el articulo 22. 

2. El Instituto Nacional de Previsión anticipará, con cargo a la r 
dación de dicho recargo, el pago de las indemnizaciones por despido 
trabajadores afectados, el 50 por 100 del coste de las jubilaciones a 
pactas con cargo al Sector y los gastos que ocasionen las funciones 
metidos encomendados a los órganos ejecutivos y a la Gerencia del 
de reestructuración. 

3. El Instituto Nacional de Previsión descontará de las cuotas co 
mentarías por él recaudadas, en concepto de gastos de administraci · 
mismo tanto por ciento que por tal concepto aplique en la gestión d 
funciones y servicios que tiene encomendadas. 

El 50 por 100 de estos gastos de administración será transferido 
sualmente por el Instituto Nacional de Previsión al Ministerio de Tra 
a la cuenta que al efecto se determine, para atender a los gastos que 
sionen las funciones y cometidos encomendados a los órganos ejec 
y de gerencia del plan. 

4. Mensualmente las Delegaciones del Instituto Nacional de Pre 
en las provincias donde radiquen las Empresas obligadas al pago d 
cuotas complementarias, comunicarán a la Comisión Laboral los in 
obtenidos detallados por Empresas y Trabajadores, con expresión del 
a que corresponden las bases de cotización sobre las que se ha satisf 
las cuotas complementarias. 

Art. 24. Se faculta a los Ministerios de Hacienda, Trabajo, Indust 
Energía, Agricultura y Sanidad y Seguridad Social, dentro del ámbi 
sus respectivas competencias, para dictar, previo ihforme de las Co 
nes Industrial y Laboral, las disposiciones necesarias para el cumplimi~ 
de cuanto se dispone en el presente Real Decreto. 

DISPOSICION FIN AL 
1 

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente de su 
blicación en el "Boletín Oficial del Estado". 

Dado en Madrid a 11 de noviembre de 1977. 
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Real Decreto-ley de la Jefatura del Estado 4. 1978. ele 24 de enero, sobre 
recaudación e inspección en la Seguridad Social. l ··Boletín Oficial del 
Estado", núm. 21, de 25 de enero de 1978.) 

El cumplimiento del Acuerdo económico suscrito por el Gobierno y los 
Partidos Políticos con representación parlamentaria. hace preciso moderar 
los incrementos de los costes de trabajo mediante un menor crecimiento 
de las cuotas d~ la Seguridad Social. Para ello resulta necesario revisar los 
tipos de cotización, de modo que permitan. en virtud de los cálculos esta­
dísticos realizados, incrementar la recaudación en un 18 por 100 y al mis­
mo tiempo que las modificaciones de tales tipos respondan a criterios de 
progresividad, eficacia social y redistribucion. 

Para el logro de tales finalidades y resultando imposible armonizar un 
crecimiento uniforme porcentual en todas las Empresas con los criterios 
de progresividad, eficacia social y redistribución antes mencionados, se ha 
optado por un tipo único de cotización. Con ello se favorece a las estructu­
ras salariales más bajas. para las que representará un incremento de coste 
Inferior a la media, aun cuando para las Empresas donde existan estruc­
turas salariales más altas. el coste de la Seguridad Social resulte algo su­
perior al 18 por 100 de promedio antes citado. 

Por lo que respecta al subsidio de desempleo y gracias a la aportación 
de fondos del Estado en cuantía de 60.000.000 de pesetas al presupuesto 
deficitario de la Seguridad Social. resulta posible cubrir el resto de las ne­
cesidades prorrogando el tipo actual del 2,70 por 100. Además se senala un 
tipo máximo a la aportación de desempleo, al objeto de conseguir un mayor 
grado de progresividad, del sistema. Todo ello de conformidad con el Acuer­
do suscrito por el Gobierno y Partidos Políticos con representacion par­
lamentaria, en relación con este punto. 

Complementan el cuadro anterior las medidas incorporadas para afian­
zar los niveles de recaudación e impedir actitudes insolidarias. Se deter­
mina así, la posibilidad. para la Seguridad Social, de utilizar en vía ejecu­
tiva de apremio los mecanismos de gestión que nuestro ordenamiento 
jurídico tiene establecidos en el ámbito fiscal, a través del Reglamento 
General de Recaudación, permitiendo. al menos, en una primera etapa, 
aunque en zonas geográficas distintas. la posibilidad de coexistencia de los 
procedimientos de apremio, bien a través de las Magistraturas o bien a 
través del procedimiento administrativo. 

Todo ello se completa, con la finalidad de imprimir la mayor eficacia 
a la recaudación e inspección de la Seguridad Social, con la adscripción 
funcional al Ministerio de Sanidad y Seguridad Social del Cuerpo Nacional 
de Inspección de Trabajo, sin perjuicio de su unidad y de su dependencia 
orgánica del Ministerio de Trabajo, a fin de aumentar su operatividad en 
sus respectivas áreas de competencias. 

Finalmente, las cuestiones anteriores, de orden financiero e instrumen­
tal de la Seguridad Social. que recogen los acuerdos de la Moncloa, resuel­
ven problemas inaplazables de la misma. lo que justifica acudir a la vía de 
urgencia del presente Real Decreto-ley. 
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En su virtud, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
reunión del día 17 de enero de 1978, en uso de la autorización que cona 
el artículo 13 de la Ley Constitutiva de las Cortes, texto refundido q 
bado por Decreto de 20 de abril de 1977 y oída la Comisión a que se 
fiere el número 1 de la disposición transitoria segunda de la Ley 1/~ 

de 4 de enero, para la reforma política. 

DISPONGO: 

Artículo 1.0 l. Durante 1978 se mantiene el vigente sistema de cd 
zación al régimen general de la Seguridad Social y con objeto de adecu. 
a criterios de progresividad, eficacia social y redistribución se deter 

a) Establecer un tipo único de cotización, aplicable tanto a la base 
rifada como a la base complementaria individual, de 34,3 por 100. 

b) La cuantía de la base complementaria individual no podrá exc 
del 250 por 100 del importe de la base tarifada que corresponda, en 
momento, a la categoría profesional del trabajador. 

2. Se mantiene durante el año 1978 el tipo de cotización para la 
tingencia de desempleo, del 2,70 por 100, que se aplicará sobre sal 
reales de acuerdo con lo establecido por el Real Decreto-ley 15/1976, de 
de agosto ("R.I.S.S." núm. 5/76). 

3. Lo dispuesto en los párrafos anteriores en materia de cotización 
de aplicación al Régimen Especial de Trabajadores del Mar, y a los de 
Regímenes Especiales en lo que se remitan al Régimen General. 

Art. 2.0 l. Se suprime el trámite de requerimiento previsto en el 
ticulo 80-4 de la Ley General de la Seguridad Social ("R.I.S.S." núm. 5 
y, por tanto, el cumplimiento de la obligación de cotizar será exigido, 
partir de la terminación del plazo reglamentario de pago, por el proc 
miento de apremio que fije el Gobierno, bien a través de las Magistr 
ras de Trabajo de conformidad con el artículo 19 de la Ley General de 
Seguridad Social, o bien, a través del procedimiento administrativo de ap 
mio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 174 del Reglamento Gene 
de Recaudación de 14 de noviembre de 1968, ajustándose su tramitacl 
a lo dispuesto en dicho Reglamento. 

2. Se establece el recargo de apremio del 20 por 100 para el cobro 
vía ejecutiva de las cuotas de la Seguridad Social. 

3. En el supuesto de que se aplique el procedimiento administrativo 
apremio previsto en el párrafo 1 de este artículo, la interposición de r 
maciones económico-administrativas contra las providencias de apremio 
producirá la suspensión preventiva de los mismos por el mero hecho de 
licitarla el interesado, a menos que, simultáneamente en el escrito de 
terposición de la reclamación se garantice el pago de los débitos perseguid 
o se consigne el importe de éstos en la forma y en los términos prevls 
en el Reglamento General de Recaudación. 
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4. Con cargo al Presupuesto de Gastos de la Seguridad Social, se esta­
erán premios de buena gestión a favor de los Recaudadores de contri­

clones, que se harán efectivos directamente a dicho personal en función 
los niveles alcanzados de la recaudación ejecutiva. 
5. Hasta tanto se adopte por el Gobierno el procedimiento de apremio 

1 que se refiere el párrafo primero continuará vigente el procedimiento 
actualmente en vigor y por los mismos Organismos ahora competentes y, 
en todo caso, los procedimientos iniciados ante dichos Organismos conti­
nuarán rigiéndose hasta su terminación por las normas anteriores a las 
establecidas en el presente Real Decreto-ley. 

Art. 3.• l. Al objeto de conseguir una mayor progresividad en el régi­
del subsidio de desempleo, se establece un tope máximo de la cuantía 

mismo del 200 por 100 del importe de la correspondiente base tarifada 
ilel beneficiario afectado. 

2. No obstante, los trabajadores beneficiarios de la prestación por des­
empleo de la Seguridad Social, cuyo hecho causante sea anterior a la fecha 
de entrada en vigor del presente Real Decreto-ley, continuarán percibien­
do sus prestaciones en la misma cuantía y condiciones hasta que termine 
el período inicial o prórroga correspondiente. 

3. Transcurridos el período inicial o cualquiera de las prórrogas a que 
• refiere el apartado anterior, en el supuesto de que el trabajador continúe 
en el disfrute de las prestaciones por desempleo de la Seguridad Social, le 
lerá de íntegra aplicación lo dispuesto en el apartado primero de este 
articulo. 

Art. 4.• El Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo, desarrollando las 
funciones y competencias que tiene atribuidas por la Ley 39/1962, de 21 de 
julio, la Ley General de Seguridad Social de 30 de mayo de 1974, y normas 
eoncordantes, estará adscrito orgánicamente al Ministerio de Trabajo y 
funcionalmente al propio Ministerio de Trabajo y al Ministerio de Sanidad 
f Seguridad Social. Los Inspectores del citado Cuerpo que ocupen puestos 
de trabajo en la plantilla del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social per­
manecerán en la situación administrativa de servicio activo y reglamen­
&ariamente se regulará el procedimiento de adscripción de puestos. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Se faculta al Gobierno para que, a propuesta del Ministerio de Sanidad 
J Seguridad Social, regule excepcionalmente un aplazamiento, fracciona­

ente y, eventualmente, condenación del recargo de mora, en el pago de 
cuotas devengadas hasta el 31 de octubre de 1977 y penctientes de in­

eso a la Seguridad Social. 

DISPOSICION FINAL PRIMERA 

Por los Ministerios de Hacienda, Trabajo y Sanidad y Seguridad Social 
señalarán las aportaciones que se imputarán al Presupuesto de Gasto:? 
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de la Seguridad Social para los gastos de personal del Cuerpo Nacion 
Inspección de Trabajo. Dicha aportación generará los correspondl 
créditos en el Presupuesto de Gastos del Estado, cuya aplicación y 
bución se efectuará conforme a las normas legales que le sean de a 
ción. No existirá discriminación en el régimen de retribuciones en el 
po Nacional de Inspección de Trabajo por razón de la adscripción a 
Departamento. 1 

DISPOSICION FINAL SEGUNDA 

Por los Ministerios de Hacienda, Trabajo y Sanidad y Seguridad~ 
se señalarán las aportaciones que se imputarán al Presupuesto de Gl 
de la Seguridad Social para los gastos de personal y funcionamiento di 
servicios de la vía de apremio a través de la Magistratura de Trabajo. D 
aportación generará los correspondientes créditos en el Presupuesto de 1 
tos del Estado, cuya aplicación y distribución se efectuará conforme 1 
normas legales que les sean de aplicación. 

DISPOSICION FINAL TERCERA 

l. Se faculta al Gobierno, a iniciativa del Ministerio de Sanidad y 
guridad Social, para dictar las normas precisas para la aplicación y 1 

arrollo de lo dispuesto en el presente Real Decreto-ley. 
2. El presente Real Decreto-ley del que se dará cuenta inmediata 1 

Cortes, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el "Bol 
Oficial del Estado". 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas todas las disposiciones en cuanto se opongan 1 

establecido en el presente Real Decreto-ley. 

Dado en Madrid a 24, de enero de 1978. 

El Presidente del Gobierno, 
ADOLFO SUÁREZ GONZÁLEZ 

JUAN CARL()j 

Orden del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, de 24 de ener 
1978, por la que se desarrolla el Real Decreto sobre revalorizació 
pensiones. ("Boletín Oficial del Estado" núm. 21, de 25 de enero de 1 

Ilustrísimos señores: 

Dispuesta por el Real Decreto de esta misma fecha la revaloriz 
de pensiones del Sistema de la Seguridad Social, que afecta a las pe 
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~~tes causadas con arreglo a la Ley 24/1972, de 21 de junio, o a la Ley Ge­
~ral de la Seguridad Social de 30 de mayo de 1974 ("R.I.S.S." núm. 5/74), 
~cede completar dicha medida, de conformidad con lo preceptuado en la 
~posición final tercera de la última de las Leyes citadas, estableciendo la 
llejora aplicable a las pensiones del Sistema causadas de acuerdo con la 
~slación anterior a la vigencia de la mencionada Ley 24/1972. 

, La regulación de la mejora indicada se ha llevado a cabo por la pre­
lente Orden, mediante la adaptación de los criterios tenidos en cuenta en 
!81 Real Decreto de esta misma fecha. 

En su virtud este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
i'restaciones, ha tenido a bien disponer: 
~ 

CAPITULO PRIMERO 

Ambito de aplicación 

Artículo 1.0 Lo dispuesto en la presente Orden será de aplicación a las 
tpensiones de invalidez permanente, jubilación o vejez, viudedad, orfandad 
f en favor de familiares, asi como a las prestaciones económicas de inva­
:ltdez provisional y de larga enfermedad, del Sistema de la Seguridad So­
~. con exclusión de los Regímenes Especiales de las Fuerzas Armadas y 
t~e los funcionarios civiles del Estado, siempre que dichas prestaciones se 
Íbayan causado con anterioridad a las fechas que, en su caso, se seüalen 
~ cada una de las secciones de esta disposición y que no se encuentren 
'eomprendidas en el artículo primero del Real Decreto de esta misma fecha. 
f 

CAPITULO SEGUNDO 

Mejora y mínimos aplicables a partir de 1 de enero de 1978 

SECCIÓN 1.a.-MEJORA DE PRESTACIONES 

Art. 2.0 Los importes mensuales, devengados a partir de 1 de enero 
:de 1978, de las prestaciones comprendidas en el artículo primero, distintas 
'·de las del extinguido Seguro de Vejez e Invalidez, que se hayan causado 
con anterioridad a dicha fecha en el Régimen General y en los Especiales 

·de la Minería del Carbón, de los Trabajadores Ferroviarios, Representantes 
de Comercio, Artistas y Toreros, así como trabajadores por cuenta ajena de 

~los Regímenes Especiales Agrario y de Trabajadores del Mar, serán mejo­
¡rados mediante la aplicación a dichos importes de los incrementos que re­
~·aulten de acuerdo con las tablas que para las distintas clases de presta­
~ clones se recogen en el anexo I de esta Orden. 

Art. 3. 0 Los importes mensuales, devengados a partir de 1 de enero 
~~e 1978, de las prestaciones comprendidas en el artículo primero, distintas 
re las del extinguido Seguro de Vejez e Invalidez, que se hayan causado 
1 
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con anterioridad a dicha fecha, en los Regímenes Especiales de Escrl 
de Libros, Trabajadores Autónomos y Empleados del Hogar, así com 
trabajadores por cuenta propia de los Regímenes Especiales Agrario 
Trabajadores del Mar, serán mejorados mediante la aplicación a 
importes de los incrementos que resulten de acuerdo con las tablas 
para las distintas clases de prestaciones se recogen en el anexo I de 
Orden. 

Art. 4. 0 A efectos de la aplicación de la mejora dispuesta en la 
sente sección, a cada una de las prestaciones afectadas por la mism 
considerará como cuantía mensual de la prestación de que se trat 
importe inicial, más los incrementos operados como consecuencia de r 
lorizaciones o mejoras periódicas que se hubieran aplicado a dicho im 
y sin tener en cuenta, en ningún caso, los aumentos reconocidos a las e 
tías así determinadas para alcanzar los mínimos establecidos en la O 
ministerial de 3 de mayo de 1977 ("R.I.S.S." núm. 4/77). 

2. Para el cálculo de la mejora no se computarán: 

a) El aumento de prestaciones económicas por falta de medidas de 
guridad e higiene en el trabajo. 

b) Los complementos familiares de la pensión reconocidos con 
glo a la legislación anterior a 1 de enero de 1977. 

c) Las mejoras voluntarias directas de prestaciones establecidas por 
Empresas. 

d) Las percepciones por rentas temporales de cargas familiares y 
indemnización suplementaria para la provisión y renovación de apar 
de prótesis y ortopedia, en el supuesto de pensiones del extinguido Ee 
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. 

Art. 5.° Cuando un beneficiario tenga reconocidas dos o más prc 
ciones que, cualquiera que sea su naturaleza, hayan sido causadas por 
mismo sujeto, de las comprendidas en el articulo primero de la pres 
Orden o de las comprendidas en dicho artículo y en el artículo primero 
Real Decreto de esta misma fecha, y con exclusión en todo caso de las 
Seguro de Vejez e Invalidez, serán mejoradas de la siguiente manera: 

a) Se sumarán las cuantías mensuales de las prestaciones concurr 
tes, con aplicación de las reglas que sobre determinación de las mis 
se contienen en la presente Orden y en el Real Decreto de esta mis 
fecha. 

b) A dicha suma se aplicará la tabla más favorable de las corresp · 
dientes a las prestaciones concurrentes, si tales tablas fuesen distintas. 

c) El incremento así obtenido se afectará a la prestación concurre 
a la que corresponda la tabla más favorable aplicada y, en el supuesto 
coincidencia de las tablas, a la prestación de menor cuantía en cómp 
anual. 

Art. 6.0 En el supuesto de pensiones que hayan sido reconocidas en v 
tud de Convenio Internacional y de las que esté a cargo de la Segurid 
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Social española un tanto por ciento de su cuantía, la mejora dispuesta en 
la presente sección se efectuará aplicando dicho tanto por ciento al incre­
mento que hubiera correspondido de hallarse a cargo de la Seguridad 
Social espailola el 100 por 100 de la pensión. 

Art. 7. 0 La cuantía del incremento que resulte en aplicación de lo dis­
puesto en la presente sección deberá hacerse terminar en cero o en cinco, 
mediante su redondeo por exceso. 

SECCIÓN 2."-MÍNIMOS APLICABLES A LAS PR:<:ST.'\CIO::'fES 

Art. 8." l. Si las cuantías mensuales de las prestaciones mejoradas de 
acuerdo con lo dispuesto en la srcción anterior rrsnltasrn infeliores a los 
mínimos que para los respectivos supuestos se establecen en el anexo II, 
dichas cuantías se incrementarin hasta alcanzar los mínimos indicados. 

2. Los indicados mínimos serán de aplicación, asimismo. a las presta­
ciones enumeradas en el articulo primero que se causen a partir de 1 di: 
enero de 1978. 

3. El sistema de cuantías mínimas a c¡ue se refierrn los cllJS 11l1meros 
anteriores no es aplicable a las pensiones del extinguido Srguro de Vejez 
e Invalidez. 

Art. 9. 0 Los mínimos aplicables a las prestaciones del Régimen General 
y de los Especiales de la Minería del Carbón, Trabajadores } erroviarios, Re­
presentantes de Comercio, Artistas y Toreros. a si como las ca usadas por 
trabajadores por cuenta aje na de los Regímenes Especialrs Pgrario y de 
Trabajadores del Mar, serán los que se establecen para las distintas clases 
de dichas prestaciones en el anexo JI. 

Art. 10. Los mínimos aplicables a las prestacicuC's de los Regímenes 
Especiales de Escritores de Libros, Trabajadores Autónomos y Empleados 
de Hogar, así como a las causadas por los trabajadows por cuenta propia 
de los Regímenes Especiales Agrario y de TrabajadorPs del Mar. serán los 
que se establecen para las distintas clases dr: dichas prestaciones en el 
anexo II. 

Art. 11. En el caso de que las prestaeiones a C!U" se rciiere la presente 
sección sean debidas a accidente de trabajo o a enfermedad profesional, la 
aplicación de los mínimos se llevará a efecto de la siguiente forma: 

al Se dividirá por 14 el impDrte anual de la pre~taci6n cie que se tra­
te, mejorada conforme a lo dispuesto en la sección ~tcJL•rior. 

b) Si el importe del mmimo correspondiente a las prestaciones de su 
clase fuese superior al coc:ente obtenido, la diferencia existente se abonará 
con cada una de las mensualidades de la prestación, salvo las correspon­
dientes a junio y noviembre con las que se abonará el doble del expresado 
importe. 

Art. 12. En el supuesto de que un benefichL'b tenga reconocidas dos 
o más prestaciones de las comprendidas en el :n t;culu primero de la pre­
sente Orden o en dicho articulo y en el primero del Real Decreto de est2l 
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misma fecha que, cualquiera que sea su naturaleza, hayan sido ca 
por el mismo sujeto, la aplicación de los mínimos seflalados en es1 
ción se llevarán a cabo de acuerdo con las siguientes normas: 

Primera.-Se garantizará un solo mínimo, que será el correspon 
a aquella de las prestaciones concurrentes que lo tenga seüalado de 
cuantía en cómputo anual. 

Segunda.-El mínimo así garantizado se entenderá referido a la 
de las prestaciones concurrentes, mejoradas conforme a lo dispuesto 
sección anterior, y por consiguiente, dicho mínimo sólo será de apll1 
cuando su cuantía sea superior a la expresada suma, determinados 
aquél como ésta en cómputo anual. 

Tercera.-La cantidad que se reconozca para garantizar el min~ 
afectará a la prestación concurrente que lo tenga señalado de mayor 1 
tia en cómputo anual o a la menor cuantía si los mínimos fuesen ig¡ 

Art. 13. l. En el supuesto de concurrencia en un mismo benef~ 

de las prestaciones comprendidas én los artículos noveno y déci 
otras que hubiesen sido reconocidas en virtud de las normas partic 
aplicables a los sectores laborales a que se refiere el número siete 
disposición transitoria sexta de la Ley General de la Seguridad So 
aplicarán para determinar el mínimo garantizado, cualquiera que 
naturaleza de las prestaciones concurrentes y siempre que hayan 
causadas por el mismo sujeto, las normas primera y segunda del a 
anterior, y la cantidad que, en su caso, resulte conforme a dichas n 
se afectará siempre a la prestación concurrente que esté comprendí 
el articulo primero; si concurriera más de una prestación de las inc 
en el citado articulo se afectará el mínimo con arreglo a lo dispues 
la norma tercera del articulo anterior. 

2. En el caso de concurrencia en un mismo beneficiario de las 
ciones comprendidas en los artículos noveno y décimo con otras del 
guido Seguro de Vejez e Invalidez, se estará a lo dispuesto en el ca 
cuarto de la presente Orden. 

Art. 14. En el supuesto a que se refiere el artículo sexto, la cuant 
la fracción de la pensión mejorada a cargo de la Seguridad Social esp 
se sustituirá, en caso de ser inferior, por el mismo tanto por cien 
mínimo que, conforme a lo dispuesto en esta sección, correspondería 
pensión. 

CAPITULO TERCERO 

Mejora y mínimos aplicables a partir de 1 de julio de 1978 

SECCIÓN !."-MEJORA DE PRESTACIONES 

Art. 15. Los importes mensuales, devengados a partir de 1 de 
de 1978, de las prestaciones comprendidas en el artículo primero, dist 
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de las del extinguido eeguro de Vejez e Invalidez, que se hayan causado 
~n anterioridad a dicha fecha en el Régimen General y en los Especiales 
!de la Minería del Carbón, de los Trabajadores Ferroviarios, Representantes 
fde Comercio, Artistas y Toreros, así como por trabajadores por cuenta 
~ena de los Regímenes Especiales Agrario y de Trabajadores del Mar, serán 
¡revalorizados mediante la aplicación a dichos importes de los incrementos 
14ue resulten, de acuerdo con las tablas que para las distintas clases de 
~restaciones se recogen en el anexo III de esta Orden. 

1 Art. 16. Los importes mensuales, devengados a partir de 1 de julio de 
11978, de las prestaciones comprendidas en el articulo primero, distintas de 

¡
las del extinguido Seguro de Vejez e Invalidez, que sa hayan causado con 
anterioridad a dicha fecha en los Regímenes Especiales de Escritores de 

¡Libros, Trabajadores Autónomos y Empleados de Hogar, así como por tra­
¡bajadores por cuenta propia de los Regímenes Especiales Agrario y de Tra­
bajadores del Mar, serán mejorados mediante la aplicación de dichos im­
portes de los incrementos que resulten de acuerdo con las tablas que para 

distintas clases de prestaciones se recogen en el anexo III de esta Orden. 

Art. 17. A efectos de la mejora dispuesta en la presente sección se 
aplicarán las siguientes normas: 

Primera.-La cuantía mensual de la prestación, a la que ha de aplicarse 
.la mejora, se determinará en la forma señalada en el artículo cuarto, en­
tendiéndose que la referencia formulada en el número uno a los mínimos 
establecidos en una Orden anterior se entenderá hecha a los mínimos es­
tablecidos en la sección segunda del capítulo preceden te. 

Segunda.-El supuesto de concurrencia de prestaciones en un mismo 
beneficiario, previsto en el artículo quinto, se regirá por lo establecido en 
dicho precepto, sustituyéndose la mención al articulo primero del Real De­
creto de esta misma fecha por la referencia a los preceptos de dicho Real 
Decreto que concuerden con la presente sección. 

Tercera.-El supuesto de pensiones reconocidas en virtud de Convenio 
Internacional se regirá por lo dispuesto en el artículo sexto. 

Cuarta.-Se aplicará el redondeo de la cuantía resultante dispuesto en 
el artículo séptimo. 

SECCIÓN 2.•-MÍNIMOS APLICABLES A LAS PRESTACIONES 

Art. 18. l. Si las cuantías mensuales de las prestaciones mejoradas de 
acuerdo con lo dispuesto en la sección anterior resultasen inferiores a los 
m!nimos que para los respectivos supuestos se estp.blecen en el anexo IV, 
dichas cuantías se incrementarán hasta alcanzar los mínimos indicados. 

2. Los indicados mínimos serán de aplicación, asimismo, a las presta­
clones enumeradas en el artículo primero que se causen a partir de 1 de 
Julio de 1978. 

3. El sistema de cuantías mínimas a que se refieren los dos números 
teriores no es aplicable a las pensiones del extinguido Seguro de Vejez 

e Invalidez. 
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Art. 19. Los mínimos aplicables a las prestaciones del Régimen 
ral y de los Especiales de la Minería del Carbón, Trabajadores Ferrovl 
Representantes de Comercio, Artistas y Toreros, así como a las ca 
por trabajadores por cuenta ajena de los Regímenes Especiales Agr 
de Trabajadores del Mar, serán los que se establecen para las dis 
clases de dichas prestaciones en el anexo IV. 

Art. 20. Los mínimos aplicables a las prestaciones de los Regí 
Especiales de Escritores de Libros, Trabajadores Autónomos y Empl 
de Hogar, así como a las causadas por los trabajadores por cuenta ~ 
de los Regímenes Especiales Agrario y de Trabajadores del Mar, ser 
que se establecen para las distintas clases de dichas prestaciones 
anexo IV. 

Art. 21. A efectos de la aplicación de los mínimos dispuestos en • 
sección se tendrán en cuenta las siguientes normas: 1 

Primera.-Para las prestaciones debidas a accidente de trabajo o 
fermedad profesional se estará a lo dispuesto en el artículo 11. 

Segunda.-El supuesto de concurrencia de pensiones previsto en el 
ticulo 12 se regirá por lo establecido en dicho precepto, sustituyéndo 
mención del artículo primero del Real Decreto de esta misma fecha po 
referencia a los preceptos de dicho Real Decreto que concuerdan con 
presente sección. 

Tercera.-Los supuestos previstos en los artículos 13 y 14, que se 
en los mínimos dispuestos en la presente sección, se regularán por las 
mas establecidas, respectivamente, en cada uno de dichos preceptos. 

CAPITULO CUARTO 

Mejora de las pensiones del Seguro de Veje.z e Invalidez 

Art. 22. l. La mejora de las pensiones del extinguido Seguro de V 
e Invalidez, cualquiera que sea la fecha del hecho causante, consistirá 
la sustitución de sus actuales importes por las siguientes cuantías 
mensuales: 

A) A partir de 1 de enero de 1978: 

a) 7.700 pesetas, para las pensiones de vejez e inv,alidez. 
b) 5.700 pesetas, para las pensiones de viudedad. 
En el supuesto de que las beneficiarias de tales pensiones tuvieran e 

plida la edad de sesenta y cinco años, o en otro caso, desde el día prim 
del mes siguiente a aquél en que la cumplan, dicha cuantía será de 6. 
pesetas. 

B) A partir de 1 de julio de 1978: 

a) 8.900 pesetas, para las pensiones de vejez e invalidez. 
b) 6.500 pesetas, para las pensiones de viudedad. 
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En el supuesto de que las beneficiarias de tales pensiones tuvieran cum­
: plida la edad de sesenta y cinco años, o en otro caso, desde el día primero 
del mes siguiente a aquél en que la cumplan, dicha cuantía será de 7.800 
pesetas. 

2. La mejora dispuesta en el número anterior no será de aplicación en 
los supuestos siguientes: 

a) Cuando la pensión del referido Seguro concurra con alguna presta­
ción, distinta de las del mismo, que esté comprendida en el artículo pri­
mero y que haya sido causada por el mismo sujeto, la mejora regulada en 
la sección primera de los capítulos segundo y tercero de la presente Orden 
se aplicará exclusivamente a la prestación distinta de la de dicho Seguro. 

En este supuesto, si la suma de las cuantías de las pensiones concu­
rrentes, una vez aplicada la mejora mencionada en el párrafo anterior, es 
Inferior, en cómputo anual, a la nueva cuantía fija que para la pensión 
del referido Seguro se establece en el número uno del presente articulo, 
calculada en cómputo anual, el incremento aplicado a la pensión mejorada 
se aumentará en la cantidad necesaria para que dicha suma llegue a al­
'canzar la indicada cuantía fija. En todo caso, el incremento así aumentado 
seguirá siendo aplicable a la misma prestación distinta de la del Seguro 
de Vejez e Invalidez, y si fuesen varias deberá estarse a lo dispuesto en la 
letra e) del artículo quinto de la presente Orden. 

b) Cuando concurran en un mismo beneficiario pensiones del extingui­
do Seguro de Vejez e Invalidez con otras causadas por el mismo sujeto y 
concedidas por el Estado, Provincia o Municipio, o en virtud de las nor­
mas particulares que hubieran sido de aplicación a los sectores laborales a 
que se refiere el número 7 de la disposición transitoria sexta de la Ley Ge­
neral de la Seguridad Social, las pensiones de dicho Seguro de Vejez e In­
validez sólo serán mejoradas si la suma de las pensiones concurrentes es 
Inferior, en cómputo anual, a la cuantía fija, calculada también en cómpu­
to anual, establecida para las pensiones de dicho Seguro, en cuyo caso, el 
Importe de la mejora será igual a la diferencia entre dicha cuantía fija 
y la referida suma; siendo de aplicación, en todo caso, el incremento así 
determinado a las pensiones del extinguido Seguro de Vejez e Invalidez. 

_ Art. 23. En el supuesto de concurrencia en un mismo beneficiario de 
pensiones del extinguido Seguro de Vejez e Invalidez con otras de las com­
prendidas en los artículos 9.0 , 10, 19 y 20, cualquiera que sea la naturaleza 
de las prestaciones concurrentes, y siempre que hayan sido causadas por 
el mismo sujeto, se aplicarán las siguientes normas: 

Primera.-Se garantizará, en cómputo anual, el mínimo correspondiente 
a la prestación concurrente que se encuentre comprendida en los artículos 
antes citados o a la que tenga señalado el de mayor cuantía, si concurrie­
sen más de una de tales prestaciones. 

Segunda.-El mínimo que corresponda conforme a lo dispuesto en la 
norma anterior se entenderá referido a la suma de la.s prestaciones concu­
rrentes mejoradas conforme a lo dispuesto en la presente Orden y, por 
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consiguiente, dicho mínimo sólo será de aplicación cuando su cuantía: 
superior a la expresada suma, determinados tanto aquél como ésta 
cómputo anual. 

Tercera.-La cantidad que se reconozca para garantizar el mínimo 1 
en su caso proceda, se afectará a la prestación concurrente, distinta de 
del mencionado Seguro, y en caso de ser más de una deberá estarse a 
dispuesto en la norma tercera del artículo 12 de la presente Orden. 

Art. 24. En el supuesto a que se refiere el artículo sexto. la cuantía 
la fracción de la pensión mejorada a cargo de la Seguridad Social españ1 
se sustituirá, en caso de ser inferior, por el mismo tanto por ciento de 
cuantía fija, que, conforme a lo dispuesto en este capítulo, corresponde¡ 
a la pensión. 

CAPITULO QUINTO 

Financiación y gestión 

Art. 25. Los recursos económicos necesarios para llevar a cabo la 1111 
jora de pensiones por accidente del trabajo y enfermedad profesional qj 
se dispone en la presente Orden y, en su caso, la aplicación de los míníllll 
garantizados en el mismo serán aportados por el Fondo Compensador ~ 

Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, quien hará frente\ 
tal obligación en la forma prevista en el artículo 20 de la Orden de 9 d 
mayo de 1962, conforme a lo seüalado en la disposición transitoria sexl 
número 1, apartado b), de la Ley General de la Seguridad Social, de 30 ~ 
mayo de 1974, en relación con lo dispuesto en el número 3 del articulo~ 
del Decreto 792/1961, de 13 de abril, y en igual número del articulo 124 ~ 
la citada Orden de 9 de mayo de 1962. 

Art. 26. l. La mejora de pensiones y, en su caso, la aplicación de 
mínimos, dispuestas en la presente Orden, no comprendidas en el artíc 
anterior, serán satisfechas por las Entidades gestoras a cuyo cargo se e 
cuentren las correspondientes pensiones. El fondo de compensación de 
sultados, establecido en el articulo 10 de la Orden de 1 de juli:J de 1972, f 
nanciará la mejora de pensiones y el importe correspondiente a los m· 
mos correrá a cargo de la Entidad gestora que satisfaga 'la pensión. 

2. El fondo de compensación de resultados, a que se refiere el núm 
anterior, se nutrirá mediante las correspondientes derramas anuales y p 
sibles anticipos, a cuyo fin la Subsecretaria del Ministerio de Sanidad 
Seguridad Social, a propuesta del Servicio del Mutualismo Laboral, det 
minará la cuantía de las aportaciones mensuales, en función d::-1 ímpo . 
de la cotización y del de los recursos integrantes del patrimonio de la 
guridad Social que tenga adscritos cada una de las Entidades gestoras 
quienes corresponda el pago de las pensiones mejoradas por la presen 
Orden. 
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Art. 27. La Memoria de las prestaciones económicas periódicas de in­
validez provisional, cualquiera que sea la causa determinante de ésta, y 
las de larga enfermedad, correrá a cargo de la Entidad gestora o Mutua 
Patronal de Accidentes de Trabajo que haya reconocido el derecho a la 
prestación. 

Art. 28. Corresponde al Servicio del Mutualismo Laboral la determina­
ción de las situaciones de concurrencia de pensiones previstas en los capí­
tulos anteriores, a cuyo efecto recabará de las Entidades gestoras y Servi­
dos Comunes del Sistema de la Seguridad Social cuantos antecedentes y 
datos sean precisos al indicado fin. 

Asimismo, las Entidades y Servicios a que se hace referencia en el pá­
rrafo anterior deberán comunicar al Servicio del Mutualismo Laboral, den­
tro de los diez días primeros de cada mes, las variaciones, extinciones y 
nuevas pensiones que se hayan producido o causado en el mes inmediato 
anterior. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Lo dispuesto en la presente Orden entrará en vigor el día 1 
de enero de 1978. 

Segunda.-Se faculta a la Dirección General de Prestaciones para resol­
ver cuantas cuestiones de carácter general puedan plantearse en la apli­
cación y desarrollo de lo dispuesto en la presente Orden. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Las mejoras voluntarias directas de prestaciones establecidas por las 
Empresas no podrán ser anuladas o disminuidas en razón de los incre­
mentos dispuestos en la presente Orden, si no es de acuerdo con las nor­
mas que hayan regulado el reconocimiento de la mejora de que se trate. 

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a VV. II. 

Madrid, 24 de enero de 1978. 

SANCHEZ DE LEON 

Dmos. Sres. Subsecretario del Departamento, Directores generales de Perso­
nal, Gestión y Financiación y de Prestaciones. 
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ANEXO I 

MEJORA DE PRESTACIONES APLICABLE A LAS MENSUALIDADES DE LAS MISMAS Q1 

DEVENGUEN A PARTIR DE 1 DE ENERO DE 1978 

l. Prestaciones comprendidas en el articulo 2. 0 de esta Orden. 

Tabla l. Pensiones de Jubilación o Vejez y de Invalidez perman 
total para la profesión habitual, cuyos titulares tengan cumplidos los se 
ta y cinco años de edad en 31 de diciembre de 1977, y Pensiones de Inva 
permanente absoluta, cualquiera que sea la edad del titular: 

Porcen\1 
TRAMOS PESETAS de 

in creme 

Primero .. . .. . .. . .. . .. . Desde 1 hasta 9.300 ........ . ... 13 
Segundo .. . .. . .. . .. . .. . " 9.301 " 15.300 ........ . ... 9 
Tercero .. . .. . .. . .. . .. . " 15.301 " 21.300 ........ . ... 5 
Cuarto .. . .. . .. . .. . .. . Más de 21.300 .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . ... 1 

Tabla 2. Pensiones de Jubilación o Vejez y de Invalidez perman 
total para la profesión habitual, cuyos titulares sean menores de ses 
y cinco años en 31 de diciembre de 1977: 

TRAMOS PESETAS 

Primero ... ... ... ... .. . Desde 1 hasta 8.100 
Segundo " 8.101 " 13.100 ... ... ... ... .. . 
Tercero " 13.101 " 18.100 ... ... ... ... .. . 
Cuarto ... ... ... ... ... Más de 18.100 ... ... .. . .. . 

Tabla 3. Pensiones de Gran Invalidez: 

TRAMOS PESETAS 

Primero ... ... ... ... ... Desde 1 hasta 13.950 
Segundo " 13.951 " 19.950 ... ... .. . ... ... 
Tercero " 19.9•51 " 25.950 ... ... ... ... .. . 
Cuarto ... ... ... .. . ... Más de 25.950 ... ... ... ... 

490 

... ... 

... ... 

... ... 
... ... 

... ... 

... .. . 

... .. . 
.. . .. . 

... 

.. . 

... 
.. . 

.. . 

... 

... 
.. . 

... 

... 

.. . 

... 

... 

.. . 

.. . 

... 

Porcente 
de 

incremeJ 

13 
9 
5 
1 

Porcen 
de 

in creme 

13 
9 
5 
1 



1' 

' 
1 
1 

t 
1 

LEGISLACJON.-[N.n 2, marw-a.bril de 1978] 

Tabla 4. Pensiones de Viudedad cuyos titulares tengan cumplidos los 
sesenta y cinco años en 31 de diciembre de 1977: 

Porcentajes 
TRAMOS PESETAS de 

incremento 

Primero .. .. ... Desde 1 hasta 7.000 ... .. . ... ... 13 
Segundo . " 7.001 " 11.000 . o. 9 ... ... ... 
Tercero " 11.001 " 15.000 ... 5 .. .. .. ... ... ... .. . 
Cuarto ... .. ... ... Más de 15.000 ... ... ... ... ... .. . .. . ... 1 

Tabla 5. Pensiones de Viudedad cuyos titulares sean menores de se-
senta y cinco años en 31 de diciembre de 1977: 

Pareen tajes 
TRAMOS PESETAS de 

incremento 

Primero .. ... ... Desde 1 hasta 6.000 ... ... ... ... 13 
Segundo .. " 6.001 " 9.000 ... 9 " ... .. . ... ... 
Tercero " 9.001 .. 12.000 ... 5 ... ... .. ... ... .. . .. . .. . 
Cuarto ... ... ... ... .. . Más de 12.000 ... ... ... "o ... " . ... ... 1 

Tabla 6. Prestaciones de Invalidez provisional, larga enfermedad e in­
capacidad permanente parcial: 

Porcentajes 
TRAMOS PESETAS de 

incremento 

Primero ... ... ... ... ... Desde 1 hasta 7.500 .. . ... ... ... 13 
Segundo " 7.501 " 12.500 9 ... ... ... ... .. . ... 
Tercero " 12.501 " 17.500 5 " ... ... ... ... .. . 
Cuarto ... ... ... Más de 17.500 o" ... ... ... .. . ... .. . ... 1 

Tabla 7. Pensiones de Orfandad: 

A cada una de estas pensiones se aplicará un incremento de 400 pesetas 
mensuales por beneficiario. 

Cuando se trate de pensiones de Orfandad absoluta se otorgarán, ade­
nás, 1.200 pesetas mensuales, que, en caso de pluralidad de beneficiarios, 
lerán distribuidas ,entre todos ellos por partes iguales. 

Tabla 8. Pensiones en Favor de Familiares. 

A cada una de estas pensiones se aplicará un incremento de 400 pesc­
as mensuales por beneficiario. 

En caso de que no existan viuda ni ningún huérfano pensionistas por 
1 mismo sujeto causante, se otorgarán, además, 1.200 pesetas mensuales, y 
1 hubiese pluralidad de beneficiarios, dicha cantidad se distribuirá entre 
~os ellos por partes iguales. 
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2. Prestaciones comprendidas en el articulo 3.0 de esta Orden. 

Tabla 9. Pensiones de invalidez permanente absoluta, cualquiera 
sea la edad del titular, y pensiones de jubilación o vejez e invalidez 11 
manente total para la profesión habitual, cuyos titulares tengan cumpü 
los sesenta y cinco años de edad en 31 de diciembre de 1977. 

Porcentaj 
TRAMOS PESETAS de 

in cremen 

Primero ... ... ... ... Desde 1 hasta 7.700 ... ... ... .. . 18 
Segundo " 7.701 " 12.700 ... 12 ... ... ... 
Tercero .. 12.701 " 17.700 ... 6 .. ... .. ... . .. .. . . .. 
Cuarto ... ... ... Más de 17.700 ... ... ... .. . .. . ... ... 1 

Tabla 10. Pensiones de Jubilación o Vejez e Invalidez permanente 
tal para la profesión habitual, cuyos titulares sean menores 
cinco aii.os en 31 de diciembre de 1977: 

TRAMOS PESETAS 

Primero ... ... ... ... ... Desde 1 hasta 6.600 ... 
Segundo .. " 6.601 " 10.600 ... ... 
Tercero " 10.601 " 14.600 ... ... ... ... .. 
Cuarto .. ... .. ... Más de 14.600 .. .. . 

Tabla 11. Pensiones de Gran Invalidez: 

TRAMOS 

Primero ........ . 
.Segundo .. 
Tercero .. . 
Cuarto .. . 

PESETAS 

Desde 1 
11.551 
17.551 

Más de 23.550 

hasta 11.550 ... 
17.550 ... 
23.550 .. 

. .. .. . 
... 

... . .. 
.. . ... 

de sesenta 

Porcentaje 
de 

incremente 

18 
12 
6 
1 

PorcentaJej 
de 

in cremen~ 

18 
12 
6 
1 

Tabla 12. Pensiones de Viudedad, cuyos titulares tengan cumplidos ~ 
sesenta y cinco años en 31 de diciembre de 1977. 

Pbrcentajell 
TRAMOS PESETAS de 

incremento 

Primero ... .. ... Desde 1 hasta 6.400 ... ... 18 
Segundo " 6.401 " 10.400 12 ... ... . .. . .. 
Tercero " 10.401 " 14.400 6 ... .. ... . .. ... 
Cuarto .. .. Más de 14.400 ... .. . . .. 1 
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Tabla 13. Pensiones de Viudedad, cuyos titulares sean menores de se­
senta y cinco años en 31 de diciembre de 1977: 

TRAD.\([ OS 

Primero ........ . 
Segundo ....... . 
Tercero ........... . 
Cuarto .. : ....... .. 

PESETAS 

Desde 1 
5.701 
8.701 

Más de 11.700 

hasta 5.700 ... 
8.700 ... 

11.700 .. 

Porcentajes 
de 

incremento 

18 
12 

6 
1 

Tabla 14. Prestaciones de Invalidez profesional, larga enfermedad e i:l­
capacidad permanente parcial: 

TRAMOS 

Primero ........ . 
Segundo 
Tercero 
Cuarto ........ . 

PESETAS 

Desde 1 
6.401 

10.401 
Más de 14.400 

hasta 6.400 . . . . .. 
10.400 .. 
14.400 ... 

Tabla 15. Pensión de orfandad: 

Porcentajes 
de 

incremento 

18 
12 

6 
1 

A cada pensión se aplicará un incremento de 400 pesetas mensuales por 
beneficiario. 

Cuando se trate de pensiones de orfandad absoluta, se otorgarán, ade­
más, 1.200 pesetas mensuales, que, en caso de pluralidad de beneficiarios, 
serán distribuidas entre todos ellos por partes iguales. 

Tabla 16. Pensiones en favor de familiares. 

A cada pensión se aplicará un incremento de 400 pesetas mensuales por 
beneficiario. 

En caso de que no existan viuda ni ningún huérfano pensionistas por el 
mismo sujeto causante, se otorgarán, además, 1.200 pesetas mensuales, y si 
lmbiese pluralidad de beneficiarios, dicha cantidad se distribuirá entre to­
:los ellos por partes iguales. 

1. Reglas para la aplicación de las tablas que se establecen en este anexo. 

Primera.-Cuando el importe mensual de la prestación no exceda de la 
:uantía comprendida en el primer tramo, se aplicará a tal importe el por­
~entaje correspondiente a dicho tramo, y el resultado constituirá la me­
lora. 
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Cuando el importe mensual de la prestación sea superior a la cu• 
comprendida en el primer tramo, aquél se descompondrá en los imPfl 
parciales que procedan de acuerdo con los tramos determinados en su 
pectiva tabla, incluido el primero; se aplicará a cada importe pare! 
correspondiente porcentaje y se totalizarán los resultados, cuya suma 
tituirá la mejora. 

Segunda.-En el caso de prestaciones por accidente de trabajo o e 
medad profesional, se dividirá por 14 el importe anual de la prestaci 
el cociente se considerará como importe mensual de la misma a efect 
la aplicación de las tablas. El incremento resultante aumentará la cu 
de cada mensualidad de la prestación, salvo el importe de las corres 
dientes a junio y noviembre, en las que dicho incremento será doble. 

Tercera.-Las prestaciones que se hayan causado entre el 1 de ju 
el 31 de diciembre de 1977, ambos inclusive, se revalorizarán en tantas 
tavas partes del importe del incremento que corresponda a las de su 
como meses naturales estén comprendidos entre el anterior al de la f 
del hecho causante y el de enero de 1978, ambos inclusive. 

La regla que se establece en el párrafo anterior no será de aplicacl 
las pensiones de muerte y supervivencia cuyo hecho causante sea el f 
cimiento de un pensionista ocurrido a partir del 1 de junio de 1977, siem 
que la pensión de que aquél fuese titular hubiese sido causada con a 
rioridad a dicha fecha. 

ANEXO II 

MÍNIMOS MENSUALES APLICABLES A LAS PRESTACIONES A PARTIR 

DE 1 DE ENERO DE 1978 

l. Prestaciones comprendidas en el artículo 9. 0 de esta Orden. 

Primero.-10.800 pesetas para las pensiones de jubilación o vejez y 
invalidez en el grado de incapacidad permanente total, cuando los be 
ficiarios de unas y de otras hayan cumplido la edad de sesenta y e 
años. 

Segundo.-10.800 pesetas para las pensiones de invalidez en grado de 
capacidad permanente absoluta. 

Tercero.-16.200 pesetas para las pensiones de gran invalidez. 
Cuarto.-6.900 pesetas para las pensiones de viudedad. En el supuesto 

que los beneficiarios de dichas pensiones tuvieran cumplida la edad 
sesenta y cinco años o, en otro caso, a partir del día primero del mes 
guiente a aquel en que la cumplan, tal cuantía mínima será de 8.100 
setas. 

Quinto.-3.100 pesetas por cada beneficiario de pensión de o!fandad. 
el supuesto de orfandad absoluta, dicho mínimo se incrementará en 6. 
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pesetas, que, en caso de pluralidad de beneficiarios de orfandad, será dis­
lrlbuido entre todos ellos por partes iguales. 

Si concurren en los mismos beneficiarios pensiones de orfandad causa­
"das por el padre y por la madre, la cuantía mínima se aplicará a ambas 

iones, si bien el incremento por orfandad absoluta se efectuará con 
pecto a una sola de ellas. 

beneficiario de pensión en favor de fa­
ares. En caso de que no existan viuda ni ningún huérfano pensionista 

r el mismo sujeto causante, si hubiese un solo beneficiario de la pensión 
en favor de familiares, el mínimo será de 6.900 pesetas, si dicho beneficia­

es menor de sesenta y cinco años, y de 8.100 pesetas si tiene cumplida 
ila edad indicada o desde el día primero del mes siguiente a aquel en que 
!la cumpla; si hubiese pluralidad de beneficiarios, el mínimo aplicable a 
eada pensión en favor de familiares será de 3.100 pesetas, incrementadas 
con la fracción que corresponda de dividir entre aquéllos la cantidad de 
1800 pesetas. 
, Séptimo.-9.300 pesetas para las pensiones de jubilación o vejez cuando 
pus beneficiarios no hayan cumplido la edad de sesenta y cinco años. A 
partir del día primero del mes siguiente al del cumplimiento de la referida 
edad, se les aplicará la cuantía prevista en la norma primera. 

Octavo.-8.700 pesetas para las prestaciones de invalidez provisional y 
de larga enfermedad. 

Noveno.-9.300 pesetas para las pensiones de invalidez en grado de in­
eapacidad permanente parcial, cuando sus beneficiarios hayan cumplido 
la edad de sesenta y cinco afl.os o desde el dia primero del mes siguiente 
a aquel en que los cumplan. 

2. Prestaciones comprendidas en el artículo 10 de esta Orden. 

Primero.-9.900 pesetas para las pensiones de jubilación o vejez y de 
lvalldez en el grado de incapacidad permanente total, cuando los bene­
lleiarios de unas u otras hayan cumplido la edad de sesenta y cinco años. 

Segundo.-9.900 pesetas para las pensio!_1es de invalidez en el grado de 
DCapacidad permanente absoluta . 
. Tercero.-14.850 pesetas para las pensiones de gran invalidez. 
' Cuarto.-8.300 pesetas para las pensiones de viudedad. En el supuesto 
~que los beneficiarios de dichas pensiones tuvieran la edad de sesenta r elnCO años, O, en otro caso, a partir del día primero del mes siguiente 
¡aquel en que la cumplan, tal cuantía mínima será de 7.200 pesetas. 

Quinto.-1.900 pesetas por cada beneficiario de pensión de orfandad. En 
supuesto de orfandad absoluta, dicho mínimo se incrementará en 6.300 
tas, que será distribuido entre todos los beneficiarios por partes iguaks. 

Si concurren en los mismos beneficiarios pensiones de orfandad causa­
por el padre y por la madre, la cuant:a mínima se aplicará a ambas 
iones, si bien el incremento por orfandad absoluta se efectuará con 
cto a una sola de ellas. 
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Sexto.-1.900 pesetas por cada beneficiario de pensión en favor de 
miliares. En el caso de que no existan viuda ni ningún huérfano pensl~ 
tas por el mismo sujeto causante, si hubiese un solo beneficiario ~ 
pensión en favor de familiares, el mínimo será de 6.300 pesetas, si es 
de sesenta y cinco años, y de 7.200 pesetas si tiene cumplida dicha 
o desde el día primero del mes siguiente a aquel en que la 
hubiese pluralidad de beneficiarios, el mínimo aplicable a cada 
en favor de familiares será de 1.900 pesetas, incrementadas con la 
que corresponda de dividir la cantidad de 4.400 pesetas entre los 
ficiarios. 

Séptimo.-9.000 pesetas para las pensiones de jubilación o vejez 
el beneficiario no haya cumplido la edad de sesenta y cinco años. A 
del día primero del mes siguiente a aquel en que cumpla la expresada 
se le aplicará la cuantía señalada en el punto primero. 

Octavo.-7.500 pesetas para las prestaciones de invalidez 
de larga enfermedad. 

Noveno.-9.000 pesetas para las pensiones de invalidez en grado de 
pacidad permanente parcial, cuando sus beneficiarios hayan 
edad de sesenta y cinco años o desde el día primero del mes 
aquel en que los cumplan. 

ANEXO III 

MEJORA DE PRESTACIONES APLICABLES A LAS MENSUALIDADES DE LAS MISMAS 
SE DEVENGUEN A PARTIR DE 1 DE JULIO DE 1978 

1. Prestaciones comprendidas en el artículo 15 de esta Orden. 

Tabla l. Pensiones de Jubilación o Vejez y de Invalidez 
total para la profesión habitual, cuyos titulares tengan cmp.plidos 
senta y cinco años de edad en 30 de junio de 1973, y Pensiones de 
permanente absoluta, cualquiera que sea la edad del titular: 

TRAMOS 

Primero .. 
Segundo ........ . 
Tercero ........ . 
Cuarto ........... . 
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Desde 1 
12.601 
17.601 

. . . Más de 22.600 

hasta 12.600 
17.600 . 
22.600 ... 
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Tabla 2. Pensiones de Jubilación o Vejez y de Invalidez 
total para la profesión habitual cuyos titulares sean menores 
cinco años en 30 de junio de 1978. 

TRAMOS PESETAS 

Primero ... ... ... ... ... Desde 1 hasta 11.000 ... .. . ... . .. 
Segundo ... " 11.001 " 15.000 ... ... ... ... ... ... ... . .. 

1 Tercero ... " 15.001 " 21.000 ... ... ... ... .. . ... . .. ... 
Cuarto ... .. ... , .. ... Más de 21.000 ... ... .. . ... .. ... ... .. . 

Tabla 3. Pensiones de Gran Invalidez. 

TRAMOS PESETAS 

Primero ... ... ... ... ... Desde 1 hasta 18.900 ... .. . .. . . .. 
Segundo " 18.901 " 23.900 ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Tercero " 23.901 " 28.900 ... ... ... ... . .. .. . ... .. . .. . 
Cuarto ... ... ... ... ... Más de 28.900 ... . .. ... . .. ... ... ... .. . 

1 

permane nte 
a Y de sesent 

Porcentaj es 
de 

in cremen to 

19 
13 
7 
1 

Porcentaj es 
de 

incremen to 

19 
13 
7 
1 

Tabla 4. Pensiones de Viudedad cuyos titulares tengan cumplidos los 
1esenta y cinco años en 30 de junio de 1978. 

Porcentaje S 
TRAMOS PESETAS de 

incremen to 

Primero ... ... ... ... ... Desde 1 hasta 9.500 .. . ... . .. .. . 19 
Segundo " 9.501 " 12.500 13 ... ... ... ... ... ... .. . .. . .. . 
Tercero " 12.501 " 15.500 7 ... ... ... ... . .. .. . ... ... . .. 
Cuarto ... ... ... ... ... Más de 15.500 ... ... ... ... .. . ... . .. .. . 1 

Tabla 5. Pensiones de Viudedad cuyos titulares sean menores de sese n-
a y cinco años en 30 de junio de 1978. 

Porcentaje S 
TRAMOS PESE.TAS de 

increment o 

Primero ... ... ... ... ... Desde 1 hasta 8.200 .. . ... ... ... 19 
Segundo " 8.201 " 11.200 ... 13 .. ... ... ... ... ... .. . ... 
Tercero " 11.201 " 14.200 7 ... ... ... ... ... ... ... .. . . .. 
Cuarto ... ... ... ... ... Más de 14.200 .. . ... ... ... ... ... ... .. . 1 
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Tabla 6. Prestaciones de Invalidez Provisional, larga enfermedad 
capacidad permanente parcial. 

TRAMOS PESETAS 

¡------¡ 
Por e en~ 

de 
increm 

Primero ... ... ... ... . .. Desde 1 hasta 9.000 ... ... ... ... 19 
Begundo ... " 9.001 " 12.000 13 ... .. ... .. ... . .. ... 
Tercero " 12.001 " 15.000 . 7 ... ... . .. . .. . .. .... . .. . .. 
Cuarto ... ... ... ... .. . Más de 15.000 ... ... . .. .. . . .. ... 1 

Tabla 7. Pensiones de Orfandad.-A cada una de estas pension 
aplicará un incremento de 500 pesetas mensuales por beneficiario. 

Cuando se trate de pensiones de Orfandad absoluta, se otorgarán, 
más, 1.000 pesetas mensuales, que en caso de pluralidad de beneficl 
serán distribuidas entre todos ellos por partes iguales. 

Tabla 8. Pensiones en Favor de Familiares.-A cada una de estas 
siones se aplicará un incremento de 500 pesetas mensuales por beneflel 

En caso de que no existan viuda ni ningún huérfano pensionistas p 
mismo sujeto causante, se otorgarán, además, 1.000 pesetas mensual 
si hubiese pluralidad de beneficiarios, dicha cantidad se distribuirá e 
todos ellos por partes iguales. 

2. Prestaciones comprendidas en el artículo 16 de esta Orden. 

Tabla 9. Pensiones de Invalidez permanente absoluta, cualquiera 
sea la edad del titular; y pensiones de Jubilación o Vejez e Invalidez 
manente total para la profesión habitual cuyos titulares tengan cump 
los sesenta y cinco años de edad en 30 de junio de 1978. 

TRAMOS PESETAS 
Porcent&J 

de 
incremeu 

Primero ... ... ... ... ... Desde 1 hasta 12.600 .. . .. . .. 19 
Segundo " 12.601 .. 17.600 ... 13 ... ... ... ... ... ... . .. 
Tercero " 17.601 " 22.600 7 ... ... ... ... ... ... .. ... 
Cuarto ... ... ... ... ... Más de 22.600 ... ... .. . ... .. . 1 

Tabla 10. Pensiones de Jubilación o Vejez e Invalidez permanente t 
para la profesión habitual, cuyos titulares sean menores de sesenta y el 
años en 30 de junio de 1978. ' 

TRA.J.\1:08 PESETAS 
Porcent,al 

de 
!ncremeu 

Primero .. ... ... ... ... Desde 1 hasta 11.000 ... .. . 19 
Segundo " 11.001 " 15.000 ... 13 ... ... .. ... ... .. . 
Tercero " 15.001 " 21.000 7 .. ... ... .. . . .. 
Cuarto ... ... ... ... ... Más de 21.000 ... .. . .. . . " ... 1 

498 



Tr1bla 11. Pensiones de Gran Invalidez. 

Pareen tnj es 
TRA_\IOS PESETAS ele 

i1•.cremen t o 

Primero .. .. Desde 1 hasta 18.900 . .. 19 
Segundo ., 18.901 " 2:l.900 13 
Tercero .. 2:3.901 .. 28.900 7 ... 
Cuarto Más de 28.900 ... 1 

1 -

Tabla 12. PPnsionrs de Viudedad cuyos titulares tengan cumplidos los 
sesenta y rinco aüos en 30 de junio de 1978. 

Porccntfljcs 
THA\iOS PESETAS cl<é 

incrcnu:nto 

Primero ... DPsde 1 hasta 9.500 ... 19 
Segundo " 9.501 " 12.500 13 
Tercero .. 12.501 " 15.500 7 
Cuarto Más de 15.500 .. .. .. 1 

Tabla 13. Pensiones de Viudedad cuyos titulares sean menores de se­
senta y cinco aüos en 30 de junio de 1978. 

Porcentajes 
TRA\IOS PESETAS ele 

incren1en to 

Primero .. ... Desde 1 hasta 8.200 ... ... .. 19 
Segundo 8.201 " 11.200 13 ... 
Tercero .. 11.201 .. " 14.200 7 
Cuarto ... .. M~ts de 14.200 ... ... ... 1 

Tabla H. Prestaciones de Invalido~ provisional, larga enfermedad e 
incapacidad permanente parcial. 

Porcentajes 1 

TRA.\108 PE :SETAS ele 
incrcn1('ll to 

Primero .. ... Desde 1 hasta 9.000 ... ... 19 
Segundo 

,. 9.001 .. 12.000 . 1:l ... .. 
Tercero " 12.001 " 15.000 7 ... .. ... 

Cuarto ... Más de 15.000 .. ... .. . .. 1 

Tabla 15. Pensiones de Orfandad.-A cada pensión se aplicará un in­
cremento de 500 pesetas mensuales por bcnefidario. 

Cuando sP trate de pensiones de Orfandad absoluta, se otorgarán, ade­
más, 1.000 pesetas mensuales. que en caso de pluralidad de beneficiarios, 
serán distribuidas entrr todos ellos por partes iguales. 
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Tabla 16. Pensiones en Favor de Familiares.-A cada pensión se 1 
cará un incremento de 500 pesetas mensuales por beneficiario. 

En caso de que no existan viuda ni ningún huérfano pensionistas PI 
mismo sujeto causante se otorgarán, además 1.000 pesetas mensuales,: 
hubiese pluralidad de beneficiarios, dicha cantidad se distribuirá 1 
todos ellos por partes iguales. l 

3. Reglas para la aplicación de las tablas que se establecen en l 
anexo. 

Primera.-Cuando el importe mensual de la prestación no exceda 
cuantía comprendida en primer tramo, se aplicará a tal importe el 
centaje correspondiente a dicho tramo, y el resultado constituirá la me 

Cuando el importe mensual de la prestación sea superior a la cu 
comprendida en el primer tramo, aquél se descompondrá en los imp 
parciales que procedan de acuerdo con los tramos determinados en su 
pectiva tabla, incluido el primero, se aplicará a cada importe pare! 
correspondiente porcentaje y se totalizarán los resultados. cuya suma 
tituirá la mejora. 

Segunda.-En el caso de prestaciones por accidente de trabajo o 
fermedad profesional, se dividirá por 14 el importe anual de la presta 
y el cociente se considerará como importe mensual d'" la misma a ef 
de la aplicación de las tablas. El incremento resultante aumentará la 
tía de cada mensualidad de la prestación, salvo el importe de los ca 
pondientes a junio y noviembre, en las que dicho incremento será doble.-

Tercera.-Las prestaciones que se hayan causado entre el 1 de feb 
y el 30 de junio de 1978, ambos inclusive, mejorarán en tantas sextas 
tes del importe del incremento que corresponda a las de su clase 
meses naturales estén comprendidos entre el anterior al de la fecha 
hecho causante y el de julio de 1978, ambos exclusive. 

La regla que se establece en el párrafo anterior no será de aplicaci 
las pensiones de muerte y supervivencia cuyo hecho causante sea el t 
cimiento de un pensionista ocurrido a partir del 1 de febrero de 1978, sJ 
pre que la pensión de que aquél fuese titular hubiese sido causada 
anterioridad a dicha fecha. 

ANEXO IV 

MÍNIMOS MENSUALES APLICABLES A LAS PRESTACIONES A PARTIR 

DE 1 DE JULIO DE 1978 

l. Prestaciones comprendidas en el artículo 19 de esta Orden. 

Primero.-12.600 pesetas para las pensiones de jubilación o vejez y 
invalidez en el grado de incapacidad permanente total, cuando los be 
ficiarios de unas y de otras hayan cumplido la edad de sesenta y e 
años. 
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Srgundo.-12.600 pesetas para las pensiones de invalidez en grado de 
incapacidad permanente absoluta. 

Tercero.-18.900 pesetas para las pensiones de gran in validez. 
Cuarto.-8.200 pesetas para las pensiones de viudedad. En el supuesto de 

que los beneficiarios de dit:has pensiones tuvieran cumplida la edad de 
sesenta y cinco af.tos o, en otro caso. a partir del d1a primero del mes si­
guiente a aquel en que la cumplan. tal cuantta mmima serú de 9.500 pe­
setas. 

Quinto.-3.700 pesetas por cada beneficiario ele pensión de orfandad. En 
el supuesto de orfandad absoluta. dicho mínimo se innemcntarú en 8.200 
pesetas. que, en caso ele pluralidad ele ben!'ficiarios de orfandad. ser:'t dis­
tribuido entre todos ellos por partc>s iguales. 

Si conC'urren en los mismos beneficiarios pensiones de orfand8d t·ausa­
das por el padre y por la madre, la cuantm mínima se aplicar:¡ a ambas 
pensionrs. si bien el incremento pm orfanclad absoluta se Pfectuarú con 
respecto a una sola de ellas. 

Sexto.- 3.700 pesetas por cada brnPfici:,rio ele pensión en favor de fami­
liares. En caso ele que no rxista \'inda ni ningclll htHTfano pcw;ionistas por 
el mismo sujeto causante, si hubiese un solo beneficiario dP la pensión 
en favor de familiares. rl mmimo será de 8.200 pesetas .. ~i dicho beneficia­
rio es menor de sesenta y cinco aúos, y de 9.500 pesetas si tiene cumplida 
la edad indicada o desde el día primero del mes siguiente a aquel en que 
la cumpla: si hubiese pluralidad de beneficiarios. el mínimo aplicable a 
cada pensión rn favor dr familiares será de :3.700 pesrtas. incrementadas 
con la fraccion que corresponda de dividir PJÜrP aquellos la cantidad de 
4.500 pesetas. 

Séptimo. --11.00(} pesetas para las ¡wnsiones de jubilación o Ye.i ez cuan­
do sus beneficiarios no hayan cumplido la Pdad de sesrnta y cinco aiios. 
A partir del d1a primrro del mes siguiente al del cumplimiento de la re­
ferida edad, se les aplicará la cuan tw prrvista en la norma primera. 

Octavo. -9.000 prsetas para las prestaciones de invalidr;: provisional y 
de larga ení'ermedad. 

G'oveno.-11.000 pesetas para las pensionrs dr in validez en grado de in­
capacidad permanente parcial cuando sus beneficiario,, hayan cumplido 
la edad ele sesenta y cinco af10s o desde el dw primero del mrs siguiente 
a aquel en que la cumplan. 

2. Prcsta('iunc., coni)Jrcncliclas en el cut ;culo 20. 

Prirnero.-12.600 pesetas para las pensiones de jubilación o vejez y de 
invalide:-~ en rl grado de inr;tpacidael p('rmanrnte total. cuando los benefi­
ciarios de unas u otras hay;¡n cumplido la edad df' srsenta y cinco ai'los. 

Segundo. --12.000 pesrtas p:,r:< las )Y'nsionf's de invalidr? ('Jl el grado de 
incapacidad perma:1e11te a lJsr >; ll ta. 

Tercero. --18.900 pesetas para las pensiones de gran in validez. 
Cuarto. -8.200 pesf'tas para las pensiones de viudedad. En el supuesto 

de qnr los benrficiarios de c\ichas pensimlf's tuvieran la edad clf' sesenta 
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y cinco años o¡ en otro caso, a partir del día primero del mes 
aquel en que la cumplan, tal cuantía mínima será de 9.500 pesetas. 

Quinto.-3.700 pesetas por cada beneficiario de pensión de 
el supuesto de orfandad absoluta, dicho mínimo se incrementará en 
pesetas, que será distribuido entre todos los beneficiarios por partes 

Si concurren en los mismos beneficiarlos pensiones de orfandad 
das por el padre y por la madre, la cuantía mínima se aplicará a 
pensiones, si bien el incremento por orfandad absoluta se 
respecto a una sola de ellas. 

Sexto.-3.700 pesetas por cada beneficiario de pensión en favor 
miliares. En el caso de que no existan viuda ni ningún huérfano 
nistas por el mismo sujeto causante, si hubiese un solo beneficiario 
pensión en favor de familiares, el mínimo será de 8.200 pesetas, si es 
de sesenta y cinco años, y de 9.500 pesetas si tiene cumplida dicha 
o desde el día primero del mes siguiente a aquel en que la 
hubiere pluralidad de beneficiarios, el mínimo aplicable a cada .1Jt:Jll~11J• 

favor de familiares será de 3.700 pesetas, incrementadas con la 
que corresponda de dividir la cantidad de 4.500 pesetas entre los 
ficiarios. 

Séptimo.-11.000 pesetas para las pensiones de jubilaciÓn o vejez 
el beneficiario no haya cumplido la edad de sesenta y cinco años. A 
del primero del mes siguiente a aquel en que cumpla la expresada 
le aplicará la cuantía señalada en el punto primero. 

Octavo.-9.000 pesetas para las prestaciones de invalidez 
de larga enfermedad. 

Noveno.-11.000 pesetas para las pensiones de invalidez en grado de 
capacidad permanente parcial, cuando el beneficiario haya e 
edad de sesenta y cinco años o desde el día primero del mes 
aquel en que la cumpla. 

Real Decreto del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social 95/1978, 
de enero, por el que se dictan normas de cotización al Régimen 
de la Seguridad Social durante 1978 ("Boletín Oficial del Estado", 
mero 22, de 26 de enero de 1978). 

El Real Decreto-ley 4/1978, de 24 de enero, ha .mantenido durante 
el sistema de cotización al Régimen General de la Seguridad Social 
bases tarifada y complementaria individual previsto transitoriamente 
la Ley General de la Seguridad Social y prorrogado por sucesivos 
tos-leyes, siendo el último de ellos el 21/1977, de 26 de marzo (R.I.S.S. 
mero 3/77). 

El Real Decreto-ley 42/1977, de 5 de noviembre, al prorrogar los tipos 
cotización, vigentes el 30 de septiembre de dicho año, mantuvo sin 
ción las bases tarifadas que, en su día, fueron aprobadas en cu.ucuu>=• 
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con el salario m1mmo vigente en aquel momento. Ello impidió la actuali­
zación de las bases tarifadas al promulgarse el Real Decreto 2499/1977, de 
23 de septiembre (R./.S.S. núm. 6/77), por el que se aprobó el actual salario 
mínimo interprofesional. 

Terminada el 31 de diciembre de 1977, la vigencia del Real Decreto-ley 
últimamente citado, y aprobado el Real Decreto-ley 4/1978, de 24 de enero, 
se hace preciso fijar la nueva escala de bases tarifadas de cotización, ha­
ciendo que la cuantía de la base mínima sea coincidente con el salario 
mínimo interprofesional en vigor y conservando, por lo que se refiere a las 
demás bases, la proporción adecuada con la mínima. 

Se determina, por otro lado, el tope máximo de las bases de cotización 
previsto en el artículo 74 de la Ley General de la Seguridad Social, al tiem­
po que se fijan las aportaciones correspondientes a empresarios y traba­
jadores en función del tipo único de cotización que estableció el Real 
Decreto-ley antes citado para las bases tarifada y complementaria, mante­
niéndose la vigente estructura de cotización por lo que se refiere a la con­
tingencia de desempleo. 

Por último, se determinan las bases de cotización al Régimen Especial 
Agrario de la Seguridad Social. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Sanidad y Seguridad Social 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 
de enero de 1978, 

DISPONGO: 

Artículo 1.0 l. A partir del 1 de enero de 1978 las bases tarifadas de 
cotización al Régimen General de la Seguridad Social serán las que se es­
pecifican en la tabla I del cuadro que se inserta a continuación. Dichas ba­
ses, con el incremento de un doceavo, a efectos de la cotización por las pa­
gas extraordinarias de 18 de Julio y Navidad, tendrán las cuantías que se 
determinan en la tabla II del mencionado cuadro. 

Tabla I Tabla II 

Pesetas Pesetas 
mes mes 

-----

l. Ingenieros y Licenciados . . . . . . . .. 27.840 30.150 

2. Peritos y Ayudantes titulados ... 23.070 24.990 

3. Jefes administrativos y de taller 20.070 21.750 

4. Ayudantes no titulados ... 17.700 19.170 

5. Oficiales administrativos 16.440 17.820 

6. Subalternos . . . . . . .. . . . . . .. 15.000 16.260 

7. Auxiliares administrativos . 15.000 16.260 
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8. Oficiales de primera y de segunda ....... .. 
9. Oficiales de tercera y Especialistas ........ . 

10. Peones .................................. .. 
11. Aprendices de tercero y cuarto año y Pinches 

de dieciséis y diecisiete años .. . .. . . .. .. . . .. .. . 
12. Aprendices de primero y segundo ai'ío y Pin-

ches de catorce y quince años ................. . 

Pesetas 
di a. 

--·---

536 
523 
500 

306 

J93 

Pe~~ 
dÍl 

-
58 
56 
54: 

33 

209 

2. La base complementaria individual, durante 1978. no podrá ex~ 
del 250 por 100 del importe de la correspondiente base tarifada, determl 
da en la tabla I del cuadro inserto en el número anterior. 

Art. 2. 0 l. Durante 1978 los tipos de cotización al Régimen Genera 
la Seguridad Social serán los siguientes: 

a) Tanto para la base tarifada como para la complementaria indlvld 
el del 34,3 por 100 del que el 29,15 por 100 será a cargo del empresario 
5,15 por 100 a cargo del trabajador. 

b> Sobre la base de cotización para la contingencia de desempleo, 
terminada en el artículo 1.0

, apartado primero, del Real Decreto-ley 15/1 
de 10 de agosto (R.I.S.S. núm. 5/76), el 2,70 por 100, del que el 2.35 por 
estará a cargo del empresario y el 0,35 por 100 a cargo del trabajador. 

2. La distribución de los tipos de cotización entre las distintas con 
gencias y situaciones se llevará a cabo por el Ministerio de Sanidad y 
guridad Social. 

Art. 3. 0 l. Las bases de cotización al Régimen Especial Agrario de 
Eeguridad Social serán las siguientes: 

a) Trabajadores por cuenta ajena: 

De catorce y quince aüos 
De dieciséis y diecisiete aüos ... 
De dieciocho aüos en adelante. no cualificados .. 

Peset1 
día --
193 
306 
500 

De dieciocho aüos en adelante, de acuerdo con la categoría profesiOJ 
que ostenten: 

l. Ingenieros y Licenciados ... 
2. Peritos y Ayudantes titulados 
3. Jefes administrativos y dr taller 
4. Ayudantes no titulados ... 
5. Oficiales administrativos . . . . . . . .. 
G. Subalternos .. . .. . 
7. Auxiliares administrativos . .. . .. 
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Oficiales de primera y de segunda 
Oficiales de tercera y Especialistas 

bl Trabajadores por cuenta propia: 

alquiera q'ue sea su actividad ........ . 

Peset'lS 
din 

53G 
523 

500 

1' 2. La cantidad fija mensual que han de abonar los trabajadores como 
~tización al Régimen Especial Agrario se calculará aplicando la respecti­
h fracción a su cargo del tipo de cotización sobre las bases tarifadas o.ue 
le correspondan conforme al número anterior, incrementadas en un docea­
~. a efectos de la cotización por las pagas extraordinarias de 18 de Julio 
r de Navidad. 

~
t Art. 4. 0 l. El tope máximo de las bases de cotización, previsto en el 

tículo 74 de la Ley General de la Seguridad Social, de 30 de mayo de 
74 (R.I.S.S. núm. 5/74), será de 35.500 pesetas mensuales. 

¡ 
A efectos de la cotización por las pagas extraordinarias de 13 de Julio 

de Navidad, el indicado tope se incrementará en 14.250 pesetas men-
ales. 
2. El tope seflalado en el párrafo primero del número anterior será 

plicable a la cotlzacwn por las contmgenc1as de accidentes de trabap y 
fermedad profesional y por la de desempleo. A efectos de la cotización 

~r las pagas extraordinarias de 18 de Julio y de Navidad, dicho tope que­
.ará ampliado hasta el doble de su cuantia para los meses en que se co­
bce por las mismas. 

~ Art. 5.0 De conformidad con lo previsto en el número 4 del art:culo 213 
ke la Ley General de la Seguridad Social y disposiciones concordantes, 
las Entidades gestoras, que lo sean de las contingencias de accidentrs de 
~abajo y enfermedad profesional, y las Mutuas Patronales de Accidentes 
lte Trabajo vendrán obligadas a reasegurar en el correspondiente Servicio 
común de la Seguridad Eocial el 30 por 100 de los riesgos a que dicho pre­
~pto se refiere. 
!' 
' 

DISPOSICION FINAL 

L El presente Real Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 1973, si bien 
r' dispuesto en el mismo será aplicable a partir del día 2 de igual mes y 
iúl.o, por lo que se refiere a las cotizaciones por trabajadores cuya forma 
de retribución sea semanal. 
• l Dado en Madrid a 25 de enero de 1978. 

JUAN CARLOS 
~~El Ministro de Sanidad y Seguridad Social, 

~ ENRIQUE SÁNCHEZ DE LEÓN PÉREZ 
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Real Decreto del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, 211/1978, ~ 
de febrero, sobre régimen orgánico y funcional de las Delegacionea \ 
rritoriales del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social ("Boletín~ 
del Estado", núm. 46, de 23 de febrero de 1978). ' 

El Real Decreto 1918/1977, de 29 de julio r R.I.S.S. núm. 5/77), que 
tructuraba el Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, habría previs 
su articulo 1.0 la creación de Delegaciones Territoriales del Departam 

La necesidad de dar el adecuado desarrollo a dicha determinación, 
querida por la exigencia de reestructurar territorialmente los órgan 
actuación del nuevo Ministerio, justifica la presente disposición, que 
a articular tales órganos y a expresar las funciones para el adecuado 
envolvimiento de los mismos . 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Eanidad y Seguridad 
con aprobación de la Presidencia del Gobierno y previa deliberación 
Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de febrero de 1978, 

DISPONGO 

Articulo 1.0 Delegaciones Territoriales. 

1.1. Las Delegaciones Territoriales del Ministerio 
dad Social tendrán ámbito provincial. 

1.2. No obstante lo anterior, dichas Delegaciones podrán tener un 
bito territorial superior a la provincia, en función de las necesidades 
nico-sanitarias y de la población protegida por la Seguridad Social. 

1.3. Al frente de cada Delegación Territorial figurará un Delegado, 
que dependerán todos los Servicios, Organismos, Centros y Entidades 
Ministerio o por él tutelados que radiquen en el ámbito de su campe 
territorial. 

Art. 2.0 Estructura básica de las Delegaciones Territoriales. 

La estructura orgánica básica de las Delegaciones del Ministerio de 
ni dad y Seguridad Social se ajustará a las siguientes normas: 

1. Las Delegaciones se clasificarán en las siguientes categorías: Ea 
cial, Primera, Segunda y Tercera. La adscripción de cada Delegación a 
de las mencionadas categorías se efectuará por Orden ministerial, den 
de, los términos previstos en el número siguiente. 

2. El número de las Delegaciones, con respecto a las anteriores ca 
rias, será el sigui en te: Especiales. dos; Primera, trece; Segunda, diecinu 
Tercera, dieciocho. 

3. Las unidades administrativas que integran cada Delegación, incl 
das aquellas a que se refieren los artículos 7. 0 a 9." de este Real Dec 
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ae agruparán en Servicios, Secciones y Negociados, siendo el número de 
Servicios el sigui en te: 

3.1. En las Delegaciones Especiales, tres Servicios. 
3.2. En las Delegaciones de Primera, dos Servicios. 
3.3. En las Delegaciones de Segunda, un Servicio. 

4. Se intBgra en las Delegaciones del Departamento, y con autonomía 
funcional, la Inspección de Sanidad y Salud, para el ejercicio de las fun­
ciones que legalmente tiene atribuidas. Asimismo, y con análoga autonomía 
funcional, en tales Delegaciones, y en los términos previstos por el Decre­
to-ley 4/1978, de 24 de enero, funcionará la Inspección de Trabajo, para el" 
desempeño de los cometidos que legalmente le corresponden. 

Art. 3. 0 Delegado territorial. 

El Delegado de Sanidad y Seguridad Social será la superior autoridad 
en materia de Seguridad Social y de Salud, a todos los efectos, dentro de 
su jurisdicción, y en todas las materias cuya competencia está atribuida 
al Departamento de Sanidad y Seguridad Social. Ostentará la representa­
ción del Ministerio, en relación con las demás Autoridades y Corporaciones 
oficiales, y podrá requerir, en la realización de sus cometidos, el auxilio de 
las mismas y de sus agentes. 

Art. 4.0 l. LDs Delegados de Sanidad y Seguridad Social serán nom­
brados por Decreto, aprobado en Consejo _de Ministros, a propuesta del de 
Sanidad y Seguridad Social, entre funcionarios del Estado, destinados en 
el mismo, con titulación superior. 

2. El cargo de Delegado de Sanidad y Seguridad Social será incompati­
ble con el ejercicio de cualquier profesión o empleo, tanto en el sector 
público como en el privado. 

Art. 5.0 l. El Delegado de Sanidad y Seguridad Social depende orgá­
nlca y funcionalmente del Ministro del Departamento y, por su delegación, 
del Subsecretario del Departamento, y técnicamente de éste, del Subsecre­
tario de la Salud, de la Secretaria General Técnica y de las Direcciones 
Generales. 

2. La dependencia de los relegados con respecto al Subsecretario tendrá 
lugar a través de la Inspección General de Servicios del Departamento. 

Art. 6. 0 Son competencia de los Delegados territoriales de Sanidad y 
Seguridad Social, sin perjuicio de las atribuciones de los restantes Depar­
tamentos ministeriales, en el ámbito de su jurisdicción, las siguientes: 

l. De carácter general. 

1.1. La aplicación de la política de actuación elaborada por el Minis­
terio de Sanidad y Seguridad Social. 

1.2. La representación del Ministerio en cuantas comisiones y activi­
dades se refieran a materias de su competencia o con ellas relacionadas, 
aegún las normas vigentes, en el ámbito territorial de la Delegación. 
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1.3. Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales que 
a la Sanidad y a la Seguridad Social. 

1.4. La vigilancia, fiscalización y tutela, en su caso, respecto del 
cionamiento de todos los Servicios, Organismos, Centros y Entidades d 
dientes del Departamento. 

1.5. Presidir los Consejos, Asambleas, Juntas, Comisiones, Patron 
demás órganos representativos y asesores, cuando asista a sus re 
y sin perjuicio de las facultades que la normativa legal reconozca 
miembros representativos de los mismos. 

1.6. Disponer que las Inspecciones de Trabajo y de Sanidad y 
realicen, en el marco de sus respectivas competencias, servicios con 
y determinados, de cuyo resultado debe dársele cuenta. 

1.7. Sancionar las infracciones a la legislación de Seguridad So 
de Sanidad y Salud, conforme a lo establecido en las disposiciones vig 
pudiendo imponer multas con una cuantía máxima de cien mil peset 
los casos en que exista riesgo para la salud pública, el Delegado terri 
podrá proponer la clausura temporal o definitiva de estableclmien 
titular del Departamento, sin perjuicio de la suspensión provision 
podrá acordar inmediatamente, en caso de riesgo grave e inminente. 

1.8. El conocimiento directo de cuantas órdenes e instrucciones d 
rácter general hayan de cumplirse u observarse dentro del ámbito 
jurisdicción, ya emanen de los Servicios Centrales del Ministerio o d 
Servicios, Organismos, Centros y Entidades dependientes del mismo. 

1.9. Mantener las pertinentes relaciones con las Corporaciones p 
ciales o de superior ámbito, Cabildos insulares, Corporaciones municl 
asi como con los Colegios profesionales y demás entes, cualquiera qu 
su naturaleza. 

1.10. La acción protectora,, en el ámbito territorial, respecto de la 
tidad asistencial pública Cruz Roja Española. 

1.11. Resolver o tramitar, en su caso, cuantas cuestiones se pl 
en orden a la aplicación de las normativas de Seguridad Social y d 
nidad, suscitadas por los interesados o por los Organismos sometidos 
competencia territorial de la Delegación. 

1.12. La recepción y trámite, en su caso, de cuantas denuncias, que 
reclamaciones se produzcan en el ámbito de su competencia. 

2. En materia de Seguridad Social. 
2.1. Tramitar y, en su caso, resolver las impugnaciones contra 1 

tas de liquidación y requerimiento de pago de cuotas de la Segurida 
cial efectuados por la Inspección de Trabajo. 

2.2. Tramitar y resolver, en su caso, las propuestas de sanción que 
mule la Inspección de Trabajo por infracciones en materia de Segu 
Social. 

2.3. Tramitar y, en su caso, resolver las propuestas de sanción que 
mule la Inspección de Trabajo por actos de obstrucción a la labor que 
encomendada en materia de Seguridad Social. 
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2.4. Tramitar, con emiswn del correspondiente informe. los recurso.-.; en 
materia de Seguridad Social e¡ue prev(• la legislación vigf·nte. 

2.5. Resolver, en el ámbito de las competencias que legalmente tenga 
atribuidas, respecto de los aplazamientos y fraccionamientos de pago de 
cuotas, su compensadón. condonación de los recargo,; de mora en la coti­
zación de la Seguridad Social y las Pxcepciunes al pagu delegado de la' 
prestaciones derivadas de las distintas contingencias. 

2.6. Conceder, conformr a la legislación vigente, autoriz:!l'ÍIIJWs rn ma 
teria de Seguridad Social. 

2.7. Conocer de las discrPpancias que se susciten aeerca ele! t>IH'n'ldr,\­
miento de las Empresas en el ámbito de la Seguridad Social. 

2.8. Conocer de las discrepancias que se susdten entrr las El' t id,:d;;s 
Gestoras y las Mutuas Patronales en la aplicación del art1culo ¿o-±. ~- d(' Ll 
Ley Genrral de SPguridad Social de 30 de mayo de ¡g¡.¡ 1 R.l.S.S. núm. 5 74•. 

2.9. Conceder y renovar lm; t1tulos de benPfil'iarius dr familia num1· 
rosa. 

2.10. Conocer. de manera pni{Hiica y detallada. los datos "' JIJ!'t' aí'ili,\­
ción, cotización y prrstaeionr•s c!P la Seguridad Social. rderidu:; ,\1 'tmbito 
territorial ele la Delegación. 

2.11. Ejercer cuantas otras 1'tll11'iOiws lr· sean atribuidas por norma k­
galo reglamentaria, respPcto a Enticladi·s Gestoras y Servicios Comunes clt· 

la Seguridad Social, Mutuas Patronales de Accidentes ele Trab;ljo y Fm­
presas autorizadas para colaborar en la gestión ele aq\1( lla. 

2.12. Ejercer cuantas fundmws les sean atribuidas por las disposil'iunt's 
legales. rPspecto a las EntidadPs de Previsión Social que 'IC'túen c!Pnt.ro cit'l 
ámbito territorial de la Delegaci1ín. 

3. En matPria ele Sanidad y Salud. 

3.1. Conocer y vigilar las actividades PncomeiHiadas a las Dele::;ar.iOJh'S 
Territoriales en materia de Salud. 

3.2. Estudio, vigilancia y anúlisis epidPmiológicos dP todos los procesos 
que incidPn positiva o negativamente en la salud humana. 

3.3. Coordinación de las funciones df' asistencia ~anitaria. inl'luyencio. 
en forma integrada, la medidna curativa. pn•ventiva y rehabilitadora, y, 
en consecuencia, el control de hls Entidadrs ele asistencia y Ceutros sani­
tarios públicos y privados. hospitalarios y no hospitalarios. y dP la medicina 
primaria urbana y rural. 

3.4. Inspección, vigilancia y control del medio ambiente. tantu natural 
como artificial, como factor condicionante de la salud humana, así como 
:!el saneamiento de aguas de bebida, aguas rPsiduales. residuos sólidos. con­
taminación atmosférica, vivienda. urbanismo y actividades e¡w• afecten al 
oienestar de la comunidad. dentro del ~imbito de eompetrncias :dribtlidas 
¡]Ministro de Sanidad y Se~uridad Sol'ial y sin ]lPrjuício de las qlll' <·r, 
:responden a otros Departamentos ministrriales. 

3.5. Desarrollo, ejecucion y t>valuacion de programas sanitari"s. lt>ll· 
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dentes a la protección y promoc.ión de la salud. tales comn lo.o de hig!~ 

maternal, infantil, escolar, industrial, laboral, deportiva. mental. enferm 
dades transmisibles y las no transmisibles de repercusión social. antrop 
zoonosis y educación sanitaria. 

3.6. Vigilancia y control de la producción, almacenamiento, transpod 
manipulación y venta de alimentos y productos relacionados directa o ind 
rectamente con la alimentación humana. 

3.7. Vigilancia y control de medicamentos, productos farmacéuticos 
otros materiales sanitarios, así como la producción, almo.cenamiento y di 
pensación de los mismos y control de drogas y estupefacientes. 

3.8. Investigación analítica de todos los productos y matf~rias relacli 
nadas directa o indirectamente con la :;alud humana. 

3.9. control y vigilancia médica y farmac(·utica respecto de la asiste! 
cia sanitaria prestada por los Servicio::;, Organismos. Centros y Entidail 
de la Seguridad Social, así corno la coordinacióu de la aetividad inspect01 
en estas materias existente actualmentP Pn los mismos. 

3.10. Ejercicio de la policía sanitaria mortuoria. 

3.11. Dirección. vigilancia y control de la sanidad exterior y de traru 
portes. 

3.12. Coordinación con las Facultades universitarias de profesiones 11 
nitarias y participación en cuantas acciones se promuevan, en el ámbll 
territorial de la Delegación, sobre formación y política de personal sanitaril 

4. En materia de Servicios sociales. 

4.1. Fiscalización, vigilancia y tutela, en el ámbito de su j urisdiccióz 
del funcionamiento de los Servicios sociales y asistenciales. 

·l.2. Ejercer la competencia que viPnen desempeüando los Gobiernos Cl 
viles y las Juntas Provinciales de Asistenciu Soc:ial en materia de asisten 
cia social, de acuerdo con lo que se determina en la disposición transitorl 
de este Real Decreto. 

4.3. Ejercer la acción protectora. en su ámbito territorial, respecto deb 
Organización Nacional de Ciegos y Asociación 0."acional de Inválidos Clvil!l 

Art. 7." Secretaría General. 

l. A las órdenes directas del Delegado existirá una Secretaría General 
como órgano coordinador de las diferentes unidades administrativas de lai 
Delegaciones Territoriales. Asimismo integrará administrativamente lai 
competencias del Delegado en materia de Seguridad Social no atribuidl 
expresamente a los demás Servicios de la Delegación. 

2. El Secretario general de la Delegación será nombrado entre funci~ 
narios del Estado, destinados en el mismo, con titulación superior, en b 
forma que se determine en las plan tillas orgánicas. 

3. En caso de enfermedad, auseucia u vacante di·l Delegado, cjercerl 
sus funciones el Secretario general. 

4. El Secretario general ejercerá la Jd"atura dr PPrsonal subre todll 
los funcionarios que presten servicios en la Delegación. 

510 



LEGISLACION.-[N.0 2, marzo-ahril de 1978] 

Art. 8.0 Dirección de Salud. 

l. A las órdenes directas del Delegado existirá una Dirección de Salud, 
que integrará administrativamente las competencias de aquél en materia 
de asistencia sanitaria, ordenación farmacéutica, salud pública y sanidad 
veterinaria. 

2. El Director de Salud de la Delegación será nombrado entre funcio­
narios del Estado, destinados en el mismo, con titulación superior, en la 
f1lrma que se determine en las plantillas orgánicas. 

Art. 9. 0 Dirección de Servicios Sociales y Asistenciales. 

l. A las órdenes directas del Delegado existirá una Dirección de Servi­
cios Sociales y Asistenciales, que integrará administrativamente las com­
petencias de aquél en materia de servicios sociales, servicios asistenciales 
y órganos tutelados. 

2. El Director de Servicios Sociales y Asistenciales de la Delegación será 
nombrado entre funcionarios del Estado, destinados en el mismo, con titu­
lación superior, en la forma que se determine en las plantillas orgánicas. 

Art. 10. Consejo Territorial. 

En la Delegación de cada demarcación territorial existirá un Consejo de 
Sanidad y Seguridad Social, como órgano consultivo del Delegado, cuya 
composición y funciones se determinarán reglamentariamente por el Mi­
nisterio de Sanidad y Seguridad Social. 

Art. 11. En materia de procedimiento, las Delegaciones Territoriales de 
Sanidad y Seguridad Social adecuarán su actuación al procedimiento ad­
llllnistrativo previsto en la Ley de 17 de julio de 1958, y, en su caso, a los 
procedimientos especiales a que se refiere el Decreto de 10 de octubre de 
1958, y sus disposiciones complementarias, así como cuantos otros puedan 
!Stablecerse con esta naturaleza. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-El Ministerio de Sanidad y Seguridad Social queda facultado 
~ara dictar cuantas normas exija la aplicación y desarrollo del presente 
>ecreto. 

Segunda.-El Ministerio de Sanidad y Seguridad Social acomodará las 
tormas por las que se rigen los órganos periféricos de los Servicios y Or­
:anismos integrados en el Departamento a las del presente Real Decreto. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Por los Ministerios del Interior y de Sanidad y Seguridad Social se esta­
~ecerán las normas de desarrollo precisas para la transferencia de com-
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petencias prevista en el apartado cuatro punto dos del número cuatq 
articulo sexto de este Real Decreto. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas cuantas disposiciones legales de igual o inferior 
go se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto. 

Dado en Madrid a 10 de febrero de 1978. 

El Ministro de Sanidad y Seguridad Social, 
ENRIQUE SÁNCHEZ DE LEÓN PÉREZ 

JUAN CARLOS . 

Orden del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, de 11 de mar 
1978, por la que se crea el cargo de Delegado general adjunto para 
gramas de Salud en la Delegación General del Instituto Nacion 
Previsión. ("Boletín Oficial del Estado", núm. 61, de 13 de ma 
1978.) 

Ilustrísimos señores: 

El artículo 38, punto 3, de la Ley General de la Seguridad Social (R. 

número 5/74), texto refundido vigente, otorga a este Departamento 
terial la competencia relativa al establecimiento del régimen orgán1 
funcional de las Entidades gestoras de la Seguridad Social. 

En su virtud, y a propuesta de la Subsecretaría del Departamento, 
Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1.0 En la Delegación General del Instituto Nacional de 
sión, y bajo su inmediata dependencia, existirá un Delegado general 
junto para Programas de Salud. 

Art. 2.0 El nombramiento y cese del Delegado general adjunto 
Programas de Salud se efectuará por Orden ministerial a propuesta 
Subsecretario del Departamento. 

Art. 3.0 La presente Orden ministerial entrará en vigor al día sigui 
de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado' ... 

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a VV. II. 

Madrid, 11 de marzo de 1978. 
SANCHEZ DE LEON 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Ministerio y Subsecretario de la S 
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Portugal 

Decreto Regulamentar n.o 24/77 ( 1), de 1 de abril de 1977. <Promulgado em 
21 de marr;o de 1977.) 

'1. Para assegurar urna política de gestao financeira integrada no 
sector da seguran~;a social, o Decreto-Lei n.o 17/77, de 12 de janeiro, criou 
o Instituto de Gestao Financeira da Seguran~;a &Jcial, fixando as respecti­
vas atribuic;Oes. Importa agora regulamentar a respectiva competencia, 
orgánica e funcionamento, dotando-o dos meios de ac<;ao indispensáveis. 

2. Ao Instituto caberá proceder aos estudos e desencadear as acQ5es 
conducentes ao equilibrio financeiro, acompanhando a sua execu~;ao. 

No que respeita a mobiliza~;ao de melas financeiros, concentra-se no 
Instituto a arrecada<;ao de contribui<;oes para a previdencia. 

Para além das contribui~;oes que vinham senda arrecadadas pela Caixa 
Nacional de Pensoes, o Instituto arrecadará tamb2m as contribui<;5es até 
agora liquidadas as caixas sindicais de previdencia e as caixas de previ­
dencia com entidade patronal contribuinte, constituidas ao abrigo da Lei 
n.• 1884, de 16 de marco de 1935, a Caixa de Abono de Família dos Empre­
gados Bancários e a Caixa Nacional de Seguros de Doen~;as Profissionais. 

Esta medida visa garantir o abastecimento, em tempo oportuno, dos 
meios indispensáveis a cobertura de encargos, de acordo com planos finan­
ceiros previamente estabelecidos pelas institui<;oes articuladas. 

A partir da arrecada~;ao global das contribuigües e do financiamento 
efectuado através do Instituto fica assegurada a eficaz gestao das disponi­
bilidades do sistema. 

Nesta fase apenas ficam por articular a Caixa de Reformas e Aposen­
tac;Oes dos Empregados do Banco Nacional Ultramarino e as caixas de pre­
vldencia sem entidade patronal contribuinte, do ambito do Ministério dos 
Assuntos Sociais, cuja articulacao, que o sistema impo,e, terá lugar pro­
gressivamente, lago que reunidas as condic;Qes indispensáveis a sua efecti­
vac;ao. 

3. Caberá também ao Instituto o desenvolvimento das ac~;oes tenden­
tes á resolu<;ao das situac;6es de falta de pagamento das contribui~;oes que, 
pelo seu volume, exijam a tomada de medidas que excedam os quadros 
habituais de actua<;ao. 

Na verdade, o carácter genérico e excepcional das medidas a adoptar 
,na presente conjuntura, bem como as suas eventuais repercuss6es nos sec­
tores económicos e a colabora~;ao com diversos departamentos do Estado, 
que a sua definic;ao exige, tornam conveniente que esta matéria seja cen­
tralizada no mesmo organismo, se m prej uízo, paré m, da competencia pró­
prla das instituic;oes de previdencia. 

(1) Conforme declaracao publicada no Diário da ,República I Série de 15/1 77. 
passou a ser Decreto Regulamentar n.o 24177 e nao Decreto-Le! n.o 174/77 como ini­
cla!mente havla sido deslgnaC:o. 
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4. A gestao global e unificada do património financeiro 
cía impO€ a transferencia para o Instituto dos valores, patrimonais 
sentados em títulos de crédito, com excepg.ao dos afectos a fundos 
ciais, e em empréstimos ao abrigo da Lei n.o 2092, de 9 de abril de 

5. Competirá ainda ao Instituto definir a estrutura orc;amental a 
tar pelas instituicoes de previdencia, harmonizando-a com os 
informadores do Orc;amento Geral do Estado, consolidar e 
os orcamentos parcelares com a estimativa global de receitas e 
elaborar o orcamento global do sector e preparar os elementos ne,ceBis• 
a proposta contendo as linhas fundamentais do orc;amento da 
social a submeter a Assembleia da República. 

O Instituto assegurará ainda o acompanhamento e avaliacao da 
cucao orcamental descentralizada e elaborará a canta anual do '"'''"'"··• 
laborando também na execuc;a.o do relatório anual do sector da 
social. 

6. O Instituto tem como órgaos o conselho de gestao e o colrlSE!lh~l~~~ 

rectivo. 
Na constituic;ao do conselho de gestao consagra-se a participac;ao 

entidades e sectores interessados no sistema de seguranca social, 
do-se, de acordo com o preceituado no artigo 58.0 da Constituicao da 
pública, a representac;a.o das associacoes sindicais. 

A direcc;ao permanente do Instituto cabe ao conselho 
membros sao nomeados pelo Governo. 

7. O Instituto será dotado de pessoal proveniente da 
da Previdencia, Caixa Nacional de Pensoes e Federac;ao das 
videncia e Abono de Familia, até aquí adstrito a funcaes que nos 
do presente diploma, passam a ser exercidas no seu ambito, sem 
do respectivo estatuto e de direitos adquiridos. 

N est es termos : 

Ao abrigo do Decreto-Leí n.o 17/77, de 12 de janeiro, o Governo 
nos termos da alinea e) do artigo 202." da Constituic;ao, o seguinte: 

CAPITUW I 

Natureza, atribuigi5es e competencia 

Artigo 1.0 

Natureza jurídica 

l. O Instituto de Gest.a.o Financeira da Seguranc;a Social, criado 
Decreto-Leí n.o 17/77, de 12 de janeiro, neste diploma designado por 
tuto, é urna pessoa colectiva de direito público, dotada de 
jurídica e capacidade judiciária, autonomía administrativa e 
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que funciona no ambito do Ministério dos Assuntos Sociais e na dependen­
cia directa do Secretário de Estado da Seguranc;a Social. 

2. Compete em especial ao Secretário de Estado da Seguran<;a Social: 
a) Definir a política geral da actividade do Instituto dentro da orien­

tacao geral do Ministério dos Assuntos Sociais e do Governo. 
b) Aprovar as propostas de quaisquer alteraQ(ies que, por lei ou regu­

Iamento, carec;am de aprova<;;ao ministerial. 
e) Aprovar os programas de or<;amento anuais do Instituto, bem como 

os relatórios anuais e cantas de gerencia, ineluindo a aplica¡;;ao dos saldos. 
d) Fíxar as remunera¡;;oes do conselho directivo. 
e) Aprovar os regulamentos internos do Instituto. 
f) Aprovar a aceita¡;;ao de heran¡;;as ou doaQ5es feitas ao Instituto. 
g) Determinar, sempre que o entenda e pela forma que julgar ade­

quada, quaisquer ac¡;;oes, ainda que permanentes, de acompanhamento e 
flsealiza¡;;ao das actividades do Instituto. 

Artigo 2.0 

Atribui9i)es 

l. Sao atribui¡;;oes do Instituto: 

a) Colaborar na defini¡;;ao e adequa¡;;ao permanente da política finan­
ceira do sector, de harmonía com as condiQ5es da economía nacional. 

b) Definir, a nivel nacional, os objectivos, meios e formas de gest.ao 
flnanceira das institui<;oes de seguran¡;;a social do ambito de actuac;ao do 
Instituto. 

e) Assegurar a gestao do património financeiro das institui¡;;oes pre­
vistas na alínea anterior. 

d) Efectuar a compensa<;;ao financeira entre aquelas instituiQ5·es, as­
segurando o seu financiamento. 

e) Apreciar, integrar e compatibilizar os or¡;;amentos parcelares das 
mesmas institui<;oes e organizar o orc;amento da seguran<;;a social, de acor­
do com a orienta¡;;ao definida pela Assembleia da República, nos termos 
da alinea b) do n.o 1 do artigo 108.0 da Constitui<;;ao. 

f) Coordenar a mobiliza<;.aü dos meios financeiros exigidos pelo or¡;;a­
mento, designadamente quanto a arrecada¡;;ao de cóntribui<;5es e a promo­
cao e coordena¡;;ao das medidas referentes a contribuintes devedores. 

g) Assegurar o acompanhamento e a avalia<;;ao da execuc;ao orc;amental 
descentralizada. 

h) Elaborar a canta anual da seguranc;a social e colaborar na elabo­
racao dos respectivos relatórios anuais. 

2. Na prossecw;;ao das suas atribuic;oes o Instituto promoverá o lanc;a­
mento das bases de gestao financeira global da seguranc;a social, articu­
lando os obj ectivos da gestao financeira das institui¡;;oes de previdencia 
com os dos restantes organismos do ambito do sector. 
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3. A acc;ao do Instituto só abrangerá as actividades inerentes a a 
tEmcia social após a elaborac;ao do orc;amento e contas unificadas. 

Artigo 3." 

Competencia em matéria de gestiio financeira e administrar;ao do 
trimónio 

l. Para a prossecuc;ao das suas atribuiQ5es em matéria de 
nanceira e administrac;ao do património compete ao Instituto, 
mente: 

a) Colaborar nos estudos financeiros relativos a alteracao dos 
mas de beneficios de seguranca social. 

b) Propor as medidas necessárias para assegurar o equilibrio 
ceiro do sistema. 

e) Elaborar os planos financeiros e verificar a sua execuc;.ao. 
d) Arrecadar mensalmente todas as contribuic;oes e outras 

globalmente destinadas as caixas de previdéncia e abono de família, 
cluindo as respeitantes ao regime especial de abono de familia. 

e) Arrecadar mensalmente as contribuicoes relativas as caixas 
cais de previdéncia e as caixas de previdéncia com entidade patronal 
tribuinte, constituidas ao abrigo da Leí n." 1834, de 16 de marc;o de 1935, 
da nao integradas no regime do Decreto n." 45266, de 23 de 
de 1963. 

f) Arrecadar mensalmente as contribulc;oes devidas a Caixa 
de Familia dos Empregados Bancários e a Caixa Nacional de 
Doenc;as Profissionais. 

g) Obter das instituic;oes de previdéncia dados relativos a cuLLC!JlUWJ 

em divida e proceder ao apuramento das situat;>oes que revelem urna 
déncia para o incumprimento ou que, pelo seu volume, se 
particular importancia para as instituil;óes erectoras. 

hl Desencadear, em articulac;iio com as instituic;oes de 
sem prejuízo da competencia específica destas, medidas tendentes A 
cuperac;ao das contribuic;oes em divida. 

i) Propor orientaccoes gerais de actuac;ao para tipos de situacoos 
ve doras. 

j) Proceder a análise e estudo dos esquemas de intervencao do 
preconizados pelas entidades competentes, em empresas que sejam 
doras a previdéncia. 

l) Enviar mensalmente as caixas de previdéncia e abono de 
as instituiQi)es indicadas na alinea e) o duodécimo das despesas 
para o respectivo ano, relativamente as modalidades de doenc;a e 
dade, abono de familia e prestac;oes complementares, administracao 
nefícios extraordinários, deduzidas as receitas orc;amentadas, 
quelas rubricas. 

m) Enviar mensalmente ás caixas de previdéncia e abono 
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os duodécimos dos deficits previstos para os regimes especiais dos trabalha­
dores agrícolas. 

nl Enviar mensalmente á Caixa Nacional de Penooes o duodécimo das 
despesas previstas para as modalidades de invalidez, velhice, sobrevivéncia 
e subsidios por morte e para administra<;ao, deduzidas as receitas or<;amen­
tadas, próprias daquelas rubricas. 

o) Enviar mensalmente o duodécimo das despesas de administrac;ao a 
Federa<;ao das Caixas de Previdéncia e Abono de Família, ao Instituto de 
Obras Sociais, á Caixa Central de Seguranc;a Social dos Trabalhadores Mi­
grantes e á Comissao de Equipamentos Colectivos da Secretaria de Estado 
da Seguran<;a Social. 

p) Enviar mensalmente á Caixa de Abono de Família dos Empregados 
Bancários e á Caixa Nacional de Seguros de Doen<;as Profissionais o duo­
décimo das despesas relativas aos seus esquemas regulamentares de be­
neficios e a administra<;ao, deduxidas as receitas próprias. 

q) Enviar mensalmente as caixas de previdéncia as contribui¡;oes men­
sais que se destinem a complementarizar beneficios imediatos ou que es­
tejam afectas a fundos especiais sem regulamenta<;ao. 

r) Administrar o património que !he esteja afecto, nomeadamente os 
valores representados em títulos de crédito e em empréstimos ao abrigo 
da Lei n.o 2092, de 9 de abril de 1958. 

s) Alienar, trocar ou onerar os títulos de crédito, mediante prévia auto­
rlza<;ao do Secretário de Estado da Seguranc;a Social. 

t) Adquirir imóveis para instala~;ao de servi<;os, ou aliená-los, mediante 
autoriza<;ao do Secretário de Estado da Seguran~;a Social. 

u) Contabilizar o valor global das contribuiQ5es por si arrecadadas, dis­
criminadas por regimes. 

v) Contabilizar todas as opera<;,oes inerentes a sua própria actividade. 
2. A competencia prevista nas alineas d), el e f) nao prejudica o exer­

cicio da ac<;ao contenciosa para obter o cumprimento das obrigac;oes legais 
e regulamentares que se encontram a cargo das institui<;oes de previdéncia. 

Artigo 4. 0 

Competencia em matéria de on:;amentos e cantas 

Na área relativa aos or<;amentos e cantas compete ao Instituto, de­
signadamente: 

a) Definir, de harmonía com os principios informadores do Or<;amento 
Geral do Estado, a estrutura or¡;amental a adoptar pelas institui¡;oes do 
sector. 

b) Efectuar até 31 de julho estimativas globais de receitas e despesas 
e estabelecer os indicadores utilizáveis para as previsoes orc;amentais. 

e) Apreciar e rectificar os or¡;amentos das instituic;oes do sector, que 
!he serao obrigatoriamente remetidos até 15 de julho, e bem assim os or­
camentos suplementares. 

517 



REVISTA IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL 

d) Elaborar o orc;amento global da seguranc;a social, 
orc;amentos parcelares. 

e) Compatibilizar o orc;amento global com as estimativas de re 
e despesas. 

f) Aprovar os orc;amentos parcelares, tendo em considerac;ao 
compatibilizac;a.o. 

g) Preparar a proposta contendo as linhas fundamentais do orc;a 
da seguranc;a social a submeter a Assembleia da República. 

h) Assegurar o acompanhamento e a avaliac;ao da execuc;ao orc;am 
descentralizada e propor as medidas ajustadas as situa<;(íes verificad 

i) Elaborar até 25 de junho a canta anual, consolidando as cantas 
instituic;6es, as quais lhe serao remetidas até 15 de marc;o. 

j) Colaborar com os servic;os competentes na elaborac;a.o do reJa 
da seguranc;a social. 

CAPITULO II 

Organizawo e tuncionamento 

SEC<;AO l.-Dos ÓRGAOS 

Artigo 5.0 

6rgiios do Instituto 

Sao órgaos do Instituto o conselho de gestao e o conselho directivo. 

SuBsEc<;A:o l.-Do conselho de gest.iio 

Artigo 6.0 

Composi()iio 

l. O conselho de gestao é constituido por quinze membros sendo: 

a) Um elemento nomeado por despacho do Ministro das Financ;as, 
presidirá. 

b) Seis representantes das associao,Oes sindicais. 
e) Um representante das associac;oes de reformaoos. 
d) Um representante das Casas do Pavo. 
e) Seis representantes das actividades económicas, senda tres do se 

naci:Jnalizado e tres do sector privado. 

2. Os representantes das actividades económicas do sector nacion 
zado serao designados, respectivamente, por despacho do Ministro do P 
e da Coordenac;ao Económica, do Ministro da Indústria e Tecnología e 
Ministro da Agricultura e Pescas. 
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3. O representante das Casas do Pavo é designado pela respectiva Junta 
Central. 

4. Os representantes das actividades económicas do sector privado se­
riiD designados pelas respectivas associa~;oes. 

5. A constitui<;ao do conselho de gestao constará de despacho do Se­
cretário de Estado da Seguran<;a Social, publicado no Diário da República. 

Artigo 7.0 

Durar;ao do mandato 

l. A dura<;ao do mandato dos membros do conselho de gestao é de dais 
anos, podendo haver recondw;ao. 

2. Antes do termo do mandato podem as entidades representadas no 
· conselho de gestao proceder, mas por urna só vez, a substitui<;ao dos mem­
bros que designaram. 

Artigo 8.0 

Cornpeténcia 

l. Compete ao conselho de gestao: 

a) Pronunciar-se sobre os reflexos financeiros resultantes da altera~;.ao 
dos esquemas de beneficios. 

b) Emitir parecer sobre as medidas adequadas ao equilibrio financeiro 
do sistema. 

e) Emitir até 31 de julho parecer sobre a canta anual, a qua! lhe será 
presente até 30 de j unho. 

d) Emitir parecer até 30 de setembro sobre o or<;amento global da 
seguran<;a social e a proposta contendo as linhas fundamentais do or<;a­
mento do sector, os quais !he serao presentes até 31 de agosto, e bem 
asslm sobre os or<;amentos suplementares. 

e) Apreciar o plano financeiro. 
f) Apreciar trimestralmente a execu<;ao or<;amental global e recomen­

dar as medidas a adoptar para corrigir eventuais desajustamentos. 
g) Dar parecer sobre a aliena<;ao, a traca ou a onera<;ao de títulos de 

crédito e a transac<;ao de imóveis. 

2. Ultrapassados os prazos previstos nas alineas e) e d) sem que o 
conselho de gestao tenha exercido a competencia que !he é própria, cabe 

seu presidente devolver os respectivos documentos ao conselho directi­
' com a necessária justifica<;ao, para ulterior prosseguimento. 
3. O conselho de gestao pode obter do conselho directivo todos os ele­

entos necessários ao normal e regular exercício das suas fun<;oes. 
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Artigo 9.0 

Reunioes 

l. O conselho de gestao reúne ordinariamente urna vez por trime 
e obrigatoriamente nos meses de julho, setembro e dezembro para os i 
das alineas e), d) e e) do n.o 1 do artigo 8.0 

2. O conselho de gestao reúne extraordinariamente para se pronunt 
sobre os assuntos previamente fixados em ordem de trabalho, a pedi~ 
conselho directivo ou por iniciativa de metade do número total dos~ 
membros em exercício. 

3. Os membros do conselho directivo podem participar em q 
reunioes do conselho de gestao, sem direito a voto, sempre que 
forem convidados ou autorizados. 

Artigo 10.0 

Competencia específica do presidente 

Cabe ao presidente do conselho de gestao convocar as reuni.Oes, 
os trabalhos e assegurar as tarefas correntes para o exercício normal 
sua competencia, designadamente quanto a elaboragao das actas, 
diente e assinatura dos termos de abertura e fecho dos livros de actas 
conselho directivo. 

Artigo 11.0 

Reembolso de despesas 

Os membros do conselho de gestao terao direito a senhas de 
e ao reembolso das despesas de deslocagao, nas condi<;oes a fixar por 
pacho do Secretário de Estado da Seguranga Social, acrescidas de 
de custo, se pelo seu estatuto a elas tiverem direito. 

SuBSEcg.i.o II.-Do conselho directivo 

Artigo 12.0 

e o m posil:;iio 

l. O conselho directivo é constituido por trés membros, 
dente nomeado pelo Ministro dos Assuntos Sociais e os dais vogais 
dos pelo Secretário de Estado da Seguranc.a Social. 

2. Sempre que as circunstancias o exijam pode o conselho 
passar a ser constituido por cinco membros, senda os restantes vogals 
nomeac;ao do Secretário de Estado da Seguranga Social. 

3. Recaindo as nomeac;oes em funcionários do Estado ou em 
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dos das instituigoes de previdéncia, os cargos serao exercidos em comissao 
de servi<;o por periodos renováveis de dais anos, com manuten<;áo de todos 
os direitos inerentes aos seus quadros de origem, incluindo os de acesso, 
considerando-se o periodo da comissao, para todos os efeitos, como servico 
prestado nesse quadro. 

Artigo 13.0 

Competencia 

O conselho directivo é o órgao permanente de direccao e administra­
~o do Instituto, competindo-lhe, nomeadamente: 

a) Superintender em todos os servicos do Instituto, orientando-os na 
realizac;ao das suas atribui<;oes. 

b) Submeter ao conselho de gest.ao todos os assuntos que sejam da sua 
competéncia, garantindo-lhe o necessário apoio administrativo e forne­
cendo-lhe os elementos referidos no n.o 3 do artigo 8." 

e) Elaborar e remeter á Secretaria de Estado da Seguranca Social. 
até 15 de abril, o relatório da sua actividade e as cantas respeitantes ao 
ano anterior. 

d) Elaborar o orcamento anual do Instituto até 15 de ju!ho. 
e) Garantir a articula<;ao funcional com os servi<;os dependentes da 

Secretaria de Estado da Seguran<;a Social, nomeadamente fornecendo todos 
os elementos estatisticos necessários. 

f) Representar o Instituto, assinar os respectivos instrumentos legais 
e manter devidamente escriturados os livros e documentos referentes á 
administra¡;ao. 

g) Fazer rubricar pela Secretaria de Estado da Seguranca Social os 
llvros mestres do Instituto. 

h) Elaborar as normas internas que se mostrarem necessárias ao fun­
:clonamento dos servicos. 

!) Exercer as competencias que, cabendo ao Instituto. nao sejam da 
'competencia própria do conselho de gesta o. 

Artigo 14. 

Competencia especial do presidente 

Compete especialmente ao presidente: 
a) Coordenar todos os meios ao seu dispar para que sejam atingidos 

os objectivos do Instituto. 
b) Repres8ntar o Instituto cm quaisquer actos ou contratos, em juizo 

ou fora dele, podendo delegar a representa<; a o casuisticamente em qu?.lquer 
os vogais ou em qualquer dos trabalhadores do Instituto ou, para reprr­
nta<;iio em juizo, em mandatário especial. 

e) Convocar as reunioes do conselho directivo, dirigir os trabalhos e 
rovidenciar pela execuciio das deliberaeC:es tomadas. 
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d) Promover a publicac;ao das normas e regulamentos internos. 
e) Prestar ao Ministro dos Assuntos Sociais e ao Secretário de El 

da Seguranc;a Social todas as informac;Oes que lhe sejam pedidas soll 
funcionamento do Instituto e assuntos da sua competencia. 

Artigo 15.0 

Competencia especial dos vogais 

Compete especialmente aos vogais: 

a) Coadjuvar o presidente. 
b) Dirigir os departamentos ou sectores que lhes forem ~eu1uu•u ... ,. 
e) Submeter ao conselho directivo os assuntos que lhes pare<;am 

venientes, dando deles prévio conhecimento ao presidente. 

Artigo 16.0 

Funciona mento 

l. As reunioes do conselho terao lugar, pelo menos, urna vez por 
na, e delas será lavrada acta. 

2. As deliberac;oes sao tomadas por maioria de votos dos membros 
sentes, tendo o presidente voto de qualidade. 

SUBSECQAO III.-Da responsabilidade dos membros dos órg<i'iOs do 

Artigo 17" 

Responsabilidade civil e criminal 

1. Os membros do conselho de gestao e do conselho directivo sao 
ponsáveis, civil e criminalmente, pelas faltas ou irregularidades 
no exercício das suas fun<;o·es. 

2. Consideram-se isentos de responsabilidade os membros que 
verem intervindo na resolu<;ao ou a desaprovarem com declarac;ao na 
da respectiva reuniao. 

SECQAO H.-Dos SERVIQOS 

Artigo 18.0 

Servir;os e apoio jurídico 

l. O Instituto de Gesto Financeira da Seguranc;a Social ~euJlU!J'"'"'ulll 

seguintes servic;os: 

a) Servic;os de gestao financeíra. 
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b) Servic;os de orc;amentos e cantas. 
e) Servic;os administrativos. 

2. Na directa dependencia do conselho directivo funcionará um núcleo 
de apo!o jurídico. 

Artigo 19.0 

Competéncia dos servir;os 

l. Aos servic;os de gestao financeira cabem as ac<;oes necessárias ao 
exercício das competencias referidas no n.o 1 do artigo 3." do presente 
llploma. 

2. Aos servic;os de orc;amentos e cantas cabem as acc;oes necessárias ao 
exercicio das competencias referidas no artigo 4. 0 do presente diploma. 

3. Aos servi!;os administrativos cabe: 

al Assegurar o apoio administrativo aos órgiios de gestao. 
b) Assegurar o expediente geral nao efectuado directamente pelos pró­

~rios servic;os. 
e) Assegurar a gesta.o do pessoal do Instituto. 

Artigo 20.0 

Estrutura orgánica e funcional dos servir;os 

A estrutura organica e funcional dos servic;os referidos no artigo 18.0 

1erá estabelecida por portaría do Secretário de Estado da Seguranc;a So­
~al, ouvido o conselho directivo. 

CAPITULO III 

Do pessoal 

Artigo 21.0 

Quadro do pessoal 

O Instituto terá o pessoal dirigente, técnico, administrativo e comple­
lllentar que constar do quadro aprovado por portaría do Secretário de 
r&tado da Seguranca Social. 

Artigo 22.0 

Recrutamento de pessoal 

l. O quadro de pessoal do Instituto será integrado preferentemente 
por trabalhadores das institui<;(íes de previdencia ou, em regime de co­
llllssiio de servic;o, da func;ao pública do sector da seguranc;a social, sempre 
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sem prejuízo dos direitos adquiridos, mediante despacho do Secretáll 
Estado da Seguran<;a Social, por proposta do conselho directivo. 

2. O pessoal necessário ao funcionamento do Instituto que niio 
ser recrutado pela forma prevista no número anterior será 
termos da legisla<;ao em vigor. 

Artigo 23.0 

Distribuig.Qo de pessoal 

A distribuicao do pessoal do Instituto pelos servicos será feíta 
deliberacao do conselho directivo. 

Artigo 24. 0 

Regime do pessoal 

O pessoal do Instituto será abrangido pela regulamenta<;ao de 
dos trabalhadores da Previdéncia, com excepc;ao do que provier da 
pública, o qua! mantém o seu estatuto. 

CAPITULO IV 

Do regime administrativo e jinanceiro 

Artigo 25." 

Receitas 

1. Constituem receitas corren tes do Instituto: 

al Contribui¡;oes. 
b) Comparticipac;oes do OrGamento Geral do Estado. 
e) Rendimentos dos bens próprios. 
dl Multas. 
e) Subsidios, donativos, legados ou heranc;as. 
fl Juros de mora. 
gl Empréstimos- Lei n.o 2092 ( extincao e adminístrac;aoJ. 
h) Outras receitas. 

2. Constituem receitas de capital do Instituto: 

al Empréstimos- Lei n.o 2092 r amortizac;oes). 
b) Titulas de crédito ( amortizac:Oes. resgate e alienac;aoJ. 
e) Imóveis (alienac;aoJ. 
dl Empréstimos contraídos. 
e) Outras receitas. 
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Artigo 26." 

l. Constituem despesas roE·rntt'S du Instituto. 

al Financiamento das institui<:oes de prévidt'nria. 
b. Reembolso e restitui<;Jo de contribuieocs. 
el Administrac;.ao. 
dl AdministraGao de património. 
el Outras despesas. 

2. Constituem despesas de capital do Instituto· 

aJ Títulos de crédito. 
b) Imóvt>is. 
cJ AmortizaQi)es de empréstimos contraídos. 
dl Outras despesas. 

Artigo 27." 

Funcl o el e rcscrnt 

O Instituto terá um fnndo de reserva destinado a assegurar a cobertura 
los seus compromissos, que será constituido pelo património que para ele 
'or transferido e pelos saldos de geréncia. 

Artigo 28." 

Valores clo Instituto 

l. Os valores do Instituto só poderiio ser representados em dinheiro, 
m títulos do Estado ou por ele garantidos e em imóveis para instalaca.o. 

2. A aplicac;ao em títulos ou imóveis prevista no n." 1 depende de auto­
izac;iio do Secretário de Estado da Seguraw;a Social, mediante proposta 
o conselho directivo e parecer favorável do consell1o de gestiio. 

3. As operac;,oes de alienac;úo ou troca de títulos de crédito serao efec­
Jadas por intermédio da Direcc;ao-Geral do Património, sempre que o 
Qtro contraente nao seja instituiGilü de previdencia, com prévia autoriza­
iD do Secretário de Estado da Seguranc;a Social. 

Artigo 29." 

Funrlo ele maneio e movimenta:,•óo ele 1'erllas 

l. O fundo de maneio do Instituto (• fixado em 100 000$, dE'vendu os 
1lores representados em dinheiro que excE'dam aqut>la importáneia ser 
~positados na Caixa Geral de Depósitos ou no Banco de Portugal. 

2. Os valores deposcitados nos termo:; do número anterior devem ser 
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movimentados por meio de cheques assinados por dois membros do co: 
s2lho directivo, podendo urna destas assinaturas ser substituida pela¡ 
responsável dos servic;os de gestao financeira, mediante delibera¡;ao: 
mesmo conselho. 

3. As verbas necessárias a realiza<;úo das despesas mensais de adm 
nistrac;ao poderao ser movimentadas através de outras instituic;oes ba:. 
cárias nacionalizadas. 

Artigo 30." 

Representar:aao do Instituto nos carpos uerentes ele sociedades 

Sa.o aplicáveis a designac;ao de representantes do Instituto nos corp¡ 
gerentes das empresas ou entidades de que seja accionista as normas re 
guiadoras da representac;ao do Estado nas sociedades. 

Artigo 31." 

Isen9Bes 

O Instituto goza das isenc;oes reconhecidas por lei ao Estado, designada· 
mente: 

aJ Contribuic;ao industrial. 
b 1 Imposto de capitais. 
cJ Imposto do selo, incluindo o de averbamento, nos seus diplomas, es· 

tatutos ou regulamentos, livros de escriturac;ao, atestados, certidoes, certi· 
ficados, guias de depósito ou de pagamento e recibos de contribuicoes e 
quotas que tenha de processar no exercício das suas func;ües, bem como de 
quantias que devam ser cobradas simultaneamente com as multas e recibo; 
que os beneficiários e seus familiares passarem por quaisquer quantias re­
cebidas no uso dos seus direitos. 

dl Imposto sobre as sucessoes on doac;oes. 
e) Sisa. 
f J Contribui<;ao predial. 
g) Imposto de mais-valias. 
h) Imposto complementar. 
il Custas judiciais. 

Artigo 32: 

O u tras regalias 

O Instituto goza das rego.lias e faculdades reconhecidas por lei ás ins­
tituiG('íes de previdencia. 
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CAPITULO V 

Disposic;oes finais e transitórias 

Artigo :33." 

Interpretac;áo e integrac;áo 

As dúvidas surgidas na aplica<;:ao do presente decreto ser:-to resolvidas 
por despacho do Ministro dos Assuntos Sociai.-;. 

Artigu 34: 

Financiamento clos beneficios rlc assistencia 

l. O Instituto assegurará. transitoriamente. o financiamento dos bene­
ficios extraordinários presentemente concedidos atra vt·s dos fundos de 
assistencia das caixas. até e¡ u e os mesmos srj a m integrados .-~m esquema 
regulamentar ou transferidos para u ambito de outro organismo ou depar­
tamento do Estado. 

2. Para efeitos do disposto no númeru anterior. ser.i\o apenas conside­
rados os beneficios comuns ú generalidade do~; fundos de assistencia, até 
ao limite dos montantes orc;:amentados. 

Artigo 35." 

Financiamcnto clas ]Jrcstct('r)cs ele UC(':/o méclico-soc!al 

Até á concretizat;:ilo do previsto no artigo 64." da Constituic;üo, o Insti­
tuto porá mensalmente á disposic;iio do departamento competente da Se­
cretaria de Estado da Saúde o duodécimo previsto no n. · 1 do artigo 9. 0 do 
Decreto Regulamentar n." 12;77, de fevereiro. 

Artigo 36. · 

Articu/ ac•rl:rJ r/ e out ras institui;.ocs 

Tendo cm vista a criacüo do sistema unificado de seguranr:a social, se­
rüo progressivamente articuladas com o Instituto. por proposta deste. me­
diante portaría do Secretário de Estado da Seguranc;a Social. a Caixa de 
Reformas e Aposentac;oes dos Empregados do Banco Nacional Ultramarino 
e as caixas de previdéncia sem entidade patronal contribuinte, do ambito 
do Ministério dos Assuntos Sociais, constituidas nos termos da Lei n. · 1884, 
de 16 de marc;o de 1935, e legislac;i\o complementar. 

Artigo 37." 

Funr;Ocs cstatísticas 

Até á criac;i\o de um departamento de Pstatistica da Secretaria de Es­
tado da Seguranc;a Social podcrüo ser asscgurados, no ambito dos servic;os 
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de or<;amentos e cantas do Instituto, as fun<;oes de recolha, tratamen~ 
divulga<;ao de elementos estatísticos do sector, nos termos a fixar por 
pacho do Secretário de Estado da Seguran<;a SociaL 

Artigo 38. 0 

Período de instalar;ao 

Até a constitui<;ao do conselho de gestao, que se deverá verificar 
prazo de noventa dias, o conselho directivo, funcionando em regime 
comissao instaladora, exercerá também a competéncia que cabe aqueJe. 

Artigo 39.0 

Ajectw;;ao de pcssoal 

l. Por despacho do Secretario de Estado da Seguran<;a Social, sob 
posta do conselho directivo, será imediatamente integrado em lugares 
categoría correspondente, no Instituto, pessoal técnico, administrativo 
auxiliar ou complementar proveniente da Direc<;ao-Geral da 
da Caixa Nacional de Pensoes, da Federa<;ao das Caixas de 
Abono de Familia e, eventualmente, de outras instituigoes de 
que se encontre adscrito a fun(:oes inerentes ao exercício das 
cometidas ao Instituto por for<;a do presente diploma. 

2. O pessoal referido no número anterior terá prioridade para o 
chimento do quadro previsto no artigo 21.0 

3. Pessoal técnico, administrativo e auxiliar adstrito ao sector 
cálculo dos Servi<;os Actuaríais da Direc~;ao-Geral da Previdéncia será 
tegrado, em lugares correspondentes, nos servi<;os de on;amentos e 
assegurando, para além da colabora~;ao no exercício das 
específicas destes, as fun<;,oes de estatística que eventualmente sejam 
buidas ao Instituto nos termos do artigo 37.0 do presente diploma. 

Artigo 40." 

Tranjerencia de património jinanceiro 

l. E transferido para o Instituto o património financeiro 
pelas disponibilidades existentes na Caixa Geral de Depósitos, pela 
de títulos e pelo valor dos empréstimos da Lei n.o 2092, de 9 de abril 
1958, constantes do balan~;o da Caixa Nacional de Pens6€s em 31 de 
bro de 1976. 

2. Com exclusao dos títulos de crédito afectos aos fundos especiais, 
igualmente transferidos para o Instituto todos os títulos de crédito 
institui<;.ües de previdéncia referidas nas alineas d), e) e fJ do artigo 3.• 
te diploma. 
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Artigo 4l.u 

Transjeréncia de outros direitos 

Por despacho do Secretário de Estado da Seguranc;a Social e indepen­
dentemente de quaisquer outras formalidades, serJo determinados outros 
direitos a transferir para o Instituto, designadamente o de arrendamento, 
de que sejam titulares a Caixa Nacional de Pem:·oes, a Federac;ao das Caixas 
de Previdéncia e Abono de Familia e outras institui<;6es de previdencia. 

Artigo 42.0 

Entrada em vigor 

O presente diploma entra imediatamente em vigor, reportando-se o 
inicio da actividade do Instituto a 1 de janeiro de 1977. 

Decreto-Leí n.o 183/77, de 5 de maio de 1977. 

l. O regime de protec<;Jo em caso de desemprego instituido pelo De­
creto-Leí n.o 169-D/75, de 30 de marc;o, tinha natureza experimental, pelo 
que no próprio diploma se previa a sua revisao a curto prazo, n:'io tendo 
sido previstas situac;oes que, posteriormente, se verificou carecerem de pro­
tecc;ao. Tal condicionalismo determinou a necessidade de publicac;ao de 
legislac;ao avulsa que contivesse as alteragoes pontualmente consideradas 
indispensáveis, que, contudo. se verificou, numa perspectiva global, nJ.o 
satisfazerem completamente os objectivos que se propunham. 

Subsistía, assim, nao só a necessidade de altera<;>oes de fundo ao texto 
do diploma, como ainda, para urna melhor compreensa.o do sistema de 
protecc;ao, a de reunir num úniro diploma a numerosa legislac;ao dispersa 
sobre subsidios de desemprego. 

2. Surge asim o presente diploma, que, reunindo a legislac;ao existente 
sobre subsidio de desemprego, introduz significativas melhorias, das quais 
se salientam as seguintes: 

34 

- Reduc;ao do período de garantía para cento e vinte dias, estabelecen­
do-se, assim a mesfa exigencia para todos os trabalhadores. 

- Reduc;ao do período de espera de trinta para sete dias. 
- Elevac;ao dos montantes do subsidio de desemprego para 60 a¡, ou 

75 % da remunerac;ao mínima garantida, consoante se trate de tra­
balhadores sem ou com familiares a cargo, o que elimina a diferen­
ciac;ao que existía relativamente aos trabalhadores agrícolas. 

- Referencia ao último salário, para efeitos de registro de salários, du­
rante o periodo de espera e de concessao do subsidio, em relac;ao aos 
trabalhadores abrangidos pelo regime geral e consequente alterac;ao 
de modo de financiamento do subsidio. 

- Imputac;ao as caixas de previdencia do procedimento administrativo 
inerente as reposiyóes de subsidios indevidamente pagos. 
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- Por outro lado, consagram-se no diploma regimes especiais para 
trabalhadores marítimos, ex-estagiários de cursos de forma<;ao 
fissional, ex-militares e ex~reclusos, cuja existencia é determinada 
las condi<;oes particulares verificáveis nas diversas situa¡;oes a 
tadas. 

3. Finalmente, salienta-se que o diploma nao contempla o desemp 
parcial, porquanto se entendeu, atentas as suas determinantes específl 
e com implicaQ6es em diversos dominios, que deverá ser objecto de di 
ma autónomo. 

N es tes termos: 
O Governo decreta, nos termos da alinea a) do n.o 1 do artigo 201.' 

Constituicao, o seguinte: 

CAPITULO I 

Principios gerais 

Artigo 1.0 

Subsidio de desemprego 

l. Os trabalhadores por canta de outrem em situacao de desempr 
tem direito a receber, a título de subsidio de desemprego, urna presta 
pecuniária nos termos e condiQ5es previstos no presente diploma. 

2. Para efeitos do presente diploma, consideram-se trabalhadores 
canta de outrem os cooperantes-trabalhadores. 

3. O subsidio de desemprego será abreviadamente referido neste d! 
ma por subsidio. 

Artigo 2." 

Pressupostos tundamentais de atribuicao 

l. A atribui<;ao do subsidio depende da verificacao dos 
supostos: 

a) Ter sido trabalhador por canta de outrem nos últimos 
a data do requerimento do subsidio. 

bl Ter capacidade para o trabalho. 
e) Estar disponível para o trabalho. 
dl Ser o desemprego involuntário, nos termos do artigo 5.0 

2. A capacidade consiste na aptidao para o trabalho avaliada 
técnicos competentes dos centros de emprego. 

3. A disponibilidade consiste na predisposi<;ao para aceitar empr 
conveniente e é comprovada através da inscri<;ao, como candidato a e 
prego, nos centros de emprego. 
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CAPITULO II 

Regime geral do subsidio 

Artigo 3." 

Condü;fies gerais de atribuir:;lio 

Sao condiQoes gerais de atribuiGiiO do subsidio: 

al Ter estado empregado, em média, nos últimos seis meses anteriores 
a data do desemprego, treze dias p:Jr m2s ou ter trabalhado, em média 
e no mesmo periodo, vinte e quatro horas por semana. 

b) Estar obrigatoriamente abrangido pelo regime geral da Previdén­
cla ou ser sócio efectivo das Casas do Pavo e, em qualquer caso, desde que 
se tenha verificado a entrada de contribuiGo•es, ou situa<;ao a esta equiva­
lente, respeitantes a cento e vinte días de trabalho, nos dezoito meses ante­
riores a data do desemprego. 

Artigo 4.0 

Exclus,fjes 

l. Esta o excluidos do ámbito de aplica<;ao do presente diploma: 

a) Os trabalhadores que tenham recebido indemnizaQoes relativas a 
última ou a anteriores cessaQoes de contratos de trabalho, mas apenas du­
rante o número de meses completos que resultar da divisao dos montantes 
recebidos pelo salário com base no qua! foram calculadas. 

bl O trabalhador, sem familiares a seu cargo, que tenha rendimentos 
médios mensais próprios iguais ou superiores a 60 '1< das remunera<;Qes 
mínimas garantidas estabelecidas no Decreto-Leí n.o 49/77, de 7 de feve­
relro. 

e) Os trabalhadores cujo agregado familiar que com eles conviva em 
!Conomia comum aufira, em média, per capita, proventos iguais ou supe­
iores a 60 % da remunera<;ao mínima garantida, assegurando-se, todavía, 
1 cada agregado familiar o dobro das remunera<;oes mínimas garantidas. 

d) Os trabalhadores que se encontrem a receber subsidio pecuniário, 
lor doell(;a ou maternidade, da Seguran<;a Social. 

e) Os trabalhadores que se encontrem a receber pensao de invalidez 
IU reforma. 

f) Os trabalhadores que tenham obtido, por si ou pelo seu agregado 
amiliar, importancias, a qualquer titulo, nomeadamente heran<;as e lo­
arias, mas apenas durante o número inteiro de meses que resultar da di­
·isao daquelas importancias pelo dobro das remunera<;oes mínimas ga­
antldas. 

2. Para efeito do disposto na alinea e) do número anterior nao se con­
lderam proventos o abono de família e prestaQ5es complementares. 
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Artigo 5. 0 

Descmprego in uoluntário 

l. O desemprego considera-se involuntário sempre que a quebra do 
vínculo jurídico-laboral nao seja devida a factos imputáveis ao trabalhador. 

2. Poderao ser equiparadas á situac;ao de desemprego involuntário as 
suspensoes do contrato de trabalho, sem garantía salarial. superiores a 
trinta días, mediante despacho do Secretário de Estado da Populacao e 
Emprego. 

3. A qualificac;ao do desemprego como involuntário é referida ao úl· 
timo emprego, independentemPnte da sua durac;:lo. desde que tenha deco· 
rrido o periodo experimental. 

4. O desemprego decorrente da cessac;ao do contrato de trabalho por 
mútuo acordo das partes considera-se voluntário. 

5. O motivo da cessac;ao do contrato indicado pela entidade patronal 
na declarac;ao a que se refere o n:· 1 do artigo 18. 0 nao é elemPnto decisivo 
para a qualificacao do desemprego. 

6. O desemprego presume-se involuntário cruando a apreciac;o do mo· 
tivo do despedimento estiver comprovadamente pendente de concilia~ao 

prevista na lei ou em instrumento de regulamentac;ao colectiva de trabalho 
ou de decisao judicial. 

7. A pendéncia de conciliac;ao ou de decisao judicial é provada p2lo 
trabalhador mediante documento emitido pela respectiva comissao de con­
cilia<;.ao e julgamento ou tribunal do trabalho, do qua! conste o objecto e o 
número do processo. 

8. A passagem do documento referido no número anterior pode ser 
solicitada verbalmente as entidades competentes e é isenta de quaisquer 
encargos para o trabalhador. 

Artigo 6: 

Requisitos jormais ele atribuic:áo 

l. Sao requisitos formais de atribui<;ao do subsidio: 

al Ser portador da declarac;ao da entidade patronal prevista no arti­
go 18.·' n.o 1 e 2. 

bl Ser portador do cartao ou credencial da sua instituic;áo de previ­
déncia ou Casa do Povo. 

c) Inscrever-se como candidato a emprego no centro de eruprego da 
úrea da respectiva residéncia. 

dJ Requerer pessoalmente o suüsídio no centro de emprego indicado na 
alinea anterior nos doze meses seguintes á data do desemprego, decla­
rando expressamente aceitar emprego conveniente. 

2. Em caso de recusa ou impossibilidade de a entidade patronal emitir 
a declarac;ao referida na alinea aJ do n.o 1, poderá a mesma ser preenchida 
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pelo sindicato de que o trabalhador for sócio, ou, na falta de sindicato ou 
!nscri<;ao nele, por declara<;ao da Inspecc;ao do Trabalho ou da junta de 
freguesia do lugar da presta<;ao de trabalho ou da residencia. 

Artigo 7.0 

Emprego conveniente 

1. Para que um emprego possa ser considerado conveniente, no ambito 
deste diploma, deverao verificar-se as seguintes condi<;oes: 

a) Estar de acordo com as aptidoes do trabalhador, tendo em canta 
qualquer das profissoes registadas na declarac;ao da entidade patronal, no 
documento referido na alínea e) do n." 1 do artigo 37.0 ou na carteira pro­
f!ssional, caso o trabalhador a possua, ou ainda com as aptidoes profissio­
nals declaradas pelo próprio trabalhador e avaliadas pelos técnicos compe­
tentes do centro de emprego. 

b) Ser retribuido, pelo menos, com as remunera<;oes mínimas garan­
tidas. 

c) Nao causar ao trabalhador prejuízo sério. 

2. O trabalhador deverá submeter-se as pravas de aptidao profissional 
ou outras que o centro de emprego entenda neces~árias para a avalia<;ao 
das suas aptid5es. 

Artigo 8.0 

Montante 

1. O montante diário do subsidio será a 75 r;~ ou 60 <;é das remune­
rac;oes mínimas garantidas fixadas na lei para os trabalhadores por canta 
de outrem a tempo completo, calculada na base de trinta dias de trabalho 
por mes, respectivamente com ou sem familiares a cargo. 

2. O montante global do subsidio calculado nos termos do número 
anterior será arredondado para a unidade de escudo imediata. 

3. Em caso algum o montante diário do subsidio poderá exceder 75 % 
da última remunera<;ao diaria. 

4. Consideram-se a cargo os familiares que nao tenham rendimentos 
mensais iguais ou superiores a 60 <ir das remunerac;oes mínimas garan­
tidas e vivam na dependencia económica do trabalhador, presumindo-se 
como tais o cónjuge nao separado de pessoa e bens os filhos menores e os 
ascendentes que confiram direito a abono de familia. 

5. O trabalhador pode fazer prava de que outras pessoas, ainda que 
nao familiares, se encontram a seo cargo, através de documento oficial 
idóneo. 

6. O montante fixado nos termos do n.o 1 manter-se-a inalterável du­
rante o período de concessao referido no artigo seguinte, excfpto quando 
se verifique casamento ou nascimento de filhos, desde que comunicados 
aos centros de emprego nos trinta dias posteriores ao evento. 
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Artigo 9.0 

Período de conces~o 

l. O subsidio, pago mensalmente, será concedido, em regra, durante 
prazo de cento e oitenta días. 

2. Os trabalhadores cujas idades a data da entrega do req 
de subsidio sejam iguais ou superiores a 50, 55 e 60 anos, terao direito 
pectivamente, a trezentos e sessenta, quinhentos e quarenta e 
e vinte dias de subsidio. 

3. Decorrido o prazo de setecentos e vinte dias previsto no número 
terior, poderá o trabalhador requerer antecipadamente a pensao de 
ma a que tiver direito. 

4. Em qualquer das circunstancias referidas nos números an 
o subsidio nao é devido nos sete días seguintes ao da data da entrada 
requerimento. 

5. O prazo referido no número anterior nao decorre enquanto o 
balhador se encontrar em qualauer das situali)es constantes da alinea 
do artigo 12.0 

Artigo 10.0 

Prorrogac;iío do periodo de concessüo 

O período de concessao referido no n.o l do artigo anterior 
excepcionalmente, ser prorrogado por mais cento e oitenta días, desde 
cumulativamente, se verifiquem as seguintes condi<;ües: 

a) Falta de emprego conveniente; 
b) Inviabilidade de reconversao profissional. 

Artigo 11." 

Documento a entregar ao trabalhador 

Deferido o requerimento, será entregue ao trabalhador um uv"u'"""",.• 
comprovativo da sua condi<;ao de subsidiado, do qual constarao 
principais direitos e deveres durante o periodo de concessao. 

Artigo 12.0 

Suspensiío do subsidio 

l. O pagamento do subsidio será suspenso nos seguintes casos: 

a) Durante os primeiros trés meses de novo contrato de trabalho 
remuneracao igual ou superior ao respectivo subsidio; 

b) Durante os primeiros trés meses de presta<;ao do servi<;o militar; 
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e) Durante o periodo em que o trabalhador receba prestaQ(ies pecuniá­
rias por doen<;a o u maternidade da seguranc;a social; 

d) Durante o periodo calculado nos termos da alinea a) do artigo 4. 0
, 

correspondente a indemnizac;ao por anterior despedimento, recebidas pelo 
trabalhador j á no decurso do período de concessao do subsidio; 

e) Durante o número de meses calculado nos termos da alinea f) do 
artigo 4. 0

, quando as importancias tenham sido recebidas na pendencia do 
subsidio; 

f) Quando houver fundada suspeita de comportamento fraudulento por 
parte do trabalhador, nas circunstancias previstas na alinea f) do n.o 1 do 
artigo seguinte; 

g) Durante o período, nao superior a tres meses. previamente autori­
zado, em que o trabalhador se ausente da área da sua residencia em busca 
de emprego. 

2. É equiparada a situac;áo da alinea aJ do número anterior a frequen­
cia de curso de formac;ao profissional ministrado ou reconhecido pela Se­
cretaria de Estado da Populac;ao e Emprego. 

Artigo 13.0 

Extin(}iio do subsidio 

l. O direito ao subsidio extingue-se: 

a) Quando o novo contrato de trabalho, com remunerac;ao igual ou 
.uperior ao respectivo subsidio, perdure para além de tres meses; 

b) Com a recusa de aceitac;üo de emprego conveniente; 
e) Com a segunda falta de comparencia nao justificada ao contróle 

1revisto no n.o 1 do artigo 15."; 
d) Quando se verifique que o desemprego é voluntário, em resultado 

a decisao final dos procedimentos previstos no n.o 6 do artigo 5.0 ; 

e) Com a passagem do trabalhador a situac;ao de invalidez ou reforma 
u quando atinja a idade legal desta; 

f) Com a condenac;ao por falsas declarac;óes, ou utilizac;a.o de qualquer 
utro meio fraudulento, com a finalidade de receber o subsidio ou influir 
o seu montante ou durac;ao; 

g) Com a falta de cumprimento dos deveres previstos no artigo 15.0 ; 

h) Quando a prestaGao do servic;o militar perdure para além de tres 
.eses; 

!) Com o termo do período de concessao. 

2. Para efeitos da alinea dl do número anterior, a comissao de conci­
t¡;ao e julgamento ou o tribunal do trabalho comunicarao ou centro de 
nprego respectivo a decisao que recaiu sobre o processo, no prazo de cinco 
as com indicac;ao expressa da data. 
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Artigo 14.0 

Nova concesslio 

l. Ao trabalhador já subsidiado poderá conceder-se novo subsidio e 
func;ao de posterior desemprego, desde que reúna as condic;oes constan~ 

do presente diploma. 
2. Porém, a média prevista na alinea a) do artigo 3." nao pode obtel 

se com recurso a trabalho prestado antes do subsidio extinto. 
3. Os montantes em divida em relac;ao a subsidios anteriores seriío de 

duzidos no novo subsidio. 

Artigo 15.0 

Deveres do trabalhador 

l. Durante o período de concessao do subsidio, o trabalhador é ob~ 
gado a comparecer nas datas e locais que lhe forem determinados ~ 
centro de emprego da área da sua residencia. i 

2. Os trabalhadores tém o dever de comunicar ao respectivo centro ~ 
emprego, no prazo de cinco días, a contar da data do evento: ,j 

a) A obtenc;ao de todo e qualquer emprego ou ocupac;ao, com indle 
e; a o da remunerac;ao corresponden te; 

b) A incorporac;ao no servic;o militar; 
e) A concessao de subsidios por doenca ou maternidad e; 
d) A concessao de pensao de invalidez ou reforma; 
e) A notificac;ao da decisao final dos procedimentos a que se 

o n.o 6 do artigo 5." 

3. O trabalhador deverá sempre repor o quantitativo do subsidio !nd 
vidamente recebido, nos termos do artigo 29.0 

Artigo 16.0 

Justiticac;.ao de faltas 

l. Para efeltos do disposto no n.o 1 do artigo anterior, consideram­
j ustificadas, entre outras, as faltas de comparéncia resultantes de: 

a) Facto para o qual o trabalhador de nenhum modo haja contrlbu! 
nomeadamente pela necessidade de prestar assisténcia inadiável aos mem 
bros do seu agregado familiar ou a pessoa que com ele coabite, em e 
de acidente ou doenca; 

b) Acid2nte, doenc;a ou maternidade; 
e) Prática de actos necessários e inadiá veis no exercício de func;oes e 

organizac;oes sindicais ou institui<;oes de reconhecido interesse social; 
d) Casamento, até seis di as consecutivos; 

536 



LEGISLACION.-[N.0 2, marzo-abril de 1978] 

e) Falecimento do cónjuge, de parente ou afim na linha recta ou 
no 2.0 grau da linha colateral. ou de pessoa com quem o trabalhador coabi­
te, até trés dias consecutivos. 

2. O trabalhador deverá fazer prova da ocorréncia dos factos invoca­
dos para justifica9ao da falta no prazo de cinco dias a esta subsequente. 

3. Findo o impedimento que determinou a falta, o trabalhador deverá 
comparecer pessoalmente no centro de emprego. 

4. A primeira falta injustificada ao controle previsto no n.o 1 do ar­
tlgo 15.0 é sancionada, com o descanto de quinze dias de subsidio. 

Artigo 17.0 

Direitos do trabalhador 

l. Constituem direitos do trabalhador: 
a) Recorrer das decisoes dos servi<;os regionais de emprego ou das 

caixas de previdéncia que violem o disposto neste diploma; 
· b) Receber mensalmente o subsidio que lhe for atribuido; 

e) O lan9amento de contribui9óes em seu nome, para a respectiva ins­
tltui~;ao de previdéncia, durante o periodo de concessao do subsidio. acres­
cldo do periodo de espera referido no n.o 4 do artigo 9.0

; 

d) Manter o direito ao abono de familia e presta96es complementa­
res e á ac9ao médico-social durante a situar:ao de desemprego, excepto 
quando o subsidio se tenha extinguido p:Jr or9a das alineas b), cl, dl, f) e gl 
do artigo 13."; 

el A impenhorabilidade do montante do subsidio e a isenc;ao de taxas 
ou impostas sobre o mesmo. 

2. A remunerar:ao a registar para efeitos da alinea el do número an­
terior será a mínima garantida, ficando a cargo do Fundo de Desemprego 
a parte das contribuir:oes correspondentes a entidade patronal, senda o 
trabalhador dispensado do pagamento da sua parte. 

Artigo 18." 

Deveres da entidadc patronal 

l. Ao cessar qualquer contrato de trabalho, e seja qual for o motivo 
por que cesse, a entidade patronal é abrigada a entregar ao trabalhador, 
devidamente preenchido, o original da declarar:ao do modelo publicado em 
anexo. 

2. A entidade patronal é igualmente abrigada a entregar a declarac;ao 
referida no número anterior aos ex-trabalhadores que lha solicitem, mesmo 
que os respectivos contratos de trabalho tenham cessado antes da entrada 
em vigor do presente diploma. 

3. A entidade patronal é abrigada a comunicar ao centro de emprego 
ande estej am inscritos a aclmissi'io de trabalhadores que se encontrem a 
receber o subsidio. 
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4. Quer a entrega a que se refere o n." 2. quer a comunicac;ao do n.'l 
estao sujeitas ao prazo de cinco dias contados. respectivamente. da d~ 
da solicita<;ao e da data da admissií o ao servic;o. 

Artigo 19." 

Competencia dos centros de emprego 

l. Compete ao centro de emprego da área da residencia do trabalha 
a verifica¡;ao de todas as condi<;oes de atribuic;ao, manutenc;ao ou extln · 
do subsidio que por este diploma nao sej a m cometidas a outras entidad 
nomeadamente: 

aJ A qualifica<;ilo do desemprego como involuntário. nos termos do ar 
tigo 5." 

bl A qualificac;ao de um emprego como conveniE-nte. nos termos do ar 
tigo 7. 0 

cJ O contróle da situac;ao de desemprego dos trabalhadores subsidiad 
d J A .iustificac;ao das faltas de comparéncia. nos termos do artigo lt 
el A prorrogac;ao do periodo de concessao do subsidio, nos termos 

artigo 10.0 

2. Compete ainda a o mesmo centro: 

aJ Comunicar ás comissoes de conciliac;i\'1 E' julgamento e tribunais 
trabalho, no prazo de cinco dias, a identifica¡;ao dos trabalhadores aos qu 
o subsidio ten ha sido atribuído com base na presunc;il.o do n." 6 do artigo ¡ 

bJ Levantar aos subsidiados autos de noticia por violac;ao ao dispos 
neste diploma e remete-los ao tribunal competente. 

3. O levantamento dos autos a que se refere o n." 2 interrompe a pre~­
cric;ao. 

4. As decisóes tomadas pelo centro de emprego no ámbito do n.' 
serao comunicadas pessoalmente ao intPTessado, que assinará termo den 
tifica¡;ao. ou por carta registrada. 

5. O centro de emprego enviará pontualmente ás caixas de previdéncla 
competentes os processos de concessi'ío de subsidio que tenha deferido 
dar-lhes-á conhecimento das decisues ou factos que determinem qualqu 
alterac;iío ao regime individnal clo mesmo. 

Artigo 20. · 

Competencia cla Direcr;.c/o-Geral clo Emprego 

Compete á Direcc;ao-Geral do Emprego: 
al A gestao e coordenac;iío do presente esquema de protec¡;ao no desem· 

prego em tudo o que nao seja expressamente deferido á competencia 
outras entidades por este diploma. 

bJ A apreciac;ao e informa¡;ao do" recursos interpostos nos termos 
artigo 25. · 

5:58 



J,EGISLACIO,Y.~[N." 2, marzo-abril de Hl7Rl 

Artigo 21." 

Compcténcia da Inspccr;io-Geral do Trabalho 

Compete a Inspecc;ao-Geral do Trabalho: 

a) Levantar ás entidades patronais autos de not1cia por violac;ao das 
normas deste diploma, remetendo-os ao tribunal competente. 

b) Fiscalizar as situacoes relacionadas com a acumulac;ao do subsidio 
com o emprego. 

e) Prestar a colaborac;ao que lhe for solicitada pelos centros de emprego 
e lnstituic;oes de previdencia. ao abrigo do presente diploma. 

Artigo 22." 

Competéncia das ínstituír;oes de prcvirléncia 

l. Compete ás instituic;"(íes de previdéncia: 

al O controle das condic;oes gerais de atribui<;ao de subsidio constan-
tes da alinea b) do artigo 3." 

bl O processamento e pagamento dos subsidios. 
el O registro das contribuic;oes. 
d) O controle destinado a evitar a acumulac;ao do subsidio com outras 

prestac;oes pecuniárias por doenc;a. maternidade ou com pens6es de inva­
Mez ou reforma. 

e) A promocao das reposic;ües ele subsidios indevidamente pagos. 

2. Sempre que o trabalhador tenha direito a subsidio pecuniário por 
~oenc;a ou maternidade ou a pensao de invalidez ou reforma e durante 
esses periodos tiver recebido subsidio de desemprego, as instituic;6es de pre­
rldencia reintegrarao o Fundo de Desemprego dos subsidios pagos nessas 
drcunstáncias. 

3. As caixas de previdéncia comunicariio pontualmente aos centros de 
emprego competentes os factos susceptiveis de influirem na concessiio. ma­
nutenc;ao ou extinc;ao do subsidio. 

4. As caixas de previdéncia comunicarao á Caixa Nacional de Pensces, 
¡té ao dia 15 de cada més. as verbas despendidas com o subsidio. bem como 
l valor das contribuicoes referidas no n." 2 do artigo 17.", respeitantes ao 
111es anterior. 

Artigo 23. 0 

Forr;as dos autos 

l. Os autos de noticia a que se referem os artigos 19. 0 e 21." fazem fL; 
em juizo e valem por carpo de delito. até prova em contrário. 

2. Aos tribunais de trabalho compete conhecer e julgar as transgressoec; 
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ao estipulado no presente diploma, sem prejuizo da competencia penal 
tribunais comuns. 

Artigo 24' 

Recurso para o delegado regional da Secretaria de Estado 
da Popular;iio e Emprego 

Das decis5es tomadas pelo centro de emprego pode o trabalhador 
rrer, no prazo de cinco dias, para o competente delegado regional da 
cretaria de Estado da Popula<;ao e Emprego. 

Artigo 25." 

Recurso para o Secretário de Estado da Popular;iio e Emprego 

Da decisao que considerar improcedente o recurso previsto no artigo 
terior cabe novo recurso, a interpor, no prazo de cinco dias, para o 
tá::io de Estado da Popula<;ao e Emprego. 

Artigo 26." 

Prazos 

Os prazos referidos nos artigos 24.'' e 25." do presente diploma 
continuos e peremptórios. 

Artigo 27." 

Inalterabilidacle das dccis.Ocs impugnadas 

l. Os recursos interpostos nos termos dos artigos 24." e 25.0 

pendem as decisoes impugnadas. 
2. A decisao superior que atenda ao recurso interposto contra o 

ferimento do subsidio retroage a data do reo.uerimento do mesmo. 
3. Todas as outras decis6es retroagem á data do acto impugnado. 

Artigo 28." 

Contencioso da Previdéncia 

Das decisoes tomadas pelas caixas de previd~·ncia, no ámbito 
sente diploma pode o trabalhador recorrer para os tribunais de 

Artigo 29." 

Reposi<;i5es 

1. Haverá lugar a reposi<;ao sempre que t,enha acorrido 
indevido de qualquer montante de subsidio. 
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2. A verifica<;ao de que o desemprego (' voluntário, em resultado da 
declsao final dos procedimentos previstos no n." G do artigo 5.", determinará 
Igualmente a reposi<;~to dos montantes recebidos. 

3. No caso de ser impossivel proceder ao descanto previsto no n. 4 do 
artlgo 16. 0

, haverá lugar á correspondente reposir;.ao. 
4. Poderá ser autorizada a reposi<;ií.o em presta<;oes mensais até ao 

~máximo de doze, salvaguardando-se o limite mínimo de 250$ por presta<;ií.o. 
5. O pra.zo para efectuar voluntariamente as reposL:óes a que houver 

lugar é de vinte dias, contados da data da notifica<;ao. 

Artigo 30° 

Transgressoes e sa nQiJes 

l. O nao cumprimento dos deveres prescritos no n.o 2 do artigo 15." 
será punido com multa de 500$ a 5000$. 

2. A infrac<;ao pela entidade patronal dos cleveres prescritos no arti­
go 18.0 será punida com multa de 2000$ a 20 OOOS. 

3. A utiliza<;ao pelo trabalhador de qualquer artificio fmudulent:J. Célm 
a finalidade de receber ou influir no montante ou dura<;ao do subsidio, bem 
como a produ<;ao de falsas declara<;oes por parte da ¡•ntidade patronal, 
serao punidas com multa de 1000$ a 50 000$, sem prejuí:w da sujei<;iio ás 
normas do direito penal comum. 

4. Para efeitos do número anterior. sempre que a entidades patronal 
seja urna pessoa colectiva, responderá ela pelo pagamento da -:nulta, e es­
tarao sujeitos ás normas de direito penal comum os administradores., direc­
tores, gerentes ou empregados, com fun<;oes de direcc;ao ou chefia, que 
tenham praticado, ordenado, ou de algum modo colaborado na execuc;Jo 
dos actos delituosos. 

5. As multas serao graduadas pelo julgador em fun<;ao da gravidade da 
lnfracc;ao, da culpabilidade do infractor e das possibilidades económicas 
des te. 

6. Em caso de reincidencia, os limites mínimo e máximo das penas de 
multa caminadas nos números anteriores seriío elevados para o dobro. 

7. Poderá autorizar-se que o pagamento cas multas seja efectuado em 
prestac;oes mensais, até ao máximo de doze. 

Artigo 31° 

Destino das multas 

O produto das multas reverterá para o Fundo de Desemprego. 

Artigo 32.0 

Prescri()ii.o 

l. O procedimento por infrac¡;iio ao disposto no presente diploma pres­
creve ao fim de um ano, contado a partir do conhecimento da infrac¡;ao. 
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2. As penas aplicadas prescrevem ao fim de dois anos, contados d 
o día em que a decisao condenatória tiver transitado em julgamento. 

Artigo 33." 

Financiamento 

l. Os encargos com o subsidio serao financiados pelas verbas do Fu 
de Desemprego para o efeito orc;amentadas em cada ano. 

2. Os encargos referidos no número anterior compreendem as desp 
com o subsidio e as contribuic;5es a que se refere o n."' 2 do artigo 17.• 

3. A Caixa Nacional de Pensóes fica abrigada a indicar, até ao fim 
cada mes, ao Gabinete de Gestiio do Fundo de Desemprego, o mont 
despendido no mes anterior corn os encargos resultantes da aplicac;ao 
presente diploma. 

4. Será depositado no inicio de cada mes na Caixa Geral de Depósl 
á ordem da Caixa Nacional de Pens6es, o duodécimo das despesas or 
mentadas em cada ano para o regime de subsidio de desemprego, acrescl 
ou abatido ao saldo proveniente do mes anterior. 

CAPITULO III 

Regimes especiais 

SECQAO I.-DISPOSIQ(>ES COMUNS 

Artigo 34.• 

Alargamento de Ctmbito 

Beneficiarao igualmente da protec¡;ao no desemprego instituido pelo p 
sente diploma os trabalhadores agrangidos pelas secc¡Oes a seguir indica 

Artigo 35.0 

Situac;iío perante a Previdencia 

1. O período de garantía referido na alinea b) do artigo 3." nao é ap 
cável aos trabalhadores abrangidos pelas secc;Oes deste capítulo, quan 
nao se exija média de trabalho prestado. 

2. Os trabalhadores abrangídos por alguma das secc;óes do presen 
capítulo que a data do rcquerimen~o do subsidio niio estejam abrangi 
por qualquer instituic;iio de Previdéncia serao oficiosamente inscritos 
caixas de previdencia da respectiva área. figurando o Fundo de Desemp 
go como entidade patronal, 110s termos e para os efeitos do no 2 do a 
go 17.• 
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3. Nos distritos de Lisboa e Porto a inscric;ao referida no número 3.n­
ter!or será feíta na Caixa de Previdéncia e Abono de Familia dos Servic;os 
do Distrito de Lisboa e na Caixa de Previdéncia e Abono de Familia dos 
Servi<;os do Distrito do Porto. 

4. O inscric;ao referida neste artigo prodm:: os mesmos efeitos que as 
Jnscr!G()es de beneficiários feítas nos termos do Decreto n." 45 266, de 23 
de setembro de 1963. 

Artigo 36.<· 

Remissiio 

Em tudo o que nao for expressamente regulado neste capitulo aplicar­
se-á o regime geral de subsidio, coro as devidas adaptac;oes. 

SECQAO !I.-Ex-ESTAGIÁRIOS DE FORiv!AQi.O PROFISSIONAL 

Artigo 37." 

Regime 

l. Aos ex-estagiários de formac;iio profissional t.' atribuido o subsidio, 
desde que reunam as seguintes condic;oes: 

a) Frequéncia, coro aproveitamento, de qualquer curso de formaGiio 
protissional promovido ou comparticipado técnica ou financeiramente pela 
Secretaria de Estado da Populac;ao e Emprego ou por esta reconhecido e de 
dura<;ao nao inferior a quatro meses. 

b) Inscric;ao num centro de emprego, sem colocac;ao. durante trinta 
dias, após a conclusao do curso de formaGao profissional. 

e) Apresenta<;ao de documento comprovativo dos requisitos enunciados 
na alínea a), em substituic;ao da declaraGaO da entidade patronal. 

2. O preenchimento das condi<;Oes indicadas no número anterior (· con­
i!cao suficiente para a atribuiGaO do subsidio de desemprego. 

SECQAO III.-TRABALHADORES E.h-IVIILITARES 

Artigo 38.0 

Ámbito 

1. Tém direito ao subsidio os ex-militares que se encontrem na situa­
;ao de desemprego involuntário apjs a passagem á disponibilidade ou quan­
lo de licenc;a registada por motivos alheios á sua vontade, desde que antes 
lo ingresso no servic;o militar tenham (~stado abrangidos por caixas de 
>rev!déncia na qualidade de trabalhadores por conta de outrem ou terem 
1!do sócios efectivos de Casas do Povo. 
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2. Os ex-militares na situaGüO de disponibilidade e¡ue se encontrer 
desempregados com inscrit:;iio nos centros de emprego ILí. mais ck um an 
tem direito ao subsidio, nos termos desta see(;<io. 

3. Os ex-militares que tenham passado á disponibilidade até dezem 
bro de 1975 poderao requerer o subsidio no prazo de trinta dias após ¡ 

entrada em vigor deste diploma, independentemente da inscric;~~o exigid! 
do número anterior. 

4. Para efeitos desta seec;ao, sao equiparados aos éx-militares na situa· 
c;ao de disponibilidade os militares que se encontren na situát:;ao de licen(a 
registada. 

Artigo 39.0 

Qualifica<j1(./.o do desemprego 

O desemprego dos ex-militares abrangidos pela presente secc;ao consi­
dera-se involuntário, excepto quando determinado por razces disciplinares. 

Artigo 40.0 

Isenc;oes 

l. Nao se aplica aos <>x-militares abrangidos por esta secc;ao o disposto 
no artigo 3.0 

2. O documento previsto na alinea a) do n." 1 do artigo 6." é substituido 
por declarac;ao da entidade militar competente, da qua! conste a data e o 
motivo da passagem á disponibilidade. 

SEC(;.\0 IV.-TRABALIIADORES MARÍTIMOS 

Artigo 41.0 

,únbito 

sa.o abrangidos pela presente secc;ao os trabalhadores marítimos que se 
encontrem inscritos nas escalas de embarque, exeepL) quando esta ir.scri­
c;ao se verifique por facto de recusa de o trabalhador em aceitar embarque. 

Artigo 42." 

Emprego anterior 

Os trabalhadores marítimos abrangidos pela presente secc;ao deverií.o 
ter prestado em média, nos dezoito meses anteriort>s ~~ inscric;uo na escala 
de embarque, cento e vinte días de trabalho. 
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Artigo 43.0 

Prava 

A situac;ao de trabalhador marítimo desempregado será comprovada 
através da declarac;ao da entidade patronal, a que se refere a alinea a) 
do n.o 1 do artigo 6.0 , passada pelo respectivo armador, e pela apresenta¡_;.ao 
de um certificado de inscric;ao na escala de embarque, passado pela enti­
dade competente, sem prejuízo do estipulado na segunda parte do arti­
go 41.0 

Artigo 44.0 

Cooperar:;ao com outras entidades 

A entidade responsável pela organizac;a.o das escalas de embarque coope­
rara com os centros de emprego no contróle da situac;ao de desemprego dos 
trabalhadores abrangidos por esta secc;a.o, designadamente através da co­
municac;ao dos factos susceptíveis de influirem no regime do subsidio. 

SEcgAo v.-TRABALHAnoREs Ex-REcLusos 

Artigo 45.0 

Ámbito 

Tem direito ao subsidio, nos termos da presente secc;ao, os trabalha­
lores: 

a) Que tenham estado detidos preventivamente ou cumprido pena de 
Jrisao igual ou superior a seis meses. 

b) Que durante o período referido na allnea anterior tenham exercido 
¡ualquer profissao ou mister com continuidade desde que facultados pelos 
:ervic;os prisionais. 

Artigo 46.o 

Desemprego involuntário 

O desemprego dos trabalhadores abrangidos pela presente secc;a.o, desde 
.ue perdure para além de trinta días a contar da data da sua inscric;ao 
:um centro de emprego, considera-se involuntário. 

Artigo 47.0 

Jsen(}iió 

Nos casos em que o ex-recluso tenha cumprido pena superior a dais 
nos nao será exigido o requisito de trabalho mínimo previsto na alinea a) 
o n.o 1 do artigo 3. 0 
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Artigo 48.0 

Prova 

l. A condi<;ao de ex-recluso deverá ser comprovada pelo 
mediante a apresenta<;ao de documento passado pelas entidades 
do qual constem as datas de entrada e saida da prisao e a referencia 
requisito previsto na alinea b) do artigo 45.0 

Artigo 49. 0 

Prazo para o requerimento 

Sem prejuízo do disposto no artigo 46.", o subsidio deverá ser 
no prazo de noventa dias, contados a partir da data da 
ou da data de entrada em vigor do presente decreto-le!. 

CAPITULO IV 

Disposü;i5es jinais 

Artigo 50.0 

Dúvidas 

As dúvidas suscitadas pela aplica<;ao do presente diploma serao 
das por despacho conjunto dos Secretários de Estado da Populac;ao e 
prego e da Seguran<;a Social. 

Artigo 51.0 

Regulamentaclío 

Sem preJUIZo da eficácia deste diploma, os Secretários de 
Popula<;ao e Emprego e da Seguran<;a Social promoverao a sua 
ta<;ao no que for julgado conveniente. 

Artigo 52." 

Disposicoes transitórias 

l. O presente decreto-lei apllca-se, com as necessárias adapta<;oes, 
processos de subsidio em curso a data da sua entrada em vigor. 

2. Os trabalhadores nao abrangidos pelo Decreto-Le! n.o 169-D/75 e 
passarem a ficar abrangidos pelo regime geral do presente diploma 
requerer o subsidio no prazo de noventa dias a contar da data da sua 
trada em vigor, se pela aplicac;a,o da regra da alinea d) do n." 1 do 
go 6. 0 lhe nao couber prazo superior. 
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Artigo 53.0 

Revogac;iio 

l. Fica revogado o Decreto-Leí n." 169-D/75, de 31 de marc;o, e legislac;ao 
complementar. · 

2. Mantém-se em vigor o Decreto-Leí n." 269/75, de 10 de abril. 
3. As referencias de outros diplomas ao Decreto-Leí n." 169-D/75 serao 

entendidas como feítas ao presente decreto-leí, com as necessárias adapta­
~es, devendo considerar-se atribuida ao Secretário de Estado da Populac;ao 
e Emprego a competencia titulada no Ministro do Trabalho. 

Artigo 54.0 

Entrada em vigor 

E.ste diploma entra em vigor trinta días após a sua publicac;ao. 

Decreto-Lei n.o 549/77, de 31 de dezembro de 1977, constituindo a estrutura 
organica do sistema de seguranc;a social. 

Constituindo a estrutura organica e funcional o suporte indispensável 
a toda e qualquer acc;ao a deselvolver pelo sector, procura-se com o pre­
sente diploma criar um todo estrutural para o sistema de seguranc;a social 
que reflicta a real especificidade dos objectivos que o informam em relac;ao 
aos fins das restantes áreas da política social. É essa especificidade que, 
lmpondo a especializac;ao sectorial de órgaos técnicos como os que se ocu­
pam de tarefas do il.mbito do planeamento, da estatística, da documGnta­
~ao e informac;ao técnicas, das relac;o,es internacionais e das instalagoes e 
equipamentos, aconselha também o lanc;amento imediato de bases legais 
autónomas que possibilitem o pronto arranque para a progressiva realiza­
~ao dos fins fundamentais do sistema. 

Aliás, a urgencia destas providencias resulta ainda da existencia de 
estruturas paralelas e na,o articuladas de previdencia social, por um lado, 
e de asistencia social, por outro, agindo urnas vezes em subreposi<;ao, dei­
¡ando outras vezes a descoberto situa¡;oes de carencia, e cempre marcadas 
pela ausencia de objectivos comuns. 

O carácter inovador do que se disp(íe na Constituic;a,o da República re­
ativamente a seguran<;a social determinou a necessidade de transplantar 
Jara o título I -DisposiQ5es gerais- os principios que informam o sistema 
¡ue a norma constitucional prevé. Desses principios derivou toda a concep­
rao da estrutura organica, funcional e participativa que o presente diploma 
:ontempla. 

A organica prevista assenta num principio de unifica<;ao, entendido nao 
ó em termos de integra<;ao de órgaos, servi<;os e instituic;oes do ambito 
la previd,éncia social e do da assistencia social, bem como das respectivas 
un~es, mas também como vía de articula<;ao e coordena<;ao dos objeti-
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vos de política social da responsabilidade do sector com os 
partamentos sectoriais, incluindo necessariamente os responsáveis pela 
lítica económica. 

Por outro lado, prevé urna efectiva descentraliza<;ao, des"u'""'o""'" ... ,. 
os poderes decisórios e erando órgaos dotados de autonomía ctuuu.1u~ 
e financeira a nivel distrital, que, com os servi<;os locais deles 
assumem as tareías de execu<;ao dos fins do sistema em contacto 
com as popula<;oes. 

Paralelamente, racionaliza-se a dinámica das rela<;oes funcionais e 
esferas de competencia a todos os niveis da estrutura do sector, por 
que as fun<;Q.es de apolo, coordena<;ao e orienta<;ao normativa global do 
lao central corresponda urna concreta descentraliza<;ao executiva 
a desenvolver nos escalo·es distritais e locais, visando-se ainda a 
tiza<;ao e a supera<;ao dos entraves decorrentes de um aparelho exec!~Ssllll 
mente hierarquizado. 

Pela primeira vez se asseguraram, em íntima articula<;ao com a aot ... t • .­

orgánica e funcional, as vias de participa<;ao institucionalizada que, a 
ferentes niveis de actua<;ao do sector, permitam ás popula\oes 
através das associa<;6es sindicais e outras organizaQ(ies de traua.•uacuv,,,. 
das autarquías locais, das institui<;Oes privadas de seguran<;a social 
lucrativas e ainda de outras entidades interessadas no sistema unificado, 
diagnóstico de situa<;oes e na prepara<;ao e acompanhamento da ex!~CUI• 
dos planos e programas de ac<;ao. 

Assim, o Governo decreta, nos termos da alinea a) do n.o 1 
go 201 o da Constitui<;ao, o seguinte: 

TITULO I 

DISPOSIQÜES GERAIS 

Artigo 1.0 

Sistema unificado de seguranr;a social 

l. O direito á seguran<;a social é garantido pelo Estado através da 
<;ao e funcionamento de um sistema unificado de seguran<;a social que 
tegre as modalidades de resposta ás situaQoes de falta ou diminuicao 
meios de subsisténcia ou de capacidade para o trabalho. 

2. As institui<;6es privadas de solidariedade social nao' lucrativas 
correm subsidiariamente para a realiza<;ao dos fins do sistema de 
ran<;a social e estao sujeitas a regulamenta<;ao legal específica e a 
za<;.ao do Estado. 

3. O sistema unificado de seguran<;a social assenta na responsa 
da colectividade pela resposta as necessidades sociais e deve adequar os 
objetivos as coordenadas globais da política social e económica. 
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Artigo 2.0 

Principios 

l. A estrutura do sistema de seguran;,;a social baseia-se nos principios 
de integra¡:;ao, descentraliza;;ao e participac;ao. 

2. A integra<;iio impoe a liminac;ao de sobreposi<;ues e !acunas e a ac­
tua<;ao coordenada e articulada dos órgaos. servi(;os e institui<;oes do ám­
bito do sector. 

3. A descentralizac;ao traduz-se na atribui<;iio de poderes decisórios aos 
diferentes níveis da estrutura orgánica, por forma a garantir a eficácia 
da actuac;ao. 

4. A participac;iio concretiza-se pela intervenc;ií.o institucionalizada dos 
destinatarios da acc;ao do sector, através das associac;oes sindicais e de 
organizac;oes representativas das comunidades e grupos sociais, na realiza­
Gao dos fins do sistema. 

Artigo 3.0 

A m bita da lei 

l. O presente diploma cría a estrutura orgánica e a estructura partici­
pativa do sistema de seguran<;a social e cstabelece as coordenadas das rela­
Q5es funcionais entre os órgüos, servic:os e instituic;oes definidos a nivel 
central, regional e local. e destrs com os de outros sectores. 

2. Sao ainda estabelccidas neste diploma a natureza jurídica, a vincu­
laGiiO e as atribui(:.oes dos órgaos. servic;os e instituic;oes do sector. 

TITULO II 

ESTRUTURA ORGÁNICA DO SISTEMA DE SEGURANC:A SOCIAL 

CAPITULO I 

Estrutura or.qánica central 

SECQAO 1.-ÓRG;\os O SERVI<;:OS 

Artigo 4. 0 

órgclos e servic;os centrais 

l. A estrutura orgánica central do sistema de seguranc;a social com­
preende os seguin tes órgiios e servic;os: 

aJ Inspec<;iio-Geral da Seguranc;a Social. 
b) Direcc:ao-Geral da Seguranc;a Social. 
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e) Direc¡;ao-Geral da Organiza<;ao e Recursos Humanos. 
d) Instituto de Gestao Financeira da Seguran¡;a Social. 
e) Centro Nacional de Pens6€s. 
f) Departamento de Planeamento da Seguran<;a Social. 
g) Departamento de Estudos Actuaríais e de Estatistica. 
h) Centro de Documenta<;ao e Informa<;ao. 
i) Departamento de Rela<;Oes Internacionais e Conven<;oes de Seguran; 

¡;a Social. ~ 

j) Departamento de Acidentes de Trabalho e Doen<;as Profissionais. J 

k) Gabinete de Instala<;Qes e Equipamentos Sociais. 1 
2. O Instituto de Gestao Financeira da Seguran¡;a Social e o Cent 

Nacional de Pensües sao organismos dotados de personalidade jurídica 
gozam de autonomía administrativa e financeira, limitada pela lei e pe!~ 
principios que informam o sistema unificado da seguran<;a social, gozand~ 
das isenQi)es reconhecidas por lei ao Estado e das regalías deste. 1 

• Artigo 5.0 

Comiss.Oes de coordena~úo intersectorial 

A nivel central podem ser constituidas comissoes de coordena¡;ao in· 
tersectorial, com carácter permanente ou temporário, tendo em vista coor­
denar objectivos e medidas afins a seguran¡;a social e a outros sectores, 
sempre que a natureza dos assuntos o exija. 

SECQAO Il.-ATRIBUIQÚES GERAIS 

Artigo 6." 

Objectivos comuns 

Sao objectivos comuns aos órgaos e servi¡;os centrais colaborar na reall· 
za<;ao dos fins do sistema unificado de seguran¡;a social, designadamente: 

a) Concorrendo para a defini<;ao da política, objectivos e prioridades 
do sector. 

b) Participando na elabora<;ao das disposiQ5es legais e orienta¡;oes nor­
mativas de ambito geral. 

e) Assegurando a integrac;ao e compatíbiliza<;ao, a nivel nacional, doa 
planos e programas dos órgaos, servi<;os e institui<;ües do sector e proce­
dendo a sua avalia¡;ao global. 

d) Desenvolvendo a ac¡;ao de coordena¡;ao e apolo técnico e metodo­
lógico. 

e) Garantindo a disponibilidade, a nivel central, dos elementos que 
permitam a gestao integrada dos recursos humanos e materiais e a con­
cretiza¡;ao dos direitos dos destinatários da ac<;ao do sector. 
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f) Criando condiQ5es que contribuam para a aproximac;ao sistemática 
da acc;a.o do sector relativamente aos seus destinatários, designadament(' 
quanto a informa<;ao. 

Artigo 7. 0 

Ejectiva(iio dos objectivos 

A prossecw;ao dos objectivos definidos no artigo anterior implica o exer­
cício coordenado das atribuiQ6es especificas dos vários órgaos, bem como 
o apoio de servic;os administrativos. 

SEC<;AO III.-ATRIBUI<;OES ESPECÍFICAS 

Artigo 8.0 

Inspec()..io-Geral da Seguranr;a Social 

l. Sao atribuiQ6es da Inspecc;ao-Geral da Seguranc;a Social: 

al Inspeccionar as actividades dos órgaos, servic;os e instituiQ6es que 
!ntegram a estrutura orgánica do sistema e das instituiQ(ies privadas su­
jeitas a tutela do sector. 

b) Transmitir, de forma selectiva, aos órgaos e servic;os do sector os 
resultados da avalia<;ao, tendo em vista a adopc;ao de medidas de natureza 
orientadora e formativa. 

2. No exercício das suas atribuic;oes, a Inspecc;ao-Geral da Seguranc;a 
Social participa na realizac;ao dos fins do sistema, desenvolvendo actuac;Q.es 
de prevenc;ao e correcc;ao. 

Artigo 9.0 

Direcr;iio-Geral da Seguranr;a Social 

l. Sao atribui<;oes da Direcc;ao-Geral da Seguranc;a Social: 

al Definir, em termos integrados, e propor as modalidades de resposta 
as situacoes de caréncia abrangidas pelo sistema unificado de seguranc;a 
social. 

bl Definir e propor as formas de garantía de exercício do dir~ito aque­
las respostas. 

c) Promover a adequac;ao permanente das respostas do sistema ao pro­
cesso global de mudanc;a das condic;oes sociais e economicas. 

2. No exercício das suas atribui(,'()es, a Direcc;ao-Geral da Seguranc;a 
Social actua específicamente nas seguintes áreas de ac<;ao do sector: 

a) Infáncia e juventude. 
bl Comunidade, familia e populac;ao activa. 
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e) Terceira idade. 
d) Reabilita~;ao e integra¡;ao social. 

3. Sao ainda atribui<;oes da Direc~;ao-Geral da Seguran~;a Social a 
dena~;ao das acQ5es comuns as áreas específicas definidas no número 
terior e a tutela das instituiQ5es privadas de solidariedade social para 
rantir a adequa¡;ao das suas actividades aos fins do sistema. 

Artigo 10.0 

Direcgüo-Geral da Organizaqiio e Recursos Humanos 

1. Sao atribui¡;Oes da Direc¡;a.o-Geral da Organiza<;ao e Recursos 
manos: 

a) Definir, de colabora<;ao com o Servi<;o Central de Pessoal da 
taria de Estado da Administra<;ao Pública, as coordenadas gerais e os 
tivos da gestao de recursos humanos e da forma~;ao do pessoal do 
a nivel nacional, numa perspectiva integrada e participada. 

b) Lan~;ar as bases de um registro de pessoal do sector em 
articula<;a.o com o registo central de pessoal, a criar no ambito do 
Central de Pessoal para a fun¡;ao pública em geral, tendo em vista a 
dena~;ao global do planeamento de efectivos. 

e) Definir, em termos globais, para o sector a política e objectivos 
gestao de equipamento e material. 

d) Contribuir para a melhoria e actualiza~;ao da organiza<;lw e 
namento dos órgaos, servi~;os e institui<;6es do sector. 

2. No exercicio das suas atribui<;oes, a Direc<;ao-Geral da 
e Recursos Humanos actua nas seguintes áreas: 

a) Gestao de pessoal. 
b) Forma<;a.o de pessoal. 
e) Organiza<;ao e equipamento. 

Artigo 11.0 

Instituto de Gestao Financeira da Seguranga Social 

l. Sao atribui<;X>es do Instituto de Gestao Financeira da 
Social: 

a) Colaborar na defini<;ao e adequa<;ao permanente da política 
ceira do sector, de harmonía com as condi<;oes da economía nacional. 

b) Definir, a nivel nacional, os objectivos, meios e formas de 
financeira das institui<;oes do sector. 

e) Assegurar a gestao do património financeiro das instituigoes 
vistas na alinea anterior. 

d) Efectuar a compensa<;ao financeira entre aquelas institui¡;oes. 
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e) Apreciar, integrar e compatibilizar os on;amentos parcelares das 
mesmas institui<;oes e organizar o orc;amento global de acordo com a orien­
ta~ao definida pela Assembleia da República, nos termos da alinea b) do 
n.' 1 do artigo 108..0 da Constituic;ao. 

f) Coordenar a mobilizac;ao dos meios financeiros exigidos pelo orc;a­
mento. 

g) Assegurar o acompanhamento e a avalia<;ao da execuc;ao orc;amen­
tal descentralizada. 

h) Elaborar a conta anual do sector. 

2. No exercício das suas atribuiQi)es, o Instituto desenvolve actua~:oes 
específicas nas seguintes áreas: 

a) Gestao financeira. 
b) Or<;amento e conta. 
e) Administrac;ao do património. 

Artigo 12. 0 

Centro Nacional de Penooes 

l. Sao atribuiQo·es do Centro Nacional de Pens5es: 

a) Promover o tratamento centralizado dos elementos necessários a 
wncretiza<;ao dos direitos dos destinatários da acc;ao do sector no que diz 
respeito a pens6es. 

b) Assegurar a existencia e o funcionamento de um ficheiro central de 
:itulares de prestac;5es do ámbito da seguranc;a social. 

e) Garantir o processamento e pagamento das pens5es mediante de-
1ni<;ao prévia e descentralizada do direito dos seus titulares. 

2. No exercício das suas atribui<;Oes, o Centro Nacional de Pensoes actua 
1as seguintes áreas: 

a) Organiza<;ao e funcionamento do banco de dados. 
b) Organizac;ao e actualizac;ao do ficheiro central de utentes da se­

:uranc;a social. 
e) Processamento de pensoes e de outras prestac;oes que com elas se 

elacionam ou sejam determinadas pelo mesmo facto. 

Artigo 13.0 

Departamento de Planeamento da Seguranr;a Social 

l. Sao atribui<;(íes do Departamento de Planeamento da Seguranc;a 
ocial: 

a) Contribuir para a realizac;ao dos objectivos do plano nacional, asse­
urando a ligac;ao permanente e colaborando com o órgao central e com 
s órgaos sectoriais e regionais de planeamento, tendo em vista a com-
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patibiliza¡;.ao dos planos de seguran~;a social com outros planos sector!~ 
sua integrac;ao naquele plano global, a curto, médio e longo prazos. 

b) Assegurar a prepara~;ao e acompanhamento da execuc;ao dos p 
do sector sob orientac;ao e em estreita articulac;ao com o Depart 
Central de Planeamento. 

e) Assegurar, designadamente e no ámbito do sector, as ac<:Qes 
vistas no artigo 12.0 da Lei n.o 31/77, de 23 de malo. 

2. No exercicio das suas atríbui<;6€s, o Departamento 
da Seguranc;a Social actua nas seguintes áreas: 

a) Planeamento. 
b) Coordenac;ao e avalia<;ao de programas. 

3. O previsto nos n." 1 e 2 do presente artigo nao prejudica as dis 
<;i)es legais aplicáveis aos departamentos- sectoriais de planeamento. 

Artigo 14." 

Departamento de Estudos Actuaríais e de Estatística 

l. Sao atribui<;Qes do Departamento de Estudos Actuaríais e de 
tistica: 

a) Assegurar a laborac;ao e actualiza<;ao dos elementos necessárl 
estabelecimento das previsfíes que fundamentem, quantitativa e quaH 
vamente, as decisoes a tomar, em termos de ajustada defini<;ao das 
tagoes sociais abrangidas pelo sistema. 

b) Assegurar a realizac;ao dos estudos actuaríais necessários a g 
integrada da seguran<;a social. 

e) Assegurar os trabalhos de notac;ao, apuramento, coordena<;ao' e 
vulgac;ao de dados estatisticos do sector, com interesse para a ac<;ao 
órgaos, servi~;os e ínstituic;oes do sector, aos diferentes niveis da sua 
tuac;ao. 

d) Promover a coordenac;ao das acc.-.oes descentralizadas de reco 
tratamento de dados estatisticos do ámbito do sector. 

2. No exercicio das suas atribui<;oes, o Departamento de Estudos · 
tuariais e de Estatistica actua nas seguintes áreas: 

a) Estudos actuaríais. 
b) Estatistíca. 

Artigo 15.0 

Centro de Documenta-:ao e Informar;iio 

l. Sao atribui<;oes do Centro de Documentac;ao e Informac;ao: 

a) Programar e coordenar a aquisic;ao, permuta e oferta de pub 
<;i)es de ínteresse no ámbito dos objectivos de acc;ao do sector. 
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b) Assegurar o tratamento técnico das espécies bibliográficas e promo­
ver a sua distribui¡;ao pelas unidades descentralizadas de documentaGao. 

e) Contribuir para a efectiva utiliza~;.ao da informa<;ao pelos órgaos, 
servic;os, instituiQ5es e destinatários da accao do sector, assegurando a di­
fusao através de urna publica¡;ao periódica e de síntesis informativas ac­
tualizadas. 

d) Coordenar a instala~;ao e funcionamento de unidades descentraliza­
das de documenta¡;ao, colaborar na forma~;ao de pessoal especializado e, 
bem assim, promover, sempre que conveniente, o tratamento automático da 
Informa<; a o. 

e) Seleccionar e promover o tratamento das informaC(íes, sugestoes e 
críticas de que o Centro tenha conhecimento, designadamente os veicula­
dos através dos meios de comunicacao social. 

2. No exercício das suas atribuic;.Ocs, o Centro de Documenta<;ao e Infor­
mac;ao actua nas seguintes áreas: 

a) Documenta¡;ao. 
b) Selecc;ao, elaborac;ao e difusao de informa¡;ao. 

Artigo 16.0 

Departamento de Relaq.oes Internacionais e Conven(}8es de Seguranr;;a Social 

l. Sao atribuic;oes do Departamento de Rela<;Oes Internacionais e Con­
venc;oes de Seguran¡;a Social: 

a) Participar na prepara¡;ao e execu¡;ao de medidas integradas na coo­
perac;ao internacional em matéria de seguran¡;a social e apoiar as entida­
des competentes nos contactos com organismos especializados. 

b) Auxiliar os órgaos competentes de outros sectores na melhoria das 
condiQües económicas, sociais e culturais da populac;a,'J migrante. 

e) Promover a realizac;ao dos direitos de seguranc;a social constantes de 
convenQ5es internacionais. 

d) Apoiar a coordena<.;ao das ac¡;oes relativas á seguran¡;a social reali­
zadas pelas entidades competentes e dirigidas a populac;ao migrante. 

2. No exercício das suas atribuic;oes, o Departamento de Rela¡;;oes In­
ternacionais e Conven¡;oes de Seguranc;a Social coordena e promove, tec­
nicamente, a participac;ao dos órgaos, servi¡;os e instituic;6es do sector, quer 
na execu¡;ao de medidas integradas no dominio da coopera¡;ao internacio­
nal, quer na preparac;ao das conven¡;oes de seguranca social. 

Artigo 17.0 

Departamento de Acidentes de Trabalho e Doenr;;as Projesionais 

l. Sao atribuic;oes do Departamento de Acidentes de Trabalho e Doen­
~as Profissionais: 
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a) Participar na defini<;ao da política de preven<;ao e proteccao d 
riscos inerentes ao exercício da actividade profissional. 

b) Definir as formas de proteccao, a garantía dos direltos e as modal 
dades de resposta ás situa<;5es de carencia resultantes daqueles riscos. 

2. No exercício das suas atribui<;5cs, o Departamento de Acidentes j 

Trabalho e Doen<;as Profissionais deve, nomcadamente: 

a) Elaborar os estudos conducentes á definicao e actualizacao dos p~ 
cípios, conceitos e normas do ambito especifico dos acidentes de trab~ 
e doen<;a~ profissionais em termos de seguran<;a social. 

b) Apoiar tecnicamente os órgaos, servi<;os e instituicoes do sector n~ 
accoes por eles desenvolvidas em matéria de acidentes de trabalho e do 
<;as profissionais. 

e) Colaborar com órgaos e servi<;os de outros sectores que incluam n 
seus objectivos a prevencao e reparacao dos acidentes de trabalho e d 
c;as profissionais. 

Artigo 18.0 

Gabinete de InstalaQoes e Equipamentos Sociais 

l. Sao atribuicoes do Gabinete de Instala<;5es e Equipamentos Socl 

a) Assegurar, em colaboracao com a Direccao-Geral da Seguran<;a 
cial, a orientacao técnico-normativa em matéria de projectos de obras r 
peitantes a instala<;5es e equipamentos colectivos do ambito do sector. 

b) Elaborar ou coordenar a elaboracao de projectos de obras de co 
truca.o, remodelacao ou conservac;ao e assegurar os estudos e trab 
relacionados, em conformidade com os planos e programas aprovados p 
o sector no que respeita a instalac;6es e equipamentos colectivos. 

c) Assegurar ou colaborar no apoio técnico aos órgaos descentraliza 
do sector no que se refere aos programas de construcao, remodelacao 
conservacao de instalac;oes e equipamentos previstos nos respectivos pi 
parcelares. 

d) Asegurar ou promover e coordenar o acompanhamento técnico e 
avaliacao da execuc;ao, aos diferentes níveis de actuac;ao do sector, dos 
preendimentos relativos a obras. 

2. No exercicio das suas atribuic;oes, o Gabinete 
pamentos Sociais actua nas seguintes áreas: 

a) Estudos de projectos tipo. 
b) Elaboracao e coordenacao de projectos. 
e) Acompanhamento e fiscalizacao técnicos da execucao dos empr 

dimentos. 
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CAPITULO II 

Estrutura organica regional 

SEC<;:AO !.-ORGÁNICA REGIONAL 

Artigo 19.0 

Centros regionais de seguranr;a social 

l. A estrutura organica regional do sistema unificado de seguranca so­
cial é constituida pelos centros regionais de seguranca social. 

2. Os centros regionais de seguranca social integram os órgaos, servi­
cos e instituic;oes do sector na respectiva área. 

3. Os centros regionais podem desenvolver a sua actuacao através de 
delegac;oes. 

Artigo 20.0 

Ámbito geográfico 

l. O ambito geográfico dos centros regionais de seguranca social corres­
ponde a área dos distritos, podendo, porém, coincidir, de acordo com o que 
venha a ser julgado conveniente, com a das regi5es plano ou a das regi5es 
administrativas que vierem a ser instituidas. 

2. O ambito geográfico das delegac;6es dos centros regionais será defi­
~ldo tendo em canta-as necessidades das populae(jes, objectivamente ava­
~adas. 

Artigo 21.0 

Natureza jurídica 

l. Os centros regionais de seguranca social gozam de personalidade 
urídica e de autonomía administrativa e financeira. 

2. Os limites da autonomía reconhecida aos centros regionais sao es­
,abelecidos por lei, em termos da integrac;ao dos seus objectivos e atribuic;oes 
!specíficas nos que sao próprios do sistema unificado de seguranca social. 

SEcgio II.-ATRIBurgoEs 

Artigo 22.0 

Atribui~es dos centros regionais de seguranr;a social 

l. Sao atribuic;oes dos centros regionais de seguranca social: 

a) Contribuir para a defini<;ao da política e objectivos do sector, desig-
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nadamente quanto ás modalidades de resposta ás situac;oes de car~ 
á gestao financeira e á gestao de recursos humanos e materiais. 1 

b) Participar na concepc;ao e formulac;ao dos planos de curto, ~ 
e lon!to prazos definidos a nivel de regiii.o plano e, através destes, nos~ 
do sector a nivel nacional. 1 

e) Contribuir para a elaborac;ao das disposü;oes legais e orienta~iies• 
mativas de ámbito geral. 1 

d) Contribuir para a definic;iio da política global de gestao e fo 
c;ao do pessoal do sector. 

e) Executar as acc;oes determinadas pelo funcionamento do s 
unificado de seguranc;a social. 

2. Sao ainda atribuic;oes dos centros regionais. em relac;ao 
servic;os e instituic;oes com áreas de actuac;iio compreendidas no seu A 
geográfico: 1 

a) Asegurar a compatibilizac;ao e integrac;ao dos respectivos pl~ 
programas. 

bl Coordenar e apoiar tecnicamente as suas actuac;oes. 
e) Apoiar, orientar e fiscalizar as instituic;oes privadas de solidar! 

social nao lucrativas. 

3. No exercicio das suas atribulcües, os centros regionais prosse 
acQ(í·es que te m en vista: 

a) Elaborar e promover a aprovac;ao dos planos e programas re! 
á sua actuac;ao. 

b) Elaborar as normas técnicas de actuac;.ao para a respectiva áre 
e) A valiar as situac;oes concretas dos destinatários da acc;iio do s 

em ordem a determinar a intervenc;iio adequada do sistema. 
d) Assegurar a gestiio e dinamizar a formac;iio do pessoal. 
e) Assegurar a gestao financeira e de recursos materiais 

niais. 
f) Apoiar directamente as acc;oes a desenvolver a nivel local, at 

de equipas móveis polivalentes. 

4. Os centros regionais actuam nas seguintes áreas especificas: 

a) Presta<;Oes pecuniárias. 
b) Prestac;oes de servic;os de acc;ao social directa. 
e) Gestao, apoio técnico e fiscalizac;ao. 
d) Apoio administrativo, equipamento e aprovisionamento. 

Artigo 23." 

Atribuü;oes clas delegag.Oes 

Sao atribuic;oes das delegac;oes dos centros regionais: 

a) Executar na sua área as ac<;o-es definidas pelo sistema de segu 
social que lhe sejam determinadas pelo respectivo centro regional. 
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b) Coordenar a acc;a.o dos servic;es, instituic;oes e estabelecimentos locais 
do sector na su a área de actuac;ao. 

e) Recolher e transmitir aos centros regionais os dados que permitam 
a realizac;ao coordenada das atribuic;oes específicas des tes. 

CAPITULO III 

Estrutura organica local 

SEC(JÁO l.-ORGÁNICA LOCAL 

Artigo 24." 

Servi¡;os, instituü;oes e estabelecimcntos locais 

l. A estrutura organica a nivel local é integrada pelos servic;os locais 
! as instituü;6es e estabelecimentos oficiais, os quais dependem dos centros 
regionais de seguranGa social. 

2. Sem prejuízo da dependencia referida no número anterior, poderá, 
!lll casos determinados, ser atribuida as instituigoes e estabelecimentos ofi­
lais, tendo em conta a sua natureza e dimensao, a autonomía necessária 
: maior eficácia da acGao a desenvolver. 

3. Os estabelecimentos oficiais dependentes das autarquías locais inte­
ram-se na estrutura do sistema de seguranc;a social através da sua vincu­
lyao aos objectivos que o informam. 

SEC(JÁO ll.-ATRIBUI<;ÜES GERAIS 

Artigo 25.0 

Objectivos comuns 

l. Sao objectivos comuns dos serviGOS, instituiG5es e estabelecimentos 
que integram a estrutura local contribuir de forma directa para a preven­
¡iio e reparaGaO de carencias, designadamente através da criaGao e manu­
ten~ao de equipamentos e de servic;os de acc;ao social e de outras presta­
~s asseguradas pelo sistema, em ordem a garantir o direito a seguranc;a 
social. 

2. Os objectivos comuns definidos no número anterior sao prosseguidos 
mediante o exercício das atribuic;6€s especificas dos servic;os, instituic;5€s 
! estabelecimentos da estrutura local, coordenados pelos centros regionais 
¡u suas delegac;Oes, em cujo ambito se integram 
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SECQAO III.-ATRIBUIQÜES ESPECÍFICAS E ÁMBITO 

Artigo 26." 

Atribui¡;.Bes específicas 

l. Sao atribuic;oes específicas dos servic;os, institui<;·oes e estabelecim 
tos locais, na qualidade de terminais do sistema unificado dr segur 
social: 

al Assegurar, em interacc;an directa com as populaQ(íes, as ac~oes 
dentes a efectiva realizac;ao do direito as prestagoes do sistema. 

b) Intervir no processo de planeaniento e programac;ao, definindo, 
forma participada, as situagües e ca~encias concretas das comunidades 
respectiva área e propondo as adequadas respostas do sector. 

2. Sao ainda atribuiQ(íes dos servic;os, instituic;C>es e estabelecimen 
locais contribuir para a dinamizac;lto de acc¡3es polivalentes de desenvol 
mento integrado das comunidades da respectiva área de influ2ncia, de a~X~ 
do e em coordenac;ao com outros sectores. 

3. No exercício das suas atribuic;ües, os servic;os, instituic;oes e estabe 
cimentas locais concorrem para a realizac;ao dos fins do ;;;istema e para 
objectivo mais vasto de desenvolvimento das comunidades, mediante ac 
destinadas a: 

a) Elaborar e propor os projectos de planos e pro.gramas relativos 1 
sua actuac;ao. 

b) Avaliar as situagoes concretas dos destinatários da acc;ao do secror, 
de forma a possibilitar a determinac;ao da resposta adequada as caréncl 
verificadas. 

e) Executar as acgoes de resposta determinadas pelo sistema. 
d) Participar em acg6€s intersectoriais, designadamente nos campos 

saúde, habitac;ao, emprego e trabalho, animac;ao sócio-cultural, educa~io 

e fomento económico, tendo em vista o desenvolvimento integrado a niVfl 
local. 

Artigo 27." 

Ambito 

Os servic;os locais de seguranc;a social sao implantados de acordo com u 
necessidades das popula<;-oes, objectiva e participadamente avaliadas, com 
aproveitamento dos recursos humanos e materiais existentes. 

Artigo 28.0 

Instituü;.i5es e estabelecimentos oticiais 

l. As instituiwes e estabelecimentos oficiais concorrem para a realiza· 
c;ao dos fins do sistema unifica-::lo de seguranc;a social, assegurando a pres­
tacao de servic;os de acc;ao directa do ámbito do sector. 
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2. No exerc1C10 das suas atribui¡¡5es, as institui~oes e estabelecimentos 
oficiais executam, através de equipamentos sociais adequados, as ac<:;5es 
especificas de resposta a necessidades dos diferentes escaloes etários prote­
gidos pelo sistema. 

TITULO III 

ESTRUTURA DE PARTICIPACAO 

CAPITULO I 

Principios gerais 

Artigo 29.0 

Principio da participw;;áo 

A participacilo institucionalizada das associac;oes sindicais e outras or­
oanizaQ6es de trabalhadores, das autarquías e comunidades locais, das ins­
tituü;oes privadas de solidariedade social náo lucrativas e ainda de outras 
entidades interessadas no sistema unificado de seguranca social é assegu­
rada, através de urna estrutura especifica, nos diferentes niveis organicos 
do sector. 

Artigo 30.0 

Constitui()iio 

Os órgaos de participac.ao sao constituidos por representantes das enti­
dades enunciadas no artigo anterior, sendo o número destes fixado em di­
ploma regulamentar, tendo em atenc;ao a sua funcionalidade. 

CAPITULO II 

Nivel central 

Artigo 31. 0 

Conselho da Seguranr,:a Social 

A participac.ao a o nivel central é assegurada atra vés do Conselho da Se­
guranc;a Social. 

Artigo 32. 0 

Atribuir,:oes 

Ao Conselho da Seguranc.a Social cabe participar no processo de defini­
~ao da política, objectivos e prioridades do sistema unificado de seguran~;a 
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social e, em especial, na elaboracao do plano do sector e no acompanhi 
mento e avaliacao da sua execu<;ao global. 

CAPITULO III 

Nivel regional 

Artigo 33." 

Conselhos regionais da seguranr;a social 

A participa¡;ao ao nivel regional é assegurada pelos conselhos region 
da seguranca social. 

Artigo 34." 

Atribui(,l6es 

Aos conselhos regionais da seguran¡;a social cabe participar no proc 
de defini<;ao dos objectivos e prioridades da ac<;ao descentralizada do S 

ma unificado de seguran<;a social e, em especial, no diagnóstico, plan 
mento e programa<;ao dessa ac<;ao a nivel da respectiva área e no aco 
panhamento e avaliacao da sua execucao. 

TITULO IV 

RELAQÓES FUNCIONAIS 

CAPITULO I 

Principios gerais 

Artigo 35." 

Principios gerais 

1. Os órgaos, servi~:;os e institui~:;oes que integram a estrutura org 
do sistema unificado de seguranca social articulam-se funcionalmente en 
si, em termos verticais e horizontais, e, aos diferentes niveis de actuac 
com os órgaos da estrutura participativa. 

2. As rela~:;Q.es funcionais entre a estrutura organica da seguranc;a 
cial aos seus diferentes niveis e as institui~:;oes privadas de solidaried 
social nao lucrativas sao asseguradas mediante a compatibilizacao dos t 
por estas prosseguidas com os objectivos do sistema e ainda através da 
sujei~:;ao a regulamentac;ao legal e fiscalizae.ao do Estado. 

562 



LBGISLACION.-[N.0 2, marzo-abril de 1978] 

3. A estrutura organica da seguranca social relaciona-se funcionalmen­
te, aos vários níveis de actuacao, com a de outros sectores, de forma a har­
monizar os objectivos do sistema com as coordenadas globais da política so­
cial e económica. 

Artigo 36:' 

Meios de articula(•élo funcional 

l. O funcionamento do sistema unificado de seguran<;a social pressu­
p6e a articulac;ao vertical e horizontal das atribuic;oes definidas neste diplo­
ma para os diferentes escaloes organicos do sector. 

2. A articula<;ao vertical é assegurada pelo escalonamento das compe­
Umcias definidas para os diferentes órgaos, servicos e instituic;oes aos vários 
niveis da actuacao. 

3. A articulac;ao horizontal é assegurada mediante reuni5es de coorde­
nacao aos vários níveis, sem prejuízo do relacionamento horizontal directo 
que os diversos órgaos, servic;os e seus departamentos devem manter entre 
si para compatibilizac;ao das acc;oes a realizar no exercício de atribuic;fíes 
comuns ou complementares. 

4. A dinamica geral das relac;oes funcionais é ainda assegurada pela 
execucao descentralizada dos planos e programas parcelares aprovados, 
compatibilizados e integrados em termos do plano global do sector. 

CAPITULO II 

Relar;.Oes funcionais por níveis orgtinicos 

Artigo 37." 

Nível central 

l. Os órgaos e servic;os enunciados no n.o 1 do artigo 4. 0 do presente 
!!ploma funcionam na dependencia do Ministro dos Assuntos Sociais. 

2. Os órgaos e servic;os centrais, sem prejuizo do seu relacionamento 
'uncional directo, articulam-se mediante reunioes de coordenac;ao. 

3. No exercício das suas atribui<;oes, os órgaos e servic;os centrais rela­
:ionam-se funcional e directamente com o Conselho da Seguranc;a Social 
: ainda com os órgaos e servic;os centrais de outros sectores, nos termos dos 
>!anos e programas estabelecidos. 

Artigo 38. 0 

Nivel regional 

l. Os centros regionais articulam-se funcional e directamente com os 
liferentes órgaos e servic:;os centrais, consoante a natureza das acc;oes a 
lesenvolver para a prossecw;ao das suas atribuic;Oes. 
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social e, em especial, na elabora~ao do plano do sector e no acomp 
mento e avalia<;ao da sua execu~ao global. 

CAPITUW III 

Nivel regional 

Artigo 33.0 

Conselhos regionais da seguranr;;a social 

A participa~ao ao nivel regional é assegurada pelos conselhos regl 
da seguran~a social. 

Artigo 34." 

Atribui(}i)es 
l ¡ 

Aos conselhos regionais da seguran~a social cabe participar no pr~ 
de defini~ao dos objectivos e prioridades da ac~ao descentralizada do 
ma unificado de seguran~a social e, em especial, no diagnóstico, pl 
mento e programa~a.o dessa ac<;ao a nivel da respectiva área e no a~ 
panhamento e avalia<;ao da sua execu<;ao. 

TITUW IV 

RELAQOES FUNCIONAIS 

CAPITULO I 

Principios gerais 

Artigo 35. 0 

Principios gerais 

1. Os órgaos, servi~os e institui~oes que integram a estrutura org~ 
do sistema unificado de seguran<:;a social articulam-se funcionalmente el 
si, em termos verticais e horizontais, e, aos diferentes niveis de actual 
com os órgaos da estrutura participativa. 

2. As rela~o·es funcionais entre a estrutura organica da seguran~a 
cial aos seus diferentes niveis e as instituic;oes privadas de solidarled 
social nao lucrativas sao asseguradas mediante a compatibilizac;ao dos j 
por estas prosseguidas com os objectivos do sistema e ainda através daj 
sujei<;ao :'t regulamentac;ao legal e fiscaliza<;ao do Estado. 1 

i 
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3. A estrutura organica da seguran<;a social relaciona-se funcionalmen­
te, aos varios níveis de actuac;ao, com a de outros sectores, de forma a har­
monizar os objectivos do sistema com as coordenadas globais da política so­
cial e económica. 

Artigo 36." 

Meios de articula(;.:"to funcional 

l. O funcionamento do sistema unificado de seguran<;a social pressu­
púe a articula<;üo vertical e horizontal das atribui<;ues definidas neste diplo­
ma para os diferentes escaloes organicos do sector. 

2. A articula<;ao vertical é assegurada pelo escalonamento das compe­
tencias definidas para os diferentes órgaos, servi(:os e institui<;oes aos vários 
niveis da actua<;ii.o. 

3. A articula<;ao horizontal é assegurada mediante reuni5es de coorde­
na~ao a os vários ni veis, se m prej uízo do relacionamento horizontal directo 
que os diversos órgaos. servi<;os e seus departamentos devem manter entre 
si para compatibiliza<;ao das acc;oes a realizar no exercício de atribui<;oes 
comuns ou complementares. 

4. A dinamica geral das rela<;oes funcionais é ainda assegurada pela 
execu~ao descentralizada dos planos e programas parcelares aprovados, 
compatibilizados e integrados em termos do plano global do sector. 

CAPITULO II 

Relar;.Oes tuncionais por níveis organicos 

Artigo 37." 

Nivel central 

l. Os órgaos e servi<;os enunciados no n." 1 do artigo 4." do presente 
diploma funcionam na depend8ncia do Ministro dos Assuntos Sociais. 

2. Os órgaos e servi<;os centrais, sem prejuizo do seu relacionamento 
funcional directo, articulam-se mediante reunioes de coordenac;ao. 

3. No exercício das suas atribuiyües, os órgaos e servic;os centrais rela­
clonam-se funcional e directamente com o Conselho da Seguranc;a Social 
e ainda com os órgaos e servic;os centrais de outros sectores, nos termos dos 
planos e programas estabelecidos. 

Artigo 38.0 

Nivel regional 

l. Os centros regionais articulam-se funcional e directamente com os 
diferentes órgaos e servi<;os centrais, consoante a natureza das acc;oes a 
desenvolver para a prossecu<;ao das suas atribuic;ües. 
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2. Os centros regionais articulam-se entre si mediante reumoes 
coordena<;ao, sem prejuízo do relacionamento funcional que os mesm 
centros ou os seus departamentos estabelec;am directamente. 

3. No exercicio das suas atribuic;oes, os centros regionais relacionam· 
funcional e directamente com o conselho regional da seguran<;a social 
com os órgaos e servi<;os de outros sectores existentes ao mesmo nivel. 

4. As delegaQoes de um mesmo centro regional relacionam-se direct 
mente entre si e, nos termos dos planos e programas estabelecidos, co 
os órgaos e servi<;os centrais. 

Artigo 39." 

Nivel local 

Os servi<;os, institui<;oes e estabelecimentos locais dependentes dos ce 
tras regionais relacionam-se directamente entre si e, nos termos dos plan 
e programas estabelecidos no ambito dos mesmos centros, com os servl 
de outros sectores existentes na sua área. 

TITULO V 

DISPOSIQOES TRANSITÓRIAS E FIN AIS 

Artigo 40." 

Regime de transiQüo 

l. A estrutura interna, a competéncia e o modo de funcionamento d 
órgaos, servi<;os e institui<;oes previstos no presente diploma constarao 
decretos regulamentares. 

2. Os decretos regulamentares referidos no número anterior estabel 
cerao ainda as formas de vincula<;ao dos órgaos, servi<;os e instituí~ 

existentes na data da publica<;ao do presente diploma com os que por e 
sao instituidos, bem como o momento da sua integrac;ao ou as fases a q 
deva obedecer, e serao elaborados com a participac;ao dos servi<;os impU 
cados. 

3. A estrutura organica definida pelo presente diploma nao prejudl 
os direitos adquiridos pelos trabalhadores do sector. 

4. A estrutura criada pelo presente diploma entra em funcionamen 
á medida que forem sendo publicados os decretos regulamentares previs 
no n.o 1, sendo, na matéria de que respectivamente se ocupem, 
toda a legisla<;ao em contrário. 

Artigo 41." 

Casas do Pavo 

A medida que forem sendo instalados os servic;os locais dos centros r 
gionais da seguranc;a social, serao nestes integradas as Casas do Povo e 
tentes na sua área de actua<;ao. 
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Artigo 42." 

Regioes autónomas 

A estructura orgamca do sector da seguranc;a social para os Ac;ores e 
Madeira será objecto de diploma especifico informado pelos principios fun­
damentais do presente decreto-leí e pelos que decorrem da autonomía des­
sas regioes. 

Artigo 43." 

Equipamentos sociais de jins lucrativos 

A criac;ao, funcionamento, fiscalizac;ao e intPrvem;ao do Estado relati­
vamente aos estabelecimentos privados de fins lucrativos que desenvolvem 
ac~óes do ambito do sector será objecto de diploma especifico. 

Artigo 44." 

Scguranr;a social na tunr:;cio pública 

A progressiva compatibilizac;ao e integrac;ao estrutural da protecc;ao so­
cial dos trabalhadores da func;ao pública, na perspectiva global de um sis­
tema unificado de seguranc;a social, será garantida mediante o funciona­
mento de comissoes interministeriais. 

Visto e aprovado em Conselho de Ministros.--Mário Soarcs.-Annando 
Bacelar. 

Promulgado em 21 de dezembro de 1977. 

Publique-se. 

O Presidente da República, 

ANTóNIO RAMALHO EANES 
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IV .-Lectura de revistas 





Revistas Iberoamericanas 

ARGENTINA 

ALTAMIRA GIGENA, Raúl: "11." Jornadas de derecho del tra­
bajo y de la Seguridad Social de Córdoba", "Derecho del Tra­
bajo", año XXXVIIf. núm. 1 (Buenos Aires. enero 1978). pá­
ginas 1-21. 

GILIBERT, Juan: "Fondos de bienestar social", "Legislación del 
Trabajo", año XXV, núm. 297 (Buenos Aires, septiembre 1977), 
páginas 783-796. 

GILIBERT, Juan: "La organizacmn del sistema tributario de la 
Seguridad Social en el ámbito nacional", "Legislación del Tra­
bajo", año XXV, núm. 299 (Buenos Aires, noviembre 1977), 
páginas 961-978. 

GILIBERT, Juan: "Mecánica operativa de la recaudación de tri­
butos jubilatorios", "Legislación del Trabajo", año XXV, nú­
mero 298 (Buenos Aires, octubre 1977), pp. 879-894. 

Basado el autor en la obligatoriedad el proceso de la mecánica operativa de 
legal del pago de aportes y contribucio- la recaudacitÍn de tributos jubilatorios. 
ncs expone. paso a paso en su trabajo, 

GOLDIN, Adrián 0.: "Desempleo y ley de contrato de trabajo", 
"Derecho del Trabajo", año XXXVII, núm. 11 (Buenos Aires, 
noviembre 1977), pp. 961-970. 

MEILIJ, Gustavo Raúl: "La enfermedad-accidente y el artícu­
lo 1113 del Código Civil", "Legislación del Trabajo", año XXV, 
número 297 (Buenos Aires, septiembre 1977), pp. 769-776. 
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ORSETTI, Mario Luis: "Reformas al régimen de accidentes y al 
fermedades inculpables", "Derecho Laboral". año XIX, nú~ 
ros 4-5 (Buenos Aires, abril-mayo 1977), pp. 123-133. · 

Comenta el presente trabajo cuatro ar- reformas habidas en el régimen de 
tículos de la Ley 21.297 referentes a las cidentes y enfermedades inculpables. 
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RAMON EYRAS, Ciro: "Apuntes sobre el problema del de 
pleo", "Derecho Laboral'', año XIX, núms. 6-7 (Buenos Ai 
junio-julio 1977), pp. 173-179. 

V AZQUEZ VIALARD, Antonio: "Contingencia social de d 
pleo", "Derecho del Trabajo", año XXXVII, núm. 11 (Buen 
Aires, noviembre 1977). pp. 933-952. 

ESPAÑA 

BERJON, Belarmino: "Regímenes actuariales financieros y fo 
de garantía", "Revista Iberoamericana de Seguridad Social 
año XXVI, núm. 5 (Madrid, septiembre-octubre 1977), pá 
nas 1389-1428. 

DANTIN GALLEGO, Juan: "Las técnicas de la posturografía 
la prevención de accidentes y calificación de la capacidad 
boral", "Anales de la Real Academia Nacional de Medicina 
tomo XCIV (Madrid. año 1977), pp. 183-22 J. 

DE P. CANOVAS, A.: "Tarifa de primas de cotización por 
cidentes de trabajo y enfermedades profesionales", "Criterios 
Legislación Social", núm. 11 (diciembre 1977), p. 212. 

DE PALACIOS Y CARVAJAL, J.: ((Organización del Dep 
mento de Cirugía Ortopédica y Traumatología en el centro 
pedal "Ramón y Cajal")), "Revista de Hospitales del Instit 
Nacional de Previsión". año I. vol. 1 (Madrid, noviembre 
ciembrc 1977), pp. 36-58. 
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"Dossier del VIII Congreso Nacional de Medicina, Higiene y 
Seguridad del Trabajo, Mesa redonda y postcongreso", "Salud 
y Trabajo'', núm. lO (Madrid, diciembre 1977), pp. 21-91. 

En este número de la revista del Ser­
vicio Social de Hig,iene y Seguridad del 
Trabajo se recogen todas las actividades 
del VIII Congreso Nacional de Medici-

na. Higiene y Seguridad del Trabajo, ce­
lebrado en la ciudad de Zaragoza, Es­
pat'la, del 18 al 21 de octubre del pa:-ado 
a!'\o 1977. 

EVANGELISTA BENITEZ, Manuel: "El ritmo evolutivo de la 
demanila de servicios sanitarios asistenciales", "Revista de Hos­
pitales del Instituto Nacional de Previsión", año T, vol. 1 (Ma­
drid. noviembre-diciembre 1977), pp. 30-35. 

FERNANDEZ, José Luis, y ALDAZ, Juan: "Auditoría actuarial 
y control global de tarifas", "Anales del Instituto de Actuarios 
Españoles", núm. 17 (Madrid, 1976), pp. 43-69. 

FERNANDEZ MARCOS, Leodegario: "Aspectos legales y jurídi­
cos de la prevención de los riesgos profesionales", "Revista Se­
guridad", núm. 67 (Avilés, octubre-diciembre 1977). pp. 4-10. 

Amplio extracto de la conferencia prn- de Medicina, Higiene y Seguridad del 
nunciada en el VJJ Congreso Nacional Trabajo. 

FLOREZ, Fernando: "El programa de necesidades: su plantea­
miento", "Revista de Hospitales del Instituto Nacional de Pre­
visión". año T, vol. 1 (Madrid, noviembre-diciembre 1977). pá­
ginas 22-29. 

FLOREZ, Fernando: ((La arquitectura del centro "Ramón y Ca­
jal")), "Revista de Hospitales del Instituto Nacional de Previ­
sión", año l. vol. T (Madrid, noviembre-diciembre 1977). pá­
ginas 6-17. 

"Informe sobre la situación sanitaria en España y de las acti­
vidades de la Dirección General de Sanidad", "Revista de Sa­
nidad e Higiene Pública". año LI, núms. 1-2 (Madrid, enero­
febrero 1977), pp. 5-183. 
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KAPPELER, Dr. lng. D. P.: "Técnica de manutención para h01 
tales: necesidad imprescindible", "Policlínica", núm. 42 (Bar 
lona, noviembre-diciembre 1977), pp. 39-44. 

LOBO, J. Félix: "Estructuras monopolísticas y análisis induslr 
en España. El caso de la industria farmacéutica", "Boletín 
Estudios Económicos", vol. XXXIf, núm. 102 (Bilbao, dicie1 
bre 1977), pp. 795-833. 

Este artículo resume algunos aspectos 
del capítulo 6." de su tesis doctoral "La 
industria farmacéutica. Materiales para el 
estudio del crecimiento del capitalismo 
espafwl cn los <u1os sesenta. An<ílisis ceo-

nom1co de un sector industrial model< 
Facultad de Ciencias Económicas y E! 
presariales, Universidad Complutense, M 
drid, 1977. 

MAHLER, Ha!fdan: "Medicina y médicos de mañana", "Revisli 
de Sanidad e Higiene Pública", año LI, núms. 1-2 (Mad~ 
enero-febrero 1 977), pp. 221-230. · 

Extracto de la alocución pronunciada de Medicina de la Universidad de G' 
con ocasión del centenario de la Facultad bra, el 28 de octubre de 1976. 

MARTINEZ VAZQUEZ, Antonio: "Los problemas de ele ' 
de tablas de mortalidad", "Anales del Instituto de Actuari 
Españoles'', núm. 17 (Madrid, 1976), pp. 29-41. 

Comunic3ción presentada al vigésimo lcbrado en Tokyo, Japón, del 25 de 
Congreso Internacional de Actuarios ce- tubre al 1 de noviembre de 1976. 
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MESTRE ROSSI, Federico, y MARTI BARCELO, José: ((Re 
generales de distribución de energía en media tensión y de e 
gencia en el Centro Especial "Ramón y Caja)"¡¡, "Revista 
Hospitales del Instituto Nacional de Previsión", año I, vol. 
(Madrid, noviembre-diciembre 1 977), pp. 18-20. 

MOIX MARTINEZ, Manuel: "Más allá del estado de bien 
La sociedad de bienestar y el bienestar social internado 
"Revista Iberoamericana de Seguridad Social", año XXVI, n' 
mero 5 (Madrid, septiembre-octubre 1977), pp. 1365-1373. 



MONTO Y A \IELGAR, AHredo: "La Seguridad Social española: 
notas para una aproximadón histórica", "Re\ ista de Trabajo", 
números 54-55 (Madrid, segundo y tercer trimestres J977l. pá­
ginas 9-36. 

Ll pre~ente e~tudin '" un inte1llo d,· 
Jpr,,xi:nación hi~tc->rica del derecho espa­
riol a la Seguridad Social. Pretende é>te 
JÍier1ar una hi~toria <.k leyes. pero iam­
bién. e indi~oluhlcmenk. rrna histnria de 
rdc:rs ) de rdL'tllngÍ:h <jl!L' ,.¡ lcnguaj,· <k 

l:t\ kyc..., tran-.;p~trcnta ~~ ctda lll,HllL·nttl. 

Ll jurista procura así. c·n algrrru mnhl:r. 
escapar del círculo de i<h puros concep­
to-; de las meras ftírmulas. r·ecibicndo .·1 
~tirL' de )~¡...; I"L'a/Jdatk-. '-,tlcialc..,. 

PAI~ACIN LliPIA~EZ, F.: ''Bases de cotización al Régimen Ge-
neral de la Seguridad Social", "Criterios LL·gislacirín Social". 
nlimeru 11 (diciembre !977), pJl. 211. 

PEDRA.JAS PEREZ, Francisco: "Tribunal Central de Trabajo. Se­
guridad Social", "Rc:vista de Política Social". núm. J 15 fMadrid. 
julio-septiembre J 977J. pp. 356-360. 

Se sci1alan lo~ datos m.ís irnpnrtantcs 
récngido~ en l:h sentencias dl'l Tribunal 

Centra.! Jc Tr~tb~Lj1.1 L'LHTL''-.jll)f1diL·nk-., ~~ 1~..1-, 

!llL'ses de septiembre ) octubre de 1075. 

PRIETO ESCljDERO, Germán: "Función social de las pequeñas 
y medianas empresas", "Revista de Fconomía Política", nú­
mero 76 (Madrid, mayo-agosto 1977 ), pp. 143-16S. 

J•RJETO ESCUDERO, (;ermán: "l~a Seguridad Social, fador de 
armonización de interdases", "Revista de Política Social". nü­
ml'fo 115 (Madrid. julitl-septic:mhrc 1977l. p]l. 139-159. 

RODA LOPEZ, Amalio: "La relación jurídica de la previswn: su 
naturaleza y estructura estática", "Revista de Trabajo". núme­
ros 54-55 (Madrid. sq.:uncio \ terc-:r trimcstr..:s 1977 ), p:tgi­
nas 178-2 J 6. 

RUANO HERNANDEZ, Angel: "Notas sobre rehabilitación la­
boral", "Re\ista de Psicología General y Aplicada". año XXXII. 
volumen 32 (Madrid. noviembre-diciemhre !977l. pf1. 1092-1 OIJ6. 



REVISTA IBEROAilJERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL 

SECCION DE DERECHO LABORAL DE LA COMISION DI 
CULTURA: "Jurisprudencia laboral de las Magistraturas d 
Trabajo de Barcelona.-111. Seguridad Social", "Revista Jurídi 
ca de Cataluña", año LXXVf, núm. 3 (Barcelona, julio-septiem 
brc 1977). pp. 512-515. 

Recoge sentencias de las Magistraturas 
de Trabajo números 4, 7 y 10 de Bar­
celona. 

SOLER BORDETAS, Javier: "La planificación financiera en~ 
vigente sistema de pensiones de la Seguridad Social", "Anale1 
del Instituto de Actuarios Españoles", núm. 17 (Madrid, 197~, 
páginas 101-119. 

"Tribunal Supremo, Sala VI.-Cuestiones de Seguridad Social", 
"Revista de Política Social", núm. 115 (Madrid. julio-septiem· 
bre 1977), pp. 266-271. 

Recoge sentencias de la Sala VI del 
Tribunal Supremo sobre accidentes de 
trabajo, gran invalidez, incapacidad abso­
luta, prestaciones por incapacidad abso­
luta y muerte y supervivencia, por Luis 

Enrique de la Villa Gil en colaboración 
con Aurelio Desdentado Bonete, Ramón 
Baamud Manrique y Valentín Ugaldc 
Drove. 
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MEXICO 

KORNEVALI, Christian: "Un cambio en el financiamiento de lai 
Seguridad Social y sus efectos en el empleo", "El Trimestre Eco­
nómico", vol. XLIV, núm. 174 (México, abril-junio 1977), pá· 
ginas 455-482. 

PORTUGAL 

SILVA RIBEIRO, C., y ROLO, J. M.: "A tecnologia estrangein 
do sector farmad\utico portugues: um ensaio econométrico" 
(Una tecnología extranjera del sector farmacéutico portugués: 111 
ensayo econométrico), "Análise Social". vol. XIII, núm. 50 (Lis­
boa. abril-junio 1977). pp. 461-475. 



l.r.'CTl'H.J. ¡;¡.; f(/é'\'IST.tS.--1 :\." ., lllal·zo-:dJI'il de !91~ 1 

Revistas de otros países 

ALE\1ANIA (República Federal) 

"Arbeitssicherheit" (Seguridad en el trabajo), "BG Die Berufs­
ge_nosscnschaft", núm. 1 (Berlín y M unich. enern 1978 ), pp. 3-26. 

Bajo e>.te título genéricn, reproduce la 
revista diversas conferencias pronuncia­
das en torno al tema: "Problemas actua­
les de protección del trabajo y de mcdi-

cina del trabajo" en el Congresu de 1977. 
celebrado en D[i-;-;eldorf. 'obre protecci6n 
del trabajo. 

ASCHENBRENNER, Konrad: "Der Heitragszuschuss zur Kran­
kenversicherung nach dem 20. Rentenanpassugsgesetz (RAG)" 
(Cuota complementaria para el Seguro de Enfermedad según 
la 20.' Ley de Reajuste de Pensiones), "Die Angestcllt<.::nwrsiche­
rung". núm. 2 (Berlín. febrero 1978). pp. 42-45. 

HOLLERMANN, Dr. H.: "Die Wohnungsfürsorge der Sozialversi­
cherungstrager" (Provisión de viviendas por parte de las entida­
des de Seguros Sociales), "Zcntralblatt für Sozia!versicherung. 
Sozialhilfc und Vcrsorgung", año 31. núm. 10 (St. Augustin. oc­
tubre 1977). pp. 273-274. 

COMPTER, Dr. Hans Rudolf: "Versicherungsfreiheit von Gering­
fügigen Beschaftigungen" (Exención de la obligatoriedad del se­
guro en caso de trabajos de poca importancia), "Zentra1hlatt für 
Sozialvcrsichcrung, Sozialhilfc und Versorgung", núm. 12 (Sankt 
Augustin. diciembre 1977). pp. 340-344. 

''Die Altershilfe für Landwirte. 20 Jahre in Daten und Zahlen" 
(La ayuda por vejez a los agricultores. Veinte años de activida­
des en forma de datos y cifras), "Snziak Sichcrheit in dcr Land­
wirtschaft". núm. 4 (Kasscl. 1977). pp. 671-688. 
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ENRENBERG, Dr. Herbert: "Arbeitssicherheit. Hoher 
erreicht" (Se ha logmdo un alto grado en la seguridad del 
bajo), .. B undesarbeitsblatt". núms. 1/2 (Bonn. enero-feb 
1978). pp. 21-25. 

C oment:1rio sobre el discur'o del mi· 
nistro federal de Trabajo y de Ordena­
ción Social, pronunciado con motivo de 

la inauguración del XV Congreso de 
lección del Trabajo y de Medicina 
Trabajo. 
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- "Fünfzig Jahre lnternationale Vereinigung für Soziale Si 
heit" (Cinmenta años de asistencia de la A.I.S.S.), "Soziale 
cherhcit in dcr Landwirtschaft". núm. 4 (Kassel, 1977), 
nas 536-539. 

GEYER, Otfried, y GENZKE, Jürgen: "Die Hnanzielle Sil 
der Rentenversicherung. Eine Vorausschau auf das Jahr 1 
(La situación financiera del Seguro de Pensiones. Pronóstico 
el año 1978), "Die Angeste1ltenvcrsichcrung". núm. 12 (Be 
diciembre 1977). pp. 424-429. 

HARALD, Eichner: "Zum sozialmedizinischen Dienst" (Servicio 
Medicina Social), "Bundcsarbcit~blatt", núms. 1/2 (Bonn, 
ro-febrero 1978). pp. 8-9. 

HERMANN, J.: "Die Arbeitsmedizin in Frankreich" (La M · 
del Trabajo en Francia), "Zcntralblatt für Sozialversicher 
Sozialhilfc und Vcrsorgung". núm. 11 (Sankt Augustin. novi 
hrc 1977). pp. 321-322. 

HERMESEN, Karl-Wener: "Chronik der Sozialpolitik abko 
inkraft" (Convenios Internacionales de Seguridad Social ' 
tes actualmente en la República Federal de Alemania), "B 
dcsarbeitsb~att". núms. 1/2 (Bonn, enero-fe.brero 1978), pp. 34-

HOLZ:\IULLER, lnge: "Die zugegangenen Altersruhegelder iD 
A V und ArV von 1957 bis 1976" (Los nuevos pensionista~ 
el Seguro Obrero de Pensiones y en el Seguro de Pensiones 
Empleados durante el período comprendido entre el año 
y 1976), "Die Angestclltenversichcrung", núm. 12 (Berlín, 
cicmbre 1977), pp. 439-444. 



LECTURA IJf,' Rl~TISTAS.-[ N.0 2, manm-abril de 1978] 

.JACUMEIT, Paul: "Die Wohnungsfürsorge der Sozialversicherungs­
trager für ihre Beschaftigten in entsprechender Anwendnng der 
Familienheimrichtlinien des Bundes" (l"a provisión de viviendas 
de entidades de Seguros Sociales a su personal en aplicación 
correspondiente de las directrices federales sobre hogares fami­
liares), "Zcntralblatt für Sozialversichcrung, Sozialhilfe und Vcr­
sorgung", año 31, núm. 10 (St. Augustin, octubre 1977), pá­
ginas 274-276. 

KAL TENBACH, Helmut: "Soziale Sicherung der .Frau nnd der 
Hinterbliebenen" (Seguro social de la mujer y de los derecho­
habientes), "Die Angestelltenversicherung", núm. 2 (Berlín, fe­
brero 1978), pp. 33-42. 

KERSTING, Dr. med. Franz: "Behindertensport - eine massnah­
me der medizinischen rehabilitation unter besonderer berück­
sichtigung von myokardgeschadigten" (El deporte para minusvá­
lidos: una medida de rehabilitación médica, teniendo en cuenta 
especialmente a los enfermos cardíacos), "Zentralblatt für So­
zialversicherung, Sozialhilfe und Versorgung'', núm. 12 (Sankt 
Augustin, diciembre 1977), pp. 337-340. 

KIRCHNER, Rolf: "Die Altershilfe für Landwirte im Versorgungs­
ausgleich" (La ayuda por vejez a los agricultores en la compen­
sación asistencial), "Sozialc Sichcrhcit in der Landwirtschaft". 
nümcro 4 (Kassel. 1977). pp. 497-500. 

KOHLER, Dr. Wa!ter: "Vorzeitige Alterspension. Flexible Alters­
grenze in der osterreichischen Pensionsversicherung" (Pensión 
prematura de vejez. Límite flexible de edad en el Seguro Aus­
tríaco de Pensiones), "Die Angestelltenvcrsichcrung", núm. 12 
(Berlín. diciembre 1977). pp. 445-446. 

KURT, Dr. Noell: "Die internationale Entwicklnng des Rechts der 
gesetzlichen Unfallversicherung" (Desarrollo internacional de la 
legislación sobre el Seguro Social de Accidentes), "BG Die Bc­
rufsgenossenschaft", núm. 1 (Berlín y Munich, enero 1978), pá­
gina 53. 
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LUDWIG, Karl: A.nderungen beim Kinderzuschuss und bei der 
senrente" (Modificaciones del plus por hijos y de la 
orfandad), "Zentra1blatt für Sozialversicherung, Sozia1hilfe 
Versorgung". núm. 11 (Sankt Augustin. noviembre 1977), 
nas 305-311. 

MANZ, A.: "Zur Frage der betriebsarztlichen Einsatzzeiten in 
robetrieben" (Horarios de trabajo de los médicos de 
en empresas burocráticas), "Die Berufsgenossenschaft". 
(Berlín y Munich, diciembre 1977). pp. 591-596. 

MüLLER-HAESELER, Wolfgang: "Internationale Marktund 
vergleiche im Pharmaberei.ch" (Comparación 
mercados y de precios en el campo farmacéutico), "Pharma 
log", núm. 52 (Francfort, noviembre 1977). 23 pp. 

MUNZER, Friedrich: "Der Grad der Unfallgefahr - ein 
lungsfaktor für die Beitrage zur gesetzlichen lTIItflllllw·r~i,"h"l'lll 
(El grado de riesgo de accidente: factor de reparto 
tizaciones al Seguro Social de Accidentes), "Die 
senschaft", núm. 12 (Berlín y Munich, diciembre 1977), 
nas 609-612. 

NOEL, Kurt: "Zwei Jahrzehnte Altershilfe für I .. andwirte" (Dos 
cadas de ayuda por vejez a los agricultores), "Sozia1e 
in dcr Landwirtschaft", núm. 4 (Kasse1, 1977), pp. 475-496. 

PEETZ, Harry: "Der Geschaftsberich der BfA über das Kecbmlllll 
jahr 1976" (Memoria del Instituto Federal de Empleados 
pondiente al año 1976), "Die Angestelltenversichcrung", 
(Berlín, diciembre 1977). pp. 413-423. 

- "Reciente evolución financiera de los seguros de pensiones", 
forme mensual del Deutschc Bundesbank", núm. 11 ( · 
1977), p. 55. 

- "Rehabilitations Richtlinien der BfA" (Directrices del 
Federal del Seguro de Empleados sobre rehabilitación), 
gestelltenversicherung", núm. 2 (Berlín, febrero 1978), pp. 



LECTlíR:1 DE RbTISTAS.~[N.o 2, marzo-abril de 1978] 

"Renten. Den Bach runter" (Continúa el problema de las pen­
siones), "Der Spiegel", núm. 4 (Hamburgo, 23 de enero de 1978), 
páginas 24-25. 

"Renten. Was reinbauen" (Futuro de las pensiones), '"Der Spie­
gel", núm. 5 (Hamburgo, 30 de enero de 1978). 

ROSENBERG, Dr. Peter: "Geaundheitswesen. Internationale Kos­
tenvergleicbe" (Régimen de Sanidad. Comparaciones internacio­
nales de costes), "'Bundesarbeitshlatt". núms. 1/2 (Bonn, enero­
febrero 1978). pp. 25-28. 

RUDOLF, Mews: "Kosten gedampft" (Contención de costes), "Bun­
desarhcitsblatt". núms. 1/2 (Bonn. enero-febrero 1978). pp. 3-8. 

Hace un amplio comentario sobre la República Federal de Alemania para con-
labor realizada durante el año 1977 en la tener el aumento de gastos sanitarios. 

S. A.: "XIX Generalversammlung der lnternationalen Vereinigung 
für Soziale Sicherhcit in Madrid" (XIX Asamblea de la A.I.S.S. 
en Madrid), "Soziale Sichcrheit in der Landwirtschaft", núm. 4 
(Kasscl, 1977). pp. 539-542. 

SCHIDT, Manfred: "Deutschland-Modell mit 2,5 Millionen Arbeits-­
losen. Alarmierende Prognose bis 1990-Kombinierte Massnahmen 
vorgeschlagen" (Modelo de Alemania con 2,5 millones de para· 
dos. Pronóstico alarmante hasta 1990. Propuesta de medidas com­
binadas), "Die Angestelltenversicherung", núm. 2 (Berlín, fe­
brero 1978), pp. 48-51. 

SCHNEIDER, Heinz: "Die Bezugsgrosse in der Sozialversiche­
rung" (La cuantía de la remuneración a efectos del Seguro So­
cial), "Zentralblatt für Sozialversicherung, Sozialhilfe und Versor­
gung", núm. 11 (Sankt Augustin, noviembre 1977), pp. 311-320. 

SCHNEIDER, Heinz: "Zweifelsfragen zum Krankenversicheruns­
Kostendampfungsgesetz" (Cuestiones dudosas respecto a la Ley 
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de Contención de Gastos en el Seguro de Enfermedad), "Zen 
blatt für Sozialversicherung, Sozialhilfe und Versorgung", año 
número 10 (St. Augustin, octubre 1977), pp. 277-279. 

- "Sozialpolitische Absichten der Regierung" (Proyectos del 
biemo en materia político-social), "Bundesarbeitsblatt", n 
ros 1/2 (Bonn, enero-febrero 1978). 

STORK, Heinz: "Berufskrankheiten, die zur Unterlassung aller 
tigkeiten gezwungen babeo, die für die Entstehung der 
heit ursachlich waren oder sein konnen" (Enfermedades prof 
nales que han obligado al cese de todas las actividades que 
ron o pueden ser causa de la enfermedad), "Soziale Sicherhe' 
der Landwirtschaft", núm. 4 (Kassel, 1977), pp. 519-524. 

- "Warten auf das 21. RAG. Vertreterversammlung der BfA 
in Berlin" (En espera ue la XXI Ley de Reajuste de Pensi 
Asamblea de representantes del Instituto Federal de Seguro 
Empleados en Berlín), "Die Angestelltenversicherung", núm. 
(Berlín, diciembre 1977), pp. 433-434. 

WEICKSEL, Dr. Paul: "Asbest und seine Gefahren" (El asb 
sus riesgos", "BG Die Berufsgenossenschaff', núm. 1 (Berl 
Munich, enero 1978), pp. 39-42. 

WEIDNER, Jost: "Die Zusatzversorgung für Arbeitnehmer in 
Land-und Forstwirtschaft im Versorgungsausgleich" (La as: 
cia complementaria a los trabajadores de la agricultura y 
cultura dentro de la compensación asistencial), "Soziale Sic 
heit in der Landwirtschaft", núm. 4 (Kasscl. 1977), pp. 509-5 

WILHELMY, Heinrich: "Zeitschriftenschau" (Revisión de revi 
"Zentralblatt für Sozialversicherung, Sozialhilfc und Ve 
gung", año 31. núm. 10 (St. Augustin, octubre 1977), 
nas 302-304. 

Aparece una amplia bibliografía sobre 
Seguridad Social agrupada por ramas de 
la misma. 



LBCTC'RA DE RB1'18TA8.~[N.0 2, m¡¡rzo-al1ril de 1978] 

"Wir berichten für Sie" (Noticiario), "Die Berufsgenossenschaft", 
número 12 (Berlín y Munich, diciembre 1977), pp. 573/74-614/18. 

WOLBER, K.: "Die Wohnungsfürsorgepraxis der Sozialversiche­
roogstrage (SVT) entsprechend den FHR des Bundes" (La prác­
tica de provisión de viviendas de entidades de Seguros Sociales 
de acuerdo con las directrices federales sobre hogares familiares), 
"Zentralblatt für Sozialversicherung, Sozialhilfe und Versor­
gung", año 31. núm. 1 O (St. Augustin. octubre 1977), pp. 276-277. 

- "Zeitschriftenschau" (Revisión de revistas), "Zentralblatt für 
Sozialversicherung, Sozialhilfe und Versorgung", núm. 12 (Sankt 
Augustin, diciembre 1977), pp. 364-368. 

Presenta una amplia bibliografía de ar­
tículos aparecidos en diversas revistas 
acerca de los temas siguientes: Código 
Social: Seguro de Enfermedad: Seguro 
de Accidentes: Seguro de Pensiones: Se-

guro de Desempleo: Rehabilitación: Me­
dicina y Asuntos de Sanidad: Derechos 
de los Odontólogos de Cajas de Enfer· 
medad. 

ZIMMERMANN, N.: "Die Bundesanstalt für Arbeitsschutz und 
Unfallforschung" (El Instituto Federal de Protección del Traba­
jo e Investigación de Accidentes), "Die Berufsgenossenschaft", 
número 12 (Berlín y Munich, diciembre 1977). pp. 580-582. 

AUSTRIA 

XIX Generalversammlung der internationalen Vereinigun für Sozia­
le Sicherheit in Madrid (XIX Asamblea General de la A.I.S.S. 
en Madrid), "Die Versicherungs Rundschau'', núms. 11/12 (Vie­
na, noviembre-diciembre 1977), pp. 394-395. 

E.U.R.A.G. (FEDERACION EUROPEA PARA LAS PERSONAS 
ANCIANAS): "Le mantien a domicile des personnes agées" 
(Mantenimiento a domicilio de los ancianos), "Bulletin d'lnfor­
mation Eurag", núm. 12 (Graz, diciembre 1977). pp. 1-22. 

Comprende esta publicación los a par- cianas (Francia); Asistencia abierta (Ita-
lados siguientes: Introducción; Manteni- lia). 
miento a domicilio de las personas an-
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FISCHER, Berthold: "Bleistaubkonzentrationen im Atemberei 
von Autogenschweissern und Autogenschneidem" (Concentra­
ciones de polvo de plomo en el campo respiratorio de soldad 
de autógena y de cortadores con autógena), "Sichere Arbeit", 
número 3 (Viena. tercer trimestre de 1977). pp. 19-20. 

KoCK, Peter G.: "Grundlagen der Ergonomie" (Bases de la Ergo­
nomía), "Sichere Arbeit", núm. 3 (Viena, tercer trimestre de 
1977), pp. 13-15. 

- "MAK-Werte-Liste 1977" (Lista de valores máximos de conc 
traciones de substancias nocivas a la salud en el puesto de 
bajo), "Amtlichc Nachrichten''. año XXXllf, núm. 13 (Viena, 
31 de diciembre de 1977), p. 979. 

MINISTERIO FEDERAL DE ADMINISTRACION SOC 
"Die voraussichtliche Gebarung der Pensionsversicherung in dea 
Jahren 1977 bis 1981" (Presupuesto probable del Seguro de Pen­
siones durante el período comprendido entre los años 1977 y 
1981), "Amtliche Nachrichten des Bundesministeriums für So­
ziale Verwaltung". año XXXI!T. núm. 12 (Viena. 30 de noviem· 
bre de 1977), pp. 917-940. 

POTT, R.: "Arbeitsmedizinische Überwachung in einem Metallhüt· 
tenwerk mit Hilfe der EDV" (Vigilancia médico-laboral en Ulll 

central siderúrgica con ayuda del proceso electrónico de datos~ 
"Sichere Arbeit", núm. 3 (Viena, tercer trimestre 1977), p. 24. 

SAMLICKI, Peter: •'Was kann der Betriebsrat zur Arbeitssicher­
heit im Betrieb beitragen?" (¿Qué puede aportar el Consejo de 
Empresa a la seguridad laboral en la misma?), ;•Sichere Arbeit", 
número 3 (Viena. tercer trimestre 1977), pp. 9-12. 

SCHULZ, G.: "Die Klimatisierung von Büroraümen" (La climad·l 
zación de locales burocráticos), "Sichere Arbeit", núm. 3 (Vie, 
na, tercer trimestre 1977), pp. 23-24. 
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SOUKUP, Dr. Peter: "Das niederHindiscbe ·System der sozialen Si­
cherhcit" (Sistema neerlandés de Seguridad Social), "Die Versi­
cherungs Rundschau", núms. 11/12 (Viena, noviembre-diciem­
bre 1 977), pp. 386-389. 

WINKER, Norbert: "TRK-Werte" (Valores TRK = Concentracio­
nes técnicas de orientación), "Sichere Arbeit". núm. 3 (Viena, 
tercer trimestre de 1977). pp. 5-6. 

Hace referencia a los valores i11dicados 
respecto al manejo de sustancias nocivas 
para la salud en la industria. 

BELGICA 

"Administration de l'Hygiene et de la Médecine do Travail. lns­
pection médicale do travail. Résumé do Rapport d'activité 1971-
74" (Administración de la Higiene y de la Medicina del Traba­
jo. Resumen del Informe de actividad durante los años 1971-
74), "Revuc du Travail ", año 78 (Bruselas, septiembre-octubre 
1 977). pp. 719-730. . 

Se estudia aquí la evolución de la le- la inspección del Médico de Empresa y 
gislación y reglamentación sobre esta ma- lm resultados del control de las em-
teria. la competencia y la actividad de presas. 

-- "Arreté royal relatif a l'organisatíon et au fonctionnement des 
commission médicales. Moniteur do 4-2-77" (Real Decreto re­
lativo a la organización y al funcionamiento de las comisiones 
médicas. Moniteur de 4 de febrero de 1977), "Bulletin du Minis­
tere de la San té Publique et de la Famillc" (Bruselas, primer tri­
mestre 1977), pp. 44-53. 

DELPÉRÉE, A.: "Aspects nouveaux de la politique sociale" (As­
pectos nuevos de la política social), "Rcvue Beige de Sécurité 
Social e", año XIX, núms. 11-12 (Buselas, noviembre-diciembre 
1977), pp. 1032-1046. 

DENAEYER, J.: ''La gestion des organismes d'interet public, de sé­
curité sociale et de prevoyance sociale et de controle ministeriel 
a I'intervention do commisaire do gouvernement. Radioscopie 
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d'une fonction" (La gestión de los organismos de interés públi 
de Seguridad Social y de previsión social y de control ministeri 
en la intervención del Comisario. Radioscopia de la función 
"Revuc Beige de Sécurité Sociale", año XIX. nüms. 11-1 
(Bruscléls. noviembre-diciembre 1977). pp. 1001-1030. 

DENEVE, Chr.: "Jurisprudence relative a la protection du mé 
cin do travail" (Jurisprudencia relativa a la protección del m' 
dico del trabajo), "Rcvue du Travail". año 78 (Bruselas, se 
tiembre-octubre 1977). pp. 627-638. 

La situación jurídica de los médicos <.k 
empresa continúa dando lugar a nume­
msos litigios. 

bunal de Trabajo Je Lieja, el 11 de juni 
de 1 <J7 5 y del comentario que a continua• 
•:ióa se hace se deduce la necesidad 
una reglamentación de "lege ferenda". De una sentencia dic!ada p<)r el Tri-

DESTERBECK, A.: "12 années de gestion de l'assurance maladi 
(Doce años de gestión del Seguro de Enfermedad), "Bulletin d'ln· 
formation I.N.A.M.J.", núm. 5 (Bruselas, 1977), pp. 253-265. 

ELST, R.: "Les assurances sociales en Suede" (Los seguros socialell 
en Suecia), "Revue Beige de Sécurité Sociale", año XIX, nÚ· 
meros 11-12 (Bruselas, noviembre-diciembre 1 977). pp. 951-983. 

Al estudiar esta materia en Suecia y 
compararla con el sistema belga de Se­
guridad Social, se observa que, con ex­
cepción de la rama de indemnizaciones 
de paro, está administrada por el Estado, 
por los organismos sociales o de seguros 
del Estado o por administraciones subor­
dinadas. 

El presente estudio contiene los siguien· 
tes capítulos: Introducción; Resumen do 
las prestaciones sociales en Suecia; Se­
guro de Enfermedad: Subsidios Familia· 
res : Seguro de pensión general: Seguro 
de riesgos profesionales. 
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OFFICE NA TI O NAL D' AL LOCA TI ONS F AMILIALES POUR 
TRA V AILLEURS SALARIÉS: "Statistiques demographiquet 
et financieres se rapportant au deuxieme trimestre 1977" (Esfa. 
dísticas dem3gráficas y financieras re!ativas al segundo trimesm 
1977), "Onafts", núm. 68 (Bruselas, s~gundo trimestre 1977), pá· 
ginas 1-23. 

"Wat is hct algcmmecn Syndicus?" (¿Qué es el Sindicato Gene 
ral?), "Mededeling,:n", nt'lm. !3 (1\mhercs. diciembre 1977), pá 
ginas 2-3. 

Se exponen las particularidades y acti­
vidades del Sindicato General Médico de 
Bélgica (A.S.G.B.). 
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ESTADOS UNIDOS 

- "A medical society's guidelines for prescribing controlled drugs" 
(Directrices de una sociedad médica para recetar medicamentos 
controlados), "Hospital Formulary". vol. 12. núm. 1 O (Minncá­
polís. octubre 1977). p. 677. 

ADEN, Gary D.: "Hospitals must lead the way in meeting public's 
demands" (Los hospitales deben allanar cJ camino para cubrir 
las necesidades del público), "Hospitals Journal of Thc American 
Hospital Association", núm. 22 (Chicago, 16 noviembre 1977 ), 
páginas 58-61. 

APPELBAUM, AJan L.: "AMA hea1 dees federal inte">ention as 
most worrisome health problem" (Directivo de la Asociación 
Médica Americana considera In :ntervención federal como un 
problema de sanidad sumamente preocupante), "Hospitals". vo­
lumen 51, núm. 24 (Chicagll, 16 diciembre 1977), pp. 73-77. 

APPELBAUM, AJan L.: "Patient education seen as integral part 
of patient care" (Formación del paciente con!tiderada como par­
te integrante de la asistencia al mismo), "Hospitals Journal of 
thc American Hospital Association", núm. 22 (Chicago, 16 no­
viembre 1977). pp. 115-118. 

ARCHAMBAULT, George F.: "Surveyor's guide for evaluating 
outpatient pharmacy services" (Guía del supervisor para la eva­
luación de los servicios de farmacia a pacientes externos), "Hos­
pital Formulary", vol. 12, núm. 1 O (Minneápolis, octubre 1 977), 
páginas 665-676. 

AR Y ANPUR, Jehangir: "Vinyl chloride: its impact on occupatio­
nal medicine practice in Iran" (Cloruro de vinilo: su repercusión 
en la práctica de la Medicina del Trabajo en Irán), "J ournal of 
Occupational Medicine". vol. 19, núm. 10 (Chicago, octubre 
1977). pp. 689-692. 

BARKER, Daniel W.: "Management reports can help control costs" 
(La información de la gerencia puede ayudar al control de gas-
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tos), "Hospitals Journal of the American Hospital Association 
volumen 51, núm. 20 (Chicago, 16 de octubre 1977), pp. 165-17 

RARRETT, M. S., y otros: "A Computerized Orcupational Me 
cal Surveillance Program" (Un programa computarizado de 
pección de Medicina de Empresa), "Journal of Occupation 
Medicine", vol. 19, núm. 11 (Chicago. noviembre 1977), pá' 
nas 732-736. 

BERGER, E. H., y otros: "Hearing levels of nonindustrial noise 
posed subjects" (Niveles auditivos de personas no industri 
expuestas al ruido), "Journal of Occupational Medicine", vol. 1~ 
número 1 O (Chicago. octubre 1977). pp. 664-670. 

BERNSTEIN, Michael J.: "AHA Testifies at Hew Meeting on M& 
dicare Conditions of Participation" (La Asociación America111 
de Hospitales testifica en una reunión del Departamento de S. 
nidad y Bienestar sobre las condiciones de participación en la 
hospitales de la Medicare), "Journal of the American Hospita 
Association", vol. 51. núm. 23 (Chicago, lllinois, diciemb~ 
1977), p. 24. 

BRANSTAD, Jan-Oiof y STROM, Sven: "Health care and hospib 
pharmacy in Sweden" (Asistencia sanitaria y formación en S11 
cía), "American Journal of Hospital Pharmacy", vol. 34, n~ 
mero 12 (Washington. diciembre 1977). pp. 1327 -1332). 

CAMPOS DA PAZ JUNIOR, Aloysio; DE MELLO KERTESl 
Eduardo, y DA GAMA FILGUEIRAS LIMA, Joíio: "Hospit 
para enfermedades del aparato locomotor, Brasilia: plan de o 
ganización de un programa regional de ortopedia y rehabilit 
ción", "Boletín de la Oficina Sanitaria Panamericana", vo11 
men LXXXIII. núm. 4 (Washington, octubre 1977), pp. 341 
352. 

COHEN, Michael R.: "A compilation of abstracts and an index 
articles publeshed by the B'.'ston Col!aborative drug Surveillan 
program" (Recopilación de resúmenes e índice de artículos p 
b1icados por el Programa de Colaboración de Inspección 1 

Medicamentos de Boston), "Hospital Pharmacy", vol. 12, n 
mero 1 O (Nueva York, octubre 1977), pp. 455-492. 



''Cost of technology focos of health care expert's attention" (La 
atención de los expertos de asistencia sanitaria enfocan el cos­
te de la tecnología), "'Hospitals". vol. 51, núm. 21 (Chicago. 
1 noviembre 1 977). pp. 39-40. 

CUNNINGAH:\1 .Tr., Robert M.: "Too manyone-eyed hospitals 
critics" (Críticas del hospital demasiado unilaterales), "Hospi­
tals", \Ol. 51. núm. 24 <Chicago. 16 diciembre 1977). pp. 69-71. 

CURRAN, William J.: "lntcrnational Health Lcgislation at the 
World Hea!th Organization" (Legislación sanitaria internacio­
nal en la 0.1\I.S.), "American Journal of Public Health". vol. 67. 
número 1 O (Washington. D. C.. octubre 1977). pp. 984-985. 

DA VIS, Robert E. y otros: ''Pharmacy and famaly practice, con­
cept, roles and fees" (La farmacia y la práctica familiar, sus 
conceptos, fines y costos), '"Drug lntelligence & Clinica1 Phar­
macy". \ol. 11. núm. 10 (Hamilton. octubre 1977). pp. 616-621. 

DEL REGATO, Juan A.: "Cancer of the Breast" (Cáncer de 
mama), "JAMA". vol. 238. núm. 22 (Chicago. 28 noviembre 
1977l. pp. 2407-241 O. 

DOLAN, :\1ichael: "N.H.I. drug roverage: what do we want .. 
how do we get it?" (Cobertura de los medicamentos por el Se­
guro Nacional de Enfermedad: ¿Cuáles son los deseos? ... 
;,Cómo se van a lograr?), "American Pharmac) ". \u l. NS 18. 
número 1 (Washington. enero 1978). pp. 16-19. 

EVENS, Rona!d G.: "Com¡mted tomography-reflections on a con­
troversy" (Tomografía computerizada-reflexiones en torno a 
una controversia), "Thc New England Journal of Medicine". 
volumen 298. núm. 6 (Boston. 9 febrero 1978). pp. 334-335. 

FORHES, .J. Dt•xter y otros: ''lJtilization of :\ledical Information 
Systems in American Occupational Medicine" (Utilización de 
sistemas de información médica en la Medicina americana de 
Empresa), "Journal of Occupational Medicine", vol. 19, núme­
ro 12 (Chicago. 111 inois. diciembre 1977). pp. 819-830. 
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FRIEDMAN, Emily: ''Bum care in U.S. hospitals how mal 
How Good?" (Asistencia a los quemados en los hospitales' 
los Estados Unidos: cantidad y calidad), "Journal of the AD 
rican Hospital Association", vol. 51, núm. 23 (Chicago, Illin~ 
diciembre 1977), pp. 53-58. 

FRIEHMAN, Emily: "Medicaid: Uncertain harvest" (La medicl 
Una cosecha incierta), "Hospitals", vol. 51, núm. 21. Chica1 
1 noviembre 1977), pp. 77-83. 

FRIEDMAN, Emily: "The year of the unexpected" (El año de 
inesperado", "Hospitals", vol. 51, núm. 24 (Chicago. 16 de 1 

ciembre 1977), pp. 64-68. 

El autor comenta las dificultades con 
que han tropezado los hospitales en el 
año 1977. 

GIBSON, E. S., y otros: "Lung Cancer Mortality in a Steel F01 
dry" (Mortalidad por cáncer pulmonar en una fundición sil 
rúrgica), "Journal of Occupational Medicine", vol. 19, núm. 
(Chicago, ll!inois, diciembre 1977), pp. 807-812. 

GRAMS, Ralph R.: "The current status and future prospects 1 
computers in hospitals" (Situación actual y perspectivas futm 
de computadoras en hospitales), "Hospitals Journal of the Am 
rican Hospital Association '', vol. 51. nüm. 20 (Chicago, 16 e 
tubre 1977), pp. 187-193. 

GREENFIELD, Sheldon; ANTHONY, L., y otros autores: "El 
ciency and cost of primary care by nurses and physician IISII 

tants" (Eficacia y coste de la asistencia primaria prestada p 
enfermeras y ayudantes médicos), "The New England Journal 
Medicine". vol. 298. núm. 6 (Bostón, 9 fcbr~ro 1978), pp. 305-3( 

HACKLEY, John A.: "l<'ull-service hospice offers borne, day 1 
in patient care" (Hospital con servicios completos ofrece asiste 
cia a domicilio, diurna y en régimen de internado), "Hospital! 
volumen 51, núm. 21 (Chicago, 1 noviembre 1977). pp. 84-1 



HALGE, .Jamc•s, y ANDRFONI, AnmtF ~: "Quaríerly report on hos-
. ¡¡ital fín~:neial siatus" Ord';;;·m[• lrin:e<,;:<t~ sobre la situaciún eco­
nómica tle los hos¡}iü~les), ··¡.¡,";pitals .lournal of thc An~c·rican 

Husrii:d A~ccci:¡tion". \<11. :'i. núm. 20 iChicagu. 16 ck oL'lu­
hrl' Jll'r\. ¡-;1 (J7_·q 

HERBERT, L.; AHRA\1S .Y \IcNEIL, Bárbara: "\ledical implica­
tions of comw•ted tomography: Cat Scanning" (Repercusiones 
mt:·dicas de i(lmografía computeriz::~da: Cat Scanning), "Th.: Nn'> 
Fngl:md Jmun;~l ,,¡· \:kdicin,·". \,,J. 2'!1\. lll·lm. (, 111 ,,¡,,IL 'J de 
kbil'l't) 1971\ ), Jl¡l .110-318. 

IIERBERT, L.; ABRA:\IS, y otros: "\Iedical implications of com­
putcd tomography: Cat Scanning" (Repercusinnes médicas de la 
tomogl'afía com¡mterizada: Cat Scanning), ··!he \:-:w Fngland 
Journal of Medicine". \ol. ~98, nl.Im. :1 rB,,·;ton 2 dl· lebrero 
de lll78i. pp. 2:1'<'111. 

HICKEY, A., y otros: "\latcrnity Day Carc Program offers eco­
nomkal, famil:y-oriented care" (El régimen de asistencia diurna 
por maternidad ofrece ayuda económica orientada hacia la fa­
milia), ".fnmnal of thc !\mnican Hnspit:tl A~s,;,·iati(;n". vnl. 'i 1, 
Il'illL.''' 2\ 1( !;i,::l"•l. fl!inoi-;, dic·ic'llihr.· !t)/7: P!' 1\)-~X 

"Hospital taps gcothermal energy" (El Hospital estudia la ener­
gía gcotérmica), "Hospitals". vol. 5 l. núm 24 (Chica¡;o. 16 dl:' 
di.:icmhr,· 197il. pp. 106-107. 

JAHNS, MARSHA, L.: "Lcgislativc year: much talk, Iittle action" 
(Año legislativo: mucha comersación, poca acción), "Hospi­
tals". vo!. 51. nlÍm. 24 (Chicago. 16 de dici,·mhrL' 19771. púgi­
nas 59-6 'l. 

!lace rdcrcnc·ia a la aclividctd dc<ltt<l· 
liada ,.¡ ctt1u llJ7" en tllcltcria de IH"pi· 
tales . 

.JAROCHA, Henry: "Microbiological quality ('Ontrul in hospital 
pharmacy" (Control de la calidad microbiológica en una farma­
cia de hospital), "Hospital Pharmacy". \<11. 12. núm. 12 (Phila­
d.:lphia. diciL·mbr.: 1 977), pp. :17:1-583. 
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KEITH, Jon G.: "Hospital social work audit focuses on disch1111 
planning" (La intervención del trabajador social en el hospia 
fija su atención en la planificación del alta), "Journal of the Ame 
rican Hospital Association", vol. 51, núm. 23 (Chicago, Illinoú 
diciembre 1977), pp. 73-75. 

KIDDER, Samuel: "The pharmacist's responsabilities in skilled 111 
sing facilities" (Las responsabilidades del farmacéutico en depa1 
tamentos de enfermedades diplomadas), "Hospital Pharmacy• 
volumen 12, núm. ll (Filadelfia, noviembre 1977), pp. 547·55~ 

KNOWLTON, H. C.: "Quality Standards Established for Ancilllll'l 
Departments" (Normas de calidad establecidas para departame11 
tos auxiliares), "Hospitals Journal of the American Hospital AJ 
sociation", núm. 22 (Chicago, 16 de noviembre de 1 977), pá~· 
nas 115-118. 

KUHN, lngeborg M.: "Looking at outpatient medica) record syt 
tems" (Exposición de sistemas de expedientes médicos para pt 
dentes no hospitalizados), "Hospitals Journal of the AmericaJI 
Hospital Association", vol. 51, núm. 20 (Chicago, 16 de octu· 
brc de 1977), pp. 145-152. 

LESP ARRE, Micbael: "Hew official looks at cost containment it 
sues" (Funcionario del Departamento de Educación, Sanidad 1 
Bienestar estudia el problema de la contención de gastos), "Hos­
pitals Journal of the American Hospital Association", vol. 51, 
número 20 (Chicago, 16 de octubre de 1977), pp. 36-54. 

LORE, Ludwig: "Financia) Management. Chairman of Hospital 
Commision Asserts Value of Rate Review" (Gestión financien.. 
Presidente de una Comisión de Hospitales establece el valor dt 
la revisión de tarüas), "J ournal of the American Hospital As· 
sociation", vol. 51, núm. 23 (Chicago. Illinois, diciembre 1977), 
páginas 49-52. 

: 

McDONELL, Terrence C., y GAUDIOSI, Thomas S.: "SurveiUancel 
and contro! of hospital drug distribution systems: Observatio11

1

1 

of hospital malpractice loss control specialists" (Vigilancia y 
i 
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control de sistemas de distribución de fármacos en los hospitales: 
observaciones de especialistas en el control de pérdidas produci­
das por errores cometidos en los hospitales), "Hospital Pharma­
cy··. vol. 12. núm. 11 (Philadelphia, noviembre 1977). pp. 529-533. 

McLEOD, C., y HOLL Y RESMAN, Beth: "A literature filing sys­
tem for the clinical pharmacist" (Sistema de archivo bibliográfi­
co para el farmacéutico clínico), "Drug Intclligence & Clinical 
Pharmacy", vol. 11. núm. 12 (Hamilton. Illinois. diciembre 1977), 
páginas 736-739. 

MECHANIC, David: "Approaches to controlling the costs of Me­
dica) Care Schort-Range and Long-Range AJternatives" (Siste­
mas para controlar los costes de la asistencia médica: alternati­
vas a corto y largo plazo), "Thc Ncw England Journal of Medi­
cine". vol. 298. n li m. 5 !Boslon. 2 de febrero de 1978), páginas 
249-254. 

MILLER, C. Arden, y otros: "A survey of Local Public Health 
Departments and their Directors" (Estudio de los departamentos 
locales de Sanidad Pública y de sus directores), "American Jour­
nal of Public Health", vol. 67. núm. 10 (Washington D. C., oc­
tubre 1977), pp. 931-939. 

MILLER, C., Arden, y otros: "Statutory authorizations for the 
work of IGcal Health Departments" (Autorizaciones estatutarias 
para el trabajo de Departamentos locales de Sanidad), "Ameri­
can Journal of Public Health", vol. 67, núm. JO (Washing­
ton D. C., octubre 1977), pp. 940-945. 

- "National health service, planning, cost containment: public 
health meeting issues" (Servicio Nacional de Sanidad, su planifi­
cación y coste: problemas para hacer frente a la sanidad públi­
ca), "Hospitals", vol. 51. núm. 24 (Chicago. 16 diciembre 1977), 
páginas 17-23. 

NELSON, Arthur A., y otros: "Task analysis of a pharmacist's ac­
tivities in a 45-bed rural hospital with comprehensive pharmaceu­
tical services" (Análisis de las actividades de un farmacéutico en 
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un hospital rural de 45 camas con amplios servicios farmacé 
ticos), "American Journal of Hospital Pharmacy", vol. 34, n 
mero 10 (Washington D. C., octubre 1977), pp. 1063-1068. 

NELSON, L., y otros autores: "Computer provides definite ' 
distribution and control mechanism" (El computador propo 
na una distribución precisa de ropa blanca y mecanismo de e 
trol), "Hospitals Journal of the American Hospital Association" 
número 22 (Chicago, 16 de noviembre de 1977). pp. 95-96 
101-103. 

PASTERNACK, Bemard S., y otros: "Occupational Exposure 
Chloromethyl Ethers" (Exposición a los éteres clorometilicos d 
rante el ejercicio de la profesión), "J ournal of Occupatio 
Medicine", vol. 19, núm. 11 (Chicago, noviembre 1977), pá · 
nas 741-746. 

PLATKY, Leon D.: "Aid to Families With Dependent Child 
An Overview, october 1977" (Ayuda a familias con hijos a e 
go: una panorámica, octubre de 1977), "Social Security Bull 
tin". vol. 40, núm. 1 O (Washington, octubre 1977), pp. 17-22. 

PRICE, Daniel N., y NOVOTNY, Andrea: "Federal Chii-Se 
Annnitants and Social Security, december 1975" (Pensionistas 
el servicio civil del Estado Federal y Seguridad Social, dicie 
bre 1975), "Social Sccurity Bulletin", vol. 40, núm. 11 (Washin 
ton, noviembre 1977). pp. 3-18. 

- "Proposed heaith planning guidelines published by hew" ( 
rectrices propuestas de planificación sanitaria publicadas por 
Departamento de Sanidad, Educación y Bienestar), "Hospitals" 
volumen 51, núm. 21 (Chicago, 1 de noviembre de 1977), pá 
ginas 35-37. 

RESTREPO A., Ricardo; MEJIA V., William; GOMEZ H., F 
nando, y ARBELAEZ C., Alfonso: "Primera encuesta de in 
lidez en Medellín, Colombia", "Boletín de la Oficina Sanita · 
Panamericana'', vol. LXXXIII, núm. 5 (Washington, noviem 
1977), pp. 444-451. 

Se trata de un trabajo condensado de mi té Regional de Rehabilitación, An' 
la publicación del mismo nombre del Co- quía. Colombia. 1974. 
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ROBERTSON, MD., y WILLIAM, 0.: "Cost of Medical Care" 
(Coste de la asistencia médica), "The Journal of the American 
Medica! Association", núm. 18 (Chicago, 31 octubre 1977), pá­
gina 1911. 

ROCKETTE, Howard E.: "Cause Specific Mortality of Coal Mi­
ners" (Causas específicas de la mortalidad en las minas de car­
bón), "Journal of Occupationa1 Medicine", vol. 19, núm. 12 
(('hicago. 1!1 inois. diciembre 1977). pp. 795-80 l. 

ROSEN, MD.; Ph. D. George :"Early Studies Occupational Health 
in New York City in the 1870s" (Estudios primitivos de Medi­
cina de Empresa en Nueva York durante la década comprendida 
entre los años 1870 y 1880), "American Journal of Public 
Health", vol. 67, núm. 11 (Washington D. C., noviembre 1977). 
páginas 1100-1102. 

RUBY, Jean B.: "F'inancial management planning in a small hos­
pital'' (Planificación de dirección financiera en un pequeño hos­
pital), "Hospitals Journal of the American Hospital Associa­
tion". núm. 22 (Chicago. 16 noviembre 1977), pp. 77-79. 

SHIRKEY, Harri C.: "Ciinical pharmacy - Past, Present & Fu­
ture" (Farmacia Clínica: pasado, presente y futuro), "Drug In­
telligencc & Clínica] Pharmacy", vol. 11. núm. 1 1 (Hamilton, 
Tllinois. noviL~mbre 1977). pp. 674-677. 

"Summary of the meeting of the board of directors" (Resumen 
de la reunión de la junta de directores), "Journal of Occupatio­
nal Medicine". vol. 19. núm. 10 (Chicago. octubre 1977). pági­
nas 704-707. 

Hace referencia a la reunión celebra­
da por la Junta de Directores de la Aso­
:iación Americana de Medicina del Tra-

bajo, que tuvo lugar en Montreal (Cana­
dá) el 15 de julio de 1977. 

18 

T A YLOR, Paul J.: "Hospital opening beco mes big event" (La 
inauguración de un hospital constituye un acontecimiento de im­
portancia), "Journal of the American Hospital Association", vo­
lumen 51. núm. 23 (Chicago, Illinois, diciembre 1977), pp. 63-72. 
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fí94 

- "The payout of the new social security law" (El Régimen 
plementario Empresarial de Vejez en la nueva legislación 
Seguridad Social), "Business Week", núm. 2.522 (U.S.A., 20 
febrero de 1978), pp. 115-118. 

VAN ORDSTRANF, H. S.: "Pneumoconioses and Their Masq 
ders" (Pneumoconiosis y su enmascaramiento), "Jo urna! of 
cupational Medicine", vol. 19, núm. 11 (Chicago, noviem 
1977). pp. 747-753. 

W AGNER, Mary M.: "Emergency care of the burned pati 
(Asistencia de urgencia del paciente quemado), "American Jo 
na1 of Nursing", vol. 77, núm. 11 (Nueva York, noviembre 19 
páginas 1788-1791. 

WEGMAN, Myron E.: "Health Departments: Then and Now" 
partamentos de Sanidad: pasado y presente), "American Jo 
nal of Public Health", vol. 67, núm. 10 (Washington D. C., 
tubre 1977), pp. 913-914. 

WEISMAN, Craig P., y TARBUTTON, W.: "Hospitals work wM 
Commission to ensure equitable costs" (Labor de los hospitalli 
con una Comisión para garantizar costes equitativos), "Hospital 
Journal of the American Hospital Association", núm. 22 (~ 
cago, 16 de noviembre de 1977), pp. 81-86). 

WEISS, Dr. William: "Mortality of a Cohort Exposed To Chryll 
tile Asbestos" (Mortalidad de un grupo expuesto al asbesto CJt 
tilico), "Journal of Occupational Medicine". vol. 19, núm. 1 
(Chicago, noviembre 1977), pp. 737-740. 

YOSSELSON, Shimona, y SUPERSTINE, Edward: "Drug Utilizi 
tion Patterns in Israel" (Modelos de utilización de medicllllll 
tos en Israel), "Drug Intelligence & Clinical Pharmacy", vol. 1 
número 11 (Hamilton, Iilinois, noviembré 1977), pp. 678-680. 

FRANCIA 

ARDOUIN, G.: "La prévention des accidents do travail" (La p1 
vención de accidentes de trabajo), "Cahiers des Comités de PI 
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vention du Batiment et des Travaux Publics", núm. 6 (Jssv-Lcs­
Moulineaux, París, noviembre-diciembre 1977), pp. 289-292. 

Tras haber analizado los aspectos psi· 
cológicos y sociológicos planteados por 
la prevención de los accidentes laborales. 

el autor examina desde este punto el~ 
vi,ta las principales disposiciones nuevas 
del Código Laboral. 

BING, Jacques, y LEVY, Michel: "Harmonisation et unification des 
Iégislations de réparation du handicap" (Armonización y unifi­
cación de las legislaciones sobre la reparación de la incapacidad), 
"Droit Social", núm. l (París, enero 1978). pp. 64-67. 

BING, Jacques, y GAUTIER, Daniel: "La tarification hosoitali~re 
daos les établissements hospitaliers de 1' Allemagne F édérale" (La 
tarificación hospitalaria en los establecimientos hospitalarios de 
Alemania Federal), "Rcvue Fran<;:aise des Affaires Sociales", 
año 31, núm. 4 (París, octubre-diciembre 1977), pp. 25-36. 

Los autores exponen el sistema de ta- tema para su aplicación en el sistema 
rificación en Alemania y sacan las conclu- francés. 
siones que pudieran extraerse de este sis-

BONGRAND, J.: "Les composants hospitalieres" (Los componen­
tes hospitalarios), "Techniques Hospitalieres", año 33, núm. 388 
(París, 13-18 enero 1978), pp. 59-61. 

Interviú sobre los componentes hospi- ral de la Federación Hospitalaria de 
talarios, celebrada con el Delegado gene- Francia. 

BROUN, B.: "L'ingénieur biomédica) dans l'hopital d'aujourd'hui 
et de demain" (El ingeniero biomédico en el hospital de hoy y 
de mañana), "Techniques Hospitalieres", año 33, núm. 388 (Pa­
rís. 13-18 enero 1978), pp. 67-70. 

El papel de la instrumentación y de 
los equipos biomédicos crece rápidamen­
te. El hospital necesita nuevos especia­
Ustas para la buena utilización de su ma­
terial médico: el ingeniero biomédico y 
su equipo, que favorecen\ el diülogo téc-

nico entre la dirección y los facultativos. 
Para ser eficaz, el ingeniero deber<í w­
dear de un equipo técnico; para ser es­
table, debe disponer de condiciones de 
trabajo atractivas, estatutarias y mate­
riales. 

C.N.A.F.: "L'action sociale des Caisses d'AIIocations Familiales en 
1976" (La acción social de las Cajas de Subsidios Familiares en 
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1976), "Supplément a u Bulletin CAF''. núms. 11-12 
viembre-dicicmbre 1977), pp. 3-152. 

Este trabajo comprende, después de 
una introducción, seis partes entre las 
que caben destacar la segunda y tercera 
que tratan de las siguientes materias: Jos 
ingresos y Jos gastos de Acción Social 
de las Cajas de Subsidios Familiares en 
1976, desglose de los gastos según sec­
tores de actividad e índole, evolución 
comparada de las tres categorías de gas· 

tos y de la dotación de acción social 
Jos gastos de Acción Social de las 
de Subsidios Familiares en 1976 por 
tividad, vivienda, vacaciones, servicios 
ciales, centros sociales, prestaciones 
plementarias y gestión de la acción 
cial. Dicho trabajo va acompañado 
cuadros y gráficos. 

CALVIAC, Maurice, y LABORIE, Christiane: "Le cofit d'un 
larié de !'industrie en 1975" (El coste de un asalariado de 
industria en 1975), "Economie et Statistique", núm. 95 (París, 
ciembre 1977), pp. 74-77. 

CARLIER, A.: "L'ordonnance médicale a l'hopital" (La receta 
dica en el hospital), "Gestions Hospitalieres", núm. 172 
enero 1978), pp. 65-71. 

El autor, basándose en los errores de 
medicación que se han conocido en el hos· 
pita! debidos a la complejidad del circuito 
del medicamento, expone una solución que 

consiste en modificar radicalmente el 
cuito de la distribución global para 
formarla en una dispensación unitaria. 

CETTOUR-BARON, G.: "Financement de I'exploitation des 
vices d'aide médicale urgente" (Financiación de la explotación 
los servicios de asistencia médica urgente), "Techniques 
taW:res", año 33, núm. 388 (París, 13 a 18 enero 1978), 
nas 126-130. 

En este artículo se intenta reflejar, en 
cuanto al tema, la evolución del sistema 
de financiación actualmente practicado, 

descubrir las debilidades y las H. 1Coher1en-1• 
cías, mostrar que existen soluciones y 
tar de obtener algunas enseñanzas. 

CETTOUR BARON, G.: "Les services d'aide médicale 
111. Perspectives de l'aide médicale urgente" (Los servicios 
ayuda médica urgente. 111. Perspectivas de la ayuda médica 
gente), "Techniques Hospitalieres", año 33, nÚ!ll. 387 (París, 
ciembre I 977), pp. 70-78. 

Explica cómo el servicio de ayuda mé· 
dica urgente es la preponderancia de la 
técnica y de la competencia médica so· 
bre las estructuras tradicionales del soco· 
rro de urgencia. Comprende este trabajo 
los siguientes capítulos: 

l. Hacia una nueva definición de las 
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estructuras de acogida y de 
miento. 

11. La ayuda médica urgente: 
productiva para la nación. 

lli. ¿Una fórmula diferente del 
cio de la Medicina? 
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CHALARON, Pr. Yves: "Les oeuvres sociales dans l'entreprise: les 
limites do pouvoir ouvrier intégré" (Las obras sociales en la em­
presa: límites del poder obrero integrf.\do), "Droit Social", núm. 1 
(París, enero 1978), pp. 1-13. 

CHANUDET, R.: "Creche hospitaliere. Nouveau statut des assis­
tantes matemelles" (Casa-cuna hospitalaria. Nuevo estatuto de 
las asistentes maternales), "Gcstions Hospitaliercs··. núm. 172 
(París, enero 1978), pp. 87-90. 

Se analiza aquí la nueva reglamentación 
que se espera revolucione el funciona­
miento de las actuales casas-cuna habitua-

les, presentando su esquema y las inciden­
cias previsibles. 

CHARLES, Bernard: "Rapport sur la pharmacie hospitaliere" (In­
forme sobre la farmacia hospitalaria), "La Pharmacie Hospita­
liere Franc;aise", núm. 42 (París, cuarto trimestre 1977), pági­
nas 223-228. 

Informe presentado en el Congre'io de 
la Unión Hospitalaria del Sur-Oeste el 25 
de junio de 1977, en Niort. Se ha presen­
tado en este informe un examen general 

de los diferentes aspectos de la Farmacia 
Hospitalaria que, desde hace tres o cua­
tro aíi.os, ha entrado en una fase evolu­
tiva. 

"Charte de la formation et de la rééducation professionnelles des 
handicapés adultes" (Carta de la formación y de la reeducación 
profesionales de los minusválidos adultos), "Réadaptation", nú­
mero 246 (París, enero 1978), pp. 23-29. 

Este artículo presenta las conclusiones 
redactadas como comecuencia del 30. o 

Congreso de la Federación de Asociacio­
nes Gestoras y de Establecimientos de Re­
adap:ación para Minusv<ílidos. Esta carta 

es la primera parte de un documento que 
se reforzará con una carta de trabajo pro­
tegida y después por una carta de minus­
válidos jóvenes en formación profesional. 

CHAUMEIL, J. C.: "La pharmacie hospitaliere" (Farmacia hospi­
talaria), "Gestions Hospitalieres", núm. 171 (París, diciembre 
1977), p. 975. 

A partir de enero de 1978 comenzará la 
publicación de una serie de artículos so­
bre Farmacia Hospitalaria. El primero irá 
firmado por los profesores Carlier y Le-

bas bajo el título "La receta en el Hos­
pital -Gestión controlada de una Farma­
cia Hospitalaria-". 
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CHESNAIS- Jean-Claude: "Fluctuations demographiques et dépeno 
ses de Sécurité Sociale" (Fluctuaciones demográficas y gastos de 
Seguridad Social), año 32, núm. 2 (París, marzo-abril 1977), pá· 
ginas 373-404. 

COLLARD, M.: "Le róle actuel et futur du SCANNER en méde­
cine" (El papel actual y futum del SCANNER en medicina), 
"Gestions Hospitalieres". núm. 172 (París, enero 1978), pági· 
nas 41-55). 

Se estudia el origen, la evolución y la 
aplicación del Scanner, tanto cerebral 
como corporal. Se destacan las indicacio-

nes específicas de su utilización para los 
diversos diagnósticos, concluyendo con las 
perspectivas de futuro. 

COMMISSION INFORMA TIQUE C.F.D.T.: "l?informatique da111 
le secteur sanitaire et social" (La informática en el sector sanita­
rio y social), "Economic et Humanismc". núm. 234 (Lyon, mar· 
zo-abril 1977), pp. 72-77. 

- "Contróle de l'empoussierement dans les établissements ou le 
personnel est exposé a l'action des poussieres d'amiante" (Con· 
troJ del polvo en los establecimientos en donde el personal está 
expuesto a la acción del polvo de amianto), "Cahiers des Comités 
de Prévcntion du Batimcnt ct des Travaux Publics'', núm. 6 
(lssy-Les-Moulineaux, París, noviembre-diciembre 1977), pági· 
nas 325-327. 

Se reproduce el texto del Decreto de 25 así como el texto del Anexo al Decreto 
de agosto de 1977, publicado en el "BoJe- sobre el mismn problema. 
tín Oficial" el 18 de septiembre de 1977, 

D'ESTAING, Giscard: "11 faut maintenir )aplace du généraliste au 
centre de notre systeme de santé" (Es preciso mantener la plaza 
del genera~ista en el centro de nuestro sistema sanitario), "Le Mé· 
decine Praticicnne". núm. 685 (París, diciembre 1977), pp. 8-10. 

El presidente de la República ha dirigi- chat, destacando la figura del genera· 
do unas palabras en un debate 'obre el lista. 
coste de la salud en las Reuniones de Bi-

DILLMANN, P.: "Le 36• Congres suisse des hópitaux" (El 36. o Con· 
greso Suizo de Hospitales), 'Techniques Hospitalieres", año 33, 
número 387 (París, diciembre 1977), pp. 84-86. 

Con fecha 18-X-1977 se inaugura en el participantes venidos de toda Suiza y re· 
Palacio de Congresos de Lugano, con 350 presentantes dé2 Alemania, Dinamarca, 
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Francia, el 36.° Congreso de Hospitales, 
en el que se abordan los temas siguien­
tes: 

l. El Hospital y la recesión. 
2. Planificación y realización de hos­

pitales en tiempo de recesión. 
3. Mantenimiento de la calidad a pe-

sar de la recesión. Punto de vista 
del médico. 

4. La gestión hospitalaria, conjunto de 
prestaciones. 

5. Nuestro hospital en caso de catás­
trofe. 

DIMAN-ANTÉNOR, Delile: "Le systeme de santé en Guadalupe" 
(El sistema sanitario en Guadalupe), "Economic & Statistique", 
número 96 (París. enero 1978), pp. 65-70. 

Cuatro jornadas de hospitalización apro­
ximadamente, por cabeza y año, para una 
población tan joven como la de Guada­
lupe, es considerable. El conjunto de da­
tos que se dan en este artículo forma 
parte del estudio en curso sobre la situa-

ción social en Guadalupe y la Martinica, 
realizado por el Servicio Interregional de 
las Antillas y de la Guayana del INSEE 
(Instituto Nacional de Estadística y de 
Estudios Económicos. 

DUFLOS, V éronique: "Santé: un budget de 20 milliards" (Sanidad: 
un presupuesto de 20.000 millones), "C.A.F.", núms. 11-12 (Pa­
rís, 1977), pp. 56-59. 

DUPRE, J. P.: "Que mesurent les criteres de sécurité au travail?" 
(¿Qué miden los criterios de seguridad en el trabajo?), "Econo­
mie et Humanisme", núm. 239 (Francia, enero-febrero 1978), pá­
ginas 85-89. 

FESSARD, Jacques, y PARDO N, Noel: "Hygiene Mental et Tra­
vail. Conformisme socialet/ou confort individue); Facteurs Né­
cessaires d'un vieillissement cohérent" (Higiene mental y traba­
jo. Conformismo social y/o comodidad individual, factores ne­
cesarios de un envejecimiento coherente), "Cahiers de Médecine 
In ter Professionnelle", núm. 68 (París, cuarto trimestre 1978), pá­
ginas 5-55. 

En este trabajo, los autores se propo­
nen concienciar a todo el mundo de la 
importancia de la salud mental para que 
Europa dedique a ella su principal es­
fuerzo, basándose en el nivel de la vida 
cotidiana, en la investigación y en la for­
mación de nuevos higienistas. 

Acompaiiado de estadísticas, cuadros si­
nópticos y esquemas, el trabajo compren-

de los siguientes temas: Noción de salud 
mental. Concepto de carga de trabajo y 
carga mental. Relaciones generales entre 
trabajo y salud mental. Salt.:d mental y so­
ciedad. Psicopatología del trabajo. Prepa­
ración para la jubilación. Psiquiatría y 
mundo del trabajo. Urgencias mentales en 
el mundo del trabajo. Agentes. El médico 
del trabajo: Higienista mental. 
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FORS: "Premiers résultats de l'enquete sur l'acces des 
leurs droits sociaux" (Primeros resultados de la encuesta 
el acceso de las familias a sus derechos sociales), "C.A.F.", 
meros 11-12 (París, 1977), pp. 37-43. 

El '"Boletín CAF" núm. 4/1977, presen­
taba los objetivos y la prob'emática de la 
investigación confiada a la Fundación 
para la Investigación Social (FORS) sobre 
el acceso de las familias a sus derechm 
sociales. Después se han desarrollado tra­
bajos en dos de las cuatro Cajas de Sub-

sidios Familiare-; consideradas como 
tra cerca de 150 familias. Antes de 
nuar su labor, los investigadores 
!izado una primera evaluación 
jo realizado. Aquí se recogen las 
reflexiones entrc~adas a los Servicios 
la C.N.A.F. 

FOURNIER, L.: "La ventilation artificielle en France" (La reSJ~inlll 
ción artificial en Francia), "Techniqucs Hospitalieres", año 
número 388 (París, 13-18 enero 1978), pp. 105-106. 

La respiración artificial endotraqucal, 
única hoy admitida, surgió en 1952. Trata 
este artículo de demostrar que el material 
francés de asistencia respiratoria {!S compe­
titivo. adaptado y en constante evolución. 

Se citan los respiradores de primeros 
corros, las m~íq uinas utilizadas en 
operatoria, respiradores para cuidados 
tensivos y aparatos para respiración a 
micilio. 

HOCHARD, Jacques: "La Sécurité Sociale en Europe: la Bel2i111Ue'l 
(La Seguridad Social en Europa: Bélgica), "C.A.F.". núms. 11 
(París, 1977), pp. 31-36. 

E'qucma del régimen belga de Seguri­
dad Social que tiene por objeto proteger 
a todos los trabajadores de todas las ca­
tegorías contra el conjunto de riesgos so-

c;~lles y englobar los seguros sociales 
un sistema admin;strativo cuvo 
central es la Oficina Nac;onal· de 
dad Soci~l (O.N.S.S.). 

"lndex de legislation sociale" (lndice de legislación social), 
vue Fran~aisc des Affaircs Sociales", año 31. núm. 4 (París, 
tubre-diciembre 1977), pp. 137-174. 

Por orden cronológico, y por separado, 
en los apartados de Trabajo, Seguridad 
Social y Salud Pública, se recoge aquí 
toda la legislación dictada en el tercer tri­
mestre de 1977. Cabe destacar la corrt's­
pondiente a Higiene y Seguridad en el 

Trabajo, Organización administrativa y 
nanciera de la Seguridad Social, riesgos 
enfermedad, maternidad, invalidez, 
dentes de trabajo, enfermedades 
nales, vejez, prestaciones familiares y 
macia. 

"Initiative du quotidien du médecin. Les premiers jeux 
diaux de la médecine" (Iniciativa del cotidiano del médico. 
primeros juegos mundiales de la medicina), "Gcstions 
lieres", núm. 171 (París, diciembre 1977), p. 963. 

1 

Del 11 al 18 de junio, Cannes ser:i es­
cenario de los Juegos Mundiales de la Me­
dicina, que constituyen la primera reunión 

deportiva internacional de las profesioml 
sanitarias. Con esta noticia se inserta ~ 
programa de Jos citados Juegos. 
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INSTITUT NATIONAL DE RECHERCHE ET DE SÉCURITÉ: 
"Barrage contre l'amiante" (Barrera contra el amianto), "Les 
Risqucs du Métier", núm. 74 (París, cuarto trimestre 1977), pá­
ginas 1-3. 

El amianto, bajo formas diversas, es uti­
lizado por numerosas industrias por ser 
incombustible y aislante, pero ha sido acu­
sado de cancerígeno. Puede ser el princi­
pio de una enfermedad pulmonar grave: la 
asbcstosis. que se traduce en fibrosis pul­!"" •. , . 

manar y, a la larga, en complicaciones 
cardíacas. Estú reconocida como enferme­
dad profesional indemnizable. En este ar­
tículo se aborda la prevención colectiva 
e individual, así como los controles para 
esta enfermedad. 

KELLER, A., y otros: "Le centre de rééducation fonctionnelle et de 
réadaptation de Rennes-Beaulieu" (Centro de reeducación fun­
cional y de readaptación de Rennes-Beaulieu), "Réadaptation". 
número 246 (París, enero 1978), pp. 7-12. 

En el Centro de Reeducación Funcional 
y de Readaptación de Rennes-Beaulicu es 
raro que se pueda lograr una integración 
completa de niños y adolescentes minusvá­
lidos en ambiente escolar normal, cuando 

es la norma para los estudiantes minusvü­
lidos. Habrá que hacer evolucionar las 
mentalidades que rechazan "lo que no es 
normal", consciente o inconscientemente. 

"L'action sociale des caisses d'allocations familiales" (Acción so­
cial de las Cajas de Subsidios Familiares), "C.A. F.", núm. 10 
(París, octubre 1977), pp. 5-11. 

Se exponen las actividades socialc.; de 
las Cajas de Subsidios Familiares, entre 
las que figuran las siguientes: ayudas fi­
nancieras, ayudas para alojamiento, ayu­
das para las vacaciones, adaptación de los 

>.ervicios sociales a las necesidades fami­
liares, creación de establecimientos socia­
les que respondan a las nuevas necesida­
des, investigación social, formación y 
perfeccionamiento del personal. 

"L'activité des services de prévention des caisses régionales d'as­
surance maladie au cours de l'année 1976" (Actividad de los ser­
vicios de prevención de las Cajas Regionales de Seguro de Enfer­
medad durante el año 1976), "Travail & Sécurité", núm. 1 (París, 
enero 1978), p. 13. 

Contiene este estudio un balanc~ de la 
actividad de los servicios de prevención 
de las Cajas Regionales de Seguro de En­
fermedad durante el año 1976. Constituye 

un documento de referencia para todos 
Jos que se preocupan por las cuestiones 
de higiene y de seguridad. 

"L'activité médicale de 1' Assistance publique de Paris en 1976" 
(La actividad médica de la Asistencia Pública de París en 1976), 
"L'Hopital a Paris", núm. 42 (París, noviembre-diciembre 1977), 
páginas 539-548. 

601 



"L'Hopital? Special 2" (¿El Hospital? Especial 2), "Gestions 
Hospitaliercs ... núm. 171 (París. dicicmhrL· 1977). pp. 987-1191. 

\¡~lJICJldl. 1 ">lh rcflcx innc ..... -..obre L'i F l) 

pita! l'r'd,!i·,·,,. la rcv·ista ··ucstiurh HLbp:­
taliércs ·· ha compuC'ÍO un número cspc· 
~ial sobre e·l tema "Construir el Hospital'". 
Lstc e, e·l 2. ~ nr"rmcro especial. euv·os ar· 
! ~-ctrln-., ~ ;¡¡¡torc" o.:;c citan a cnnt inttacit)n · 

( \l'llll ()l. lllwsprtal de lllarl:lll<1 

R Bandelicr. Ch. Cabal y J. 1 aporte: 
··cuidar· el lwspital··. 

l'r. H. i'Lgllel: ··1.1 ho.spital de ma· 
¡¡;ula·· 

1'. 1 L"llclir \ 1·1 Rie·hiu. ··1 uturr1 <kl 
ihlspit;rl"". 

:\. 1-:llrniiPff· "":\lg1111as reflexiones de 
un arquLlcclcl sllbre el IH"pital <k lru:- \ 
de lll~ulana"" 

1
\. \h'tlkt 'PI;tnific:tr. t..'Ull'>lr!JIJ dr 

r1g1r · 

(l. (icldiCI ""H"spital. rnarcn de vrda"" 
P. (iustin· ··1.a institución hmpitalaria 

.1 CllCLJC:.,ta 

1\:. C. Paris· ""Salud v· entnrno"". 
R. lladk · ··f 1 ht"piLtl visto pr1r un ~n 

flTI1lU". 

·\l'lll 1.0 JI l 11 llllCVll h<hpital. \lr 
. L:.llll/i:ll'ltl!l ~ lllL;todn". 

( !. l)e"Flldnl: ··organL/aCL<'Il de a¡,crtu· 
¡·;r d·~ LLn nt~cvo hospital"". 

!\. 1 al•atut: ""l'llcsla en servicio de un 
lllH.'\ ll fltl._,pit;¡l··. 

R. lclllllle"l .\Jlc"ltULa de· 1111 ill"J'iLtl" 

:\1'111. 1 O 111. Ct1ihlruir e·l hr•sp<tal. 

P. Dcn·c~ ~ S. ( ampani. ""La plat:üor· 
rna kL·ni ... :a··. 

\. \ ilalta ""l.a llc\Lbilidad de i<JS hO\· 
pttalcs. ;.mitn n rc;Liidad"' 

J. \1. Clcmcnt: ··¡os contrate" de inge· 
nicría"' 

l'r. M. \lai"'1llle"t ""1 a funci<ín del hi· 
gicnista lHl\piLtl<~ri" del e'<nlL"cpto en la 
r,·;¡j¡;;tcll<ll ckl hnspiLLi .. 

\1. 1 llllcrn ··1 :1 'c¡:ut idad··. 

-\l'rl Ll () 1\". Re:tlil:lci,,ncs IH1Spitala· 
nas. 

l'r. 1'. Dcnr'!\ .. , 1 nLLCV"l' lnstitut11 Gu,. 
Ll\e Roths.\ ... 

J)¡·. Lepevtre-Se·ba: "'1 1 Ho,pital lnfan· 
til de· N<~ncv-Brahr,¡,··. 

H. l)c_-l¡;tinr~: .. -\ngcrs. este hospital 
ittLt:ltil.. qLte tw ser;í completamente ...... 

[)¡ Cient1' ... [',iquiatría· :~dministrar la 
l'I'Í\i'-)" 

J. Trc,,·he·¡· Rdlnlr•nes snbre el Jes· 
arrnllo ck tlll Ce·ntrn Hnspit;¡l;nio "\lul· 
hou,c"' 

\·1 hngct: .. Cc111st ruir el lwspit;tl diur· 
!ll) 

l. \1. Sinwn. ··¡a Asi,tencL,L Pt.Lbl¡e·a de 
Par('i ... 

R \Ltilkt ... , a nwdilicae·i,ín de un 
lll l.., pit~ll-~...·1 J lhll-l) a rr h~. •i...,jl·rl· .. 

1 De1n''"'''n · ""Con.truir h1en para 
lclllclc'llar hicn: el Hllspital del Bi0tre·· 

W. \la mi·~: "Sui/<L Te·1Hkncia en la 
C<'n,truc:icín hospitalaria ... 

Ci .. \ii': ""Rc:tllllllae·i,·,n. 'i~il:tllCI:J ctsn· 
1rn!Ll ·' llrgcrh.:r;l 

1 iHRO\ Y 1<1 VISTAS 

f·!. lLurdl'liL'r: .. \.ad>..'l1ll'Llll1l rrltl'rnacÍLl· 
lLt! ]H)"-pÍ::ti;¡rÍil··. 

"'L'insertion ~ociale des retraites. lnterét el limites de la post·aC· 
tivité" (lmerción social de los jubilados. Interés y límites de la 
post-adividad), '"Re\ uc Fram;aisc des i\ffairL"S Soctalcs". año 31. 
nt'tmcrr1 ..¡ (París. rll"luhrc-dicicmhrc llJ77l. pp. 77-121. 

\L' l'\)"'.)lh..' dljlil l:t lllL'tlHll..)il)!;]~J ~ b 
,,.,,bknutie·;t Jc la prcparaci<ín para la ¡u· 
hJ!a.:il)n. a~....·uthL'jJ.ndt) tilla concienciación 
de IL•da l:t ,,_,cie·darl respectu a las necesi· 
daJc..., -.,nci~tk..., ) particularC'-. en C")tl' 1110-

l>l<"l~t<• ck la vid<t l<ti,lamiento. soledad. in· 

lill~ 

;,ctr\ .dad. l'e·rdirLt rk l;, identidad stlcial. 
c"ke'lcral. a fin de· paliarl;ts ,. Lk que la1 
futuras gcncracJoncs de lllhiladu' rnkll"cn· 
gan de fnn11a n1~ís a~.· ·\ :1 en el functonJ 
miento de la S<Kiedad. 



"La communication avec l'usager a la Caisse centrale d'assuran­
ce maladie" (La comunicación con el usuario en la Caja Central 
del Seguro de Enfermedad), "C.A. F.". nüm. 1 O (París. octubre 
1977). pp. 36-38. 

En un estudio realizado se ha notado 
el deterioro de las relaciones entre la Caja 
y sus usuarios. Los responsables de los 
Centros de la Seguridad Social han im-

plantado nuevos sistemas de trato personi­
ficado, habiendo enc.mtrado resultados -;a­
tisfactorios. 

"La XJX<-me Assemblée Générale de 1' Association Internationale 
de Sécurité Sociale" (La XIX Asamblea General de la Asociación 
lnternational de Seguridad Social), "C.A.F.'', nüms. 11-12 (Pa­
rís, 1977), pp. 2-24. 

Amplia exposición de lo' tema' trata­
dos en la citada A-;amhlca General. qtJc ',e 

celebró en Madrid durante los di as 4 al J.¡ 
de octuhre de 1977. 

"La Sécurité Sociale en Europe. L'ltalie" (La Seguridad Social 
en Europa. Italia), "C.A.F.'', núm. 10 (París, octubre 1977). pá­
ginas 19-24. 

Presenta un esquema de las prestaci(•· 
nes sociales que ce conceden en Jtali<~. 

LAROQUE, Pierre: "Par la force des choses" (Por la fuerza de las 
cosas), "lnformations Sociales". núm. 1 O (París, octubre 1977), 
páginas 53-60. 

En un coloquio, el autor, Presidente de 
la Sección Social del Consejo de Estad,). 
ha contestado a las preguntas planteada.; 
sobre la posible evolución de dicha Sec­
ción. 

Entre otras cosas explica Jos puntos de 
vista siguientes: 

ll d~;cemo de la edad de jubilación 
es un error económico y social. 

La natalidad tiene estrecha depen­
dencia con el alojamiento. 

En el plan médico, la Medicina pn:­
ventiva debe intensificarse. 

"Le chómage des jeunes" (El paro en los jóvenes), "L'Observa­
teur de I'OCDE", núm. 90 (París, enero 1978). pp. 3-8. 

El problema del paro de Jos jóvenes se 
ha discutido en la Conferencia celebrada 
en la sede de la OCDE Jos días 15 y 16 
de diciembre de 1977. l.a Conferencia k-

nía por objeto un intercambio de punto;, 
de vista sobre las medidas adoptadas o 
previstas en Jos países miembn>s para lu­
char contra el paro de los jóvenes. 
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"Le corps médica) a 1' Assistance publique" (El cuerpo 
de la Asistencia Pública), "L'Hopital a París", núm. 42 (P 
noviembre-diciembre 1977), pp. 555-565. 

"Le médecin est-il un Hcommen;ant))?" (El médico, ¿es un' 
merciante"?), "La Médecine Praticienne". núm. 686 (París,' 
ciembre 1977), pp. 169-170. · 

"Le trimestre social'' (El trimestre social), "Rcvue Fran~aise 
Affaires Sociales", año 31, núm. 4 (París, octubre-diciem 
1978), pp. 123-135. 

Comenta las novedades y presupuestos empleo, Seguridad Social, sanidad y 
del tercer trimestre de 1977 relativos a hajo. 

LEBAS, Maree): "La pharmacie hospitaliere européenne" (La f 
cia hospitalaria europea), "La Pharmacie Hospitaliere Fran 
se", núm. 42 (París, cuarto trimestre 1977), pp. 213-222. 

Conferencia pronunciada el 21 de mayo 
de 1977, en Estrasburgo, con motivo del 

Séptimo Coloquio de la Farmacia Hos 
talaria, los días 20 y 21 de mayo de 1 

LEROYER, G., y otros: "Essai d'une méthode de désinfection 
locaux et matériels hospitaliers" (Ensayo de un método de d 
infección de locales y materiales hospitalarios), "Techniques H 
pitalieres". año 33, núm. 388 (París. 13-18 enero 1978), pp. 87-

En e;,te artículo se expone la experi­
mentación de un método de desinfección 
de locales y materiales hospitalarios. ha-

sado en el uso particular del formol 
fundido por un generador eléctrico 
aerosol e<;. 

"Les dépenses de santé" (Los gastos de sanidad), "L'Hopital 
Paris", núm. 42 (París, noviembre-diciembre 1977), pp. 549-55 

"Les nitrates, carcinogenes possibles?" (Los nitratos, ¿posi 
carcinógenos?), "La Médecine Praticienne", núm. 686 (París, 
ciembre 1977), p. 10. · 

M. B.: "Le croissance des depenses de santé" (Crecimiento de 
gastos sanitarios), "Gestions Hospital ieres'', núm. 171 (París, 
ciembre 1977), p. 961. 

Tema de la Conferencia-debate organi­
zada por la Escuela Superior de Comercio 

de París, el 28 de noviembre pasado b 
la presidencia de Mme. Simons Veil. 
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MAiLLARD, Christian: ''Un platean technique de services gene­
raux - Conception et mise en oeuvre" (Plataforma técnica de 
servicios generales: concepto y aplicación), "Techniques Hospi­
taliercs", año 33, núm. 388 (París, 13-18 enero 1978), pp. 121-125. 

El Centro Hospitalario de Gap va a 
realizar un importante esfuerzo de reno­
vación y de reestructuración de sus servi­
cios generales. Cuando, justamente, los 
servicios de asistencia y la plataforma 
técnica médico-técnica ocupan lugar des-

tacado, no hay que citar, a través de este 
ejemplo, la nec~saria atención que hay 
que conceder a la ··intendencia" y el peli­
gro que tendría contando demasiado con 
que ésta seguirá automáticamente. 

MEMIN, Dr. Y.: "Les grands handicapés en hópital de moyen sé­
jour" (Los grandes minusválidos en hospital de estancia media), 
"Réadaptation", núm. 245 (París, diciembre 1977), pp. 13-16. 

PAQUE, H.: "L'enseignement de la Sécurité: Une necessité urgente 
et ineluctable pour l'application d'une politique de prevention 
des accidents" (La enseñanza de la seguridad: necesidad urgente 
e ineludible para la aplicación de una política de prevención de 
accidentes), "Revue du Travail ", año 78 (París, septiembre-oc­
tubre 1977), pp. 619-626. 

Para e vi lar los accidentes, los teóricos 
consideran que lo importante es la huma­
nización del trabajo basada en los tres ni· 
veles siguientes: 

- - Nivel de higiene y de seguridad. 
Nivel de organización del trabajo. 
Nivel de organización de la empresa. 

PAUCHARD, Pierre: "Pourquoi choisir une construction industriali­
sée?" (¿Por qué elegir una construcción industrializada?), "Tech­
niques Hospitaliercs'', año 33. núm. 388 (París. 13-18 enero 1978). 
páginas 62-66. 

En este artículo se abordan dos aspec­
tos que han influido en las autoridades 
administrativas para determinar una polí-

tica de industrialización en el campo hos­
pitalario, las circunstancias generales y 
los factores locales. 

P A V ARD, Fraucis: "Le troisieme age de l'assurance vieillesse" (La 
tercera edad y el Seguro de Vejez), "Informations Sociales", nú­
mero 10 (París, octubre 1977), pp. 35-39. 

El autor demuestra que las dificultades 
actuales y futuras del régimen de vejez 
son consecuencias nefastas del envejeci­
miento de la población francesa y de los 
dos siguientes fenómenos ignorados por la 
opinión pública: 

- Multiplicación de las medidas de me-

jora de los jubilados del Régimen 
General, creadora de cargas nuevas. 
Complejidad y desigualdad de los de­
rechos creados entre los regímenes 
especiales y el régimen general. 
creando una situación difícil frente a 
una indispensable armonización. 
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PETIT, Jéróme: "Le systeme AM 420 complement conversati 
et automatisé de la surveillance" (El sistema AM 420 com 
mento conversacional y automatizado de la vigilancia), "Tec 
ques Hospitalieres". año 33, núm. 388 (París, 13-18 enero 197 
páginas 107-109. 

Hoy, al utilizar elementos de vigilancia 
ya instalados, el ·'video-vigilancia" adquie­
re todo su valor por la adjunción de téc­
nicas "informáticas": la nueva gama con­
versacional automatizada AM 420, que al 
tratar y memorizar las medidas. aporta 

una nueva dimensión a las posibilid 
de diagnóstico por la presentación in 
diata, además de valores instantáneos 
dinámicos, curvas de tendencia, cuad 
de análisis o textos terapéuticos. 

PRIEUR, Christian, y GRENIER DE MONER, Philippe: "Mai 
ser l'offre de soins" (Dominar la oferta de asistencia), "Informa 
tions Sociales", núm. 1 O (París, octubre 1977), pp. 27-33. 

Estudia la estrecha relación de la de­
mografía con el Seguro de Enfermedad, 
puesto que le facilita el conocimiento de 
2iertos factores que influyen tanto en los 

ingresos (reparto de población entre g 
pos sociales, entre activos y pasivos 
como en los gastos (consumo médico 
edad, sexo, etc ... ). 

"Que font les pays?" (¿Qué hacen los países?), "L'Observateur 
de l'OCDE", núm. 90 (París, enero 1978), pp. 9-15. 

Desde que el paro de los jóvenes ha 
adquirido proporciones no habituales los 
Gobiernos de la OCDE han ampliado 
considerablemente la gama de medidas 
destinadas a afrontarlo. ¿Son éstas ade-

cuadas en la situación actual? Un análi­
sis comparado puede ayudar a valorar su 
eficacia, a trazar el balance de su aplica· 
ción y las estrategias que se adoptan. 

{)(j(j 

ROUX, Jacqueline, y DE LANNOY, Marie-Odile: "Nouvelles pert­
pectives offertes par l'électronique pour les grands handicapél 
physiques" (Nuevas perspectivas ofrecidas por la electrónica para 
los grandes minusválidos), "Réadaptation", núm. 245 (París, di· 
ciembre 1977), pp. 28-43. 

RUSTANT, M.: "I<'inancement de la Sécurité Sociale" (Financia­
ción de la Seguridad Social), "Economie et Humanisrne", nú· 
mero 25 (Lyon), mayo-junio 1977), pp. 56-78 .. 

SANDIER, Simone, y TONNELIER, Fran~ois: "Les soins médio 
caux de 1970 a 1975: un constat a la lumiere des prévisions di 
CREDOC" (La asistencia médica de 1970 a 1975: una con~ 
te a la luz de las previsiones del CREDOC), "Econornie et Sta~. 
tistiq u e", núm. 90 (París, junio 1977), pp. 43-58. 
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SA VIN, P.: "Le choix de l'investissement en matériel médicallourd" 
(La elección de la inversión en material médico pesado), "Tech­
niques HospitaW:res". año 33, núm. 388 (París, 13-18 enero 1978). 
páginas 72-78. 

La modernización del equipo hospita­
lario desde hace diez aiíos no ha ido siem­
pre acompañada. de la preocupación de 
racionalidad suficiente. Sería exagerado, 
~o obstante. pensar que las inversiones no 

son objeto de ninguna reflexión previa. 
Basta saber que la técnica médica es un 
campo en el que interviene tanto la irra­
cionalidad como la racionalidad. 

SCHOPFLIN, Pierre: "Subir et agir" (Sufrir y actuar), "Informa­
tions Sociales", núm. lO (París. octubre 1977), pp. 19-26. 

El director de la Seguridad Social expo­
te aquí Jos mayores problemas que se 
llantean a la institución que dirige: los 
Jroblemas demogdficos y financieros que 
;e le plantean, así como también d papel 
tctivo que puede desempeñar para modi-

ficar ciertos aspectos desfavorables de las 
tendencias demográficas actuales. Cita 
también las alternativas políticas que de 
ella se desprenden, y para las cuales esti­
ma que los franceses deberían estar me­
jor preparados. 

SEILLAN, H.: "Les effets juridiques de I'avis d'inaptitude par le 
médecin du travail" (Efectos jurídicos del informe de incapacidad 
por el médico del trabajo), "Archives des Maladies Profession­
ncllcs". tomo 38. núms. 10-11 (París. octubre-noviembre 1977), 
páginas 895-909. 

La determinación de la capacidad o de 
a incapacidad constituye uno de los as­
lectos fundamentales de la misión de un 
.fédico del Trabajo. Se trata en este es­
udio de la incapacidad particular para un 

empleo determinado que ha Je diferen­
ciarse de la incapacidad general para el 
trabajo que da derecho a una pemión de 
la Seguridad Soci:li . 

SIMON, Jean-Marc: "Le role des hopitaux universitaires dans I'ag­
glomération de Paris et la région Ile-de-France" (La función de 
los hospitales universitarios en la aglomeración de París y en la 
región lle-de-France), "L 'H6pital a París". núm. 42 (París. no­
\iembre-diciembre 1977). pp. 531-536. 

SOCIEDAD DE MEDICINA E HIGIENE DEL TRABAJO: 
"Séance du 14 mars 1977" (Sesión del 14 de marzo 1977), "Ar­
chives des Maladies Professionnelles", tomo 38. núms. 10-11 (Pa­
rís, octubre-noviembre 1977). pp. 911-924. 

Este artículo contiene las siguientes co­
mnicaciones: Primer excluido de la Me­
icina del Trabajo: el médico del trabajo 

(J.-L. Nemorin). Situación r~'pccto a la 
Medicina del Trabajo de los trabajador~s 
agrícolas en los Departamentos de Ultra-
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mar (C. Chambet). Los excluidos de la 
Medicina del Trabajo: personal del Minis­
terio de Defensa (J. Demange y otros). La 
situación paradójica de los empleados do­
mésticos (J. Loriot y otros). Vigilancia mé­
dica profesional de los agentes de la fun­
ción pública, colectividades, locales y es­
tablecimientos de enseñanza (A. Raix y 
otros). Vigilancia médica cuando acaba la 

exposición al riesgo (A. Cavigneaux y 
otros). ¿Hay que extender la Medicina del 
Trabajo a los trabajadores autónomos, 
miembros de profesiones liberales, artesa· 
nos y comerciantes? (A. Lecrercq y otros). 
¿Puede extenderse la Medicina del Traba· 
jo a los parlamentarios, ministros y jefe 
de Estado'! (M. Assouly y otros). 

SOCIEDAD DE MEDICINA E HIGIENE DEL TRABAJO: 
"Séance du 18 avril1977" (Sesión del 18 de abril 1977), ''Archi­
ves des Maladies Professionnelles", tomo 38, núms. 10-11 (París, 
octubre-noviembre 1977), pp. 925-940. 

El artículo reseñado contiene las si­
guientes comunicaciones: La pintura en 
armadura metálica: mantenimiento de la 
torre Eiffel (J. Noeuveglise). El trabajo de 
los lavadores de baldosas en los inmuebles 

de gran altura (M. C. Roure y otros). Pre· 
vención de caídas mediante un correaje 
individual (M. Amphoux y otros). El tra· 
bajo en escalera (J. Loriot y otros). 

SOCIEDAD DE MEDICINA E HIGIENE DEL TRABAJO: 
"Séance du 9 mai 1977" (Sesión del 9 de mayo 1977), "Archives 
des Maladies Professionnelles", tomo 38, núms. 10-11 (París, oc­
tubre-noviembre 1977), pp. 940-950. 

l ncluye este apartado las Comunica­
ciones siguientes: Las quemaduras de ori­
gen profesional. Estudio analítico de ex­
pedientes de trabajo tratados en el Centro 
de Quemados del Hospital Cochin (M. 
Philbert y otros). Factores sicológicos y 

sociales de la patología en ambiente nu· 
clear (P. Bugad). Un caso de asbestosis 
profesional (P. Déglise). Noción del suce· 
so temporal en las neurosis postraumáti· 
cas (A. Fernández Z.). 

SOCIEDAD DE MEDICINA DEL TRABAJO Y DE ERGONO­
MIA DE BURDEOS Y DE SU REGION: "Séance du 15 octo­
bre 1976" (Sesión del 15 de octubre 1976), "Archives des Mala· 
di es Professionnel1es", tomo 38, núms. 10-11 (París, octubre-no­
viembre 1977), pp. 950-958. 

Este apartado contiene las Comunica­
ciones siguientes: Vigilancia asistida de 
enfermedades profesionales (Aigrot, L., y 
otros). El salvamento, socorrismo del tra­
bajo (R. Belly). E! caso de síndrome bu!-

bo-protuberancial después de una electri· 
zación (H. J. Lazarini y otros). Reflexiones 
médico-sociales sobre el trabajo de epi· 
lépticos (M. Benezech). 

SOCIEDAD DE MEDICINA DEL TRABAJO Y DE ERGONO· 
MIA DE BURDEOS Y DE SU REGION: "Séance du 19 no· 
vembre 1976" (Sesión del 19 de noviembre 1976), "Archives des 
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Maladies Professionnelles", tomo 38, núms. 10-11 (París, octu­
bre-noviembre 1977), pp. 958-966. 

Contiene este apartado los comunicados 
siguientes: Efectos jurídicos de la reso­
lución de incapacidad por el Médico del 
Trabajo (H. Seillan). Homologación de 
máquinas peligrosas (B. Perrouault). La 

parasitosis en pentastoma, nueva enferme­
dad profesional (J. Pivetaud). Incidentes 
profesionales de las terapéuticas por las 
sales de litio (H. J. Lazarini y otros). 

"Surveillance et organisation de la santé nationale" (Vigilancia 
y organización de la Sanidad Nacional), "Revue Internationale 
des Sciences Sociales", núm. 3 (París, 1977), pp. 429-501. 

TRUHAUT, R.: "Compte rendu et résolutions finales du Workshop 
intemational sur la toxicologie do benzene" (Balance y resolu­
ciones finales del "Workshop" internacional sobre la toxicolo­
gía del benceno), "Archives des Maladies Professionnelles", 
tomo 38, núms. 10-11 (París, octubre-noviembre 1977), pági­
nas 968-975. 

Se ha reunido en París, del 9 al 11 de 
noviembre de 1977, el "'Workshop Inter­
national ", bajo los auspicios de la Comi­
sión Permanente y de la Asociación Inter­
nacional de Medicina del Trabajo. El ob-

jeto de la reunión ha sido la discusión de 
las informaciones disponibles, en el cam­
po de la toxicología experimental y de la 
epidemiología, relacionadas con la exposi­
ción al benceno. 

"Un recueil de statistiques: les prestations familiales en 1976" 
(Colección de estadísticas: las prestaciones familiares en 1976), 
"C.A. F.", núms. 11-12 (París, 1977), pp. 68-70. 

Se trata de un resumen del folleto que lativas a las prestaciones familiares del 
la Caja Nacional de Subsidios Familiares año 1976. 
ha editado, recogiendo las estadísticas re-

VERGER, Robert: "Le déclin démographique et les prestations fa­
miliales" (El declive demográfico y las prestaciones familiares), 
"Informations Sociales", núm. 1 O (París, octubre 1977), pp. 43-51. 

El autor, director de la Caja Nacional 
de Subsidios Familiares, se pregunta si el 
declive demográfico francés corresponde 
al declive del papel económico de las pres­
taciones en el presupuesto familiar: mani­
fiesta su preocupación por la eficacia del 

conjunto de prestaciones pagadas en el ré­
gimen, adaptándolas mejor a las necesida­
des expresadas por las familias y favoré­
ciendo una política que cree un clima más 
propicio en cuanto a la natalidad. 
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GRAN BRET A~A 

ANSON, D. C.: "Nhs reorganisation - administrator's stagnation?'1 

(Reorganización del Servicio Nacional de Sanidad - ¿Paraliza. 
ción de la gerencia?), "The Hospital and Health Services Re· 
view", vol. 73, núm. 12 (Londres, diciembre 1977), pp. 426-429. 

- ''Asbestos" (Asbesto), "The Lancet", vol. JI, núm. 8.050 (Lon­
dres, 10 diciembre 1977). pp. 1211-1217. 

GODBER, George: "The effect of specialisation on the practice ol 
medicine" (Repercusión de la especialización en la práctica de 
la medicina), "The Lancet", vol. 1, núm. 8.058 (Londres, 4 fe· 
brcro 1978), pp. 257-259. 

- Health care planning in urban areas" (Asistencia sanitaria en zo. 
nas urbanas), "The Hospital and Health Services Review", vo­
lumen 73, núm. 12 {Londres, diciembre 1977), p. 419. 

MARTIN, F. M.: "Social medicine and its contribution to social po· 
Iicy" (La Medicina Social y su contribución a la Política Social), 
"The Lancet", vol. II. núms. 8.052/3 (Londres, 31 de diciembre 
1977), pp. 1336-1338. 

MUIR GRA Y, J. A.: "The failure of preventive medicine" (El fra. 
caso de la medicina preventiva), "The Lancet", vol. Il, nú· 
meros 8.052/3 (Londres, 31 diciembre 1977). pp. 1338-1339. 

"Prevention and health" (Prevención y Sanidad), "The Hospital 
and Health Serviccs Review", vol. 74, núm. 2 (Londres, febrero 
1978), pp. 37-40. 

- "Quality control of pharmaceutical preparations" ·(El control de 
la calidad de las preparaciones farmacéuticas), "The Lancet", vo­
lumen TI, núms. 8.052/3 (Londres, 31 diciembre 1977). p. 1371. 

RATHWELL, T. A.: "Population and health care planning" (Po­
blación y planificación de la asistencia sanitaria), "The Hospital 
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and Health Services Review", vol. 73, núm. 12 (Londres, diciem­
bre 1 977), pp. 420-422. 

"The Employment Rehabilitation Centres" (Centros de Rehabi­
litación. Department of Employment), "Gazette", vol. 86, núm. 1 
(Londres, enero 1978), pp. 34-36. 

ITALIA 

AGOSTINI, Franco: "L'obbligo della motivazione e il rinnovo della 
consulenza tecnica nei giudizi previdenziali per pensioni di inva­
lidita" (La obligatoriedad de la motivación y la renovación de la 
consulta técnica en los juicios de previsión por pensiones de in­
validez), "Rivista Giuridica del Lavoro", año XXVIII, núme­
ro 5 (Roma. mayo 1977). pp. 3-18. 

Dentro del marco de la pensión de in­
validez susceptible de ser concedida con 
cargo al Seguro Social correspondeinte, 
el autor examina la cuestión concernien­
te a la obligación que tiene el juez de de­
clarar los motivos que dan lugar a la sen­
tencia relativa a los recursos de apelación 

interpuestos por solicitantes de penswn 
de invalidez, poniendo de relieve a tal 
efecto la petición, por parte del juez, del 
asesoramiento técnico a fin de fundamen­
tar debidamente su sentencia. En relación 
con el tema tratado, el artículo conti~ne 
numerosas citas. 

ALIBRANDI, Giuseppe: "La funzione giuridica previdenziale" (La 
función jurídica dentro del marco de la previsión), "Rivista de­
gli Infortuni e delle Malattic Professionali", año LXIV. núm. 5 
(Roma, septiembre-octubre 1977). pp. 547-580. 

"Anche in Italia il ticket sui farmaci" (También en Italia se es­
tablece el ticket moderador sobre los fármacos), "Inam-Docu­
mcntazione". año IX, núm. 21 (Roma. 15 noviembre 1977), pá­
ginas 3-4. 

Comentario en el que se habla de un 
informe anejo a un proyecto de Ley en el 
que se detallan las causas de que en el 
proyecto se prevea e¡ establecimiento del 

"ticket" moderador, con objeto de frenar 
los gastos que la Seguridad Social tiene 
que afrontar actualmente para conceder 
las prestaciones farmacéuticas. 

BARNI, B., y LORE, C.: "La nuova dimensione medico-lcga:e della 
silicosi polmonare nella casistica del settorato medico-legale Se­
nese (1967-1976)" [(La nueva dimensión médico-legal de la sili­
cosis pulmonar en la casuística del sector médico legal de Siena 
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(1967-1976)], "Rivista degli Infortuni e delle Malattie Profes· 
sionali", año LXIV, núm. 5 (Roma, septiembre-octubre 1977), 
páginas 609-617. 

Se comentan en el artículo los trastor­
nos físicos padecidos por trabajadores ex· 
puestos al riesgo de la silicosis pulmonar 
en varios sectores de la producción de las 
provincias de Siena y Groseto durante el 
período comprendido entre 1967 y 1976. 
Los autores estiman que las disposiciones 

legales dictadas para tutelar a los traba· 
jadores víctimas de la silicosis pulmonar 
deben acomodarse en todo momento a la 
evolución y valoración patológica de esta 
enfermedad profesional. El artículo con· 
tiene numerosos datos estadísticos, nume· 
rosas citas y una amplia bibliografía. 

BERTONA, Bruno: "L'automazione dell'lstituto nazionale deUa 
previdenza sociale" (La automatización del Instituto Nacional de 
Previsión Social), "Previdenza Sociale", año XXXIII, núm. 4 
Roma, julio-agosto 1977), pp. 1043-1084. 

Después de abordar la cuestión relativa 
al procedimiento que para pagar las pres­
taciones de su incumbencia ha venido si­
guiendo el Instituto Nacional de Previsión 
Social, el autor destaca las actividades en 
materia de proceso automático de datos, 
poniendo de relive primeramente las múl-

tiples causas que en tiempos pasados die· 
ron lugar a los defectos acusados en el 
funcionamiento y en la organización de 
tales actividades. En segundo lugar habla 
de las mejoras aportadas al sistema de 
proceso de datos a partir de 1968 para Gu· 
primir tales anomalías. 

BIST ARINI, Sergio, y CHIOZZA, Giorgio: "Cento penZle necros­
copiche in tema di silicosi polmonare" (Cien informes de autop­
sias en materia de silicosis pulmonar), "Rivista degli Infortuni y 
dclle Malattic Professionali", año LXIV, núm. 3-4 (Roma, mayo­
agosto 1977), pp. 399-432. 

Los autores comentan cien informes de 
autopsias practicadas por orden de las au­
toridades judiciales correspondientes y lle­
vadas a cabo en el Instituto de Medicina 
Legal y de Seguros Sociales de la Univer-

sidad de Génova. Estas autopsias fueron 
realizadas para averiguar las causas de 
muerte de trabajadores que habían estado 
expuestos al riesgo de silicosis. 

BUSSI, Benedetto y PERSIANI, Mattia: "Trattato di previdenza 
sociale" (Tratado de Previsión Social), "Reseña tomada de la 
Rivista degli Infortuni e delle Malattie Professionali", año LXIV, 
números 3-4 (Roma, mayo-agosto 1977), p. 483. 

En el capítulo destinado a la reseña de 
publicaciones jurídicas y sociales, la re­
vista comenta en el volumen III de la 

obra aludida, que consta de 886 páginas, 
y fue editada en 1977 por Ed. Cedam, en 
Padua. 

BUTTINELLI, Domenico: "Riforma sanitaria e mobiliHt del per­
sonaJe" (Reforma sanitaria y traslado del personal), "I Problemi 
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della Sicurezza SociaJe", año XXXII, núm. 2 (Roma, marzo­
abril 1977), pp. 157-161. 

El autor destaca los puntos fundamen­
tales que es preciso tener en cuenta para 
situar debidamente al personal dentro del 
marco de la' reforma sanitaria, poniendo 
de relieve la necesidad de armonizar las 
normas y los haberes económicos que 

afectan al personal en el proceso de re­
estructuración sanitaria, así como de ana­
lizar los costes de reconversión de ese per­
sonal y los métodos que deben ser em­
pleados para integrarle en las nuevas es­
tructuras. 

CASTIGGLIA, Filippo: "Luci ed ombre della riforma sanitaria" 
(Luces y sombras de la reforma sanitaria), '' 1 Problemi della Si­
curezza Sociale", año XXXII. núm. 2 (Roma, marzo-abril 1977), 
páginas 177-188. 

Después de examinar las líneas genera­
les del proyecto gubernativo de reforma 
sanitaria, el autor pone de manifiesto los 
aspectos positivos y negativos del mismo. 
Respecto a estos últimos dice que no se 
delimita perfectamente en el proyecto el 

campo de la Medicina preventiva, exis­
tiendo también en aquél una ambigüedad 
respecto a la formación de los cuadros dd 
personal del Servicio Nacional de Sanidad 
previsto por la reforma. 

CA T ALDI, Enzo: "L' Assicurazione contro gli Infortuni sul Lavoro 
e le Malattie Professionali nella Giurisprudenza della Corte 
Costituzionale" (El Seguro de Accidentes de Trabajo y de En­
fermedades Profesionales en la Jurisprudencia del Tribunal de lo 
Constitucional), "Rivista degli Infortuni e delle MaJattie Pro­
fcssionali". año LXIV, núm. 3-4 (Roma, mayo-agosto 1977), 
páginas .327-339. 

Después de comentar algunas sentencias 
dictadas en materia de Accidentes de l'fra­
bajo y Enfermedades Profesionales por el 
Tribunal de lo Constitucional antes de la 
promulgación del Texto Refundido de Ac­
cidentes de Trabajo y Enfermedades Pro­
fesionales de 1965, al autor se refiere tam­
bién a otras resoluciones adoptadas por el 

Tribunal conforme a las normas conteni­
das en dicho texto. También cita una sen­
tencia dictada de acuerdo con el conteni­
do de un artículo del Código Civil. Abor­
da asimismo el tema de la competencia le­
gislativa de las regiones en materia del Se· 
guro de Accidentes. 

CICCOLINI, Luciano: "Asistenza sanitaria e mutue volontarie in­
tegrative" (Asistencia sanitaria y Cajas de afiliación voluntaria 
para conceder asistencia complementaria), "1 Problemi della Si­
curezza Sociale", año XXXII, núm. 2 (Roma, marzo-abril 1977), 
páginas 225-228. 

Después de hablar de la Ley 386, de 
1974, en virtud de la cual los organismos 
regionales se hicieron cargo de la conce­
sión de las prestaciones hospitalarias, ce-

sando en tal cometido los Institutos Ges· 
tores de Seguros Sociales, el autor pone de 
manifiesto los factores negativos que la 
aplicación de tal Ley entrai'ia, indic:1ndo 
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que, de cara a la aplicación de la reforma 
sanitaria, debería ser creada oportunamen­
te una Caja especial (cuya afiliación a !a 
misma tuviese carácter voluntario) no sub-

vencionada por el Estado y que no persi 
guíese finalidades de lucro para colmar la: 
lagunas de las Cajas generales. 

"Clima d'incertezza per il semzto sanitario nazionale" (Clima 
de incertidumbre respecto al Servicio Nacional de Sanidad), 
"Inam-Documentazione", año IX, núm. 21 (Roma, 15 noviem­
bre 1977), pp. 7-8. 

La revista recoge unos comentarios re­
lativos al debate que está teniendo lugar 
en el seno de la Comisión de Sanidad de 
la Cámara, con motivo de la elaboración 
de una propuesta de Ley, por parte de la 
misma, sobre la implantación del Servi­
cio Nacional de Sanidad, previsto en la 
reforma sanitaria. Al parecer, las difi­
cultades más grandes con las que puede 

tropezar la aplicación de las normas con· 
tenidas en la propuesta son de carácter 
económico, ya que, según el informe fa· 
cilitado por el ministro del Tesoro a la 
Cámara, el ejercicio económico de Jos dis­
tintos Fondos del sistema sanitario actual 
se cerrará en 1977 con un déficit de 2,550 
billones de liras. 

"Comittato lnterredaziona]e delle riviste di sicurezza sociaJe dei 
paesi membri" (Comité lnterredaccional de las revistas de Se­
guridad Social de los países miembros), "Rivista degli Infortuni 
e delle Malattie Professionali", año LXIV, núms. 3-4 (Roma, 
mayo-agosto 1 977), p. 483. 

La revista recoge los puntos más fun­
damentales d.e los temas tratados por el 
Comité Interredaccional de Revistas de Se­
guridad Social en una reunión celebrada 
en Bruselas del 8 al 9 de marzo de 1977. 

Participaron en dicho acto numerosos re· 
presentantes de las revistas de Seguridad 
Social que se publican en los países de la 
CEE. 

D'HARMANT FRANCOIS, Antonio: "Considerazioni snl fenome­
no dell'assentismo" (Consideraciones sobre el fenómeno del ab­
sentismo), "Rivista degli Tnfortuni e delle Malattie Professiona· 
li", año LXIV, núm. 3-4 (Roma, mayo-agosto 1977), pp. 342· 
350. 

Se trata del texto del informe presenta­
do por el autor el 11 de febrero de 1977 
en el "Curso de especialización para direc­
tivos de empresas y jefes de personal", 
organizado por el Instituto de Estudios 

Sindicales y de Trabajo de la Universidad 
de Florencia (Seminario sobre el tema "El 
absentismo laboral y medidas que deben 
ser adoptadas para combatirlo"). 

"Decreto del Presidente della República, 24 luglio J 977, núme~ 
ro 616 - Attuazione della delega di coi all'art. 1 della legge 
22 luglio 1975, núm. 382" (Decreto del Presidente de Ja Repú· 
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blica, de 24 de julio de 1977, núm. 616- Aplicación de las atri­
buciones a que se refiere el artículo 1 de la Ley de 22 de julio 
de 1975, núm. 382), "Rivista degli lnfortuni sul Lavoro e delle 
Malattie Professionali'', año LXIV, núm. 5 (Roma, septiembre­
octubre 1977), pp. 663-705. 

La revista recoge el texto del Decreto 
--que consta de 137 artículos- por el que 
se transfieren y delegan a las provincias, 
municipios y comunidades de montaña, 

funciones administrativas del Estado. En­
tre las funciones transferidas figuran las 
relativas a la Beneficencia Pública y a la 
asistencia sanitaria y hospitalaria. 

"XIX Assemblea general e dell' Associazione Intemazionale della 
Sicurezza Sociale: A.I.S.S." (XIX Asamblea General de la Aso­
ciación lutemacional de la Seguridad Social: A.I.S.S.), "Rivista 
degli Infortuni e delle Malattie Professionali", año LXIV, nú­
mero 5 (Roma, septiembre-octubre 1 977), pp. 656-660. 

La revista recoge los comentarios rela­
tivos a los puntos que figuraban en el 
Orden del Día de la XIX Asamblea Ge­
neral de la A.I.S.S., que se celebró en 
Madrid del 4 al 14 de octubre de 1977, 

Asamblea que fue presidida por el Mini:.­
tro español de Sanidad y Seguridad Social 
y en la que participaron cerca de 1.000 
Delegados de los Institutos afiliados y 
asociados a la A.l.S.S. 

FENIZI, Paolo: "Le cbómage et la sécurité sociale" (El desempleo 
y la Seguridad Social), "I Problemi della Sicurezza Sociale", año 
XXXII, núm. 2 (Roma, marzo-abril 1977), pp. 271-272. 

La revista italiana contiene una recen­
sión de un estudio llevado a cabo en 1976 
por la Oficina Internacional de Trabajo 
sobre las medidas adoptadas (dentro del 
marco de la Seguridad Social) por los paí­
ses industrializados y por los que se 
hallan en vías de desarrollo para tutelar a 
los trabajadores que se encuentran '~n :;i­
tuación de paro forzoso. Se pone de re­
lieve que la crisis económica acusada en 
1970 obligó a los distintos gobiernos a 
mejorar las prestaciones contempladas por 
el Seguro de Desempleo, mejoras que, en 
varios aspectos entrañan un aspecto nega­
tivo, ya que los aumentos que se han ido 
aplicando al importe de la indemnización 

económica de desempleo y a Jos plazos 
para concederla suelen fomentar el tra­
bajo clandestino realizado (en complicidad 
con empresarios sin escrúpulos) por des­
empleados durante el tiempo en que per­
ciben el pago de dicha indemnización. 
Según el estudio de la O.I.T., el procedi­
miento m<is eficaz para combatir este 
fraude estribaría en subordinar este pago 
a la asistencia, por parte de quienes lo 
perciben, a cursos de cualificación o de 
readaptación profesional, mas bien que en 
llevar a cabo una vigilancia, que según se 
ha comprobado es difícil que dé los re­
sultados apetecidos. 

GALLIGANI, Giorgio: "Servizi Sanitari e Controlii sulle assenze 
per infermita" (Servicios sanitarios y controles para inspeccio­
nar las bajas por enfermedad), "Rivista Giuridica del Lavoro", 
año XXVIII, núm. 5 (Roma, mayo 1977), pp. 41-43. 

Después de citar las disposiciones lega­
les en virtud de las cuales los Institutos 

gestores de Seguros Sociales deben ir ce­
sando en sus funciones para ser transfe-
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ridas gradualmente a los organismos re­
gionales, el autor pone de manifiesto que, 
durante este período de transición y de­
bido a la ineficacia que han venido de­
mostrando los Institutos aludidos para 
vigilar las bajas por enfermedad de los 
trabajadores, debería ser encomendada 
esta tarea de vigilancia a determinados 

organismos de Derecho Público, ya que 
ello se acomoda al Estatuto de Trabaja­
dores. El autor hace también algunas re­
ferencias a los cometidos que deberán 
tener los servicios sanitarios regionales 
dentro del marco del futuro Servicio Na­
cional de Sanidad. 

GENELLI, Audace: "Radioscopie de la professione medica) dans 
le Marché comun" (Radioscopia de la profesión médica en el 
Mercado Común), "I Problemi della Sicurezza Social e", año 
XXXII, núm. 2 (Roma, marzo-abril 1977), pp. 278-279. 

En la revista italiana que se cita el au­
tor comenta la obra de H. Anrys, cuyo 
título se indica, editada por Editonal 
Concours en Bruselas en 1975. La obra 
aborda la cuestión relativa a la norma 
comunitaria que prevé la libre circulación 
de médicos en el ámbito de los países de 
la C.E.E., norma que, según el autor, re­
presenta un paso muy importante hacia 

la libre circulación de las profesiones li­
berales en el ámbito del Mercado Comtín. 
Al abordar el tema, H. Anrys aprovecha 
la ocasión para ofrecer una panorámica 
de las normas que regulan el ejercicio de 
la profesión médica en los distintos países 
de la C.E.E., tanto en el campo de la me­
dicina privada, como en el de los siste­
mas de Seguridad Social. 

GIORGIO, Vicenzo: "Considerazioni per la riforma sanitaria" 
(Consideraciones sobre la reforma sanitaria), "I Problemi della 
Sicurezza Sociale", año XXXII, núm. 2 (Roma, marzo-abril 
1977), pp. 281-282. 

GIULIANO, Giovanni: "Rilievi tecnici e osservazioni critiche ri· 
guardo aUe nueve tabelle delle malattie professionali oggetto di 
assicurazione obligatoria" (Indicaciones técnicas y observado· 
nes críticas respecto a las nuevas tablas de enfermedades pro­
fesionales consideradas a efectos del Seguro Obligatorio), "Ri­
vista deg:i Infortuni e de !le Malattie Professionali", año LXIV, 
números 3-4 (Roma, mayo-agosto 1977), pp. 373-383. 

Del examen crít'co de las nuevas tablas 
de enfermedades profesionales en la in­
dustria y en la agricultura, el autor llega 
a la conclusión de que si bien es verdad 
que las mejoras introducidas últimamen­
te en materia de tutela contra las enfer­
medades profesionales son muy positivas, 

continúan existiendo sin embargo respec­
to a las disposiciones legales diptadas para 
tutelar el riesgo de enfermedad profesio­
nal, algunas inexactitudes y lagunas. El 
artículo viene acompañado de una peque­
ña bibliografía. 
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Reforma Sanitaria), "lnadei-Informazioni''. año XXII, núm. 9 
(Roma, septiembre 1977), p. 2. 

Esta publicación mensual recoge el tex­
to íntegro de los artículos 19 y 20, apro­
bados por la Comisión Sanitaria de la 
Cámara, y que se refieren al Proyecto de 

Lev de ReformC~ Sanitaria. El contenid<' 
de ·los artículos regula la materia concn· 
niente a los fúmacos. 

"La circolazione del medid nei 9 paesi della CEE" (La circu­
lación de médicos en los nueve países de la C.E.E.), "Inam-Do­
cumentazione", año IX, núm. 20 (Roma, 30 septiembre 1977). 
páginas 27-29. 

La revista recoge los puntos m;ís fun­
damentales de un artículo de A. Funari, 
aparecido en el número 4 de la publica­
ción "Federazione medica", en el que se 
aporta información sobre las medidas que 

han adoptado los países de la Comunidad 
Económica Europea para aplicar las di­
rectivas comunitarias en materia cf,~ libre 
circulación de médicos, 

- "La riforma sanitaria" (La reforma sanitaria), "Inadcl-Informa­
zioni", año XXII, núm. 9 (Roma, septiembre 1977), p. l. 

Esta publicación mensual recoge ,,na 
noticia en la que se destaca que la Co­
misión Sanitaria de la Címara ha apro­
bado nuevos artículos muy importantes 
(del 19 al 22) del texto de la Reforma 
Sanitaria elaborado por una Comisión 

propuesta a tal efecto. En tales arüculo<> 
se regula la materia relativa a los f;irma­
cos y a la asistencia religiosa solicitada 
por los pacientes internados en institucio­
nes dd Servicio Nacional de Sanidad pre­
visto por la reforma sanitaria, 

"Le assicurazioni sociali in Svezia" (Los Seguros Sociales en Sue­
cia), "Inam-Documentazione", año IX, núm. 21 (Roma. 15 de 
noviembre de 1977), pp. 25-27. 

La revista italiana recoge de forma su­
cinta las normas que regulan en Suecia 
el Seguro Social de Enfermedad. 

LENA, G., y ANDREUCCI, G.: "Solla valutazione degli esiti da 
infortunio nelle donne" (Sobre la valoración de las secuelas de 
accidente sufridos por mujeres), "Rivista dcgli Jnfortuni e dclle 
Malattie Professionali", año LXIV, núm. 5 (Roma, septiembre­
octubre 1977), pp. 581-596. 

Después de poner de manifiesto que la 
participación de la mujer en el mundo la­
boral y en la vida pública y social repre­
senta una de las conquistas de los movi­
mientos femeninos, los autores añaden 

que uno de los problemas fundamentales 
derivados de tal participación es el que 
entrañan Jos accidentes de trabajo sufri­
dos por la mujer, ya que se ha compro­
bado a lo largo del tiempo que las sccue-
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las de accidentes de trabajo son más nu­
merosas y graves en las mujeres que en 
Jos hombres. Se impone, pues, una acción 
preventiva y terapéutica para Juchar con-

tra Jos riesgos que amenazan la salud de 
la mujer trabajadora. El artículo aporta, 
en relación con el tema tratado, numero· 
sos datos estadísticos. 

LIP ARI, Vito, y NARDI, Manlio: "L'azione surrogatoria assicura· 
tiva con particulari riferimenti a quella esercitata dall'INAM" (La 
acción subrogatoria en materia de seguros, con especial referen· 
cia a la ejercitada por el Instituto Nacional del Seguro de En­
fermedad), "I Problemi della Sicurezza Sociale", año XXXII, nú· 
mero 2 (Roma, marzo-abril 1977), pp. 191-223. 

La subrogación se ap:ica cada vez con 
müs frecuencia en el sector del Seguro de 
Enfermedad y en el de Accidentes de Tra­
bajo, surgiendo constantemente grandes 
problemas. tanto sustanciales como proce-

sales. Sobre estas cuestiones, y haciendo 
especial referencia a la acción ejercitada 
por el Instituto Nacional del Seguro de 
Enfermedad, versa el examen de los au­
tores del estudio. 

LOPEZ, Dr. Clito: "Le riserve matematiche nell'ambito deli'Assicu­
razione contro gli infortuni sullavoro e le malattie professionali" 
(Las reservas matemáticas dentro del marco del Seguro de Acci­
dentes de Trabajo y de Enfermedades Profesionales), "Rivista 
degli Infortuni e delle Malattie Professionali", año LXIV, nú­
mero 5 (Roma, septiembre-octubre 1977), pp. 623-633. 

Dentro del marco del Seguro de Acci­
dentes de Trabajo y Enfermedades Profe­
sionales el autor examina los procedimien­
tos que se siguen para establecer las 

reservas matemüticas relativas a la ges­
tión de tal Seguro, procedimientos que 
estün subordinados al sistema financiero 
de gestión que se establezca al respecto. 

MARIANI, Marce11o: "1 servizi socio-sa1útari altemativi al ricovero 
ospedaliero" (Servicios socio-sanitarios que pueden alternar con 
la asistencia dispensada en hospital), "I Problemi della Sicurez­
za Sociale", año XXXII, núm. 2 (Roma, marzo-abril 1977), pá­
ginas 165-173. 

Después de enumerar cmiles son las 
prestaciones sanitarias que pueden alter­
nar con las hospitalarias (asistencia domi­
ciliaria a los ancianos, pre-hmpitalización, 
ho,pitalización diurna, servicios de urgen­
cia prestados en régimen de ambulatorio), 
el autor indica que también la asistencia 
dispensada por Jos servicios enumf!rados 

origina grandes gastos. Consecuentemente 
sugiere que podría darse una nueva es· 
tructura a los poliambulatorios de los Or­
ganismos que administran los Seguros So­
ciales, a fin de que la asistencia prestada 
en estos centros evite en muchas ocasio· 
nes el recurso a la hospitalización. 

:\1AZZELLA, Michele: "Considerazioni sol valore linúte ponderato 
dell'amianto" (Consideraciones sobre el límite máximo tolerable 
del anúanto), "Rivista degli Infortuni e delle Malattie Profes-
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sionali", año LXLV. núms. 3-4 (Roma. mayo-agosto 1977), pá­
ginas 487-490. 

En el capítulo destinado a la resef\a de 
publicaciones jurídicas y sociales de la 
revista italiana que se cita, Michele Maz­
zella di Bosco, comenta un artículo de 
F. M. Kogan, que publicó en 1977 el nú­
mero 68 de la revista, también italiana, 
"Medicina Lavoro" {págs. 142-148). Según 
se deduce de los comentarios, F. M. Ko­
gan, además de poner de manifiesto en el 
artículo sus propias consideraciones res-

pecto al título que lo encabeza. pone de 
relieve los criterios de varios expertos ita­
lianos y no italianos respecto a dicha 
cuestión, así como el nC•mero de trabaja­
dores víctimas de las enfermedades que 
comprende la patología del a'besto regis­
trado en varios países y en determinados 
períodos de tiempo y las med;da<> que es­
tos países adoptan para tutelar a ·~<>tos 
trabajadores. 

MAZZELLA DI BOSCO, :\1., y SERGIACOMI: "11 saturnismo 
subclinico e la prevenzione medica del saturnismo" (El saturnis­
mo subclínico y la prevención médica del saturnismo), "Rivista 
degli lnfortuni e deiie Malattie Professionali", año LXIX, nú­
meros 3-4 (Roma, mayo-agosto 1977), pp. 385-395. 

Primeramente se examinan las causas 
que pueden dar lugar a las intoxicaciones 
agudas o crónicas por el plomo o sus 
compuestos, hablándose de la exposición 
al riesgo de saturnismo en los ambientes 
laborales y no laborales. Seguidamente Jos 
autores ponen de manifiesto (sirviéndose 
de numerosos datos estadísticos) las rela­
ciones existentes entre el grado de expo­
sición al riesgo y las modificaciones bio­
patológicas, hablando luego de los proce-

dimientos seguidos en Italia y en otros 
países para averiguar el volumen de ex­
posición al riesgo en los ambientes labo­
rales y los efecto:; producidos por ·~1 mis­
mo. Por último, y después de hacer una 
referencia a las medidas establecidas en 
Italia para tutelar a los trabajadores ex­
puestos al riesgo, se aportan algunas su­
gerencias para mejorar dicha tutela. El 
trabajo va acompaf\ado de una amplia 
bibliografía. 

NOT ARSTEF ANO, Francesco: "La riforma asistenziale nel qua­
dro della sicurezza sociale e delle autonomie regionale" (La re­
forma asistencial dentro del marco de la Seguridad Social y de 
las autonomías regionales), "I Prob!emi della Sicurezza Socia­
le", año XXXII, núm. 2 (Roma, marzo-abril 1977), pp. 279-280. 

Se comenta un estudio publicado el a!lo 
1977 en Roma, por Edizioni Enaoli (En­
tidad Nacional de Huérfanos de Trabaja­
dores Italianos). Se aborda la cuestión 
relativa a las mejoras que deben ser in-

troducidas en las prestaciones que 'e con­
ceden a través de dicha entidad en espe­
ra de que la asistencia social quede 
debidamente enmarcada en una Ley de 
Bases, cuya promulgación es urgente. 

OCCORSIO, E.: "Per un nuovo aggiornamento dei prezzi dei far­
maci" (En torno a la actualización del precio de los fármacos), 
"Tnam-Documcntazione", año IX. núm. 21 (Roma. 15 de no­
viembre l977),pp. 11-12. 

La revista recoge los puntos m~is fun­
damentales de un artículo del autor. pu-

blicado en "ll Sole-24 Ore" del 21 de 
octubre de 1977. En él se habla de b 
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Ley de julio de 1977 que contiene una 
serie de medidas elaboradas durante el 
período de 1971 a 1975 para actualizar 
el precio de los fármacos. Se pone de re-

lieve que la actualizacién debe atenerse 
a referencias actuales y no a las CO!Te$· 

pondicntes a períodos anteriores a su 
aplicación. 

PERSIANI, Mattia: "11 rischio precostituito nel rapporto di 
razione sociale" (El riesgo constituido previamente en la 
de Seguro Social), ''Rivista Giuridica del Lavoro", año 
n úmcro 5 (Roma, mayo 1977), pp. 19-3 J. 

Se trata del informe presentado por el 
autor en una Tabla Redonda que se ce­
lebró el 17 de marzo de 1977 en Roma: 

fue convocada por el Centro Nacional de 
Estudios de Derecho del Trabajo y en 
ella se debatió ri problema de referencia. 

"5.000 miliardi di spesa per gli ospedali nel1978" (Cinco billones 
de liras para hacer frente a los gastos hospitalarios en 1978), 
"Inadcl-Informazioni", año XXII, núm. 9 (Roma, septiembre 
1977), p. J. 

La publicación recoge los comentariPs 
del Subsecretario de Sanidad respecto 1. 

los puntos fundamentales de un informe 
en el que figuran l8s sumas que se estima 

serán necesarias para hacer frente a los 
ga-tos hospitalarios correspondientes al 
año 1978. 

REGGIO, Giuseppe: "I rendiconti deii'I.N.P.S. per l'anno 1976" 
(Los balances del Instituto Nacional de Previsión Social corres­
pondientes a 1976), "Previdenza Sociale'', año XXXIII, núme· 
ro 4 (Roma, julio-agosto 1977), pp. 1131-1154. 

Antes de exponer 1 os resultados de las 
actividades llevadas a cabo en 1976 por 
el Instituto Nacional de Previsión Social 
para administrar los distintos Fondos, el 
autor destaca los datos m<ís significativos 

que caracterizaron en e;e año la evolu· 
ción coyuntural del país, haciendo espe· 
cial referencia a los fenómenos económi· 
cos relacionados estrechamente con dichas 
actividades. 

SANTINI, Cario: "Sull'evoluzione temporale e territoriale degli fa. 
fortuni sul lavoro del settore industriale" (Evolución temporal 1 
territorial de los accidentes de trabajo producidos en el sector iJt. 
dustrial), "Rivista dcgli Infortuni e delle Malattie Professionali", 
ario LXIV, núms. 3-4 (Roma, mayo-agosto 1977). pp. 355-372. 

El presente trabajo pretende pom:r de 
relieve, dentro de las posibilidades y de 
il's datos estadísticos disponibles, la evo-

lución experimentada en Italia en 
de accidentes de trabajo en la 

"63 Sessione della Conferenza Internazionale del 
(63." Sesión de la Conferencia Internacional del Trabajo), "Ri· 
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vista degli lnfortuni e delle Malattie Professionali", año LXIV. 
números 3-4 (Roma. mayo-agosto !977), pp. 520-522. 

La revista italiana comenta, de forma 
sucinta, los temas abordados en la 63 Se­
sión de la Conferencia Internacional de 
Trabajo, celebrada del 1 al 22 de junio 
de 1977 en Ginebra y en la cual partici­
paron representantes de los empresarios y 
de los trabajadores pertenecientes a los 
gobiernos que forman parte de la C.I.T. 
Al parecer dichos temas fueron principal· 

mente los siguientes: "Nuevas norma' 
para proteger a los trabajadores co!J!rct 
los riesgos existentes en los ambientes !:1· 
borales··: "Nuevas normas para el p"rsj 
na! paramédico": "Derechos sociales y 
sindicales de los trabajadores": y, por 
último. "Normas que se hallan en curso 
de preparación." 

ZANGARI, Guido: "L'indemnita di anzianWt nell'ordinamento ita­
liano: problemi e prospettivi di riforma" (La indemnización de 
antigüedad laboral en la ordenación italiana: problemas y pers­
pectivas de reforma), "Rivista dcgli Infortuni e deile Malattie 
Professionali", año LXIV, núm. 5 (Roma, septiembre-octubre 
1977), pp. 529-546. 

La revista recoge el informe presentado 
por el autor en un Simposio Nacional ce­
lebrado en Roma el 17 de mayo de 1977. 
En él se aborda el tema de la indemniza­
ción de antigüedad laboral que perciben 
conforme a la ley los trabajadores al cesar 
sus actividades laborales o al rescindir su 

contrato con la empresa. Fl autor se r-:· 
fierc a las disposiciones lega] e, que regu­
lan en Italia la conc<.oo.;ión de esta p~e·.>ta­

ción, citando asimismo algunos otros paí­
ses que conceden beneficios similares. Por 
Ltltimo se aportan sugerencias para mc'd:­
ficar en Italia tal prestación. 

LUXEMBURGO 

"Loi du 24 décembre 1977 autorisant le Gouvernement a pren­
dre les mesures destinées a stimuler la croissance économique et 
a maintenir le plein emploi" (Ley del 24 de diciembre de 1977 
autorizando al Gobierno a tomar medidas destinadas a estimu­
lar el incremento económico y a mantener el pleno empleo), '"Bu­
lletin de Documentation", núm. lO (Luxemburgo. octubre 
1977), pp. I-6. 

Transcribe completo el texto de la ci­
tada ley. 

"Projet de résolution du Conseil des Communautés européennes 
concemant un programme d'action des Communautés européen­
nes en matiere de santé et sécurité sur le lieu de travail" (Pro­
yecto de resolución del Consejo de las Comunidades Europeas 
sobre un programa de acción de las Comunidades Europeas en 
materia de sanidad y seguridad en el lugar de trabajo), "Jour-
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na! Oficie! des Communautés Européennes", año 21, núm. C9 
(Luxemburgo, ll enero !978), pp. 1-14. 

El proyecto de resolución fue presenta­
do por la Comisión al Consejo el 15 de 
diciembre de 1977. siendo aprobado por 

el mismo. Se reproduce aquí el texto ín· 
tegro de dicho documento. 
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- "Proposition de reglement (C.E.E.) du Conseil concemant 
l'adaptation du reglement (C.E.E.) núm. 1408/71 du Conseil, do 
14 juin 1971, relatif a l'application des régimes de Sécurité So­
dale aux travailleurs salariés et a leur famille qui se déplacent 
a l'interieur de la Communauté, en vue de permettre son appli· 
cation aux travailleurs non salariés et a leur famille" (Propuesta 
de Reglamento (C.E.E.) del Consejo concerniente la adaptación 
del reglamento y de sus anexos (C.E.E.) núm. 1408/71 del Con· 
sejo del 14 de junio 1971, relativo a la aplicación de los regí· 
menes de Seguridad Social para los trabajadores por cuenta 
ajena y sus familiares que se desplazan en el interior de la Co· 
munidad, con objeto de permitir la aplicación a los trabajadores 
autónomos y a sus familiares), "Journal Officiel des Commu· 
nautés Européennes··. núm. Cl4 (Luxemburgo, 18 enero 1978), 
páginas 9-15. 

Dicha propuesta ha sido presentada por 
la Comisit~n al Consejo el 3! de diciem­
bre d.: 1977. 

SUIZA 

- "Alemania (República I<'ederal). Ley de 12 de abril de 1976, 
por la que se protege a los trabajadores adolescentes" («Bundes­
gesetzblatt», parte 1, 15 de abril de 1976, núm. 42, p. 965)", 
Serie Legislativa, O. LT., núm. 2 (Ginebra. 1977), pp. 1-25. 

Esta revista publica el texto de la ley 
en 'u traducción e~;pañola. 

"Aus dem jahresbericht 1976 des SVK" (Informe anual 1976 
de la Federación Sniza del Seguro de Enfermedad), "Schwei­
zerische Krankenkassen-Zeitung", núm. 24 (Solothurn, 16 di­
ciembre 1977), pp. 315-316. 

BERGER, Alfons: "Les effets du divorce sur le droit aux rentes 
de 1' A VS et de 1' Al" (Efectos del divorcio sobre el derecho a 
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las pensiones del Segura de Vejez-Supervivencia y del Seguro 
de Invalidez), "R.C.C.", nlim. 1 (Berna, enero 1978), páginas 
8-16. 

"Delegiertenversammlung des schweizerischen verbandes für die 
erweiterte krankenversicherung (SVK)" (Asamblea de Delega­
dos de la Federación Suiza para la ampliación del Seguro de 
Enfermedad), "Schweizerische Krankenkassen-Zeitung", núme­
ro 24 (So!othurn. 16 diciembre 1977), pp. 313-315. 

"Developpements et tendances de la Sécurité Sociale, 1974-1977. 
Partie 1 du rapport du Secrétaire Général de 1' A.I.S.S. a la 
XIX" Assemblée Générale de 1' Association" (Desarrollos y ten­
dencias de la Seguridad Social, 1974-1977. Parte l." del Informe 
del Secretario General de la A.I.S.S. en la XIX Asamblea Gene­
ral de la Asociación), "Revue Intcrnationale d<.? Sécurité Socia­
le", año XXX, núm. 3 (Ginebra. 1977), pp. 287-336. 

Primera parte del informe de la XIX 
Asamblea celebrada en Madrid del 4 al 
14 de octubre de 1977. El informe com­
pleto en su versión final será publicado 

como Informe 1 de la XIX Asamblea 
General de la A.I.S.S. U'vladrid, octubre 
1977). 

FREEDMAN, David H.: "Perspectivas del empleo en los países in­
dustrializados de economía de mercado", "Revista Internacional 
del Trabajo", vol. 97. núm. 1 (Ginebra. enero-marzo 1978), pá­
ginas 1-20. 

"Genres et montants des allocations familiales" (Tipos y cuan­
tías de los subsidios familiares), "R.C.C.", núm. 1 (Berna, ene­
ro 1 978). pp. 19-25. 

Apartados que comprende este artícu­
lo: subsidios familiares a los asalariados 
según el Derecho Cantonal; subsidio para 
los hijos de asalariados extranjeros según 
el Derecho Cantonal; subsidios familiares 
a los autónomos que no pertenecen a la 
agricultura; subsidios para hijos de autó-

nomos pertenecientes a profesiones no 
agrícolas, según el Derecho Cantonal: 
subsidios familiares a los trabajadores 
agrícolas y a los agricultores autónomos: 
subsidios familiares a los trabajadores 
agrícolas y a los agricultores autónomo' 
seglÍn el Derecho Federal y Cantonal. 

HüRLIMANN, H. y otros: "Le projet de loi fédéral sur la prévo­
yance professionnelle apres les délibérations du Conseil natio­
nal" (Proyecto de ley federal de previsión profesional después 
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de las deliberaciones del Consejo Nacional), "R.C.C.", núm. 11 
(Berna. 11 noviembre 1977). pp. 457-495. 

Al aprobar la ley de previsión pn fe,io­
nal, el Consejo Nacional franqueó una 
etapa importante que llevaní a la crea­
ción de un sistema completo de previsión-

vejez, supervivencia e invalidez. En el pre­
sente fascículo figuran informaciones so­
bre el estado de la actual legislación en 
esta materia. 

HüRLIMANN, Hans: "A propos de la votation populaire do 26 
février 1978" (La votación popular del 26 de febrero de 1978), 
"R.C.C.", núm. 2 (Berna. 2 febrero 1978), p. 41. 

JUILLIA, M.: "Les relations de la Sécurité Sociale avec le pu· 
blic. L'organisation des services en contact avec le public, amé­
nagement d'installations appropiées, incidence a ce niveau det 
moyens d'automatisation" (Las relaciones de la Seguridad So­
cial con el público, organización de los servicios en contacto 
con el público, acondicionamiento de instalaciones apropiadas, 
incidencia a este nivel de los medios de automatización), "Re· 
vue lnternationale de Sécurité Social e", año XXX, núm. 3 (Gi· 
nebra, 1977), pp. 337-403. 

Este trabajo es el '"Informe 11" apro· 
bado por la Asamblea General de b 
A. l. S.S. (Madrid, octubre 1977). 

- "L' A.I.S.S. a travers son histoire" (La A.I.S.S. a través de su 
historia), "Rcvue lnternationale de Sécurité Sociale", año XXX. 
número 3 (Ginebra, 1977), pp. 404-421. 

Se explica aquí la conversión de la 
CIMAS en la A.I.S.S. Se transcribe el in­
forme sobre la~ modificaciones de la 

CIMAS y Jos Estatutos de la Asociación 
Internacional de la Seguridad Social 
(A.I.S.S.). 
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"L' A.V.S., une assurance ou une institution d'assistance?" (El 
Seguro de Vejez-Supervivencia ¿es un seguro o una institucióo 
de asistencia?, "R.C.C.". núm. 1 (Berna, enero 1978), pp. 1·8. 

"La loi fédérale sur la prévoyance proféssionnelle vieiUesse, 
survivants et invalidité" (Ley federal de previsión profesioDJI 
de vejez, supervivencia e invalidez), "R. C. C." núm. 11 (Berna, 
11 nov. 1977), pp. 496-524. 

Reproduce el Decreto del Proyecto del 
Consejo Federal y las modificaciones in­
troducidas por el Consejo Nacional. 
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"Les ateliers de travail pour invalides en 1974 et en 1975" 
(Talleres de trabajo para inválidos en 1974 y 1975), "R. C. C.", 
número 1 (Berna, enero 1978), pp. 17-18. 

"Les traits essentiels de la neuvieme reviston de l'A.V.S." (Ca­
racterísticas principales de la 9." revisión del Seguro de Vejez­
Supervivencia), "R.C.C.", núm. 12 (Berna, diciembre 1977). pá­
ginas 539-545. 

El 24 de junio de 1977 las Cámaras Fe­
derales aprobaron la Ley Federa! sob1e 
la 9.a Revisión del Seguro de Vejez-Su­
pervivencia. Po<>teriormente se solicitó un 
referéndum para el 26 de febrero de 1978, 
por lo que queda pendiente de aplicac1ón. 
Los puntos esenciales tratados en el pre­
sente artículo son: objetivos fijados por 

la Constitución Federal: medidas que 
consolidan la situación financiera del Se" 
guro de Vejez-Supervivencia; futura 
adaptación de las prestaciones a la evolu­
ción económica: mejora de las prestacio­
nes; situación financiera del Seguro de 
Vejez-Supervivencia y del Seguro de In­
validez. 

"Massnahmen gegen die Kostendampfung ... " (Medidas contra­
rias a la contención de gastos), "Schweizerische Krankenkasscn­
Zeitung", núms. 1-2 (Solothurn. 16 de enero de 1978). pp. 18-19. 

"Neuer Phsyotherapie-Tarif· Vertrag" (Nuevo Convenio sobre ta· 
rifas de Fisioterapia), "Schweizerische Krankenkassen-Zeitung", 
números 1-2 (Solothurn, 16 de enero de 1978), pp. 1-4. 

"Nouvelle réglamentation pour l'amiante" (Nueva reglamenta· 
ción para el amianto), "Bulletin d'lnformations Sociales". nú­
mero 4 (Ginebra, 1977). pp. 388-390. 

Acaba de darse un nuevo paso en la 
prevención de los riesgos del amianto en 
Francia con la aprobación de una dispo­
sición y un Decreto. Los jóvenes de me­
nos de dieciocho años no poclr;ín estAr 
destinados a trabajos que les expongan a 

la acción del amianto. El Decreto entra 
en vigor a partir del 20 de octubre de 
1977, salvo la norma de concentración 
m<íxima admisible, que se aplicará el l.' 
de marzo de 1978. 

40 

O.I.T.: "5th international report on the prevention and supression 
of dust in mining, tunnelling and quarrying" (S.o Informe Inter­
nacional sobre prevención y supresión de polvo en las minas, 
construcción de túneles y explotación de canteras), "Oecupatio­
nal Safety and Health Series". núm. 40 (Ginebra. 19í7), pá­
gina' 1-105. 

"Pakistán.-Ley XIV, de 19 de abril de 1976, por la que se 
deroga y se vuelve a poner en vigor la legislación relativa a las 
prestaciones de vejez para personas ocupadas en organizaciones 
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industriales, comerciales y de otra índole" (Gazette of Pakistan", 
19 de abril de 1976, núm. extraordinario, parte I, p. 216), Serie 
Legislativa, O. T. T., núm. 2 (Ginebra, 1977), pp. 131-139. 

Publica el texto en vcrsilín española. 

"Quelles sont les préocupations de nos invalides?" (:,Cuáles son 
las preocupaciones de nuestros inválidos?), "R.C.C.". núm. 12 
(Berna, diciembre de 1977). pp. 545-553. 

M. Kurt Furglcr, Presidente de la Con­
federación, recibió a una delegación de 
inválidos, que presentaron propuestas para 
mejorar la situación de los minusválidos. 
Se destacó que los inválidos experimen-

tan muchas dificultades para establecer 
contacto con su entorno v encontrar un 
lugar en la sociedad. L¿s minusválidos 
desean ante todo un contacto directo y 
humano con las personas válidas. 

"Resoluciones judiciales en materia de derecho del trabajo", 
"Revista Internacional del Trabajo'·. vol. 97. núm. 1 (Ginebra 
enero-marzo 1978), pp. 65-82. 

Corresp~1nden al período comprendido 
entre agosto de 1976 y julio de 1977. 

agrupadas P'lr pa ís.:s :e entre ellas se re· 
cngen las referentes a Seguridad Soc'a!. 

SCHROEDER, v. Félix: "Am ende eines jahres ohne IOsung" (Al 
final del año sin soluciones), "Schweizerische Krankenkassen­
Zeitung", núm. 24 (Solothurn, 16-12 1977), pp. 309-311. 

El autor se refiere aquí concretamente año; problemas que continúan sin resol-
a los problemas planteados en el Seguro ver todavía. 
Suizo Social de Enfermedad durante el 

G2ti 

SCHULER, Adelrich: "Réponse a quelques arguments invoqués 
contre la neuvieme revision de 1' A.V.S." (Respuesta a algunos 
argumentos invocados contra la novena revisión del Seguro de 
Vejez-Supervivencia), "R.C.C.". núm. 2 (Berna, 2 febrero de 
1 978), pp. 42-46. 

"Suecia.-Ley de 26 de mayo de 1976 sobre el seguro contra 
las lesiones profesionales", "Svensk Forfattningssamling". 1976, 
número 380, Serie Legislativa, O.I.T., núm. 2 (Ginebra, 1 977), 
páginas 145-157. 

Publica la traducción en español del 
texto. 

TROTTMANN, Karl: "Zur 9. A.II.V.-Revision" (Hacia la Novena 
Revisión del Seguro de Vejez y Supervivencia), "Schweizerische 
Krankenkassen-Zeitung", núms. 1-2 (Solothurn, 16 de enero de 
1978), pp. 19-22. 



V .-Recensiones 
de 1 i b ros 

En esta sección se dará cuenta de 

todas las obras relacionada.! con la 

Se¡;¡uritLad Social, de que se remita un 

ejemplar a la Dirección de la Revista. 





ESTRUCH, Juan, y GüELL, Antonio M.: "Sociología de una pro­
fesión: Los asistentes sociales", Ediciones Península (Barcelona, 
-!976), 263 páginas. 

La aspiración de los autores, explícitamente expuesta en el prólogo, se concreta en 
conseguir una adecuada comprensión de la crisis de la asistencia social, para que k· 
propios titulares de la profesión tengan una base concreta de enfoque de Jos proble­
mas y busquen soluciones que conduzcan a su reorientación positiva. 

A tal efecto, en la introducción son tratados los elementos teóricos para una socio­
logía de la profesión de asistente social abarcando los siguientes aspectos: Perspec­
tiva histórica y sociológica de las profesiones, trabajo social como profesión y las 
relaciones de la misma en función de las variantes de autonomía, sociedad, vocación, 
"status", formación profesional y crisis. 

Los indicados aspectos se desarrollan a lo largo de siete capítulos, y así, el primero 
se concreta a lo histórico, especificando los autores que el origen "hay que buscarlo 
en las tendencias religiosas y humanitarias que aparecen en las distintas culturas y ci­
vilizaciones" y que su concreción como organización de un personal especializado en 
favor de los indigentes sociales, atarea tres momentos: El de su nacimiento a fines del 
siglo XIX, caracterizado por las consecuencias de la revolución industrial; el que com­
prende de fines de la Primera Guerra Mundial a la gran depresión económica; el que 
si sitúa a partir de la conclusión de la Segunda Guerra Mundial. Apuntan los autores 
el nacimiento de una cuarta etapa caracterizada por las problemáticas especiales de la 
liberación de los países tercermundistas. 

Especial atención se dedica al trabajo social en Cataluña, pero es el capítulo se­
gundo en el que con m<ís detalla y extensión contempla este aspecto con abundancia 
de datos y gráficos. 

La práctica profesional y, dentro de ella, las condiciones objetivas del trabajo, la 
autonomía laboral, el trabajo en equipo y las asociaciones y actividades profesionales 
constituyen el contenido del capítulo tercero, que refleja en una interesante tabla las 
tareas y funciones concretas del asistente social por orden de importancia, cuyo aná­
lisis permite a los autores trazar un perfil diferenciado de cada sector laboral en fun­
ción de las actividades que en él adquieren un mayor peso específico. Así, el trabajo 
profesional realizado en instituciones arroja un alto porcentaje en cuanto a confección 
de historiales, expedientes y fichas, reuniones de planificación, trámites y gestiones, re­
uniones profesionales y visitas a domicilio; por el contrario, los porcentajes son meno­
res en cuanto a reuniones con miembros de otras profesiones, investigación fundamental 
o sobre el trabajo social y actividades de docencia en las escuelas de asistentes. 

Se analizan también los datos de aquellas tablas en los asp2ctos de sa;-¡idad, esco­
lar, empresa, barrio, rehabilitación, subnormales y formación, y entre las conclusio­
nes resalta la de que el asistente social trabaja "más con papeles que con personas", 
lo que viene a transmitir una imagen del asistente social que éste no desea para sí. 

Después de las actividades pnícticas acabadas de esbozar, las funciones ideales y 
concepciones subjetivas del trabajo social son el contenido del capítulo cuarto que, en 
en base a las necesarias amabilidad y cordialidad, para que los asistidos vean al "ángel 
en quien pueden confiar", fija Jos objetivos del trabajo social, entre los que son de 
destacar: Esfuerzo por paliar Jos efectos de la desorganización social y por prevenir 
sus causas, humanización de las relaciones entre individuos, promoción de una mayor 
conciencia colectiva de los intereses comunitarios, entrega desinteresada a Jos más 
desvalidos y potenciación de la personalidad para promover una mayor compenetra­
ción del individuo comigo mismo y con su medio. 
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Los motivos de la elección de la profesión son el objeto del capítulo quinto, afir· 
mando los autores que la motivación supone todo un proceso que difícilmente es abar· 
cable en una definición precisa. Efectivamente, si por un lado es aceptable que el 
instinto sea el motor de las ocupaciones y en nuestro caso podría hablarse de un 
"instinto hacia el servicio social", también es de tener en cuenta la vocación y la 
aptitud del individuo, combinadas ambas dentro de la voluntad de elección, aunque no 
deba desdeñarse el factor de la necesidad de trabajar, que obliga en contra de la vo· 
cación, e incluso de la aptitud hacia una actividad determinada. En la encuesta reali· 
zada aparecen en primer término las siguientes motivaciones: Lo social, lo humano y 
el deseo de un mundo mejor; la ayuda y el altruismo; el ampliar la propia forma· 
ción; la vocación en relación con la aptitud. También interesa destacar el hecho d~ 
que, en gran mayoría, los profesionales ya en activo, contestan afirmativamente res· 
pecto a confirmar la profesión. 

Trata el capítulo sexto del "status" social de la profesión y su evolución futura y 
tras argumentarse que es desconocida e incomprendida por la sociedad, se anota la 
opinión mayoritaria de que debe estar encuadrada en organismos oficiales o esta· 
tales. 

Entre un total de doce profesiones es situada ésta en sexto lugar por lo que a su 
utilidad se refiere, mientras se encuentra la última en lo relativo a su prestigio, esti· 
mándose que ambos aspectos aumentarán a medida que la profesión sea más conocida. 

En el capítulo séptimo es estudiada la formación de los asistentes sociales con· 
cretándose a los estudios, la evaluación de la carrera, la especialización, la interro· 
gante ¿carrera universitaria? y los formadores. 

En cuanto a la interrogante expuesta se parte de que es materia opinable, aunque 
se acentúa la negativa en razón a que las escuelas profesionales desarrollan un tipo 
de formación más congruente con el nuevo rol del asistente social que las escuelas 
universitarias y asimismo en base a que "la lucha por la Universidad" puede ínter· 
pretarse como una forma de evasión de los problemas reales de la profesión que se 
comenta, y de su crisis. 

Por último, y en lo relativo a los formadores, son en su mayor parte mujeres y 
solteras y, en todo caso, son francamente optimistas ante el porvenir de la profesión. 

En la conclusión en que los autores resumen la obra, afirman que la actual auto· 
suficiencia aparente de la profesión, contrasta con la humildad y sencillez con que 
años atrás se presentaba, por lo que opinan que la solución de la crisis de identidad 
del asistente social comporta el descubrimiento de que es, simplemente, asLtente 
social. 

El trabajo, con abundantes citas, termina con un apéndice de notas metodológicas 
y diversos cuestionarios, y estimamos que puede tener gran utilidad para la medita·. 
ción de los profesionales y de Jos formadores de éstos. 

MANUEL VILLALBA ESCUDERO 

LOPEZ MONIS DE CAVO, Carlos: "La protección por des-' 
empleo en el sistema español de la Seguridad• Social", Forum Uni· 
versidad Empresa, Madrid, 1978, 303 páginas. 

La excelente monografía que comentamos es la tesis presentada por el autor para 
obtener el grado de Doctor. Y como afirma el profesor Borrajo en el prólogo, es una 
obra importante, entre otras muchas razones, por el tema y el método. 

En el capítulo primero, que sirve de introducción al tema, el autor esboza el cua•' 
dro económico y social del desempleo en los países industriales y en Jos países su~ 
desarrollados, resaltando cómo en Jos últimos años ha aparecido una acción de r 
puesta a los problemas, más que de previsión de Jos mismos, por parte de Jos Pode 
públicos para tratar de disminuir las consecuecias de la crisis energética en el cam 
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de la lucha contra el desempleo, así como una accwn internacional por parte de los 
div~rsos organismos internacionales. Las líneas de tendencia actuales para remediar 
este problema se manifiestan en una triple dimensión: a) Sobre la oferta de la mano 
de obra; b) Sobre el reajuste oferta/demanda de la mano de obra, y e) Sobre la de- _ 
manda de mano de obra. 

En el capítulo segundo se contempla el desempleo en el ámbito de la Seguridad 
Social como una de las contingencias incluidas en el ámbito protector de los siste­
mas de Seguridad Social más desarrollados, y en el capítulo tercero se analizan o::! 
concepto de desempleo protegido en el sistema positivo español y los elementos ob­
jetivos (preexistencia de trabajo por cuenta ajena, pérdida o reducción del empleo, 
pérdida o reducción de los ingresos) y subjetivos (ausencia de imputación o falta de 
voluntariedad, capacidad laboral, disponibilidad para el trabajo) que lo integran. 

Los sujetos protegidos es el contenido del capítulo cuarto: el autor desarrolla el 
concepto genérico de sujeto protegido, aceptando la definición de Cannella, "todos 
aquellos que se benefician, por derecho propio o por extensión de un derecho de otro, 
de prestaciones a cargo de las diversas formas de tutela de previsión", por su valor 
instrumental, distinguiendo, dentro de este concepto general, los sujetos causantes y 
los sujetos beneficiarios. Al analizar los sujetos causantes, contempla con gran exhaus­
tividad los criterios de profesionalidad, el criterio de nacionalidad, los criterios de asi­
milación al régimen general de la Seguridad Social y el cumplimiento de las condicio­
nes generales y particulares que van a delimitar los trabajadores beneficiarios de las 
prestaciones de desempleo. 

El objeto de la relación de protección, las prestaciones, se desarrollan en el capí­
tulo quinto, donde se analizan las prestaciones básicas, las prestaciones complemen­
tarias, los beneficios indirectos, asignación de fondos del régimen de desempleo para 
fines de formación profesional intensiva o acelerada y para readaptación de quienes 
se encuentran en situación de desempleo, y toda una serie de medidas y acciones 
susceptibles de encuadrarse en el campo de aplicación de la política de desempleo, 
actuando en una línea de protección paralela a la de la Seguridad Social, en cuanto 
a financiación y beneficiarios, como las Ayudas del Fondo Nacional de Protección al 
Trabajo. 

El capítulo sexto hace referencia al contenido de la relación de protección, que 
constituye el núcleo fundamental de la relación aseguradora, a través de cuya diná­
mica se cumple la función de cobertura de la Seguridad Social, mediante el otorga­
miento de las prestaciones a los sujetos beneficiarios de las mismas. El sujeto cau­
sante y el cumplimiento de los requisitos o condiciones legales, por parte del sujeto, 
son los presupuestos que constituyen los puntos básicos del estudio de la relación 
jurídica de protección. Para el autor, siguiendo a Cannella, los requisitos legales exi­
gidos por el ordenamiento jurídico español son los siguientes: a) Un elemento obje­
tivo, constituido por el riesgo protegido en la contingencia de desempleo; b) Un 
elemento subjetivo, constituido por las condiciones generales de determinación del 
sujeto causante, que son la situación de afiliación y alta, y e) Las condiciones legales 
de carácter particular: el período de cotización mínimo y la declaración de la situa­
ción de desempleo. El estudio detallado de todos y cada uno de estos requisitos se 
realiza por el autor en este capítulo. 

Hasta ahora se había contemplado la situación de desempleo en el Régimen Ge­
neral; en el capítulo séptimo se describen los regímenes especiales, que incluyen, en 
su articulado, la situación de desempleo involuntario, analizando las peculiaridades 
propias de cada sistema. Probablemente una de las normativas más interesantes es la 
del Régimen Especial Agrario, que regula las ayudas por desempleo, fórmulas de 
empleo transitorio con carácer comunitario, que favorecen las condiciones de vida de 
la población en los centros rurales, mediante la realización de obras o servicios pú­
blicos, denominada, también, prestación de empleo comunitario agrícola, cuya nota 
característica es la de su carácter asistencial, no atribuyendo la titularidad de un de­
recho individual y concreto. 

Muy interesante es el capítulo octavo, dedicado a las conclusiones que de forma 
positiva y práctica señalan las orientaciones fundamentales sobre el tema. La biblio-
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grafía reseüada es muy completa y actual, y en el apéndice se recogen las últimas 
disposiciones legales, incluyéndose un resumen de las medidas del Pacto de la Mon· 
cloa sobre la política de empleo, la política de rentas y la Seguridad Social y Seguro 
de Desempleo. 

El tema, grave y actual, ha sido desarrollado por el autor con una gran claridad 
y profundidad, por lo que esta obra es un libro primordial de consulta para los in· 
teresados en la problemática del desempleo. 

M. ALONSO LIGERO 

ARMANDO PENNA, Atilio: "La Función Pública española y el 
sistema de reclutamiento de Administradores Generales", Instituto 
Nacional de Administración Pública, Madrid, 1977, 205 páginas. 

En este libro -advierte M. Baena del Alcázar en el prólogo-- se cruzan dos pro· 
pósitos que me parecen büsicos para la realización de las investigaciones sobre la 
buro,;racia. De un parte, la relación de estos estudios fundamentündose sobre una base 
empírica. De otra parte, el enfoque del tema, circunscribiéndolo como campo de ex· 
perimentación al estudio de un Cuerpo concreto. 

El texto se divide en siete capítulos, agrupados en tres partes y complementados 
con dos Anexos, uno, dedicado a resei1ar las características, datos y cifras del recluta· 
miento de Administradores Generales en Espai1a; y, otro, en el que se comprenden 
gráficos de datos y cifras del reclutamiento de dichos Administradores. 

En el capítulo I, Introducción, se exponen el objeto y perspectivas del trabajo, su 
plan de exposición y las fuentes utilizadas. 

La primera parte, El contexto administrativo cspwlol. La funci!Ín pública cspa~iola, 
comprende Jos capítulos JI, HI y IV, y en ellos se exponen, en primer lugar, el sistema 
de organización de la Administración de Personal en Espai'la; en segundo término, 
la estructura de la Función Pública espai1ola, y, por último, las Autoridades en mate· 
ria de Función Pública y Administración de Personal. 

Se destaca cómo el funcionario en la Administración Pública española, no está 
solo, pertenece a un Cuerpo determinado y desde el ingreso se vincula abstractamen· 
te a la Administración a través del Cuerpo concreto del que forma parte y se dife· 
rencia del resto de los funcionarios por pertenecer a ese Cuerpo. 

Es fácil comprender cómo surge entonces el "espíritu de Cuerpo" y cómo el 
Cuerpo, como todo ente social, inicia la búsqueda de la protección, el reconocimiento 
social y la libertad. Esta la conseguirá cuando obtenga la autonomía. la protección 
será la resultante de la autonomía y la apropiación corporativa y el reconocimiento 
social vendrá cuando el Cuerpo obtenga el poder "burocrático". 

Con esos objetivos, Jos Cuerpos pasan a convertirse de grupos de intereses en gru· 
pos de presión, pues, como se sabe, todo grupo de intereses que trata de obtener 
decisiones de los Poderes públicos en favor de sus miembros, es uft grupo de presión. 

La parte segunda, Selccci<in y Formación de funcionarios del C'l1crpo Técnico de 
fa Administración Civil del Estado. El sistema de reclutam!mto de A dmini:stradores 
Generales en España, incluye los capítulos V y VI, y se examina, p::>r un lado, el 
procedimiento de reclutamiento, y, por otro, el análisis cuantitativo del mismo. 
En cuanto al primero, se reseña el contenido de dicho procedimiento, mientras que 
en el segundo se destacan los hechos m<is relevantes y significativos del mi>mo, entre 
Jos que ocupa un lugar preferente la disminución del número de candidatos en las 
pruebas selectivas. 

La parte tercera, Posibilidades de aplicación en la República Argentina, com· 
prende el capítulo final, y en él se pretende capitalizar el estudio desde el punto de 
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\'ISla pr.íctico. para que la realidad espa11ola sirva como punto ele referencia y ma­
terial de consulta en la necesaria reforma que debe llevarse a cabo en la l·;mci<Ín 
Pública argentina. 

En este sentido. se pone de relieve que no siempre se tienen presentes lao, carac­
terísticas de la mano de obra que. sin embargo. deben contemplarse para cualquier 
política que. pretendiendo ser concn:ta y prcci.sa. intente llevar a cabo una planifica­
ción de ''" recursos human'"· Planificaci,ín que debe tener en cuenta que la mano 
de oüra es un factor que necesita de un período de "maduración" o formación si 
se quiere aumentar la productividad. Generalmente. este período es bastante rígido. 
y. a difen:ncia de otras acc·iones. las holgura-; temporales de esta preparacitín son 
bastante pequct1as. 

Como característtca bcncftci,>.sa ) el.ísttca se puede Cl>ntar su ltansformabiliclacl, 
es decir. -;u aptitud a adaptar-;e a las situaci,>nes y su participaci<ín din,ímica en ]p-; 
procesos productivo,, dadn que es ella quien urgani1a. dingc y c,>ntmla c'l rc,to de 
lo-; factores. 

En conclusitin, puclemth ;tfirmctl que en el texto cPtncniado se contienen aport;t­
cionc-; ele un cierto inten''i. por lo yue es de agr;tclecer a su :lllt('r. profesor argentint'. 
que haya cleclicaclo su atencic'm a estos tl'mas, lo que supone un punto de partida 
para estudios m:is acabados. 

J. CARRASCO BU INCHON 

.\IARIA CRE:\IADES, Bernardo: "La Seguridad Social española, 
hoy", Marcial Pnns. Madrid. 271 páginas. 

La tendencia pnogresiva de la Scgurilhd Social cspc:f\ola. e' hacia -,u configura· 
ción como servicio públicn. Fsta es la tesis que mantiene el profesor Cremadcs en 
el ensayo que inicia la publicacitín qttc cnmcntam"': cuyn contenido esLi integrad<' 
por el Texto Rcfundicln de la Ley General ele 1;~ Seguridad Social. 

·-rn su caminar escribe Cremade-; hacia la cobertura indiscriminada dl' toe!<" 
lth espafíoles, sin distinciones, en base a su 'iituaci<in profesional o económica, y 
respecto a todas las situacione, de necesidad l'n que pudieran encontrar-;c, sin con­
sideración alguna a la causa que las motivara. la Seguridad Social esp:u1ola ir:i rcafir­
m;índo-;e como auténtico servicio pt'thlico que olvide los hasta hace pocp \·i~enlcs critc· 
ríos de aseguramiento entre los cuaJe, tuviera su origen. 

Es difícil e->quematiiar ) resaltar la-; principalc'i \Ías a seguir por la Seguridad 
Social en la ejecución ele ,u propia estrategia de expansi<ín. Esta. probablemente. 
nige una doble reforma c·n sus instituciones: la administrativa. que permita una ma­
yor agilidad y eficacia en sus servicios. \. pur otro lado. la financien'. que haga 
de la Seguridad Social un verdadero } fiel instrumento de rcdistribucitín ele la 
renta nacional. .. 

La actual vigencia ele estas ideas. pe,;e al tiempo transcurrido cle'ide su formula­
ción en 1974, es el motivo ele este comentario. Fn efecto. el reciente acontecer en 
el campo ele la Seguridad Social espatíola. donde >e' han producido disposiciones tan 
importantes como la creacitín del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social y la 
integración formal de los presupuestos de este importante sector pt'Jblico con lo'> 
propios ele la Admlllistración del Estado. amén ele !a reforma del sistema tributa­
rio. en gran parte orientada a la financiaci,;n pwgrcst\'a de aquél. confirman bs 
ideas apuntadas en este estudio. 

A'iimismo, hem<l'i de resaltar la dc,cripei,,n que 'e hace del ststcma actual ele la 
Seguridad Social espat1ola. de forma sencilla y 'ii'ilem;itica. y en la que queremos ma­
tizar dos aspectos, uno. relativo al régimen de financi:rcicín. ~· concretamente en ma­
teria de inversiones, y el otro. referente a Lt garantía de los derechos concedidos 
por la Seguridad Social y ll:nclcntc a la P<l'iibiliclacl de· atribuci,ín de competencia 
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en esta materia a los órganos inferiores de la organización judicial común, como~·. 
medio descongestionador de la Jurisdicción laboral. 

Lo cierto y verdad es que, con estas u otras matizaciones, lo importante es la e 
;-ecución de un sistema eficiente y justo. En este sentido, abona el autor al d ' 
que si la Seguridad Social es un servicio público, no puede consistir en un conjuntll 
de medidas de protección más o menos independientes. Debe presuponer un autéJii 
tico sistema congruente, jurídica y financieramente consolidado, que exija una eoon 
dinada gestión y un régimen económico que haga posible llevar su acción protec­
tora a cada uno de los extremos previstos en su ideal de cobertura. 

MANUEL TRENZADO RUIZ 
Letrado del I.N.P. 

CLARK, Colin: "El aumento de la población". Traducción de 
Joaquín Esteban Perruca, Editorial Magisterio Español. S. A., Ma· 
drid, 1977, 227 páginas. 

En el prólogo, Manuel Ferrer Regales destaca el interés del libro reseñado ponien· 
do de relieve una serie de hechos recientes que prestan un singular matiz al tema: 
la Conferencia Internacional de Bucarest en 1974, los Informes del Club de Roma 
y las repercusiones de la crisis energética actual en la población. 

El texto se divide en cinco capítulos, precedidos de una Introducción y comple· 
tados con una Conclusión. 

En la Introducción, R. L. Sassoñe afirma que frente a los que sienten preocupa· 
ción por el aumento de la población, hay que pensar que ante ese problema no 
existe otra razón de la miseria de muchos, en el mundo, que el egoísmo de unos 
pocos. 

El capítulo I, Recursos y alimentación, pone de relieve que aquéllos no son sólo 
la tierra y los recursos naturales, sino también el trabajo, el capital, la empresa y 
otros factores de la producción. En este sentido, el aumento de la producción aere­
centa a su vez esos recursos. 

Por otra parte, la tierra es un recurso permanente. Además, es un error colosal; 
pensar que los rendimientos que obtenemos actualmente de la tierra son los mayores 1 

que se pueden lograr. Gran parte de la tierra cultivable existente en el mundo está 
todavía por explotar, y la mayor parte de la que se cultiva da unos rendimientos 
muy inferiores a los que podría dar. 

En el capítulo II, El medio ambiente, se manifiesta que todas las formas de con· 
taminación pueden ser evitadas. Lograrlo, sin embargo, cuesta dinero, no en cantida· 
des fabulosas, pero sí importantes. Y todos nosotros, siendo humanos como somos, 
procuramos que ese costo caiga sobre los demás y no sobre nuestras espaldas. 

La eliminación de la contaminación requiere, por eso, la intervención de las auto­
ridades. La cooperación voluntaria de los industriales y de los particulares es muy· 
interesante, pero siempre será necesario tomar medidas ,coactivas contra los infrac­
tores. Sólo las autoridades centrales, provinciales y locales, pueden, por ejemplo, pu• 
rificar las aguas residuales, mantener servicios de vigilancia y hacer que se cumplan 
las normas legales sobre humos, desperdicios y otras formas de contaminación. 

El capítulo IIJ, Aumento de la poblaci6n y prosperidad económica, advierte q 
una población que aumenta tiene siempre un número mayor de personas que trabaj 
-y que ahorran- que otra que se mantiene estacionaria, ya que ésta contará e 

un mayor número de jubilados en proporción a la población activa. 
En conjunto, los resultados son concluyentes, ya que muestran cómo los paí 

en vías de desarrollo con índices más altos de aumento de población, lejos de em 
brecerse, muestran un mayor índice de crecimiento económico que los otros. 
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En el capítulo IV, Limitación de la natalidad, se exponen como factores que in­
fluyen en el número de hijos: la sustitución de la familia "extensiva" por la "nuclear"; 
el deseo de mantener o mejorar su "status" social y el temor a la vejez, a la enfermedad 
y a la muerte. 

El capítulo V, Población y política mundial, destaca que la población va a ser 
pieza clave en la política internacional. 

Y en la Conclusión, se afirma que los recursos de nuestro planeta serán más que 
suficien,tes, a la luz de los nuevos conocimientos técnicos, para alimentar y proveer de 
todo lo necesario a la población en crecimiento, lo cual, en lugar de empobrecer a 
los países en que se produzca, acelerará probablemente su desarrollo económico, so­
cial, intelectual, cultural y político. 

No hay que olvidar, sin embargo, que los hará también más agresivos. No resulta 
agradable decirlo, pero basta con mirar al pasado para darse cuenta de que así ha 
sido, siempre que el aumento de la población ha hecho a un país m;ís rico y más 
fuerte. 

Lo que está claro como la luz del día es que los problemas mundiales del siglo 
venidero van a ser estrictamente políticos, no económicos o de medio ambiente. El 
clamor histérico sobre el peligro de un aumento de la población, no sólo es hipócrita 
y falso; es algo todavía más grave, pues no hace sino distraer la atención de los 
problemas políticos, que son los que tendrá que resolver el mundo en los aiios pró­
ximos. 

En definitiva, por nuestra parte podemos afirmar que estimamos que la presente 
obra del autor reseñado, pese a su brevedad, constituye un texto fundamental para 
conocer e interpretar un hecho que de ordinario se contempla desde un prisma com­
pletamente distinto: el del pesimismo. C. Clark, con su autoridad, nos tranquiliza y 
plantea el tema en sus justas medidas. 

J. CARRASCO BELINCHON 

DUOCASTELLA ROSELL, Rogelio: "Informe sobre la tercera 
edad: Estndio sociológico sobre la ancianidad en Cataluña" (Bar­
celona, Editorial Fontanella, 1976), 234 páginas. 

Los ancianos, al quedar solos, bucean residencias donde hallar algún calor hu­
mano y vida social, aunque difícilmente los encuentran, matiza sociológicamcnte 
el libro que comentamos. Unos 12.000 ancianos se hallan albergados en Cataluña 
en residencias y asilos, entre una población de más de millón y medio de mayores 
de sesenta y cuatro años. La ruptura generacional separa no sólo a los padres de 
sus hijos, sino también a los hermanos mayores de los menores y no digamos nada 
de las diferencias entre abuelos y nietos. Por tanto, la vida se hace incómoda a mu­
chos ancianos si éstos tienen personalidad, aficiones y '"hobbis". Buscan, pues, lu­
gares y personas de su edad para llenar estos vacíos. Pero la verdad es que se ven 
forzados a resignarse a lo que se les da, con las personas que conviven y con los 
recursos que cuentan. No es fácil independizarse. El autor resalta con ello el gran 
cambio detectado respecto de las condiciones de vida de los ancianos. 

La publicación subraya dos aspectos contradictorios: por un lado. mayor alarga­
miento de vida, y, por otro, menor gozo de la vejez. Se ha socializado la duración 
de la vida. Ya no se trata de un lujo, sino que se halla al alcance de la mayoría, 
como si se tratara de adquirir el coche o la televisión. En cambio, antiguamente, e 
incluso ahora en Africa, pocos llegan a la vejez, pero lo hacen con ese privilegio y 
honor, de poder y prestigio, que es muy dudoso se consiga con la actual prolongación 
y socialización de la vida, que claramente ve desvanecer sus presencias y posibilida­
des, con el abundante número de ancianos. 
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Rogelio DuPca-;tc!i3 Ro.,c!l describe el scntidtl famili';la, correlacionado Cl'll la 
v ariablc de estratificación social: Entre Jo,; que visitan con frecuencia a sus padres 
internados, destacan los obrcro3 y comcrc::lnic<. l.as per·:onas ejercientes de profe· 
">ionc<> liberales son lps C!ltimos en esta csc:::a d~ visi:ad,l!'cs. l.as cla,cs medias, como 
en tnntas otra:; oca:ioncs. se muestran m:·<' cqldlibrillÍ.;:;. son la' m:ís visitantes. puesto 
que eon•;crvan los nnyorc'i aprecios pllr .,,,., padre,. ·;eg[m ha podido comprobarse 
mediante la oportuna encuesta. 

El informe llega a la conclusión 'k que le" rv,;idc'IH:ias para ancianos deberían ser 
l'lgarcs de realizacilín humana, de prdmoci,'n~. i'rcKcdc que se conviertan estas insti· 
111c:nnc'i en propiedad de los a:Kia:w'i y nu q¡•c lo ·.can de personas ajenas. Téngase 
en cttc:lta que dicha' residencia-; '..":í.'rl\ti!u~ ..:n ld~arc.;; de dc~cansP. encuentro \' reali­
/~lCÍ\Íil. ;\ hs ancianos hay q11c darle:, l:t ·· cps:;cicín de q·.:c aún es di ida s-u vida. 
de q11c pueden servir y hacer :_·n~;as t~!i!c'. Por tan1n. facilítcselcs la cogestiún de 
nta·; entidades, en cuan lo:, sen ici,,s ,. :K ti\ idadcs sea posible hacerlo. 

!~/ autor '1boga por la" ~¡!-~u::.'nh.:-.; l11c(i!dtl" de pn!ítica :-.ocia!: 

Lntrcnar ;:¡ los anciano:, p:Ha dc\arruli;¡r ;¡clividadcs a(i;Jptadas a .sus po-.ibilídadcs 
lhicas ~ a su formación. 

Adoptar las medidas com·rcLt·, en lo•; pn>granns de todos los dcpartamcntlh res· 
ponsable'i. 

l·acilitarlcs el acceso a bic·ncs que In ¡vrn1il;¡¡; disfrut:1r de nivel de vida :,atis· 
hctoria. 

Prncunn c~Hl"Jervarlc"' :-.11 p!·-~r'1:¡ ccu/(lg(;t. LHTlili::-tr _\ hogarcrla, proclig;indnlc-, cui~ 

tbdos a domicilio. 

Reciprocidad de ayuda entre lo•; <li1Ci:11l,O\. p:1ra CPmplctar sus dismin1;idas facul· 
tades. 

Perfeccionar los sistemas de aulr>lktcrm;na~i,'lll. llh~thtntc el desarrollo de· ;¡socia· 
c·:onco; q11c tengan por finalidad la a; uda mutua, 

Prcv~nir los fenómenos de envejecimiento prt'IJJafuro. fomentar la rcadaptaci,ín 
g~rici t rica y /:1 <1\i-;tencia n1édfca c'~pcc!ali;:ada. 

Preparar al futuro jubi!:I<..i( 1 para el ru'->l: de h v!d:t activa ;¡ la inactiva. 
Chgani1.::~r corrcct~Ullcntc e: ocio del (HH:iaJH1. 

Rc~structurar el funcionamiento de las rL·sitkncias para que se apwximcn ~1 nrí· 
.\imo a la:, cundiciones familiarc.s. 

Pn'\.'LJr~~r que j~)l.\ n1cdios de coJnurúc;;u.:il)n propicien opini{)n Ltv~..nablc a lo~ an­
,·ialws. en ¡,,das sus vcrti~ntes. 

GLRMAN PRllTO I:SCUDERO 

RODA LOPEZ, Amalio: "E! ejerncw de Jos derechos del régimen 
general de la Seguridad Social. Dinámica rle la relación jurídica 
de previsión" II'Vlaclricl. "I.N.P.". 1977), 218 páginas. 

Juan Rivcro Lamas. prologui::L.1 de l:1 obra que comenta la prc:-,c:ntc recensión, 
at.lvicrtc que aquélla ha supuesto. para su ~wtor. '.cguir mu,v de cerca la normativa 
del r0gimcn general de la Segur;dad Social. pmkndo de este mod<l fijar en catego· 
rías jurídica·; la forma en que 'e ejercitan ln; derechos que dicho régimen garantiza, 
L'llfljunt;índo\C L'i mérito de /;¡ ciahoraci<ín doc(;·'n:d con el valor de utilidad que re· 
prc:--cnta la clarificación y dc--,cripción '-k l:t pr.~:ctica jurídi\.·a. 

Amalio Roda l.ópez cu:1k111pla el principio de solidaridad nacional como supe· 
ración del principio mutu::i'c.ta: aquél encuentra sus raíces en la sociología, y hace 
referencia al bien co1ntín CiflH) intcr(\C(.:il,lil de aspiraciones y (lbligacionc" de lodos 
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'l 1 ¡··¡,1 1 :! 1) l .. ! 1 l (. 1 ~ l7 1-:;; 1 

1,, !11dlvidw". q¡¡~,_· L'\)111pr ill'll \:~ -~l~:iLd;ld. \111 d1tdJ qu~._· t.;',tl' l''- prinL·ipiu di-.;tintt1 ~ 

ck 111aynr amplitud que el 11HJ:JJal.",:"" \: ,lilc'rc"l," ,\ ''"rlit:!IÍY;rnrenk de éq,, en qt1•: 
JH) ')C' caracteri/a por la rcci¡'"~n~cidad. \ .. .'l',lt::::,·ti\~\!lh'nk .. p¡)r h n1.'" cxt>-'lh~l. Cl)hcr­
ttlra '-.tl~Jjctiva. I a fruntcLt entre unu ~· l'1rll Jh) c--,Lí claLU'.'I'..'l1i':..' Lklin1itada. pero 
a) lrat:1r de rL·cunJucír e! prin .... ·iriu n1utu~l! a !a" lllnd~,_·¡na-., ~,_·, ¡¡,_·,·'r'l':í.'~ 1 c-., lk ~'l'gurid:Hl 

<-ioci~d itnplica dc..,naturali?ark'. l .. a gcncL:!t~.Ltd lk ),! dtH.:trÍ1'.:t c"Lt Lk ;J.L'Ucrd~.) en 
q~1c l''> la '-~olidaridad financiera lk' nuc~trl~ -,:,~.:nla ¡,, d~.._·f¡n_;\~\-,) p:l~"cl ClLdl)gar b 
du,¡, de -;nlidaridad nacic1naL 

FI autor abot·da l'l tt.'111:t d ... · la.::. c~.)labur;t...:ilHlc_, t'lnprc....,,trl~tk· ...... ( ' .. ~lhllkrJ. <JliC ¡~,, 
.·,11h.:cph)..; lk L·o!ahuraci~)n y auh~ ·L'glltl' ··C'!l ir:cc!l1lp~lt;b[c-.,. -.,in que c-.,tc ')L'glltHií' ..,ir""d 
\'ara definir la futh:i\1n que ia cn1prc-,a d·.:-.•:lnpcna 1..'11 la Sq;urid~1d ~ .. h.:ial. Se p:HJria 
:tdmi1ir. agrega Rnda. autun1:t~1cid~1d en 1-.:l l'l'ClHlllLiilliL'nto del d~.?rccho J. la asi:-;tcncia 
>anitaria de nruducirse el C\L'Iltc' da'1'""' rw ,icndcl el cmprc'sarin m:"t-, que -,implc 
l,'ict:t!:ur de prcst:lL"i~_)nc~. ,..,¡n que l'!l rnnn1t.·ntn alt-!!Hlo pueda [ucr~n..;c pl)t' las gc<..;-
1¡¡)1"1:._'..., r~.,_'¿lli;;lda ..... 

l'n b p~1rtl· rcl.lti\a ~~ ~:t ..... ;\]leL.It·i~."~llL':-. ~k Ll ·)alud. ·,e f~.,,nudan l~h ~iguicntc-.; dcfi­
'''"'''''C'" Fnfcrmcclad l'clllllÍn" ¡,,d,l :rl\c'ractci:1 tkl e,t:rdo ck >:tlud, Jlll resultante dL' 
accidente ck trabajo o cnfcrmeclcld JH''rc,ional, de Lr que "' deri\c incapacidad para 
ci trabaiu \" req11iera a'i·,tcncia >JiliÍtaria. Lnkrmcdad profcsi,lnal: toda alteracicín de 
la 'alud prc1ducida a cunsc-c\Jell,'ia del trabajo rL'ali;:rdu P<H cuenta ajena \" que c't0 
pHnOL':tda pul' la ~lCL¡,-)n de 1~~....., L'kJncnto-, u '-ltl...,lanci~h L'll ..:¡ utili1:1d~t". en L'll~l\11\) qt~L 
1.k l:t n1i,..,n1a \C derive in~._·,l:'"'~a~,_·jd¿J.d p;tra el tr~1hajl1 ~ rcqui~._·r~t :t"-.i\tL·nci~l ·..::nit:tru. 

l.] :tt!lur c:-.tin1:t que la Í!l\:tl!de;. L'llll1<~rc:tda ;,.·n lu"' "i""k'nla..., lk ~-·~~U! ¡;.L\d ~ucial. 
-.,up~_)nc dl'>lllÍrHJCil)n u dc·):l.pdri..:it\n lk la L:apacidad de trahajll, cun Ja con:--.iguicnte 
l'L'\Il"lt:L·inn ele !a cap~tcid~td de g~tn,tnci~L generadora. por LlllÍll. ll.._· ··.ituacil)n <.k 
11l'Cc...,idad. con c:--.ta ..... nnt:h tipificadl)J"a": nrig;:n patnJ(~gicl). no fi~i~):¡,L:.cu. que la in­
L'ap3.ciJ:td p~,r.l el trab~~jn debe \ohrc\·cnir cuando c:\Í'>t:t prc\ :a '>ttu: 1 L'll.lil de capa­
c'idad, 

Fn l'l \tl!lllll1~'11 \C p~,_·rfJla :hí la L'll!lttngcn:..::ia d·._· juhi!aL·i,~n l¡ "\ 11 lLtL·i~nl de ncc~.·­
-.iJ<\d ~~.:nc~;:d:t p(_)r L1 incap:H..'!1..bd de gan:1~1c.;~, c._k) trahdj::u .. k.t .t ~,,.-,Jn·,..._·, dl'IKia c._k\ 
Ju~._Tn cc...,:l!HL' l)llL' c..c dcn\a de la l'L''-~~dtlt_'¡,)n d.._· ...,¡¡ t'(Jntratu lk ILih:ti•~. cuandn ~e 

1'1'\lduec' a partÍ!" de' edad dctcrminad~L 

RPda dc-.:;taca trc"' 11('1~1." en el cnntcn¡d~~ I...'UI1L'l'ptua! de c.,upcn iv~._·n..:~:L ·;1 el n1·trc() 
de la ."-'~..~gurid~td Social: dcp;:ndencia l'l-"('tll)lnict: parcnt~._·,..,cl) rc...:pc~._'tu del ...,~J]Cll> ·~·,~:-· 

>ante: la realidad de que el ,urérstik nn pued·: atcnc!er 'U pr,,pia 'uhsiqencJJL 

1 1 ~\Jltor ad\ icrte qt'c', L'n L'l plano de la 'iegur;dad Soc'iaL nn re'> U Ita plenamcPL 
\':ilido el eurll'c¡,to '"jr•," privati,ta dcfinidc'r de la fam1!ia Cc1Jl1<1 l't1njuntn de pcr'" 
"·" a ''" que la 1 "' :rtribuyc c!~ctn iurídic,l, Cuntingc'ncia en la que lo tra-,ccndenk 
l''. -.u con-.;ideración de ¡¡nicbd ccunt)n1ic;1. aJquiri~...·ndt) rangP funthunent:tl el hc .... ·ho 
1..k la dcpcnlkn .. ~ia cc•.IIH\nlica ~ pcrdi~..-·tHh' l'ntidad el ~"'larcntc-.cn legítin1o. habid8 
~·¡¡cnta que l:t prc-..tacitln d~· !:1 "-'q~urid;u\ Suci~!¡ ~,.·, 1~~L·i!iun b OPl'rtuna cohertu1~1. 
frcllll..' a \itU~ll'Ínnc,:;, de ll('C('-.,idad L:\h1L'1ltl'"'· en l't.'L.cj,'q¡ ~'tl!1 l~'l-.. tl1,i-.. cr.:;trictn.._, r1 in 
vtpÍP'> dL' la jiJ'.ticia \(K'i~\1. 

I .. a intcrc"~u1tc ~ihra que ~..-·t'IllL'I11anh"'- ~..-·unclu~L' inL-:li~L'ndu a1nplia hlbli~)g_r~¡f¡·a. 
que alcan,ra a 1 ~O rekrc'JKias, dc,gJn,adas L'll tr:ltados, nnnualc-; \ s~parata,, 

Cd R\L\¡--; I'RII TO 1 \C\JOFRO 

HASSFL\IEIER. H .• :v SPRt:TH. W. G.: "'Dala Base Systems". 
'ipringcr - Vc'r!a~' l)c'riin - ikitklhcTf!, ! l!7h, 

! .. ( \Olu!n~·n qu.: L'•l!llCil1~llnu:, ..:un .... t¡tu,:,c L'll l'L'alill:td Ulla ;,)hJ~l fortnad.t pur capl­
tuhh de utrll'-1 t~unu'-~ autt)J'L'''· CLHllO L'"') h.lhitu~II en toda puhli~...·acit)n tk' Jo..., trah~1ju·, 
apPrtadt)"' a un \inlp1.)..,[t1 .. L'ual c .... (! L·a.:.o pre-,~._·nk'. ,..,jn que b cita de- autores que 



REVISTA IBEROAMERI'CA.\'A DE SEGURIDAD S0CIAL 

encabeza la ficha bibliográfica corresponda sino a las personas a cuyo cuidado se 
realizó la edición. En este a<pecto, la integridad en la inserción de los documentos 
ha sido tal, que incluso conservan sus idiomas originales, de modo que diez capítulos 
se encuentran en inglés y siete en alemün. 

El Simposio de Inform:itica a que corresponde IJ documentación inserta, es el 
quinto organizado por el Dcpartamente de Relaciones Científicas de IBM-Aiema· 
nia, habiéndose inscrito en el campo de la mejora de las comunicaciones entre la 
Universidad y la Industria en materia de Inform<itica, mediante la exposición de los 
puntos de vista de uno y otro estamento. 

Se celebró este Simposio en septiembre de 197 5 con el objetivo especial de estu· 
diar los modernos sistemas de Ba5e de Datos como núcleo de tratamiento automá· 
tico, susceptible de ser utilizado por la programación de múltip!es aplicaciones. Una 
consecuencia práctica de los Sistemas de Base de Dat0s es la de requerir para su 
funcionamiento un grado de universalidad ~· gcncrJiid~:d digno de contemplarse con 
car~ícter previo a la instalación. 

Por esta razón, el Simposio se propuso abordar cuatro a';pcctos claramente dife­
renciados: el primero de ellos se refiere a la estructura de los d:1.tos. comprendien· 
do en la misma la propia visión del usuario en el almacenamiento interno de tales 
datos: el segundo se ocupa de lo relativo a componentes y tecnología, incluyendo 
cuanto concierne a los posibles cambios e introducir en el supuesto de sustitución 1 

del actual soporte en discos magnéticos: el tercer aspecto contempla cuanto se re­
laciona con los problemas de la seguridad e integridad de los datos y, finalmente, el 
cuarto aspecto desarrollado se ocupa de los medios de que ha de dotarse al sistema 
no sólo en orden a su instalación. sino también en cuanto a mantenimiento y eva· 
luación. 

En detalle, Jos diversos capítulos comprenden la temática de las características 
de los Sistemas de Base de Datos, la relación entre Información y Datos, la investi· 
gación sobre Bases de Datos, las diversas jerarquías de su composición, el sistema 
"R" de gestión, los archivos de base geográfica y sus aplicaciones en la integración 
de datos, así como en su extracción de diversas fuentes, los lenguajes de los usuarios 
para el no programador, interacción de sistemas, organización de un Banco de 
Datos (el de Hoechst Aktiengeselischaft), aplicaciones de Bancos de Datos en activi· 
dades docentes, en actividades policiales, formación de diccionario de relaciones en· 
tre datos, evaluación del sistema, interrelaciones en el mismo, integridad de Bases y 
bloqueo de recursos y, finalmente, situación actual en orden a la estandarización de 
las Bases de Datos. 

Todos los capítulos mencionados se encuentran concebidos, tanto en su sistemática 
como en su contenido, de modo que resultan sumamente útiles y expresivos dentro 
de su forzada brevedad, constitt;yendo en su conjunto este tratado un valioso ele­
mento de trabajo para analistas de sistemas inform<íticos. Adem~ís, el hecho de que 
tales informes se hallen dotados de gráficos claros y suficientes, dota a tales textos 
de gran transparencia. Por otra parte, se facilita también en éstos la posibiliad de 
ampliación, mediante la imerción de abundantes referencias bibliográficas. 

En conclusión, un interesante texto en el que se aborda la problemática de las 
Bases y Bancos de Datos (esta última es la versión preferida por los alemanes, a 
diferencia de los norteamericanos, que se agrupan en torno a la concepción de Bases 
de Datos), si bien con un enfoque que fuerza a limitar su utilidad al campo de los 
técnicos, y m<ís concretamente, como queda indicado, al de los Análisis de Sis· 
temas. 

MARINO SA!\CHEZ GARCIA 
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1 Anteriurmente "Revista Espafíola de Documentación") 

1 Trimestral) 

Director: ALEJANDRO MUÑOZ ALONSO 

Secretario: MARIO TRINIDAD SÁNCHEZ 

"Estudios de Información" es una revista dedicada al análisis de 
los procesos informativos que tan preponderante lugar ocupan en 
la .sociedad moderna. 

Las comunicaciones masivas serán en ella estudiadas desde los 
puntos de vista de la Sociología, Psicología Social, Pl Derecho, la 
Ciencia Política y las Técnicas de Difusión. No sólo cada medio de 
comunicación es objeto de estudio por separado; también se tien­
de lentamente a reunir un cuerpo de ideas que ayuden a la ela­
boración de una teoría de la información. 

SUMARIO NUM. 9 !ENERO-MARZO 1969) 

Estudios y notas: 

"El Fenómeno de Concentración y la publicidad en radiodifusión'', 
por ALEJANDRO MUÑOZ ALONSO. 

"Ciencias de la Información: Clasificación y Conceptos", por JosÉ 
MARQUÉS DE MELO. 

"Los Medios de Comunicación Social y el Desarrollo del Turismo". 
por J. A. CASTRO FARIÑAS. 

"Los Estudios de Información en Finlandia", por KAARLE NoR­
DENSTRENG. 

"Cultura Popular: Mitificación y lavado dr cerebro", por DALLAS 
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"Nacionalismo y Comunicación'', por O. W. RIEGEL. 

Bibliografía: 

Se incluyen recensiones sobre libros y revistas que tratan de los 
medios de comunicación de masas. 

Documentos: 

Relación de Instituciones para la investigación de la información. 

REDACCION Y ADMINISTRACION: 
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OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 
NUEVAS PUBLICACIONES 

DESEMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 

1976, VIII + 76 págs.; 15 fr. suizos; 5,95 dólares. ISBN 92-2-301519-7. 

La finalidad del presente estudio es proporcionar una rela­
ción al día de las medidas vigentes en los Estados Miembros de 
la O.I.T. para amparar a los desempleados, junto con una des­
cripción y evaluación de las circunstancias actuales, un examen 
de las últimas tendencias perceptibles y un análisis de los pro­
blemas con que van tropezando constantemente los gobiernos en 
este sector primordial de la Seguridad Social. 

SISTEMAS DE ASISTENCIA MEDICA.-~Medios públicos y privados de 
protección de la salud en diez paises industrializados, por DERICK 
FuLCHER. 

1975, X + 199 págs.; 22,50 fr. suizos; 8,95 dólares. ISBN 92-2-301160-4. 

La sucinta pero sistemática descripción de los sistemas en 
vigor en el Japón, la República Federal de Alemania, el Reino 
Unido, los Países Bajos, Australia, Nueva Zelandia, Bélgica, Sue­
cia, Suiza y Dinamarca pone de manifiesto las notables dife­
rencias entre ellos, que han resultado sobre todo de la evolución 
histórica, del contexto social, de los imperativos económicos y 
de las condiciones geográficas y demográficas. 

PROTECCION CONTRA LA DISCRIMI;--JACION ANTISINDICAL, por 
H. G. BARTOLOMEI DE LA CRUZ. 

1976, VI + 140 págs.; 20 fr. suizos; 7,95 dólares. ISBN 92-2-301348-8. 

El objeto de este estudio es determinar la eficacia de las le­
yes, reglamentos, organismos y medios de acción existentes para 
proteger a los trabajadores contra actos de discriminación anti­
sindical relacionados con el empleo. Con esa finalidad, el autor 
compara la legislación y la práctica nacionales en más de cin­
cuenta paises, señala los principales problemas y deficiencias 
planteados y examina posibles remedios y mejoras. 

COMO COMBATIH LA DISCRIMINACION EN EL EMPLEO.--Guía 
Práctica. 

1975, VI + 68 págs.; 15 fr. suizos; 5,95 dólares. ISBN 92-2-300199-4. 

Esta guía está destinada a asistir a los gobiernos que, comCJ 
parte de su política para combatir la discriminación en el em­
pleo, deseen tomar disposiciones especiales a fin de que se exa­
minen y resuelvan los casos de denuncias por prácticas discri­
minatorias. 

Las publicaciones de la O.I.T. pueden obtenerse eu las librerías ilnportantes 
o dirigiéndose a Publicaciones de la O.I.T. Oficina Internacional del Trabajo. 
CH-1211 Ginebra 22. Suiza. La O.I.T. se reserva el derecho de modificar Jos 

precios sin previo aviso. 



Oficina lntemlclonal 
del Tr1hajo, 
Glntbf11. 

lnttituto Nac/on1l 
dt~ Previsión, 

Madrld. 

Enciclopedia de medicina, higiene 
y seguridad del trabajo 

Dos volúmenes. 
Formato: 21 X 30 cms. 
2.000 páginas. 900 artículos. 
750 ilustraciones. 
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4.1 
C:uu 1. Materias y ohjttv:t expi<Js!blu (nl•¡.:ro S(Jhrt fondo 

naran¡a). 
( .ou 2. Guu a ~ruiOn n(¡ lnflamahlu (nt¡¡ru sohre 

tondo verde). 
('lou l. Materias llquidu lnflamablU (n~.r:ro s¡,hrt fun­
~o rojo), 

Cl•u f l. Materiu sOlidas Inflame bies (ni.'II:TO sobrt fvn­
•o blanco a.n bandu verticales roJul. 

C.:lau 4.1. Materias aomttidu a lnflamaciOn esp0nliinta 
(ne1r0 .. bn tondo blanco, parte mftrlor rC~ja). 

4.3 
C~!~ "¡¡!~tsM1a/~~i~~~~:· {~le;:t!~~~/~~n~l0 a!~~:J duprtn· 
C/ou .5. Mate:las (;Omburantes: peróxidos oreAn"rJs (ne· 

Jro sobre fondo amarillo). 
Ciare 6. Dlvlal(ln (1.1, Materias tOx.lcu (ne1ro avbr~ fondo 

blanco). 
Clcac l .. Materias corrosivas (ne¡ro sobre f~ndo bl•nco: 

pute mftnor; ne¡rt~ cvn borde bla.nn,J. 

indispensable, no sólo para Jos equ,pos de medicina del traba¡o, s,no también para loe em­
presarios, los sindicatos. los inspectores del traba¡o y los legisladores.• 

•La Nouvelle Presse Medicele• {frencle) 

Precio de la obra en espaf'iol: 3.500 pesetas 




	RISS_numero2_1978R
	escanear0001
	escanear0002
	escanear0003
	escanear0004
	escanear0005
	escanear0006
	escanear0007
	escanear0008
	escanear0009
	escanear0010
	escanear0011
	escanear0012
	escanear0013
	escanear0014
	escanear0015
	escanear0016
	escanear0017
	escanear0018
	escanear0019
	escanear0020
	escanear0021
	escanear0022
	escanear0023
	escanear0024
	escanear0025
	escanear0026
	escanear0027
	escanear0028
	escanear0029
	escanear0030
	escanear0031
	escanear0032
	escanear0033
	escanear0034
	escanear0035
	escanear0036
	escanear0037
	escanear0038
	escanear0039
	escanear0040
	escanear0041
	escanear0042
	escanear0043
	escanear0044
	escanear0045
	escanear0046
	escanear0047
	escanear0048
	escanear0049
	escanear0050
	escanear0051
	escanear0052
	escanear0053
	escanear0054
	escanear0055
	escanear0056
	escanear0057
	escanear0058
	escanear0059
	escanear0060
	escanear0061
	escanear0062
	escanear0063
	escanear0064
	escanear0065
	escanear0066
	escanear0067
	escanear0068
	escanear0069
	escanear0070
	escanear0071
	escanear0072
	escanear0073
	escanear0074
	escanear0075
	escanear0076
	escanear0077
	escanear0078
	escanear0079
	escanear0080
	escanear0081
	escanear0082
	escanear0083
	escanear0084
	escanear0085
	escanear0086
	escanear0087
	escanear0088
	escanear0089
	escanear0090
	escanear0091
	escanear0092
	escanear0093
	escanear0094
	escanear0095
	escanear0096
	escanear0097
	escanear0098
	escanear0099
	escanear0100
	escanear0101
	escanear0102
	escanear0103
	escanear0104
	escanear0105
	escanear0106
	escanear0107
	escanear0108
	escanear0109
	escanear0110
	escanear0111
	escanear0112
	escanear0113
	escanear0114
	escanear0115
	escanear0116
	escanear0117
	escanear0118
	escanear0119
	escanear0120
	escanear0121
	escanear0122
	escanear0123
	escanear0124
	escanear0125
	escanear0126
	escanear0127
	escanear0128
	escanear0129
	escanear0130
	escanear0131
	escanear0132
	escanear0133
	escanear0134
	escanear0135
	escanear0136
	escanear0137
	escanear0138
	escanear0139
	escanear0140
	escanear0141
	escanear0142
	escanear0143
	escanear0144
	escanear0145
	escanear0146
	escanear0147
	escanear0148
	escanear0149
	escanear0150
	escanear0151
	escanear0152
	escanear0153
	escanear0154
	escanear0155
	escanear0156
	escanear0157
	escanear0158
	escanear0159
	escanear0160
	escanear0161
	escanear0162
	escanear0163
	escanear0164
	escanear0165
	escanear0166
	escanear0167
	escanear0168
	escanear0169
	escanear0170
	escanear0171
	escanear0172
	escanear0173
	escanear0174
	escanear0175
	escanear0176
	escanear0177
	escanear0178
	escanear0179
	escanear0180
	escanear0181
	escanear0182
	escanear0183
	escanear0184
	escanear0185
	escanear0186
	escanear0187
	escanear0188
	escanear0189
	escanear0190
	escanear0191
	escanear0192
	escanear0193
	escanear0194
	escanear0195
	escanear0196
	escanear0197
	escanear0198
	escanear0199
	escanear0200
	escanear0201
	escanear0202
	escanear0203
	escanear0204
	escanear0205
	escanear0206
	escanear0207
	escanear0208
	escanear0209
	escanear0210
	escanear0211
	escanear0212
	escanear0213
	escanear0214
	escanear0215
	escanear0216
	escanear0217
	escanear0218
	escanear0219
	escanear0220
	escanear0221
	escanear0222
	escanear0223
	escanear0224
	escanear0225
	escanear0226
	escanear0227
	escanear0228
	escanear0229
	escanear0230
	escanear0231
	escanear0232
	escanear0233
	escanear0234
	escanear0235
	escanear0236
	escanear0237
	escanear0238
	escanear0239
	escanear0240
	escanear0241
	escanear0242
	escanear0243
	escanear0244
	escanear0245
	escanear0246
	escanear0247
	escanear0248
	escanear0249
	escanear0250
	escanear0251
	escanear0252
	escanear0253
	escanear0254
	escanear0255
	escanear0256
	escanear0257
	escanear0258
	escanear0259
	escanear0260
	escanear0261
	escanear0262
	escanear0263
	escanear0264
	escanear0265
	escanear0266
	escanear0267
	escanear0268
	escanear0269
	escanear0270
	escanear0271
	escanear0272
	escanear0273
	escanear0274
	escanear0275
	escanear0276
	escanear0277
	escanear0278
	escanear0279
	escanear0280
	escanear0281
	escanear0282
	escanear0283
	escanear0284
	escanear0285
	escanear0286
	escanear0287
	escanear0288
	escanear0289
	escanear0290
	escanear0291
	escanear0292
	escanear0293
	escanear0294
	escanear0295
	escanear0296
	escanear0297
	escanear0298
	escanear0299
	escanear0300
	escanear0301
	escanear0302
	escanear0303
	escanear0304
	escanear0305
	escanear0306
	escanear0307
	escanear0308
	escanear0309
	escanear0310
	escanear0311
	escanear0312
	escanear0313
	escanear0314
	escanear0315
	escanear0316
	escanear0317

	513



